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p·RoLOGO 

. . 
En la actualidad existen un sinnllJnero de problemas que ---

aquejan la c=unid~d internacional, entre .ellÓs los econOmicos y P2 
U:.ticos tales como ... los. de la extrema pobreza, la disputa de territo 

,·-.··: ........ ·· ' -· -
rios, la explosión··iiemográfica, el analfabetismo, los armamentos n]! 
oleares, etC:?,5'io'~;~~ales ponen en constante peligró la paz y segu
ridad internáCiori~l. 

Para el mantenimiento de la paz, se«:e~6~entrarl e~tre ~tras 
operacionés poderosas, las' que ti_enen ~l aJ0;6~i;ol.1Eico/. diplomáti
co y financiero i:i:'restricto de todos 'los mlñlbros c:le• Üs, Naciones; -
dos de esas· principales funciones se, realiiáril:>or:co~ductode las~ 
cretar1a General, que es uno de losórgá.noa:de.másrelevancia en.la 
Organización de las Naciones·Unidas¡ 6rg~no que lo constituyen un -
grupo de funcionarios encabezados.por el Secretario General, quien
funge como intermediario politice y diplomático. 

Considero que es de vital importancia mostrar a nuestra 02 
munidad un panorama de lo que es el mundo en la.realidad·con esa g~ 

ma de problemas que atañen a la humanidad, a fin .. de hacer conciencia 
de que es urgente tener un mundo mejor, de paz, justicin-- i"i:irogr~
so para hacer frente a los pel,igros ·de safios y los· grandes pr~bl!;!mas 
de nuestra época mendiante la coopeiraci6n de todos. 

Para hacer pos.ibie:1a. ::CéáÚzación del presente tribajo se -

consulto una seri~ de,doÓilln~ntos'.oficiale~ en.laBibliotéca'de la -
Organización. de i~s ~ac~o~es :Unida~, tales. como:; M~morias, '. r~portes
anuales, e intré~a.ci61l: d~.: io's :secf~tarios henera1e~ .. sois?:~ l~ ·-1ab6r
de la organiza.C:·ú,h':'cie i~~- ~aciories u~idas, as1 ·como. resoluciones de-

.. . . - '' .- . ' .. -. : ' . ·, . ' ' ~ . 

la Asamblea. Ger;'éral ··de Tas : Naciones. unidas, etc.· · 
.-.. · ._._, 

Por .10 expuesto .he.realizado el presente trabajo deseando -
con ello valorar.la función que hasta nuestros d1as han desempeñado-
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esos altos funcionarios (Secretarios General) de gran calidad humana 
que d1a a d1a se preocupan por mantener las buenas relaciones entre
todas las Naciones, as1 como mantener la paz y seguridad del mundo. 

Finalmente manifiesto que espero haber logrado favorablémen 
te los objetivos que me trace en la realizaci6n del presente trabajo, 
mismo que someto al bondadoso criterio del Sinodo poni~ndolo al con2 
cimiento del mismo, quienes culminar&n la medida y el alcance en que 
pude lograr mis prop6sitos, lo cual justificar4 su creaci6n. 



ANC 
CECA 
CEE 
CNUURC 

EURATOM 
FAO 

OCDE 

OCMI 
OIEA 

OIT 

OMS 
ONU 

ONUC 
ONUVT 

OOPS 

OPI 
OTAN 
UNCURK 

UNESCO 

UNEF 
UNFICYP 

UNKRA 
UNOGIL 
UNRRA 
UNSF 

UN1'EA 

ABREVIATURAS 

Arm~e Nationale Congolaise. 
Comisión Económica Centro Americana. 
Comunidad Econ6mica Europea. 
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Comisi6n de las Naciones Unidas para la Unifica.ción· y Reh~ 

bilitaci6n de Corea. 

~~g~:~::~:: ::r~::o N::i::::g~~i::~~::~ l~:~~~~{~ültura 
la alimentaci6n. ·.• ::/·,;.'/'} .·, ., ".!"~' \ 

Organizáci6n de cooperación y de Desarrollo ·E~Ón6mico.s. 
organización consultiva Mar1tima Intergubenam~rital. 
Organismo Internacional de Energ1a Atómica~< " 
Organizaci6n Internacional del Ti-abajo:~~.;:.: : ·. r· ... 

Organización Mundial de la Salud. 
organización de las Naciones tini.d(ls •. 

y -

L 'Organisation des Nations Unies. aú• Congo. 
Organismo de las Naciones. un'idás para• 1a Vigilancia de la--. --· ·~-- ; - ,; . . . . . ' ' ~ .. , 

':·. -... '"' •· Tregua Palestina. ,·,-:<··. 
organismo de obras. PQblicas\y .:sócórre> de .las Nac.iones Uni--

~::i~:r:f l;:bi::u~~:j~l~~i~t t~~~áf~~,'.:?. ':1.: ~ettn~º•. Oriente. 

~:~::~z :: ~~:n:e ~~ti~:t~~·:~~i:i:t~.·Ü~ific~f io~· }aiid.;~ehabil i -
~;:~:~z::i::r:f 0 1'.~s·~~~i:~Iiu~¡:d·a~ para l~·~lu~J~{L, ·1a -

~~:::~ªN:t~=n~u~~:::Ly1 F~0Le: ... ;'> .. \··;(•:,"" 
Fuerza de las ?~aciones uñidas 1p'ara ~ll~antenimienjio 
Paz en Chipre. '\•i'•:~.·.' .·, 
United Nations Korean· .. RecorÍ~tru'~Úon ~geri'cy; 
united Nations Observation Grou~·•1nteban~n •. 
organizaciOn de Alimentaé.iÓg y Ag~:i.~&-1t:urá ... 

. . ~.' ~ . :" .. ,., i' , . . . . . 

United Nations Special Force. 
Autoridad Ejecutiva Temporal de .las Naciones Unidas. 

de la-



UNTSO 

UPU 

United ·Nations Tr.uce Supervisión Organization. 

Uni6n Postal Universal. 
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CAPITULO PRIMERO 

"IDEAS GENERALES SOBRE LAS ORGANIZACIONES 
INTERNACIONALES" 

!.-Nociones sobre su integraci6n y clasificaciOn. 

6 

A).- Integraci6n.- El an&lisis que en este momento inicia--
mos, comprende desde la planteaci6n del problema en su forma general
repecto de las Organizaciones Internaciones; hasta culminar con el -
fin de nuestro estudio que es la posiciOn del Secretario General de-
las Naciones Unidas, en el mantenimiento de la paz. 

La canunidad internacional general se nos presenta formada-
por sujetos con caracter1sticas precisas desde su nacimiento, abarcan 

do a los sujetos internacionales existentes, con caracter1sticas aso
ciativas rudimentarias en un estado de evoluciOn muy primario y agrB 
pando a los sujetos de forma inorg~nica sin poder conseguir reunir en 
alg6n momento hist6rico a todos los sujetos de la comunidad interna-
cional general, ya que la falta de un poder legislativo 6nico, de don 
de emanen las normas que regir1an a la comunidad internacional, se ha 
pretendido que las Organizaciones Internacionales hagan las veces de
un poder legislativo, pero 6nicamente a quedado en buenos deseos dada 
la diversidad de pensamientos y actuar de los sujetos de la ccxnunidad 
internacional general. 

La comunidad internacional dada su imperfecci6n ha venido a
generar, en forma m~s o menos conciente un conjunto de Sociedades In

ternacionales particulares y de entre ellas las que ~s han contribu! 
do a suplir las fallas de Organizaci6n de la comunidad internacional
general han sido aquellas que por su &mbito de validez geogr&fico am

plio y unos fines ilimitados, tratan de identificarse con la comuni-

dad internacional; por lo anterior, se ha pretendido ver en ellas in
tentos de organizar a la comunidad internacional general, un ejemplo

de lo anterior lo encontramos en el seno de las Naciones Unidas como-
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lo estatuye el articulo 103 de la Carta al decirnos, "En caso de con
flicto entre las obligaciones contra1das por los miembros de las Na-
ciones Unidas en virtud de cualquier otro convenio internacional, pr~ 
valecerán las obligaciones impuestas por la presente Carta"(l). Anal1 
zando el anterior articulo, emerge de su contenido la idea de una su
perioridad del Derecho creador de las Naciones Unidas respecto a --
otras manifestaciones del Derecho Internacional particular; consider~ 
mos que sería un error pensar en suplir a la rudimentaria comunidad -
internacional general inorgánica. Por otra parte a pesar de la Organ1 
zaci6n de las Naciones Unidas, esta no abarca a todos los sujetos de
Derecho Internacional existentes; aún cuando en un futuro esto se re~ 
lizara por el hecho de existir un procedimiento de admisión y otro -
de expulsi6n no se podr1a identificarle con la comunidad internacio-
nal general. 

Las sociedades internacionales particulares coadyuvañ a su-
p1ir las deficiencias legislativas de la comunidad internacional gen~ 
ral por medio de tratados. En el aspecto organizativo contribuyen de
sarrollando vínculos asociativos y a suplir la falta de 6rganos perm_!!: 
nentes mediante el cumplimiento del Derecho Internacional general, -
que se les impone en cuanto son sujetos con personalidad internacio-
na1, y miembros, por tanto, de la misma. La comunidad internacional-
lleva en su seno un conjunto de sociedades menores, tambi~n interna-
cionales, dinámicas en· continua evoluci6n con relaci6n a las corrien
tes que históricamente las han modificado ejerciendo presi6n entre -
los diversos grupos. 

Las cualidades diferenciales de la co:nunidad internacional -
general respecto de las sociedades internacional~s particulares a --
grandes razgos son las siguientes: 

Primera.- La comunidad internacional general se cre6 en for
ma espontánea y consuetudinaria y las sociedades internacionales par
(¡) Carta de las Naciones Unidas.-Oficina de informaci6n pt'lblica. Nue 

va York. 
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ticulares se crearon a través de. un acuerdo entre sus miembros que se 
manifiesta··por. medio de uri tratado internacional. 

Seg~~da ;- Las sociedades internacionales pa;ticul~~e~ tienen 
un funbito geoefr!l.fico ·limitado mientras que la comuniaad{Í.riternacional 

--:~.··;·':::;~;··' . . '·. ' .:.t''· , ·:·, .. ·. ··' ':'./·:·::.'·.·:;¡:,,'i·1\·~«:.''i~ .. 

general es .:~c:>tf~m,~nte ~!l~~e;,:i:~a,l, y dentro .de la mislllél sori miembros t2 
dos los sujetos iíi~er11aé::ionáie.s existentes~. 

'·:.•·, .::.···-:.- . 
. ~· " .. :. -~;( ·:.~:;::_~ ' ;:. ,:._. ~ <.~ .i_; 

Tef~~F-~E:?~hP.~_f,fgge'c~~ la comunidad· internacional es gene-
ral o interriácicinill• ccimliri;;•,E!n.;tanto ,que ·el de las sociedades interna-

. . :··. ,~~- ··:· ~(:/;::"/~.~--::· ~ .:- ,-.,;.,,:,_·: .. ;~·'[;.._·f.·.:!,~ >:·Y:.~ .... ·. ·::' :·-" ·. . ·: 
cionales particulares 'és ;:también general en cuanto se aplica a los S,!! 

jetos inter~~61~~f~s;.'!n'ie~_~o~f' pero adem!is es un Derecho internacio
nal particÜl~r';'.\~·}:·· -··-·"••· · ·:• 

,::, ~ - •'. . ,• .· ; .. · .;: " 

:~~/ ~.:?~{\{~.;_ < :~ ,· .;<·: •,;'-
Cu~rt:a·: ·:::}J:.a• 6omuh.iaad internacional es inorg!l.nica y las so-

ciedades int;;~~á:~iO''~~~:.pat~i~ulares son org&nicas y permanentes. 
1 ·.:;.. -· •. : •• ··:·:.< 

PodAam~·~ ~~6ir ~~~'.losprimeros .vestigios de u;~~-or~aniz'a-
ci6n interna~ionaici~i::~~~b~;ti-'~ls. aari .cuando en una .i6:tm~<;iWé:1piente 
ya que propiamente. se trata de organismos regionales como. son~ Comi-
siones del Rhin'Y•'dÚD~~ú!li:¿,'; p'~ro. a'st'o fue un primer~:e~6~i6~ junto-

.. ,_, .,· ... ,. -.. -., .. <--···-- - . . •.. . . -· 

a estas, la cÓnstituciiÓn'.de;Ú~ Hamadas uniones administrativas:co100 
un ejemplo de é~t~s;.ia urii6n;Telegrttfica Universal del añ~.de 1B65;

que distan mllcho de 'ias fu~ciiones de los actuales secretariales de -
las organizaciories cóntempo;&neas. 

Es. quÚiis con la. cre~ci6n de la Sociedad de Naciones y la -
Organizaci6n Internacional del Trabajo en el año de 1919 cuando se -
crean las bases para:las: nuevas organizaciones nacidas por el con--

flicto bélico de la Segunda Guerra Mundial. Planteadas las bases es-
a partir de la mitad. de la década de los cuarenta cuando la Organiza

ci6n Internacional adquiere una verdadera importancia influyendo la -

preocupaci6n mUndial de la preservaci6n de la paz, la auto influencia 
del Estado Unitario sobre base nacional ya que los satisfactores eco-
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nómicos asi como la integridad del Éstado para defenderse debe gesti2 
narse a escala. mundial o regional ,:·.ta> favorable expe~i.enÓia de las -
lla~adm Instituciiones espec~alizadas; que fÚncionan bajó los auspi--
cios principalmente. de las Náciém~s Unidas y de otras organizaciones, 
han contribuido.mediante' estudios técnicOs.a superar la. falta de ca-
pacidad·del E:st~do unitario, col.ocanao·.eri un primer plano la necesi-
aad de continua~ y ampliar ia éooperaci6n foternacional en una multi

plicidad de sectores. 

Ahora que contamos con los car&cteres esenciale.s de: las Org~ 
nizaciones internacionales trataremos de hacer una de~cripd:Í.tsn de lo-

.,,. ·.s'.-

que es una organizaci6n para m:is adelante adicionarle: lo 'internacio--
nal; ya que pretender dar una definición a la cuÚ aÜn.:16~ t~~ricos -
del D&.recho Internacional no se han puesto de aéuerdb';esjpréteJ1der ha 

cer algo a lo cual no estamos capacitados, tratar~()¡{·áe.·eia~~ll~r la~ 
diversas opiniones de los te6ricos para ah! elaborar úri~ conclusi6n,.: 
la cual nos sirva para el objeto del análisis. qÚe pr~-~end~~s ·efectuar. 

La posición en que se encuentran el•"Prot~sorTi~aco/ ~itular 
de catedra de Organización I~ternacional en .1a· uni~~i¡,{iclad.~dé': Roma di 
ce: "Los elementos mínimos para encontrarnos :~nte drii' '¿rg~hlza~i.6n · -= 
son dos: la voluntad de perseguir un interés comál\ por!~a'r~~>ú· los -
Estados interesados y la creación de una insÚtudón. d:i'~~gida a cons§_ 
guir tal interés". ( 21 · · ; ',/" :'• 

. ·(. 

una definici6n más precisa es la de ·Sere~i que 'die~·; "Una -

Organización Internacional puede definirse como una as66t~~Íónvolun
taria de sujetos del Derecho Internacion~l, constitutaa·:;niec}:i~nte ac-
tos internacionales reglamentada en sus relaciones ent~e :1·~·s' ·partes -
por normas de Derecho Internacional."Todo ·ello se corib;t~~~ e'h un sujg_ 

to de car&cter estable, provisto de un ordenamiento ju'adicc{.interno

propio y dotado de órganos e instituciones propias,, ati~~és; d~ los 

(2) Monaco R., Manuale di Diritto Internazionale. Pubblico, · Tu~1n, 
1960 1 P:ig. 492 
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cuales desarrolla fines comunes a los miembros ·.de la Organización -
mediante la realización de pa'x-Üc~lares fullci.ónes y del ejercicio de
los poderes necesarios que l~. hayan sido conf~r.Í.cÍosi"¡(J,.l > 

/; ... ,;' .. • 
Concretamente los car&cteres difere~ri:l.al~s dé.\las 0organizaciQ. 

Internacionales so'n los siguientes: , ··• : ;}. · :'{:/. 
Primero.- Que las Organizaciones estfln compüe'st;éls.\ por suje--

nes 

tos de Derecho Internacional. 
Segundo. - Que .la Organizáci6n tiene un car&cter estable, 
Tercero. - Tantb éL·Acto j uridieo cr~ador como s~ !6;d~namien

to de permanencia inte~nó. f~~arí parte del Derecho Intern~ci.6n,~i. 
Cuarto.- La Organh.aci6h tiene finalidades concreÚs'·que re_2 

liza a tr&ves de ~rga~os.pra"p.ib~ ym~diante poderes propiqs;. 

• ' . . • . : -·. • ¡ .. _- .¡:·-·.·.:.. " - -. 

B.- Clasifica.ci6n,,d~·.1as Organizaciones Internac.Í.on~les. -Las 

finalidades de todá élasificácien. deben tender a cubrir dos objetivos 
principales: con un criteti6 siste~Ü~o. poner un. poco de orden en -
los conceptos generales y s~i;:~.ir •para l?reci.s.ar. conceptos jüriéi.icos. 

; ·-~. : :::;. ; ;~-: 

De acuerdo a los objeti.vds anteriores vamos a dar una triple 
división· .. : :·:':'~:.• · ·>:;::::;·:· '· · ':>> ':·. 

0 

l .-AtendiéilliB:~·'.~::i~s·;:¡~ine:s.:pr.incipaÚsque i~'s; org~nizacio-
•. ' ...... _ .. :·:·:,··.:::.~.;1;,~fo.~·~;~'.:';'¡~·~>-,:~(~-,_~_t-·.,-.-x·.-.~~~ •. -,c; ·. :! .. · ·;··-: ..... _'.'·':··· ... , .• -.,.- .• ''·· 

nes persiguen: Consideramos que existen dos tipos ~e Organizac~ones,-
<1) las que p~opone·n: Ú;e~}gen~ral~s y b) • las que proponkri' fi~~s;part,! 
culares. 

a) ;- organi~~ci';lnes que se proponen fines.~~nef~1e;s. La org-ª. 
nizaci!Sn de las Naciones unidas cuya finalidad prindipíli es el mante
nimiento de ia· p~i y l~ seguridad internacional ·de io~ E.stádos que - . ' - . ., . -. , '. ·'·,- -· ... ~ 
abarca incluso. a Estados no miembros; as1 pues _tierie, ffoalidades gen~ 
rales en cua~to a la amplitud territorial; ya qú~\de~mbs de conside
rar que el EStado contempodneo es insuf.i~ie~te p~ra. s~tisfacer fun--

(3) Sereni A.P., Le Organizzazioni IntE!rnriacionáú, Milán, 1959, 

P&g. 34. 
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cienes que van mli.s. allá de su marco territorial, .o de· las .posibilida-

des económicas o cient1ficas de los mismos . . .. . 
La Organización de Estados· Americanos tiene finalidades gen~ 

rales pero en un :imbito ·territorial más reducido; ségún se desprende.:.:. 
del articulo 4o. dé la Carta de Bogotá, la seguridad continental, la

soluci6n pacifica de controversias y·la cooperaci6n en los campos po-

11tico y económico. En esta cla'sificaci6n se encuentra tambil!in la Liga 

Arabe y el Consejo de Europa. Los objetivos se concretan o se ~pl1an, 

pues- la vida de la Organización Internacional es din:imica y no está

tica. 

b) .- Organizaciones que se proponen actuar con fines espec1-

ficos o particulares., .La .clasificación es aún m!s dificil,' yá·,ciúe los 

objetivos aparecen muchas veces entrelazados como es ·el· caso. de· las -

organizaciones de carácter mi'litar con poder de acttia~ión ·poÚÚco y

de las organizac.iones económicas. 
. . ' . . 

De acuerdo a lo anterior pode.11os distü1guir los sii~ientes-
grupos: 

lo. Organiz~cione~ de: c6op~~éición p~¡fére~t~~~~~···poÚtica. 
Con carácter primario····el.;'consej6'. ~e'E~ropa; conca~!cter sécim~ario-
la Unión de l~ Eur~~'á\ocd{dentáÜ:~h~ propia Órg~~iZá~i6ri d~l Tratado 

del Atlántico Norfé'(',i p~sa; '\:iE!{; rii~:i:-~ado car!i.cter rnÚi tar ·ae ias mis

mas, de defen~~ c6~ni que Bi~ri ~6dr1amos clasÚicarlos en el grupo -

tres. 

2?- Orgélnizc:i.ciones de cooperación preferentemente .económica. 

Sus objetivos, son económicos y financieros y tienden al desarrollo de 

las relacione~ ·co~erciálA$, a un fortalecimiento de las economias de

los Estados miernb:ros a través de la Organización y a un fortaleci--

miento de toda el área económica en que las mismas operan. Est&n den

tro de este grupo la Organización Europea de Desarrollo y Cooperación 

Económica y la Comunidad Económica Europea. Cabe también mencionar la 

Comunidad Europea del Carbón y del Acero, la Comunidad Europea de ---
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Energia At6miC:á y algunas Instituciones, especializadas de la OrganiZ,!! ' 

ci6n de las Naciones,Urlidas1'<óonio el.Banco ~Internacional para la Re-

construcci6n: y é1;)~;~:a;~oÍ1.~ t'.; ~~·Fo~ab ~o~etaiio' I~tern~cion~l .' 

Jo .• - · or~ ad¡~~~ib~e~ 'd~'.:'c~cipera6i6n '.pfef é~~nt~mente . militar. --

::n:~:a~~d::ac::1:~~~=:,1=ii::t1:~·~~!ii~:;•.~:~~i~:?f '·t{::é~ª~Ze!~~~:ª:~ 
paratos de defensa. colect'ivá'cibrif~~:agresio~esmUi.tares. Cabe seña-

lar dentro de ellas ·la 'A1.{~n~á B~~linica, el ~a~to de Varsovia, la --
'.·. ·. <·:_ ·: .' -(. ' ' 

Organizaci6n del Tratado''.,dé'DefÉmsá~ Colectiva del Sudeste Asiático, -

la Organizaci6n de ,s'egtirÚad' y Asistencia entre Australia, Nueva Zela.!} 
da y Estados -Unidos;\t~i,én la Uni6n Europea Occidental y la Organi

zaci6n del Tratado';éle!i '.Atlántico Norte que ya habiamos considerado en 
el punto nWriero uno;:.: ,, 

4o. Organiz:aciones de cooperaci6n social y humanitaria. Se -
proponen la protección del individuo, se refiere tanto a su salud fí
sica corno a la' pr~tecd6'n de sus derechos ya sea individuales o soci,l! 

les. Cabe citar eh''i;iiiniér lugar la Organizaci6n Internacional· del --

Trabajo y la.O~g~ni:i:ac~6n Mundial de la Salud. La O.I.T. su objeto va 
desde la protección a ia: dignidad de los trabajadores hasta la prote_s 

ci6n de su salud fisica y moral. La O.M.S. procura el bienestar físi
co, mental y soci~l de ·los individuos, además de la asistencia en las 

enfermedades, procurando la prevenci6n de las mismas por todos medios 

a su alcance • 

So.- Organizaciones cuyas finalidades son culturales, cient,! 

ficas o técnicas. Se propon~n la cooperación entre Estados para favo
recer los intercambios culturales y de ideas, as1 com:> la investiga-

ci6n cientifica y la asistencia técnica. Estas finalidades las cumple 
la Organizaci6n de las Naciones Unidas para la Educaci6n, la ciencia

y la cultura (UNESCO), la Agencia Internacional de Energía Atómica, -
la Organizaci6n Europea para la Investigación Nuclear y el Instituto

Unificado para las Investigaciones Nucleares, con sede en MoscG. La -

cooperación en el ámbito Hicnico es arnpl1sirna y cabe anunciar a la -
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Unión Postal Universal',, la Unión Internacional de Telecomunicaciones,· 
la Organización Internacional de Aviación Civil, la Asociación Meteo-

• " 1 • • •• , 

rológica Mundial y la Organización Intergubernamental Cons~ltiva de, -
la Navegación Mar1tima. 
2. - Formas jur1dicas de agrupación internacional. Las Organiz-aciones
Internacionales no tienen todas la misma estructura juridica,por lo -
que no seria exacto catalogar a todo el fenómeno de la Organizaci6n -
Internacional bajo la misma expresión jur1dica. 

Es cierto que todas las Organizaciones Internacionales tie-
nen un punto de referencia: la soberania y ésta radica en los Esta-
dos y se transmite en mayor o menor medida a las Organizaciones Inte~ 
nacionales por voluntad de aquéllos. De acuerdo a esto, hay dos cla
ses ae Organizaciones: las intergubernamentales y las supranacionales. 

a).- Las Organizaciones intergubernamentales.- Tienen como -
finalidad favorecer las relaciones multilaterales entre los sujetos -
que las componen; son creadas a través de un tratado por un grupo de
Estados soberanos con la finalidad de conseguir una coordinaci6n entre 
ellos en una determinada esfera de actividad. 

tes: 
Como carácteres de estas Organizaciones tenemos los siguien-

lo.- Están reglamentadas por el Derecho Internacional. 
2o.- Están compuestas por sujetos de Derecho Internacional -

que son los que le dan vida. 
Jo.- Se proponen conseguir unos fines comunes por medios tam 

- - - - - - - bién comunes. Como ocurre con la Organización de las N~ 
ciones Unidas, o limitadas a un objeto más concreto, como puede ser -
el económico o el militar. 

4o.- Estas Organizaciones tienen sus órganos formados por r~ 
presentantes de los Estados miembros. 

So.- Hay un criterio ya sea tácito o expreso para abandonar
la Organización, renunciando a formar parte de la misma. 

60.- Las decisiones se toman por unanimidad, salvo algunos c~ 

sos por mayor1a. 
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7o. - . Las decisiones de los 6rganos se ejecutan generalmente-
por los propios ·Estados·:·•m.iembros. · · •· · · 

b) ~ ".". tas O~gahÍ.zaciones supranacionales. - Este' ;té~millo a~ar.!'!_ 
ce por prime~á ~ei ~n)~i: tratado que instituy6 la éo~llnid.ii.Ci:Éuropea
del Carb6n i'~el,Acef~ y'pr!i.cticamente se realiz6 e~ los.:a1Ú;ru,s trein 

ta años; s~p(,'iie· ll~a modificaci6n bastante radical al principió .de so--
beran1a es~~~~·J..':Ímp~rante en el Derecho Internaci~nal .y.'.~~ :u~~ l~eac-
ci6n clará:,·~~t'~~~nte contra el nacionalismo polít:lc~: y)~bon6mico an-
teriores aiC:t'ratado del 18 de abril de 1951. ' 

'. ·.:.,:··:· .··~"·;_..;: . ' 

E5fo~cesario que completemos lo anterior. corl' ü:· opini6n 'de -
Van Houtté·~ti~\s~ñala lo siguiente: ¡( ·.··Y'. .. ··· > · .. '·· .. ·· 

·fo·¡'l:':Posl~i6n reservada al ~riMip.Í.o mayo~it'~rfo}•respecto a 

los actos i:ri~f!~nos de votaci6n. ' ' ·.· ' ·. :>· ,> ', .. ' ; •.. 
20.7'La adopción del principio· por ..ü•cual la i:'1terpretaci6n 

del Derecho , Internacional viene sustra:1da á ~as ·partes·' interesadas p~ 

ra ser confiada a un 6rgano jurisdiccional preestablecido. 

3o. - La admisi6n del principio por el cual las decís.iones de 
los 6rganos legislativos y judiciales tien·er fuerza ejecutiva en el -

territorio de cada uno de los Estados miemJ,ros sin ·necesidad de exe

qu!i.tur en los segundos y por procedimientos coactivos las emanadas de 

los primeros. 

La supranacionalidad aparece con a ·itecedentes e11 .el .Derecho

Internacional y otros en el Derecho interne . La existencia de ~rganos 

que obran en nombre propio y no como repre1 .-lntantes de.:1,os .:,Estados, -

la independencia absoluta de los miembros, 'a amplitud d.éi pri"1cipio
mayoritario y la posibilidad de ejecusi6n ii~ecta.de>c1e~t~~(d~cisio-

. - : - - .·' . - .:;·;_: __ ·.:..; .. _ -~,'.·::'.'.¡.!_!;~\-.>:-:-·:,·:.·,~-:.i-.:: 
nes; presentan un estado de cohesi6n inter .. 10 muy,a~anzado¡qurlos>di-

ferenc1a del resto de las Organizac.iones 5 1tergu~;~~ll\~~tal~s/por lo 

que debemos considerarlo eri,la esfera inti ,·nacion~:i•3;(:f;,;F( , ' 

Sperdutt¡ nos\~ice:< lluna comunid compu~st'a ~~·;·ria~ione~' --

constituye uná :com~nidad supranacional so te tCldo; ~h:/c~iitit.6. esÚ dotA 

da de una OrgÍiri.i~áciÓn ~ut6noma de gobiez .:.o y en seg~~d~";l'~gar ;~ cion-
-·:· . . 
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dici6n de que su comportamiento como sujeto de gobierno encuentre un
l 1rnite a sus poderes porque é~tos se ejerzan sobre grupos y no sobre 
Estados Naci~ná.ies en particular". !4l La comunidad se presenta como•
una formación social, caracterizada por la instauración de una parcial 
pero unitaria organización de gobierno por variar naciones. A su vez
dicho 11mite hace resaltar la neta diferenciación del Estado Federal
y hace inadmisible el recurso al concepto de Estado Federal parcial.
La gama de posibles Organizaciones es ilimitada tanto desde el punto
de vista sociológico como del jur1dico y el nacimiento de la suprana
cionalidad nos da la base para afirmar que las formas futuras de ere!! 
ción de instituciones permanecen abiertas, no es posible que agotemos 
todas las formas de colaboración o cooperación internacional. 
J.- Clasificación de las Organizaciones Internacionales por su ampli

tud territorial. 
a) .- Organizaciones de &mbito cuasi-universal. Este tipo de

Organizaciones ·ab'arca prtiéticamente a la mayor parte de los Estados-
de la tierra. PodE'!rno's ·ai~~i~~uir la Organización de las Naciones uni
das que no puede.ser clasificada corno una Organización enteramente -
abierta ya que. rige en eila un procedimiento de admisión y de expul-
siOn en relación con.los Estados. Las tensiones politicas que se ad-
vierten en ella no creo que permitan conseguir algün d1a una total un_! 
versalidad. Con finalidades mucho m&s limitadas se encuentran las in_!! 
tituciones especializadas de la Organización de las Naciones Unidas; 
pero estas por sus funciones t~cnicas podrian conseguir la universali 
dad. Aqu1 cabe encuadrar la: Organización Internacional del Trabajo -
(O.I.T.), con sede en Ginebra; la Organización Internacional de las -
Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (F.A.O.), con -
sede en Roma; la Organización de las Naciones Unidas para la Edu.ca'--
ción, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), con sede en Paris; ia· Organi
zación Mundial de la Salud (O.M.S.), con sede en Ginebra1· la Unión -
Postal universal (U .P. u.), con sede en Berna, la organizac.i.6n Interg,Y 
bernamental Consultiva de la Navegación Maritima (O.C.M.I.), con sede 

(4) Sperdutti, la C.E.C.A. Ente Sopranazionale.Padua, 1960. P&g. 24 



16 

en Londres, etc~ 

b) • :.. o'rganizaciones de &mbito limitado o regional.- Son aqu~ 
llas de ampÜtud ge~gráfica mucho más limitada y sin apetencias a la
Universalidad, estas ·organizaciones se caracterizan por lo siguiente: 

Primero.- Su constituci6m corno Sociedades internacionales re~ 
tringidas, tanto en lo que se refiere a la comunidad internacional g~ 
neral corno a las Sociedades Internacionales particulares de iimbito cu~ 
si-universal o con tendencia a la universalidad. 

Segundo.- La mayor substantividad que presenta el Derecho de 
estas Organizaciones internacionales, que, en mayor o menor medida 
forman un conjunto que puede ser definido corno un Derecho Internacio
nal particular. 

El regionalismo segti.n Boutros-Ghali por medio de la propues
ta de la Delegaci6n egipcia a la conferencia de San Francisco nos di_ 
ce: "Son consideradas como inteligencias regionales las Organizacio-
nes de carácter permanente agrupando en una regi6n geográfica determ~ 
nada más de dos Estados, que, en raz6n de su vecindad, de su comuni-
dad de intereses o de afinidades culturales, lingUisticas hist6ricas
o espirituales, se solidarizan para la reglarnentaci6n pacífica de to
da diferencia que pueda sobrevenir entre ellos, para el mantenimiento 
de la paz y de la seguridad de su regi6n, así como para la salvaguaE_ 
dia de su intereses y el desenvolvimiento de sus relaciones econ6rni
cas y culturales". 

La anterior definici6n fue rechazada ya que es demasiado pr~ 
cisa corno para que pueda figurar en su instrumento internacional corno 
la Carta de las Naciones Unidas. 

La segunda parte de la definición es valiosa· y. convincente, -
pero la primera parte hubiera provocado la lirnitaci6n evidente de las 

realizaciones regionales enfocándose más· bien para la Liga Arabe. 

Desde el punto de vista formal nos parece apropiada la defi-
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nici6n de Vellas, quien la define como: "Una regla .de Derecho espe-
cialmente limitada en su efectividad y jer&rquicamente subordinada a

las normas universales del Derecho de Gentes donde ella tiene validez, 
Esta se encuentra en el origen de un orden jur!d.Í.co donde ella organ.J: 
za las competencias y donde la permanencia y la técnica se expresa-
institucionalmente en un Org¡niS-rnr>°{Reg i~nal. ;, ( 51 

Desde este punto de vi~t¡(\ la,:, encontrarnos satisfactoria por -
presentar el fenómeno de lá e~.i.s~'e'nciá .dé·.un Derecho Internacfonal paf. 

ticular. Desde el punto de v.i~t.i'.ririat~rial no es tan satisfaci:o'ria, Pº!:: 

que el planteamiento de lcis probl~m~s tanto. estratégicos como ecoÍl6mi 
co ha rebasado la esfer~.g~ogrfi.ú'ca marcada por los distinto~ 'conti-= 

nentes..Para ello baste.· r°ecci;dar la pertenencia de OTAN de· los Estados
Unidos 'de América,. por r~zpnes :de• estratégia o la .colaboraci6n d~. los 
Estados Unidos en 'la :o.c;D,E. . 

Por las anteriores consideraciones, estimamos ·que el regio-
nalismo es un fen6~no se.cündai:io en un doble sentido: L- Porque su 

estructura juf;,~ic/:intE!rna cori:;E!sponde a las for~as .de ag.rupaci6n j_!! 
ridica y otro,>secündari61.,p6r:1á<co1nplE!jidad·'del fa~tor.•que d& vida

al nacjmiento :·~~;las ~o.rgariza§f~;~:~~\in,~:~~él~.ié,~~l.e s.· 
.,J _, . ,':¡ • ... ·:.~:::.' 

Solidar id::ei~t·?n::d:d~jt~=~~fr!±~ti; ·::ritd~:~n;o:. z:;i:~a~:s~:= 
se clasific'a:·"·. r-. ·>.:···· .. ·.·: \ . .: .-:.: . ..,:.' .. J.·· 

lo.- Por;l~ io1id~ridad entre sus miembro~ s~ presenta,· f!='e.!! 
te a la oposicii5n'::'enfr'e :ciertos grupos de Estados¡ ésta aÚn.id~d. tie-

.....• , •. ·\:::·· ......... ' ·: . . . . .··:.·< ..... . 
ne diversos Origiilés::'.'como la raza, ideologia politica; intereses ec.Q 
n6micos, etc.: Esta~<,.afinidades se ponen de manifiesto en la ;~taci6n 

'',;·--

de la ONU. ·.:· 

(5} 

: ' . . . - ' 

20. -. El .:Regionalismo representa la manifestaci6n ·. d~ úna ne-
. :~· .. ·:. 

Vellas, Le R6gionalisme international et• l,'O:r~anizatic?~:des Na--
tions unie~, ,l?.ads, 1948, P&g. 48 
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cesidad , o sea el fen6rneno de descentralizaci6n y desconcentraciOn,
para ello ha sido necesario descentraliz.ar por regiones a algunas Or
ganizaciones; de esto no se ha salvado ni las Naciones Unidas que se
han visto forzadas a la creaci6n de Comisiones de ámbito regional en
lo referente a la cooperaciOn econ6mica y social; tales como las cu! 
tro que fungionan para Europa, América Latina, Africa, Asia y Extremo 
Oriente. Asi también la Organizaci6n Mundial de la Salud se ha visto
precisada a crear oficinas regionales en Nueva Delhi, Alejandria, Ma
nila, Ginebra, Brazzaville y a utilizar la Organización de Sanidad P! 
narrericana con sede en Washington para América. 

C) .- Las relaciones con otras Organizacicnes.-Aparecen con un 
principio de coordinaci6n, ahora bien, debemos considerar diferentes
intensidad~s de coordinaci6n; as1 nos encontrarnos con la Carta de las 
Naciones Unidas que aceptan la utilizaci6n de Organizaciones regionales 
para el mantenimiento de ~a paz y seguridad (Articulo 52, nümero dos), 
ahora bien, hay una conexi6n en sentido contrario, es decir, las Org! 
nizaciones regionales consideran la participaci6n en Organizaciones -
Universales al Consejo de Europa en el apartado e del articulo 1 del
Estatuto se expresa: "La participaci6n en el Consejo de Europa no debe 
en nada cambiar la contribuci6n que los miembros presten a la obra -
de las Naciones Unidas y a otras Organizaciones y Uniones Internacio
nales de las cuales formen parte". 

En la OTAN, en el articulo 1 "Las partes se obligan segtin lo 
estipulado en la Carta de las Naciones Unidas a arreglar por rnedios-
pac1f icos sus diferencias, de tal manera que la paz y la seguridad -
internacionales, asi como la justicia, no sean puestas en peligro, y
a abstenerse en sus relaciones internacionales de recurrir a la amen! 
za o al empleo de la fuerza de manera incompatible con los fines de -

las Naciones Unidas". 

También hay que considerar.que las Organizaciones regionales 

tratan de evitar las incanpatibilidades entre los mismos, es decir --
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que los Estados miembros no prohiben existe.n'?ia.de tratados,·reg}onales 
entre dos o mfis Estados que¡ .formen un Organismo regional más amplio
siempre y cuando> que sus objeÚ~ds_ no sean .conseguid6s-' en aplicación
de tratado region·af~p:C.ullá:r~_o·:,.;_:·.:t_~: ,_·~·· ·., 

·. . <-· ... :~_.;·· :/'./'. 
Las Organi~aciones int~rnacionale~aparecen como sistemas 

compuestos, que eri,'sii· vidá d~•:r-~iáci6n, se m;mifiestan a la manera 
que lo hacen los· E~t~'dos, 

·rr. - El Derecho de .l~s Organi.zaciones Internacionales. 

A.- Caracter1sticas Comunes.- La existencia de la comunidad
internacional general cuenta con su derecho propio, asi el Derecho In 
ternacional general nos hace investigar si en las Organizaciones Inte,;: 
nacionales, existen tambi~n una fuentes privativas, 

El Derecho de las Organizaciones internacionales es diferen
te dada la forma de producción asi como de contenido como vamos a es
tudiar m&s adelante. 

Las Organizaciones internacionales creadas hasta la fecha, -
han nacido a través de un acuerdo entre sujetos internacionales que -
ha revestido la for;na de un tratado, como las Naciones Unidas que han 
querido hacer de ella la expresión de la comunidad internacional gen~ 
ral orga~izada. Algunos autores han pretendido ver en loeOrganizacio
ciones internacionales, .utilizando el Derecho Constitucional como fun 
damento, formas de agrupación estatal superiores al Estado sobre base 

nacional. 

El profesor Monaco nos dice a este respecto: "El acuerdo in
ternacional, que es fuente de normas jur1dicas internacionales en la
esfera en que obra, es tambi~n idóneo para constituir entes de car~c
ter internacional, que a su vez, est~n dotados de autonomia normativa"(6) 

(6)Monaco R. "L'autonom1a normativa degli Enti Internaizionali" en Scri 
tti 'di Diritto Internazionali in onore di Ti Perassi. Vol. II, Mil"il:n, 
1957,. P&g, 142 
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En las Organizacd.ones· Int7rnaciona1.e.s e.xiste. en primer lugar el Dere
cho Internacional General .. que· las vincula, ya que se trata de sujetos 
de la comunidad internacibnal ·genera!/ dotados de personalidad; en s~ 
gundo lugar, el Tratadb q'ue·las >crea;· con el Derecho de las dos proce 
dencias descritas no se'¿gota elvig~rit~ ~n las Organizaciones Inter: 

. ' '~,- . , ". " .. ,, 

nacionales, ya que si',ei'·tratado lo prescribe, existe la posibilidad-
de crearse por eÚas ;1~·~~ un Derecho particular. 

B.-La Funci6n Normativa de las Organizaciones Internacionales. 

Las Organizaciones Internacionales en su mayor1a tienen caps 
cidad para crear normas jurídicas como consecuencia del poder normat~ 
vo de que est&n dotadas y ~ste se manifiesta hacia el interior crean
do normas que completan y adaptan su propio ordenamiento; hacia el e~ 
terior dando vida a normas jur1dicas que tienen relevancia fuera del
propio ordenamiento jur1dico de la Organizaci6n. 

l. - Funci6n normativa interna. -se manifiesta dentro del funb.:l, 
to de la Organizaci6n y va dirigida al perfeccionamiento del propio-
ordenamiento interno y a la adaptaci6n de su estructura y funciona--
miento segGn la actividad desarrollada. 

Ya que en los tratados se faculta a las Organizaciones inte,!; 
nacionales en forma general a fin de que sus 6rganos principales dic
ten sus reglamentos interiores, as1 como para crear los 6rganos subsi 
diarios que le sean indispensables para realizar sus funciones. 

Ahora bien, debernos considerar que el actuar de la Organiza
ci6n necesariamente debe de reglamentarse su estructura interna ade-
cu&ndola a exigencias actuales a aqu~llas que exist1an en su origen. 

2.- Funci6n normativa externa.- Hay un poder normativo que
se manifiesta hacia el exterior, o sea que dicha potestad trasGiende 
hacia afuera de la propia Organizaci6n pudiendo implicar a Estados -

qJ_e ro son miembros de la OrganizaciOn. SegCin la terminología de Monaco, 
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vamos a distinguir. dentro de la potestad normativa externa las sigui!'!_n 
tes rnanifestacioh~si . . . 

PriÍnera. •. .:. Pot~stad ~ol:mativá .· exte~ri~ directa. - Se manifiesta 
en la posibilid~d ci~ conclufr tratados internácionales. con terceros -
pa!ses o con otras Organizaciones internacio.nales. El fundamento de -

esta potestad radica en el doble hecho de poseer la.s Organizaciones -
Internacionales la cualidad de sujetos de Derecho Interna'~.i~~al 'y la

especial autorización del tratado creador o posteriores a~tos intern.e_ 
cionales que hayan modificado éste de manera directa o indÍ:r~~ta. '---

.. .'' ·. '.:)\'.:_'.'". ,_. · .. ·.;.; 
Aqu1 podemos recordar el art!culo 6° del tratado de· la c.E~C;A ·qu,e --
nos dice: "En las relaciones internacionales la co~unldad)·~¿;~·~··de la

capacidad juridica necesaria para ejercer· sus func:l.ones: ;;'~~nípÚr sus 
fines". 

lidad 

Dentro 
de crear 

:_.: ~:::.~:.:.~:¡ 
-.·_:/, . .. 

·, '<.-;/·~;:' 

de la potestad normativa podeníÓs éiié:o)'i'tr'a~';t;ú1 .posibi 
normas de car:ácter consuetudfoarib,(· '~: '.;;'; 

',-.;··:···"· ··,-. 

segunda,- Potestad normativa externa, prepa,rat:~ria;<con car!ic 
ter pre-legislativo.- son los estudios que i~rmari' al\1ri•;:tÍ:ataa_6 q.~é -
posteriormenté co~ las oportunas firmas y rat.i.ri:;~~i~i~~?''.#,~'.iransfo!: 
ma en Derecho·, Internacional Positivo. •···i · ·· • · •.:: ·. · • . 

. ':'~Í. .-. '., -·~:_--'.: ~- - '"·'-~:>f-~'.? 
:---~-.~? .... :=:t·~::~-:- :;\rl~-~-/-::.~- ~j;~,}·'. .. ~:-:·.\ ~~>::; 

Tercera. - La potestad e spec1f ica • -, . Que(:; se; manifiesta'; a ·través 
de actos de car&cter internacionales, unos da·'>b~;~6f~:t.<óoú'g~t~rio y 

otros no obligatorios, pero con una autoridad'!j~ficii'~a~~i.neludÍbÍe y-

de consec~::ª~:: :::~:~c;:~or obligato~~o:•~J~~\~b~2~;:•'.~fit:1nes y --

las recomendaciones. ::,•·\;, < -- 1 •'''..'~,, >~ ,O.. '·', 
Los que tienen valor o~R~a~~'rib ;¿;ii;;;{la~'.'.'ies~i~;~Ú>~~s, deo_! 

sienes, reglaioontos y 6rdenes, · )::' .. "· · ·' 

c.- Visi6n general .de las .distintas formas de manifestar la 
potestad normativa de las organizaciones internacionales ·existentes: 
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1.- Las Recomendaciones.- Son declaraciones de voluntad de
las Organizacion!'!s internacional:es por medio de las cuales "Se formu

lan con solemnidad y en forma particular una invitaci6n o se toma una 
decisi6n o se inicia una acci6n en un sentido determinado" y van en
caminadas a las diferentes Organizaciones en conc~to, o bien a los -
Estados miembros de las mismas, a los no miembros, a algunos 6rganos 
de la propia Organización de la que emanan, a otras Organizaciones -
Internacionales e incluso a individuos o personas jurídicas que no -
son sujetos del Derecho Internacional general o particular. 

El problema más significativo que las recanendaciones prese~ 
tan es el de su valor obligatorio, que nos da una idea bastante apro
ximada del distinto alcance de las mismas y sirve para estudiar las-
diferentes variedades que la práctica de las Organizaciones Inernaci2 
nales nos presenta, las recomendaciones no tienen un valor jurídico -

obligatorio. 

Las recomendaciones tienen un valor moral, pero no Gnicamen

te moral ya •que hay unéB que tienen carácter obligatorio. Además el -
incumplimiento de una recomendación lleva aparejada una posici6n re-

presiva por parte de los Estados miembros de la Organizaci6n y de la
opini6n pública de los Estados que no actúan de conformidad a la rec.2. 
mendaci6n emitida. 

A fin de enumerar las recomendaciones de carácter obligato-
rio, que a la vez nos van a servir para estudiar las excepciones a la 
regla general, respecto a las recomendaciones con car4ctér moral. 
A continuaci6n las enumerarnos: 

a).- Con carácter obligatorio segGn el tratado creador de -

la Organizaci6n. 
Las recomendaciones a éste respecto contienen, por regla g~ 

neral dos consideraciones, una parte en la cual debe ser observada-
íntegramente que es dispositiva y una parte instrumental respecto de 

la cu61 los destinatarios pueden optar por los medios•que consideren 
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más eficaces para el cumplimiento de los fines asignados. 
b) .- Con carácter obligatorio que' derivan .·de un tratado di.!j!_ 

tinto a aquél que creó el tratado de la Organizaci6n que las emite. 
Consideramos que estas recomendaciones al ser emitidas por -

la Organización tienen carácter obligatorio, pero están sujetas a una 
derogación de la regla, por parte de los Estados signatarios que se -
cornpraneten a un nuevo tratado o a un plazo preestablecido para el -
cumpl irnien to obligatorio. 

c) .- Posición diferente y posterior, respecto al contenido -
de la recomendación.- En si la recomendación no tiene carácter obli
gatorio , sino que lo realmente obligatorio es el comportamiento, que 
debe de tenerse frente a la recomendación. 

d) .- Vinculación que radica en la situación de subordinaci6n 
del ór.gano a que van dirigidas respecto al órgano que las emite. 

Consideramos que el Organismo Internacional al dirigir sus -
recomendaciones a sus órganos subsidiarios tendrán el carácter de --
obligatorios si son emitidas por el órgano que las creó. Así las rec.Q 

rnendaciones del Consejo de Seguridad en relación con el Fideicomiso -
en lo referente a los territorios estratégicos. 

e).- Propuestos intrurnentales necesarios para que otro 6rga
no pueda tomar una decisión.- Es decir que el órgano no puede tomar -
ninguna decisión sino hasta que no reciba una recomendación al respe~ 
to. Encontramos en la Carta de las Naciones Unidas regulado esto en -
su artículo 97, al decir que el nombramiento del Secretario General
será hecho por la Asamblea General a recomendaci6n del Consejo de Se

guridad. 

2.- Otro tipo de carácter obligatorio lo tenernos en las deci 
sienes.- Es el poder de tomar decisiones ejecutivas, ahora bien la -
obligatoriedad afecta aquellos a guíen concretamente va dirigida 1 hay 
dos tipos individuales que deberán ser notificados por envi6 postal

certificado y con acuse de recibo, o por envio contra recibo a una -
perdona que esté facultada para recibirlas, pero también pueden te-
ner un carácter general, y en este caso obligan por hecho de su publi 



24 

cación, debertm ser publicadas en el .Diario Oficial de las comunida-...; 
des y en las éuatro lengua~ oficiale~ .de la comurti.d¿d y entrar&~ en -
vigor a la fecha de publicaciOn, o a los veinte· ·chas de· su publica-

ción en el Diario Oficial. 

. No siempre en la carta de la Organización de las Naciones 
Unidas, se utiliza el término decisiOn aparejada la obligatoriedad, -
se utiliza en forma genérica por lo que habr! de examinar el contenido 

de las mismas y estudiar los poderes del órgano que los haya tomado -
para decidir sobre su verdadero valor obligatorio. 

Tanto el Consejo de Seguridad como la Asamble General de las 
Naciones Unidas pueden tomar decisiones que tienen auténtico valor -

obligatorio.''IEste término decisión no es exclusivo de las Naciones -
Unidas y existen otros organismos que lo utilizan y a fin de conside
rar la obligatoriedad deber! de estarse al tratado respectivd1!7l 

3.- Los Reglamentos.- Debemos considerar que la aceptación-
reglamento no lo vamos a considerar primero como reglamento interno -
de los Organos ni de los reglamentos de personal de las Organizacio-
nes; el concepto que vamos a estudiar lo consideramos referido en ca~ 
creto a dos organizaciones la C.E.E. y el EURATON en cuyos tratados -
se incluye dicha categoria al hablar de las disposiciones comunes al
poder de los Organos de las mismas. 

El reglamento es aplicable directamente en cada uno de los
Estados miembros, estamos hablando de los reglamentos internacionales 

propia~ente dichos, que constituyen una norma o un conjunto de normas 
de car!cter internacional ejecutivas y obligatorias. 

(7) Sloan B, "The binding force", "recommendation of the General Assem 
bly of the U.N." in "the British Yearbook of Internacional Law, 25 
1948 p. 31, 
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Los. reglamentos aparecen'. en Organizacic>nes, supra-nacionales,· 
una amplia y re~onocida'.fuer~J··obÚ.gatoria/ya•que los Estados 

soportad~ void&~a~~'11in.~nfiirmitac:Í:é>rie~· :~il~B····sober~nia. 
,.. 1:, . ' ' 

._._ -. :- ; 

En el. seric);de las InsÚtucio'~E!s•especializl.\das como son la -
Organizaci6n Mundi~Ldeia: s~i~ci,~;icí,&~i¿n'.]I·~~~~naciÓnal de Telecomu
nicaciones y la qr~~~n.i.z'ilcionq~h:a.;~).\1laci6il'.ci\1il. internacional, en -

éstas se pueden p~e~~~fáf:r~~~~~~';·~··fci~>:re~t'~~e,~to·~ o incluso pueden 
rechazarlos~· . <::+?'.· -,:.~· · · "'"'· -.:.;.;· 

-·-. "_\':• >:;::,:(:::'.~ .. ;:;i~~· -:.:·: 
··"1:- ,-.1 

4.- ordenes,;.."Es eL.tip~'.i'd~.>~ctos.qti'E!.vinculan a los Estados 
miembros de las mismas, en cuánto ~;los resúltadds ·~ conseguir, aGn -

que dejan a la compe~encia de los Organo~ nacionáles lo referente a -. . . . ' . . ' . ) 

la forma y a los mediOs, conceden una mayor libertad, de escoger los-
medios y la forma de llevarlas a cabo, es amplia y a la vez, limitada 
ya que deben se der motivadas y por otra parte notificadas a sus des
tinatarios y tendr~~ eficacia a partir de su notif icaci6n, 
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I II. - Antecedentes ;d~; i<I-: ~arta de. san Francisco • .:. 
'; :::·.:,, 

La; carta ~eisa!l;úancisco·, o ~~rta.~e las, Naciones unidas

no se elabo.r6 ~.n ·fonn~ •. improvisada, .. sfo~L~fü~:~y~~.h~:·yX·E>r,~ce~o·l.a-
borioso en el.· cu&l se. fUe preparando.'isu~estruct'úra'socicil;.y jurídica . . ' ' .,·,, 

>Y~·';<·.:,:.-,._-.:'.~ ...... "."·?,·- .. ~.-· - ,~--. 

La experiencia de Ginebra de i'~'soéi.i.~dad,'ile . Naciones es' el 

antecedente remoto mtis cercano a la ac~u~1'organi~aci6n; ~ r~1z de
querer el mundo posbélico de la Segund~ Gue:Cra. Mun'diai pre'~ervar la 
paz, los Estados vencedores optaron por desaparecer .la Sociedad de
Naciones y crear otra nueva, debemos considerar también el hecho. de 

que dos de las grandes potencias, Estado Unidos donde el Senado se
neg6 a ratificar el Pacto y la Unic5n de Repúblicas Sovié.ticas socia-. 
listas que habia sido expulsada por el ataque a Finlandia, influye
ron para que no se mencione a la Sociedad· ,de Naclones 'en San· Fran-

cisco. , :: :' .,,, 

Alln a pesar de lo anterior/ la~i'rifluen~ia dEiia Sociedad-
de Naciones se manifiesta en la Carta ar estrúcturar .. ias Naciónes -
Unidas especialmente en lo referente ~l ¿onsej~ ··de'. Segu~idacl ·Y al -
abandono de la regla de unanimid.id~'. ?':· :>;:>: . ' .· • . . . 

El antecedente pr6ximo·.,es'.del~·l"t/de•agosto~de. 1941 en la -

~~r::n::~a~~~á::~::~~;~:::o?~:b};~~::~~:r~:~<,;~:~;í;ªkii¡t~;:,t~;~t:~r 
nico churchill, esta carta recurda\:1as< 11neas' directricé1f.'del Presi 
dente Wilson."{S) . 1"".;·,~,-','J-.c,''.;/':'/'":<.:';;:.·' ·,·.•.,. -

{-,;." .... 
El 1 ~ de enero d~ ,·1'~4~i'~~·,'.cbii;c~~ 1~'~'/bii:~e~ :~obré las que-

" ........... · ,, .; .. :l>·>~i:.:;.;·· .. 

""(""a"'"1_M_e_n_e_s_e_s-Pa1lares ·A. ,:>~·c~~t;~' y:É~f:rÜC:h~~r~a~' la.s NaciOnés unidas 
esquema del Estado Mundialll; QüÍto 195~ .• ; ·· 

··~·:.:· . ": ,., 

" ... 
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habr1a de ajustarse la pol1tica exterior y el nuevo orden universal, 

suscrito por veintiseis naciones, son ocho los principios de la .. 11_5! 

mada Declaraci6n de Washington, o Declaraci6n de las Naciones as1--

como la Carta y son los siguientes: 

l'!- Renuncia a toda expansi6n territorial.. ... 

2'!-Prohibici6n de cambios territor.Í.ales,~oritra la voluntad 

libremente expresada de los pueblos ~~;pectivos. 
3'!-Respeto al derecho de cada 'pueblo de. escoger.libremente 

su forma de gobierno. ·.,·- :, ,;,, : . 
.-- ,- ·--· 

. . . . 
4'!-Igualdad 

materias 

de acceso para ,tócio$016s Estadós 

primas 

al comercio de 

5'!-Intima colaboraci6n entre .,todas ias Naciones en materia 

econ6mica. 

6'!-Establecimiento de una paz;que perm.ita:·a las Naciones -

vivir en seguridad dentro aé sus froht~r~s 'y Übre a los 

hombres de miedo y de la 

7'!-tibertad de los mares 

8'!-Renuncia al uso de la fuerza y des~rme ,·de. los vencidos

como primer paso para un :~istema de ~eg\lridad general-;. 

permanente. 
.:..·;-;- ·····;;·-,:·-

. :"' ; .. :>~· t;<:¡ ::_; :· . .: ~ .... :~( 

La declaraci6nde Moscti·d~l·j~:~~-~ct~bre de ¡943 es un P!! 

so importanusimo ~n fa:::cre~ciÓn de·.1as Naciories[unid.~s 'con la pre

sencia de las cuatro Potericiasi Estados Unid~s, .Gran ·B~etaña, Rusia 

y China. 
__ ._, 
. . . 

se hablaba cié mantener la paz perpetú&ndola:; estableciendo 

una Organiz~~16n,.qu~, se encargar1a de marlt:érlia, 'conservando la COJllE . '','"-·· ·. : .... -' ·:, . . ' ·,' ,._ ...... 
nidad de las grande,s potencias impuesta"por .la guerra. 

,~. ·. 

Era.necesario formarcomi.tés de expertos gubernamentales -

que proyectar~ la Organización.Internacional y a propuesta del Go-

bierno Soviético se· crean y se efecttlan los trabajos a fin de in-

tercambiar opi:nion~s. A sug~rencia del Gobierno Norteamericano se -
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celebra una nueva Conferencia en Dumbarton-O~s-del 21 de agosto al 
17 de octubre de 1944; las propuestas de esta reunión sientan las -
bases para la Organizaci6n de las Naciones Onidad, para lo cual el 
Departamento de Estado Norteamericano, las da a conocer a todas las 
Naciones el 9 de octubre de 1944, 

Abriéndose la posibilidad de presentar sugerencias y enmien 
das a las propuestas por parte de los Estados, Faltaba de resolver
el gravisimo problema del voto en el Consejo de Seguridad, el cual
se va a resolver en la Conferencia de Yalta celebrada entre los --
dias 5 al 12 de febrero de 1945, mo se hace pGblica la resolución -
hasta en tanto no se someta a los gobiernos de China y la Francia -
Libre, se da a la publicidad el 5 de marzo, también se lanza la con 
vocatoria para la Conferencia de San Francisco para el día 25 de -
abril de 1945. las naciones ·a las cuales se invitar& y como se har&n 
las invitaciones. 

En San Francisco se inicia la Conferencia del 25 de abril
al 26 de junio de 1945 y concurren a la misma cincuenta naciones. -
La Conferencia se integra y queda dividida en cuatro Comités Gene
rales de Verificación de Poderes, de Dirección, Ejecutivo y de COOf. 
dinaci6n y cuatro Comisiones (Disposiciones Generales, Asamblea Ge
neral, Consejo de Seguridad y Organización Judicial), que a su vez
se subdivide en Comités Técnicos y en Subcomités especiales. 

Nace la Carta de las Naciones Unidad, firmada el 26 de ju
nio de 1945, asi como el Estatuto del Tribunal Internacional de Ju~ 
ticia, que figuraba como anexo al anterior, era necesario poner a -
caminar las estipulaciones de la Carta y preparar la primera Asam-
blea, se firma un Tratado conocido por Disposiciones Provisionales. 

Con. el tratado se crea una Comisi6n preparatoria ,_con :1_a mi 
si6n prioordial de convocar las primeras reuniones de ·los 6rgan~~ de 
las Naciones Unidas, asi como la primera sesión de la .Asamblea; se-
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pudo celebrar la .primera reuni6n en Londres entre los dias 10 de -

enero a 14 de febrero de 1946,. es a partir de esa fecha cuando se -

porie en marcha la Organizaci6n, la Carta habla entrado en vigor el 

24 de octubre de 1945 con la ratificación de los cinco grandes y de 

la· mayorla de los Estados signatarios, podemos definir esta primera 

Asamblea, como Asamblea constituyente o al menos constitutiva. 

La Comisi6n preparatoria tenia también como tarea, el or-

den del dia de las primeras sesiones de los 6rganos de las Organiz~ 

ci6n y tornar las medidas necesarias para la constituci6n del Tribu

nal Internacional de Justicia ahora (Corte Internacional, de ;rusticia) 

La Comisi6n Preparatoria cesaria en sus funciones en el momento de

la elecci6n del Secretario General de la Organizaci6n, al cual le -

ser&n transferidos sus archivos y sus bienes. 

A.- Principales prob:Jemasjurldicos de la Carta.-

Son las Naciones Unidas la Organizaci6n creada con·1a·ta

rea de mantener la paz y seguridad internacionales • Y dentro .• de su 

seno estm la mayor cantidad de Estados del mundb. ~oh sus diferentes 

ideologlas, aG.n cuando no podemos considerarla c~n ~ar&ctef :_:~~·iver-
sal ya que por su misma estructura al nacer, da cabida ~· los :~Úa-' 
dos en la Segunda Guerra Mundial y también.el que exista un'proce

dimiento de expulsión y otro de admisi6n, restringe !!l &mbito •univer 

salista. 

Pero puede catalogarse como una Organizaci6n Cuasi-uni,ver

sal, por lo que debe evitar confUndir a las Naciones Unidas· éiÓn. l_a 

comunidad internacional general · inorg~nica, estados ./ o~r()s.:~iíjetos 
Internacionales que forman parte de la misma por el hecho, de.: há°~r-

. ' ' 

adquirido personalidad internac,ional. 

\ ':'- '· :,,. 

La Carta presenta 'probl~mas jurldicos de !'os cual~~ los 
principales son: ·.,.. .::·:--.,•:. :_-.-;:· , ... ·· ,. 

1. - Si nos. encontramos a~te'~ uh .. ~iíii~le tf~tado · iht~;~abional 
::: .. :·:: 

·-. 
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o m&s bien se trata de. una Con.stituci6n ... 

2. - La ·ratificaci6n ~ ' · ·· ·. · ·· 

La superioridad de la Carta sobre lo~ tr~~ados, conclu1dos 

por los miembros. 

Vamos a tratar de exponer aGn cuando· se~. en:forma/s~niera, -
cada uno de los anteriores problemas, que ~ pi~n'te'~dc,·íai2~r:t~:.r~s
pecto a la posici6n que deben de guarmrlos E~tad6'.i\'~i~inbi6~ y<ia re-

, .. ,, · .. · ···,- ·;· ·' ·,: . 

gulaci6n que al respecto se encuentra en los .arüctifadcis;.'c'le :la Carta 
como a continuación exponemos: "ii''.' :· \•,:,.,.j:''''~(;J':.:. ,.. 

1. - Tiene la carta la particu1~riciad,;·ci~:qciée·~ h~6esad.o la 

ratificación de los cinco Grandes •par~ ~~;·~ht;~¡d~J"eH~igo~; , d~sde -

un punto de vista formal es un.'T;~tac'lo' :r·nte~~~~ibn~f·c~r(la ~~rtic::!:!. 
laridad apuntada. ., .· ... '/·:' ¡ ·, • " 

Desde un punto. de<vist~imaterial d.end. •1:iac~~r:¡. ~~ri~tity_ 
cionales, ya que presenta caracter1stiC:as pr~pias' ·dé ·las'C::o;;'~t.it~--
cienes Nacionales, tales c~mo la existencia de u~~ pa~t~-d6gm&Úca-
y una parte org&nica. · ·· "::·'·« 

Por otro lado existe, la constitu.ci6n de la Corni.uiidad '.Inte~ 

nacional y es~& formada por un conjunto de normas o principio~ ·nor"' 

mativos que pueden ser desenvueltos posteriormente y concretados -

por las otras vías de creaci6n del Derecho. Adem&s tiene la funci6n 

de señalar los 11mites de las funciones de creaci6n del Derecho y -
de sentar las reglas sobre la producción jurídica en las que basen

su validez al resto de las normas del ordenamiento. 

La Carta s1 tiene razgos constitucionales, especialmente en 

su art1culo 103, cuando hace prevalecer las obligaciones impuestas

por la Carta sobre cualquier otra obligación contra1da por los Es-

tados miembros por medio de un convenio internacional. Pero hay que 

insistir en que la Carta de las Naciones Unidas se trata de un Tra

tado internacional con ciertas caracter1sticas de constitución •• 
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2.- La ratificaci6n·que se encuentra reglamentadapor el -
articulo 110, . nllmeros l º· y 2° hay ·d~s cuestiOnes' princ:ipalés en es
te artículo: 

a) • - La de la· regularidad· constitucional interna de la ra-
tificación •. 

. . 
b) .- El depósito de .las ratificaciones. 

Es necesario que previo a la.existencia del dep6sito de las 
ratificaciones,. debe el depositario: examinar la regularidad constitu 
cional interna del proce~o de r~tifi~~·~i6n, la revisi6n la debe e
fectuar el Go.bierno de los Estados un.Í.dos ·de América, quién se en-
carga de hacer la notificación de las rat.ificaciones a los Estados
signatarios y al Secretario de, la Or.ganiz·aci6n. 

' 
' 
. ' 

La función del' depositario, es la de revisar le procedimie,n 
to de ratificación, en caso ~ que provenga de una autoridad estatal 
incompetente, debe negarse a ádmitirlo y su decisi6n se hará saber
ª los Estados participantes y son quienes en definitiva resolverán
y su decisión deberá ser acatad!.por el depositario ya que no se tr~ 
ta mas que de un mandatario de los Estados-partes. 

Ni la carta, ni ningUn otro instrumento de la ONU le conc~ 
de al Gobierno de los Estados Unidos la facultad de rechazar las -
Ratificaciones que no hubieran emanado de los órganos de los Esta-
dos previstos en las oportuna~ Constituciones. 

El precepto del artículo 110, numero l; dice: !'La presente 
Carta será Ratificada por los Estados signatarios de acuerdo con -
sus ·respectivos procedimientos constitucionales". El propósito de -
ésto es la manifestaci6n del espíritu democrático de los redactores 
de la Carta y era buscando que se regularizaran algunas situaciones 
internas anormales en el mundo posbélico. 

Por lo que concluimos que la práctica de las Naciones Uni-
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das nos demuestra que. el precepto del articulo 110, n(lmero 1, no ha 
tenido mayor. al canee . y que ei precépto nllmero . 2. no é ha: 'sitpuEistó una
ampl iaci6n .. de··.·1as f~6ultacl.e~ ;de ~i :de;d~itario>'slno·'qu~::ha.p~rmiti 
do dentro d~ Íos m~rgenes zi6i:males del Derecho tn'tern~J.iorial~ Gene-,-

ral. 
. . ' .• . . : . '. . . ~ . - . . ·. 

3° .~ La ~vanzáda f6~mula del articulo 103 de la cartá nos-
plantea un problema jur1dic~. Ínuy interesante, cuando. die~ que:· "En-

caso de conflicto ent;e las~obligaciones contraidas poi los m:Í.embros 
de las Naciones Unidas, en virtud de .la presente. Carta y sus oblig-ª 
cienes contra1das: en vi~tud >dé 'cualquier otro convenio intern~cio-
nal prevalecerán las ,obligacicines ·impuestas por ia· presente '.·carta." 

A este respectodebe1t1os de hacer una· cu&druple di.stinciOn, 
hecha también por .Ross (9) ·Y pÓr ii.rn&nez de Arechaga(lO) que es la-

siguiente: 
l~- Los casos.de conflicto entre 

la Carta y ésta· entre· E·stados miembros de 

: . :. " 

los pactos ant~rlo,res a -

la organizadoziY; .~ ·' 

2~-Conflictos entre los acuerdos posteriores :y lá Carta. 
3~- Conflictos entré pactos anteriores y lá.carf~:eritre.un 

Estado miembro y uno que no lo es. ' .. ' 

4': - Oligaciones posteriores a la Carta entre· un Estado 

miembro y un Estado no miembro. 

En la primera hip6tesis planteada,. la respuesta no es pro
blema ya que inclusive la soluci6n nos .la dá el .Derecho 'Inter~acio-
nal General ya que no tiene nada de extraordinario ,que/el. tratado
posterior derogue al' tratado anterior; ,,.':: 

. .. '.• . ";,',:--:::<·.-, 

En la s~gi.mda hipOtesis '.Se ha querido hácer prevalecer las 

(9) Ross A., con~~it~.ci6n de las;Naciones'uni:as (TrJd: c,ast,ellana de 
F.Arias Farga)';Madd'd.195B,·págs;: 32·.a·42;,;,, · · ·· ·· · 

(10). Jiménez d{~réch~~~-E:; 'oei:~~ho".é:~~~ÚtuciÓnal de las Naciones -
Unidas. Madrid~. l958i p~qs. 622;;.623. ' /. 
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señalaba: su oficina como, fUente .d~ _ideas y una arma vigorosa para -
ejecutar dicisiones. 

. .. 

A primera vista~ _.la. oficina del Secretario General está 
identificada con el concept() de,~a,s~cretar1a pasiva, una idea que
tiene pxofundas raices eÍl: la práctic'a de pol1tioa nacional. Los se.!: 
vidores civiles en los Estados modernos no participan formalmente-
en decisiones de pol1tica. a menos que sea ordenados para hacerlo -
por ministros del gobierno quien lleva la responsabilidad para Rec2 
mendaciones y Decisiones Pol1ticas. "Los servidores civiles pueden-
preparar material para Decisiones Pol1ticas, pero rara vez pueden -
decidir asuntos por ellos mismos. Después de que las Decisiones es
tan hechas, ellos llevan a cabo la politica, bajo la decisión de un 
ministro responsable". (l2l 

El concepto de iniciar una Secretaría tiene menos apego en 
~rácticas tradicionales diplomáticas que en el gobierno nacional. 
Los servidores del gobierno nacional algunas veces intervienen en -
arreglos pol1ticos. El Sub-Secretario en la oficina Británica ex--
tranjera consulta estrechamente con su jefe, hace sugestiones de -
acuerdo a la política y frecuentemente toma parte en negociaciones; 
El papel de los servidores civiles en arreglos de política del Go-

bierno Francés ciertamente fue como la gran Tercera o Cuarta Repfi-
blica. En el gobierno de los Estados Unidos, los servidores civiles 
participan más directamente en el proceso político. En parte resul
ta de la dirección de oficiales principales por razones políticas. 
En parte refleja la constitución especial de la oficina del Presi-
dente; ambas inician políticas nacionales y activamente dirigen to
do el servicio civil federal. Y en parte, se deriva de la práctica
del Congreso, el cual envuelve servidores civiles en apariencia an
te comités y en antesalas para aceptar Decisiones del Presidente. 

A las prácticas diplomáticas les falta la claridad y el -
~(-1_2_)~5-t-e-ph~e-n M. Schwebel, The Secretary General of United Nations: -

His Political Powers and Pr~ctice, Cambrige, Harvard University 
Presa, 1952 p. 4 
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obligaciones de la Carta Y.conseguir que se cumpla con todos sus -
términos. Dando pauta, a'que el aparato.coactivo ·de la Organización
de las Naciones Unida~ pueda actuar. Otros problemas que presenta -

este supuesto .es en·~~l~ción co~ el Secretario General de las Nacif?. 
nes Unidas que si.Podr& negar el registro de un Tratado contrario a 
las obligaciones··.de la Carta. 

. . . ' . 

La facultad de registrar Tratados se le concedi6 al Secre
tario por el articulo 102 de la Carta, deber& revisar el Tratado y
comunicar a los Estados miembros los Tratados en cuestión. Para que 
tomen las providencias que juzguen convenientes y el Secretario Ge
neral esperar& la decisión antes de proceder al registro de dicho -
Tratado. Los tratados no registrados no podr&n ser invocados para -
sustraerse a las obligaciones de la Carta como lo dispone el Ultimo 

p&rrafo del articulo 10.2 en un precepto 2, En este supuesto los ór
ganos se limitan a desconocer los Tratados que no han cumplido el -

requisito del registro. 

En la tercera hipótesis planteada debemos buscar la res-
puesta en el articulo 2º nUmero 6 de la Carta que dice: "Que la -
Organización har& que los Estados que no son miembros de las.Nacio
nes Unidas se conduzcan de acuerdo con estos principios en la medi"'.'. 
da que sea necesaria para mantener la paz y la seguridad interna-
cionales" (ll) 

IV.- Modelos para la Carta de San Francisco.-

Los Delegados de San Francisco han escogido algunos de --
los conceptos del pasado cuando decidieron designar a la Oficina -
del Secretario General de las Naciones Unidas. Esos conceptos fue-

ron divididos en dos partes. La primera señalaba al Secretario Gen~ 

ral como el humilde servidor de las delegaciones reunidas. La otra-

lTif"carta de las Naciones Unidas, Oficina de Informaci6n PUblica, 
New York. 
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señalaba su oficina como fuente .de ideas Y. una arma vigorosa para -
ejecutar dicisiones. 

A primera vista, la oficina del Secretario Ge.neral está -
identificada con el concepto de. la Secretaria pasiva, una idea que
tiene p~ofundas raices en la pr&ctica de pol1tica nacional. Los se.! 
vidores civiles en los Estados modernos no participan formalmente-
en decisiones de pol1tica. a menos que sea ordenados para hacerlo -
por ministros del gobierno quien lleva la responsabilidad para Rec2 
mendaciones y Decisiones Pol1ticas., "Los servidores civiles pueden-
preparar material para Decisiones Pol1ticas, pero rara vez pueden -
decidir asuntos por ellos mismos. Después de que las Decisiones as
tan hechas, ellos llevan a cabo la politica, bajo la decisión de un 
ministro responsable". (l2 ) 

El concepto de iniciar una Secretaria tiene menos apego en 
prácticas tradicionales diplomáticas que en el gobierno nacional. 
Los servidores del gobierno nacional algunas veces intervienen en -
arreglos pol1ticos. El Sub-Secretario en la oficina Británica ex--
tranjera consulta estrechamente con su jefe, hace sugestiones de -
acuerdo a la pol1tica y frecuentemente toma parte en negociaciones• 
El papel de los servidores civiles en arreglos de pol1tica del Go-

bierno Francés ciertamente fue como la gran Tercera o Cuarta Repú-
blica. En el gobierno de los Estados Unidos, los servidores civiles 
participan más directamente en el proceso pol1tico. En parte resul
ta de la dirección de oficiales principales por razones pol1ticas. 
En parte refleja la constitución especial de la oficina del Presi-
dente; ambas inician pol1ticas nacionales y activamente dirigen to
do el servicio civil federal. Y en parte, se deriva de la práctica
del congreso, el cual envuelve servidores civiles en apariencia an
te comités y en antesalas para aceptar Decisiones del Presidente. 

A las prácticas diplomáticas les falta la claridad y el -
(12) Stephen M. Schwebel, The Secretary General of United Nations: -

His Political Powers and Práctice, Cambrige, Harvard University 
Press, 1952 p. 4 

, 
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acabado .de un esquema gubernamental nacional. T1picamente una conf~ 

rencia Diplomlitica no tiene disponible Servicio Civil permanente p~ 

ra preparar sus documentos y hacer tales tareas como traducir e Í!!l 
primir •>Estos servicios deben ser organizados sobre una base "ad -

hoc" y generalmente requieren la participación de técnicos de varias 

oficina~ y gobiernos extranjeros. Ademlis la conferencia Diplomlitica 

consiste' en un número de representantes con igual soberanía. No pu~ 

den tomar decisiones corporativas, pues solamente alcanzan acuerdos, 

los cuales activan una administración organizada. Mejor se deja la

ejecución al gobierno nacional; frecuentemente las conferencias di

plomáticas terminan con acuerdos que no requieren ejecución ni co~ 

tinuo desempeño de los servidores civiles sino solamente la declar~ 

ción de actitudes sobre asuntos importantes. 

El gobierno nacional incrementó sus limites con oblig~cio

nes a Organizaciones Internacionales durante el' siglo P.asado. Estas 

Organizaciones var1an de primitivas a sofisticad.is en el designio -

de sus cuerpos deliberativos y 6rganos ejecutivb~·. Muchos de ellos

tienen secretarias permanentes dedicadas a lle~~'{ ~abo T·rC!bajos -

Intei~~acion~les durante los meses y algunas VE!Ce~,afios. 
_.,._.·;:·

',.·' 

"~.;.. . 

: ~.:.~.\, 

La· sociedad de ·Naciones y la organizacii5n Internacional 

del Trabajo . crearon secretarías. hlibÚes y J:íi~h: :e'nt~enadas, . indepen

dienteis dé cualquier servicio nacional. s~ infl:~e;)cia se extendió -

sobré el proceso político, lejos de .. los límites.de una conferencia

trad.icional. Sus historias, experiend'aa:;y·~]einplos fueron útÚes-

a san Francisco, como una prlictica báse para la 'principal. Secreta-

ría activa de la nueva OrganizaéióÍl,/•·· ,:-. 

A) • - El : Modelo de la Alianza de las Naéi~nes.-

Los ~onferecistas de Versalles quienes escribieron el Trs 

tado· de la Sociedad de las Naciones consideraron esos asuntos ·ad--
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' ' 

ministra ti vos c.omcí 1cí's/de naturaláza, de una Secretaria de importan-

cia secundada~,•. E~~afue.una .. duraso'rpresa·.para.los.abatidos. confe

rencistas, que traz~iori'.nüevos'::bcísqu~jos:.sobre• Organización Interna 

:~o:a~r::;au::~::~t:ikt:~z '.:H~bíi~mtiy'. poca;~()~~$ qu~ los 6rienta: 
·.·::., .-, 

Estudids. o'ficiilles de grupos producieron sugestiones tex-

tuales para el Con~én:i.o de la Sociedád, principalrrente durante el -

Verano y Otoño de 1918. Quizás las primeras sugestiones definitivas 

con respecto a la Secretaría vinieron de la Comisión Gubernamental

Francesa, la cual mostró más interés en el grupo militar que en el

Servicio Civil. El primer oficial británico planeo el Convenio, el

producto de la Comisión Phillimore, que nunca mencion6 el asunto de 

una Secretaría, y los prirreras atentados por el Coronel ::>dward H. HO,!! 

se y el:Etesidente Woodrow Wilson. La sugestión que tuvo mayor in-

fluencia antes de la Conferencia de Versalles vino del ~eneral Jean 

Chistiaan Smuts. "En su propmS:a elemental para ·la Sociedad de las -

Naciones él proyectó una Secretaría permanente, la cu~l estaba --
alerta a cualquier disturbio y obte.nía infOrmación acerca de ellos. 

Una Secretaría siempre aparecia en los .~ubsiguiEi.ntes planes pero no 
en términos definitivds~ (l3) · 

cuando se inició la Conferencia: de paz<,en .enero de ,1919 se 

dotó al Secretario con 'responsabi-ü~~de{pará dii!gi~ e:l asuntos P2 

liticos. 

. . 

Al estadista greco Eléuthér:i.os Venizelos se. le propuso el 

puesto de "Canciller de. la Sociedad de .las Nacio~es"; pe""º· él decl,! 

n6 el título para ser reamplazado por el de s~c~etario Genera:Í~ 

Los términos del convenio· de· la Sociedad, de las Naciónes -

con respecto a la Secretaria fueron desechados:· como ,lenguajes inde-

(13) waiters P. Francia, "A History ()f,th~ Leá~·~;e•of Nations", 2 -
Vals. (London, Oxford University •Piess-1952)',/pp. H-22 
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finidos. Sin embargo la primera discusión de un Canciller con .res-
ponsabilidades pollticas y la sugesti6n francesa de un General ·(De
Estado) indicó que el pensamiento de los conferencistas no había s! 
do completamente desechado. Los términos lacónicos del convenio sig_ 
nifican que la naturaleza de la Oficina del Secretario General y -

su desarrollo fue da:erminado por el carácter, ideas y actividades de 
su primer ocupante, como si fuera un esqueleto constitucional. Maur! 
ce Hankey que habla hecho prácticas durante la guerra podría organ.!_ 
zar la Secretaria mejor que un Servicio Pllblico Internacional 'inde
pendiente. Pero al final Hankey rechazó y .el cargo fue para Sir --
Eric Drummond. 

i 
El primer Secretario\General llegó a ser la atenci6n del 

circulo interior de '1a Co.nferencia de Paz a causa de su aptitud y -

su interés en la Socledad, El estaba ansioso por la dirección y aceE 
t6 inmediatamente, quedando a la cabeza de la Secretaria por 13 años; 
~l orden6 su estructura y carácter y dej6 un m:>delo que ha sido to
mado en cuenta para planear cualquier futura Organización Interna~
cional 

El Sr. Drummond se gan6 la admiraci6n de sus colegas diplQ. 
máticos en Bretaña y en todas partes cuando la oficina extranjera
estaba en su cumbre. Fué miembro de un Servicio Pdblico que sabía -
como podría tener influencia y como las responsabilidades podrían -
ser repartidas sin un gobierno. Este servicio pdblico ayud6 a prot~ 
ger su propia inde'pendencia con discreci6n de acción y palabras. 

Este concepto fue simplemente un paso a la idea de Drummond 
sobre el Servicio Pllblico Internacional. Nada semejante había exis
tido en una Organización Internacional pero era poco revolucionario. 
El nuevo Secretario General plane6 uria secretaria la cual estaría -
constituida por los hombres más aptos de todos los países. 

Estos miembros del Secretariado no recibirían instrucciones 
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de ningGn gobierno.·Ellos y él era los servidores pGblicos de una 

Comunidad Mundial sus planes lo establecian a él como superior en-

su Oficina y su secretariado independiente fue aceptado por sus su

periores la Asamblea y el Consejo. Si todos los gobiernos guardaban 

soporte leaf a. los. servicios independientes civiles como se operan 

nadie iba a ser capaz de destruir el principio o sea la ley. 

Mientras que Drummond se comportaba con cierta prudencia e 

inteligencia; como un Sub-Secretario de la oficina extranjera él ta!!! 

bién tenia que~ctúar'con cierta reserva como Ministro. No habia 

m:is para hacer eso,· ·el .. Secretario General se nombraba y debia de r~ 

portar a cuerpós in~~r11acionales.cuyas funciones en relación con las 

operaciones de la Secretaria eran legislativas. Drummond se encontr6 

asi mismo actuando como Primer Ministro cuando la Asamblea y el Con 

sejo trataban de asuntos relacionados con la administraci6n y la -

operación del personal, pero no cuando mostraba una pol1tica sustan 

tiva. Adem&s, tan .pro.nto como el Sub-secretario General ofreci6 su

presupuesto, sus· sugestiones en una politica administrativa, perdió 

el estado de Primer:Ministro y una vez m:is fué un servidor civil, -

ya que él no. tenia ning1ln partido organizado para soportar los 6rgS; 

nos legislativos:<El solo ccintestaba sus criticas y defend1a sus -

planes y presupuestos~ Su puesto ministerial le daba responsabili-

dad y autorid~d:'pero le excluia del poder real poHtico • 

. •' .· 
La falta de .p()der politice no significaba necesariamente -

que el Secretario General no tuviere influencia poHtica ., De ';'cier-

tas maneras las p~cihibiéione~ del pacto y las reglas de coziocÍll\ie.n-. . "· ·-· . . . . : . ·;.·.'. ·: .. '·'·. ' 

to de los 6rganos ·.le ¡;ier111itían tener una b¿\se. sob.re la cuál:ipu_diera 

expresar sus opiniones hacer selecciones y ditigir trabajo's':/cón -- ' 

esas facilidades.él Póciria ej~;;_.cer Úguná. influencia en ~i'.>t.~a~ajo-
de la Sociedad. 

· ·.·· ·'::;" 

El pacto. asignaba ciertos·trabajos mini~terial~~.)¡i:SeC:re
tario General/. como, re~istrar TÍ:-atad~s, . llamar_ a j.~nt~s"cÍ~/'.~tj;e·~gen:_ 
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cia del Consejo a cualquier solicitud de un miembro, reunir docu-

mentos entregados por los miembros·, en conexi6n con una· disputa que 

no se hab:ía sometido a un acuerdo de una te;rce~a. pérsona;, Estos tr~ 
bajos le daban oportunidad de discutfr, con gobiernos acerca de las

intenciones precisas. La solicitud para uriá 61arificación es un ar

ma diplomtttica para abrir una ÚsC::usi6n;:oru~ndusaba esas opor-
_ ... ' ' ' ' :. . , . 

tunidades como ocasiones en lás cual~s-'en,:~u:consejo ··.se buscaba 
.- .... •: . . . i,,-.::· ' 

una ayuda, _él la daba. 
·~ ' ·: 

AlgQ c:le mlis contenido Po11Ücci era la :t;c:>Úbici6ni'd~Lp~cto -

en relaci6n con la present:aci6~ de una di~p\Ít~ a1,c6fi~~jg;;é'h~·ese -

caso era el Secretario General .el que debía'de h~C:er/ío~·-~~reglos--. . .. ,; ·;,.· ' : 

para una investigaci6n completa. Ellos debía de selecé:iona:r"· el per-

sonal, escoger los métodos a seguir, establec_er. los iimités' 'de ac-
ci6n y controlar la redacción del Reporte. Esta. prohibi~i6ri d~l pa.2_ 

to no di6 como resultado un aumento de influencia por paite del S.!l, 

cretariado. En parte esto se debía a que el c~nsejo se ·reunía tan

rápidamente que no había tiempo para una investigaci6n exhaustiva y 

en parte también se debía a que las consultas. informal~~ hac:i.án ne-
• -~¡· .· ·-

cesaría una investigaci6n formal· del Secretariado •. - ;:, ·: . 

. . ·,. ····-

El secretario General- hizo uso ·de'su's· derech~s::~sti~ieci-
dos en la misma prohibición de ~se pacto' c~allcio':cÚna:-sofi~itó al -

consejo a principios de 1932 la á:Yuda~ai'a.e1,ataque q~eh'ab~an re

cibido de parte de los Japoneses •. Drummond :illmédiatamente organiz6-

un comité de C6nsules en Changai, en donde· se· encontraba· en esos -

tiempos uno de sus sobordinados en quien más confiaba. La informa-

ci6n recibida se pas6 a los miembros del Consejo-aunque esta infor

mación no tuvo ninguna notoria influencia en ellos. 

. . 

La base m!is importante de la inÚuencia politica del secr.!l_ 

tariado de la s6~iedad se basaba en la. prohibi_ci6n de.l pacto ~n la

que se inst~u:Í.~-:~l Secretario, Gen~r'al a ~ctuar c~n esa capacidad en 

todas las junt~~-:de,l~ Asámblea<'y ei c6n~e-jo'.,sinlb61ica"inente, por -
·,,:··. ' ' . ' - '. ,1\, •i )• . 
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lo menos, el secretario General tomaba·;p.arte en to'aá.s las discusio

nes pol!ticas y administrativas de 'ros,6rg~nos de:IJeé:i~i6nr,:de la Sg_ 

ciedad. Desde el punto de·)ista ci{~~;~·~iemb~;;~,;~{~;5~~~étario Gene

ral podía ser consuÍtado :~ano u~.·e~~~~to',9~':a~'it~~r·~~'.i.01l~s· y si su 

talento se extendía a ;cons~jo pOit'i:.ic6 est~~.;ta.riilil~~.se podían bu!!_ 

car dependiendo d~ ·~u~ ~.~~fY1.ª1~#'t:~'.t'.;j:'.{ .'.:.· · · .. ·, 1 

•• ,;' : 

. ·.,:,-.,·>: ::.. "'· ~ ·:., :_.' ' 

Tarito el Cons~'jo'.;c~md }ª As1ambl~ci adoptaron ciertas reglas 

de procedimiento que daban';áefinici6n a· la f~rici6n del· Secretario-.. . . ·-' ' .. 
General. Con la prohibición .del Presidente del Consejo de la Asam-

blea el Secretario General,eséribía agendas privisionales. En virtud 

de que el Secretario conocía el funcionamiento de la Organizaci6n y 

la Presidencia de la Asamblea cambiaba de un delegado a otro, brin~ 

dando una oportunidad reai de ejercer influencia, se le presentaba

en las reuniones de la. Asamblea, la cual también extendi6 al Secre

tario General una marcada e Importante oportunidad para ejercer di 

recta presión en los procedimientos. Se le di6 el derecho a.hablar

en su inciativa en cualquier Comitii o Sub-comité y a dirigirse a la 

Asamblea al ser invitado por ·su Preáidente. En el Consejo las reglas 

de procedimiento no le•d.iliah tal derecho al Secretario General. Pero 

su presencia en la mesa;del· Consejo claramente indicaban que él po

día encontrar .oportunidades de-:dirigirse a la junta tanto como le -

daba derecho su responsabilidad de'. investigar disput:as. Además, las 

reglas de procedimiento de los dos organismos le permitían enviar -

comunicaciones a los miembros .de ·los Estados. Si él quería dirigir

se a ellos, aún cuando sólo se le diera instrucciones a hacer eso, -

se le estaba dando la oportunidad para una interferencia directa en 

Asuntos Internacionales. 

Finalmente la Asamblea decidi6 que el Secretario.General -

debía de entregarle un reporte anual sobre el t~abajo de' la· Organi

zación. Este reporte pronto se convirti6.e,n la l:ía~~ de un debate -

General. Aqu:i. había una nueva intervención .. por parte del· Secretario 

General ya que podía intervenir 'en .. el debate, .ya que era su reporte 
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el que serviria como. base de tal procedimiento. Además, el ~eporte
mismo sería el medi~ por el cuál el Sec~etario General hici"era con.Q 

cer su punto de vista. Estos procedi.'llientos se design~~on··con· la ªY.!:! 

da y consejo de Trouble y de su gente du~ante las prime1r~~ .semarias

de vida de la Sociedad. Por lo que el Secretario Gener~i· tilvo uria -
' ' . • ~ ~ 1 

influencia temprana en el funcionamiento de la Asélmbfea' :Y,ae1•Cons~ 

jo. Presumiblemente el Secretario General veía su trabajo,dáridhse-

cuenta de la potencialidad para influenciar· la co_nduéta;.~~: los ne-
·,::·><·;~.-

gocios de la Sociedad. 

Drumoond se podía ver invariablemente en se~iohes de- la -

Asamblea y del Consejo, pero raramente se le oía, las irit~~encio-
nes del Secretario General ~ara. vez eran-. alg~ fúe~~ de ·pre~upuesto · 
y administraci6n; y aún en ese tema, t~ ·. important¿ \',·~~~·.·Ú opera-

ci6n del Secretariado, la mayor parte del trabajo se destinaba a s~ 
'. . ' ' . ~ 

sienes cerradas. 

Las actividades de Sir Eric detrás de la escena cont_rasta

ban grandemente con su trabajo público. El ve1a su trabajo como el 

un Consejero Diplomático y confidente a aquellos que lo b~scaran,-

así., el veía tal trabajo como efectivo y más convincent~ que .una -

Conferencia, mismas conferencias en la cual no se convenciere a na

die y por lo tanto le robara a él prestigio diplomático. El se· las

arreglo~ para mantener una reputaci6n de imparcialidad y sagacidad. 

La propia evaluaci6n de su actividades eran tan exitosas corno una -

de alcance abierto y dra'llático lo hubiese podido lograr. 

No hay raz6n para sospechar que un acercamiento discreto-

al Secretario General necesariamente producía una influencia débil-

e incolora de los procedimientos de la Sociedad. Por el contrario,

Drurnmond tornaba la iniciativa en varias ocasiones como en la dispu

ta de Leticia en 1933, cuando él se permiti6 a sí mismo darles una

Conferencia a los representantes Británicos y llolandeses que esta-

ban involucrados en el asunto sobre responsabilidades de su gobierno. 

Pero aún así, él esper6 a que los delegados se hubiesen mostrado ce 

loses a ir más allá. 
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La conducta de la oficina de Drurranond dej6 a algunos de los 

miembros de .. la:,Sociedad insatisfechos, especialmente a Italia y Ale 

manía, por~ua~io ~~s ~mpezando en 1928, la Asamblea discuti6 sob;e 

la funci6I1 d~l'~S~cretariado y las actividades de la Sociedad. En -

cierto, 'se_nÚdo/'.esta polé:.nica, fue un tributo al prestig.io que Sir

Eric haa1a:cohstruido en el Secretariado; Los Delegados italinos y 

alemaneir;s~·:'°ó~'6nian a la manera en que el trabajo del Secretario se 

dirigia. y_"'sú'~lfi~ron que· un comité de Subsecretarios Generales. d~-
los cua~es'.'cáda1quien nombraria uno, formara un comité gubernativo. 

"Ellos béi's_abah·'su opinión en que la influehciapoHtica ~el Secret-ª. 

rio y ª~~e'c::L~i-~ente la de sus oficiales ~~in~ipa1es\ira ·enorme y -

seria l1ii.'error cerrar los ojos a eso" <14> · 

)i.i'final cualquier alteraci6n de~:~J?ersonal se rechazaba -

por.la· Asamblea antes del retiro de. sirÉ:ric·en 1933;. ir6nicamen

te, Italia; uh6 de .los lideres en querer :re'stringir la influencia -

poHtica:d~_·:s.Í.r-Edc Drummond.mtis tarde se veda envuelta en un in

tento .de permitir al Se_cretario General ejercer su iBiciativa. El S!:! 
cesor en l~ S~-~i~qa.d Joseph Abenol, trat6 en 1936 de traer a Italia 

nuevament~ "aac¡: Sociedad para hacer eso, él viaj6 a Roma en su --

propia iniciativ~ y hablÓ a Mussolini quién estableció condiciopes. 

El' Secretado General subsecuentemente hizo una intervenc;;i6n nota-

ble en el Consejo _de la Sociedad, pero fall6 en co~ve~~~_r:'ciei uso-

de sus esfuerzos. Al mismo tiempo, se vi6 env.uento 'en·.~ria(riube de

sospechas de. contemporizador, lo que su renuncia en·c.:Í.rci.instanCia-

aan más turbias·en 1940 no disiparon. 

AbElnol, un Ministro de Finanzas francés que se.'habia espe

cializado por una beca en Administraci6n·como delegado de.Drummond, 

mtis tarde se quej6. de que el sistema de su predecesor' habia estrac

tado su propia concepci6n de '1a oficina. Cualquiera que fuese la -

fuerza de inclinaci6n de iniciativa del segundo Secretario General

su primer trabajo con tonos politices fue la reorganizaci6n de la 

secretarSa en 1933. 
(14) Ellis Howard C.¡ The origin, · Structure and WorkirÍg of the Lea

gue of Nations (london, 1928) pags. 6_1-123 
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La reorganizaci6n impuesta por la Asamblea, hecho que rea

firma los derechos especiales de las grandes potencias (originalmen 

te, Francia, Gran Bretaña, Italia y Jap6n) habían insistido se les-

diera en la·nominaci6n de guías oficiales de la Sociedad. Adem&s, -

varios puestos altos se les dieron ahora a oficiales de------,..,----

países pequeños, haciendo énfasis al principio de representaci6n de 

una geografía extensa. Pero ni los nuevos Oficiales ni los viejos'.'"-:

dieron el mismo .·crédito. a la .. 9u1a. de· Abenol como se la habían dado

ª su predeced6r. Un Sub~7creta"rio dicé que el. trabajo de· Abenol se

carateriza por gr~ves falt'as' y simpafia con :.10s reaccionarios fran

ceses. El capúuio:::fi~'áf;del:':d~~~~p~ñ6 dé ;Abenoi aparece· un tantó -

confuso, péro se.'llacié ob~io'que' él nunca tr~tÓ "otro asunto tan dr~:
mritico como .su :~isi"t{'~:;'M~·i~6iirii; Y' 

El. recorc1·~i·.L's: do;· s~~~etarfos de la Sociedad ~uestr~'. un~ 
de innóvació~+ ~apacidad inusitada, y de desarr6úo ba~ado-mezcla 

particularmente en los ~tributos personales de los oficiales y e~-..: 
parte como un reflejo de la confusa situaci6n política de un mundo

ª punto de tenet una guerra. Drummond había inventado el Serv1c.fo -

Internacional para !"a Sociedad, pero concentrado en influ~ncia indj, 

recta dejando los.poderes que le hubieran dado a él una may~t in--

fluencia en CIJestion.es públicas a un lado. Su sucesor muchas veces

mostr6 m&s extrayáganqias po11ticas pero fuera de tiempo. 

La car_rera: de, Drummond tenía que ser necesariamente basta!! 

te pasiva, ya qué ,depé.ndia de la disposici6n de los Delegados para..: 

darles a conocer lo~<ptoblemas. De esta manera ningún programa exte.n 

so se hubiera p0did6 d~s~rroUar jamás aunque es claro.que a las li: 
bertades que él.'le di6' a sus oficiales di6 como resultado un r&pido 

y completo desa~róllo de"·la capacidad de la Sociedad de Naciones en 

campos inexplor~dos dé __ la. economía y cooperaci6n social. Al propo-

ner y dirigir .un-' programa de largo alcance, no le podía pasar nada 

mejor a Abenol. 



45 

B) • - El Modelo de la Organizaci6n InternaciÓnal deLTrabajo. 

Mientras que la Sociedad de Naciones, ~om6·-':fC>ima e_n las negQ. 

ciaciones de los estadistas· en 'París, · ún ·grupo de' lid~res iaborables 

y especialistas en el bienesta:z:: social formaron· uná agencia hermana 

de la Saciedad de Naciones nombrada l~.Organizaci6n Internacional -

del Tratajo (O.I.T.~ .Como ocurri6 en.el caso de la formaci6n de la

Sociedad de Naciones¡ las negociaciones para formar la o.I. T., di~ 

ron limitada atenci6n al hecho de formar una Secretaría. casi impeE 

ciptibleniente la primera Conferencia de la O.I.T. decidi6 que la -

nueva Organización -debla de tener una Secretaría permanente denomi

nada la Oficina· Internacional dei' Trabajo, que ~eberfa estar dÚig,4: 

da por un Director. 

Los resultados de las pláticas de Parls, llevados -a· cabo -

bajo presi6n, y sin nirigtin programa regular ni participaci6n de to

dos los miembros de _la Comisi6n del Trabajo, para la Conferencia de 

la Paz, se parec'iaii incidénhlmente al diseño de la Sociedad de NaciQ. 

nes. La O.I.T.º operaria a través de complejos arreglos administratl, 

vos. Una Confe'rencia- Internacional del Trabajo se reuniria para de

terminar las ~Ólitibas a seguir. Nombraria un cuerpo gubernativo -

que supervisaría la Oficina Internacional del Trabajo y nombraría-

a su Director:· el Director reportad.a al cuerpo guberhativo, que -

como la Conferencia deberla de estar fer.nado por representantes ej~ 

cutivos del Gobierno y del Trabajo de la misma forma que habia venl, 

do a ser la caracteristica de la Organizaci6n. O sea, que el Direc

tor trabajarla bajo el control de los representantes del gobierno y 

grupos que formaran l~s politicas; . 
,.·,:.·. 

¡·' 

La O;I.T riombr6 ú•_ofi~iná como. una parte principal de la

nueva agenci~-. 'El Dfr~Ct~~; d~~~~í~_ de asistir a to.das . la'~ conferen

cias del cuerpo: gub~1ri~t:i~C,, y: ;er'Vir de secr~t:~riÓ _ Ge~~rai de_ • lá _ _: 

conferencia Interriaciiori~{dé{ ;r;~bajÓ. El debe-ria de habia.i: sola-

mente a petici6n. El;oi~ecto~- nornbrai:Úi a su persotiál dando aten--
r' ,:, , , 
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ci6n a la distribución geográfica y deberia de incluir entre sus--

subordinados a las mujeres. Se asignaron funciones específicas. La

Oficina tenía la tarea, al igual forma que la Secretaría de las Na

ciones la tenía para la Asamblea, de preparar la agenda para la CO!! 

ferencia, y debía de reunir las estadísticas y hacer estudios de la 

vida laboral e industrial especialmente en·asuntos que se iban a -

presentar .. ·ante la Conferencia. Podía llevar a cabo investigaciones

ordenadas :por. la Conferencia y además ejecutai· cualquier otra tarea 

que le asignara la misma Conferencia. Tenia el derecho de comunica!: 

se con. lo.s ;cl~partamentos ~specializados ·del Gobierno relacionados--
,." . . \ 

con los problemas· industriales y laborales para que sirvieran de c~ . . 
nales de·comunicaci6n, necesariamente estos departamentos no debían 

de ser de asuntos extranjeros;. y tambi6n tenía el derecho de reci-

bir ayuda del Secretarici·Gen~ral de la Sociedad de Naciones donde-

quiera que se le necesitara; irinalmente el Secretario General deb1a 

de recibir reportes dél ~ird~tor amparando todos los gastos. 

Estas prohibiciones Constitucionales seguían muy de .cerca

un diseño inglés que había sido la base de discusi6n de la Conferen. 

cia de París> Los oficiales que habían preparado el programa o el'-

diseño habi~J1 t~nido experiencia considerable enCoopé:i:~ci6ninter;,. 
nacional rel~cionados con asuntos de labor o trabajo;··elÍ.;s mismos-. . ' . ~ . ' . . 

habían dado muestra de una actitud,pr&ctica en esa.Co11ferencia. Por 

lo que se esperaba que la concepción ge~~tal ele la~: funciones del -

Director no diferirían notablemente de las mismas concepciones que

habían tenido.para Sir_Eric Drummond. Si esto fuera cierto, el fut.!!, 

ro Director sería un servidor público y operaria y trabajarla con -

limites estudiados con ·un•estilo altamente oficial. No hubiera sido 

ninguna sorprf!Sél 'al. s'aber: qué el nuevo Director se escogiera dentro 

de los servidores. civiles. 

·No: ~ª~~ci·a~haber·· ningun~ urgencia· .. en hace:i:;·lá;se1ecci6n, -

ya con u~.sec-~dfaiio:G~ne·~~l- Temporal, :ia':primerél'c?~iel:'.0~'C:ia· Inte.;: 

nacional _d,eí':·.t~~~~jo. s~ .. i:eÜ~i6 y ·a~~~gt~/al p~im~r-.d~efa~~f. gubi3rn~- · 
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tivo. Mi~ntras tanto, .el Secretario Temporal adquiri6 experiencia y 

16gicamente ~e•convirti6 en el principal agente' reclutador para la-
·- - ;·.···,:,: .·'"'····. 

nueva posici6n.'Para\el tiempo en que se reuni6 el cuerpo gubernati 

vo en e1"~ercirio,d~'1!119 un servidor civil británico, Harold Butler~ 
quien f~nfaiina repútaci6n de brillant~ y un funcionario francés -

Arthur tontaina, quién también habia estado involucrado en la Conf~ 

rencia de P~ris y en cooperaciones de trabajo, eran los principales 

candidatos; Fontaine fall6 en dar una explicaci6n clara de sus de-

seos y se .le eligi6 Presidente del cuerpo gubernativo, dejándolo a 
un lado de la lista de candidatos •. Las oportunidades de Butler, sin 

embargo, no se acrecentaron por.la elecci6n de un secretario General 

Inglés de la Sociedad. de Naciones·. En este momento el nombre de --

Albert Thomas apareci6 y.ese socialista que habia s~rvidÓ~nFran-
cia coino Ministro.· de· Municiones . durante la guerra re~ibi6 el nombr_!! 

miento de Di~ector de. la Ofici1rn Internacional del Trabajo~< 

·Los antecedentes de Albert Thomas contrastaban:con los de

Drummond/ Butler o cuaqui.er otro servidor inglés qu~ umo pudiera -

imaginar;. ,El era una persona dinfunica, un orador,· tenia una person.!! 

lidad flamante, miembro del Parlamento Francés y del Gobierno •. Mos

tr6 que era un innovador y al hacerlo, invent6 un diseño para los -

Directores de la Oricina Internacional del·Trabajo, el cual nunca-

se ha hecho a un lado. El Primer Direc·tor de la Oficina se .mostr6 -

como un hombre público y se mantuvo siempre en esa posici6n hasta

su lamentable deceso. 

Como Director .de la. oficina 'Internacional del Trabajo, Th.Q 

mas siempre estaba en ~1/'ide~~ia. ¡;¡n;l~s reuniones de la O.I:T.', inte!_ 

viniendo aún durante intercounbids:a{in~ultos ~r delegados acalora 

dos en la conferencia de la círg~'lli~~6i6n~d~l T~abajb ~··.El pronto d~ -
mostr6 que era ei guia espirit:~a:1YJ~'f·;c;~erpCÍ.~ubérnativo y eventual 

mente se gan6 la mala fe d~ ,los 'd~l~·a~bs,:·que no''ici ~preciaban. Su -

::~~~:e d:n~:~ :~n:~:r~:. !!:Z·~n:~~J~~~~~~f :11::~~:.1::. c~:~~e:ia t;:::~ 
., ·.:'·: •. 
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siciones especificas, precauciones, consejos y comentarios .muy:arn-

plios. Se asign6 un tiempo especial para discutir estos probl~Ínas en 
la Conferencia y esta práctica aún hoy en día todavía se·· ~igue. 

Thomas insistía en la independencia de la O.I;T •. y en· el -
propio manejo del personal. Las relaciones con la O.I.T. y la Soci~ 
dad de Naciones nunca fueron tan cercanas como el Tratado de Versa
lles y las negociaciones de Paris babi.a: querido que ocurriese. La -
prohibici6n de la O.I.T. en la cual· se debe revisar el presupuesto
de la Organizaci6n por la Sociedad de Naciones nunca asumi6 impor-
tancia alguna. Thomas y su personal, al mismo tiempo desarrollaron
rápidamente el sistema de tratar directamente con los departamentos 
gubernativos relacionados con asuntos de la O.I.T. y de esta manera 
traspasando oficinas extranjeras. Además, la oficina no dud6 en man 
tener contacto con grupos n.o oficiales tanto en trabajo como en asun 
tos de jerarquía. 

Estos contactos y la explotaci6n exhaustiva de Thomas y 
su pensamiento dieron como resultado agendas interesantes, bien pre 
paradas por el personal experto presentadas al cuerpo gubernativo. y 
a la Conferencia. La O.I.T. continúa en la preparaci6n de .convenci.Q 
nes de trabajo dando a conocer regulaciones internacional y están
dares de asuntos que no se habían conocido antes: que podian f&cil
mente ser vistos de fuera como alcance de dicha agencia. Estas con
venciones y las deliberaciones de varios Organismos y .Conferencias
especiales, además, no representaban desde el punto de vista de Th2_ 
mas reacciones simples a quejas existentes. Más bien, ·el Director -
y su personal ve:ían tales rl!Jacciones como parte de un programa que
bajo la guia de la O.I.T •. se podria llevar a cabo. Sin lugar a du-
das, la oficina Internacional del Trabajo y Alberto .Thomas ten:ían-
una gran influencia: y. posici6n directiva en el t~abajo.··?e las orga-

nizaciones. 
-··~. :;:: ~ .. :-:\~)~\ ... ~.-. ·: 

oespu~s de {~:muerte deThc:imas en 1932 la'i~~~i.ci6nde Dí-
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recci6n se llevabi1cen la misma manera por sus sucesores/ 'éiritre Íos 

cuales se p~~den."incluir a Harold B·utier~ qulel'l había ~:Í.d~ Direc-
tor Comisionado,;E;.i; Fhelan y John Winant.. ··• '·· .. 

·<. ·-~· .·:.'. 

Thoma~ y .. Drununond, juntos en Ginebra, estabÍ~cier~~. un .re

cord de ·do.s distintos alcances a la tarea de dirigÚ .um1 \S~~;retar1a 
Internacional:.. Estos dos oficiales pioneros internaci~naiés'einpeza-' 
ron a trabajar con instrucciones constitucionales li~it.icia'.s y Der~ 
chas limitado~. Ambos estaban bajo la sombra. de un· pasad.d:·diplomtitj, 

co, que difíi::Úmente podía hacerles démostrar iniciaÜvél:. A pesar -

de esta sombra, Drummond di6 a conocer la brillante .idea de. Serví-

cío Civil Internacional y Thomas. por su part~ introdujo lá idea de

una Dirección brillante. 

La primer.a experiencia de la Sociedad y de la O.I.T. demo§. 

traba que la cabeza· de Secretaría Internacional que tenía que ver -

con cuestiones. polít.icas inevitablanente se involucraría en su substa]! 

cia. El podría,.mantenerse a un lado de los problemas políticos sol,!! 

mente convirtiéndose en un simple cero, al grado de involucrarlos,

sin embargo, no era constante. Esto dependía de las prohibiciones -

constitucionales de la Organización, la estructura administrativa-

de su Secretaria y las .vistas personales de su directivo. Estos -

puntos de vista variaban grandemente. Y estos tendian a ser una de.!:1. 

tilaci6n de conocimientos, carrera y personalidad de los jefes prin 

cipales. 

Estos dos alcances en Ginebra al trabajo de dirigir la S~ 

cretaria Internacional podrían dif1cilmente haber tenido un" contra.!:1. 

te mayor. N(tampoco la imagen madura de la oficina de'l SecÍ:etario

General y la.del Director podían también tener un .contraste tan --

grande. "Cada: punto de vista o alcance logr6 su triunfo .. C~da ·uni-

hizo algo para .demostrar a los hombres de Estado de San·.Francisco-

en 1945 algo acerca de los límites de las actividades de los Ofici~ 
les Internacionales". ( 151 

(15)Wertheimer H., The International Secretariat· Washington Carnegie E]! 
dowment fon International Peace, 1945 p. 13.,..16 
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v.- Los Modelos Actuales.~ 

Los 50 paises.que resultarian victoriosos de .la Segunda Gu~ 
rra Mundial necesitaron dos meses en ·la primera de 1.945 en San Fran_ 

cisco para diseñar la.Carta de las Naciones Unidas. Esta Carta no se 
saco ni de los incidentes de la Guerra ni de la herencia del Pacto 
de la Sociedad. Pero los .. modelos hE!redados de la primera Gran Orga
nizaci6n Internacional para la salvaguardia· de la paz fueron rnoder-
nizados. ,, 

1 
• ·, ••••••• ,,< , .• 

. •, ,'. •, ·:.· ·, /' \ .. ~· ... ·. ..···_ .... :. 
Cuatro. etapas diferentes 'se pueden discernir. de',la e.tapa--

de rnodernizaci6n: PltiticasciÚci~l~s pero no influericiábles habian
empezado bastante antes qué el primer diseño ofic:Í.al se :.terminara-
por el Departamento de Estado de los Estados unidos 'de·N6rtearnerica 
a mediados de 1943. Las .. discusiones menos publicadas -de los Estados 
Unidos, el Reino Unido, la Uni6n Soviética y China, coritribuyeron a 

la Segunda etapa, que.se llev6 a su logro en la Conferencia de Dum
bartorn Oaks en el otoño de 1944. La tercera etapa fue la alcanzada
en la Conferencia de San Francisco. La Utlirna etapa de planeaci6n -

detallada se llev6 a cabo en las juntas de la Comisión preparatoria 
en Londres en invierno de 1945 y la primera parte subsecuente de la 
primera sesi6ri de la. Asamblea General. 

En cada etapa o paso ciertas sugerencias relacionadas con
la Oficina del Secretario General surgieron: la primera y la rn&s -
general relacionada con su estado politice y sus aspiraciones. Otras 
sugerencias fueron m&s concretas e incluian la .selección de Secret~ 
tario General, la vigencia del peri6do y su grado de autonomia y la 
selecci6n y nombramiento de oficiales mayores de la Secretaria. Las 
negociaciones y planeaciones oficiales no tuvieron_ nada que ver con 
estas sugerencias. Los delegados y proyectistas impresionados por la 

guerra atroz alrededor de ellos, se concentraron en problemas de -
paz y Seguridad Internacionales. Es por eso que la oficina del Se-
cretario General también podia haber sido visto corno un asunto de -
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segunda importancia ~dministrativa. En cada.caso los poderes. y.la PQ. 

tencialidad del Secretario General no fue el cé~tró princi~ai de -

atenci6n de la Conferencia de San Francisco, donde .la discu.si6~'ae 
la oficina fué incompleta y somera . 

. Dos puntos de vista diferentes parecen haber dadC:;/c6mo, :re
sultado la omisi6n de ciiscusiones detalladas sobre la aut~i:i'.dad e' -

influencia de la oficina. El primer punto de vista consider'i.~ !~
oficina del Secretario General como una oficina· suboidÚ!~d~·:a,:: otros 

organismos deliberativos. El segundo considera a ·la ~fiCin.i: •. :68itici>tina 
• ' . : ., .,: -: .·., -.. ,';<'·' :: ~-~:-; \\'_,,··~ .:.._; ::· ··:: 

experiencia temprana. Solo después que la Conferericia de/Sf!n:,Fran--

cisco hubo pasado su trabajo a la Comisi6n pr~parat'oii~>;~~~''.1~y~i°-
.' ....... , .. - . 

deliberaci6n del mismo es entonces, cuando la oficina' det·.secreta-.;. 
rio General recibe una definici6n m&s precisa. -., .. _ ':: :'.';;': 

Discusiones no oficiales, en las cuales se invo'iucrar~n a!_ 

tos oficiales que hab:ían pertenecido con anterioridad a la Sacie-

dad de Nacio,nes, hablaban de la iraportancia pol:ítica del Secretario 

General en cualquier organización para mantener la paz, Grupos ·reuni 

dos por el Real Instituto de Asuntos Internacionales en Londres y -

por la fundación Carnegie para la paz internacional en Washington,

los dos trataron de ir m&s all& de los asuntos tratados por ·la So

ciedad. Este acuerdo fue algo mordaz debido a que Drunúnond hab:ía·si 

do participante en la discusi6n brit&nica. El grupo de Washington -

pensaba que el nuevo jefe administrativo ser:ía un norteamericano ya 

que ese pa:ís seria el principal sosten de una Organizaci6n de la -

postguerra. 

Muchas de las ideas comunes del Secretario de la Sociedad 

nuevamente se revivieron en estos reportes, los cuales se pusieron

en las manos de· proyectistas de Washington y Londres. Algunos de -

los pensamiento &speros de 1919 nuevamente revivieron. Los proyecti~ 

tas no oficiales plenaban un Secretario General que tendrla funcio

nes apropiadas para Venicelos si él hubiese aceptado el puesto .de -



52 

Presidente o Canciller de la. Sociedad. Eri efecto, los reportes de--

cian que aCm teniendo en cuenta la aámiraci6n a los métodos de Dr!:!. 
mmond sus ideas o poderes se~ian .ih~ti:f:i.ci~hhe~ paria ~n·.niunCio de la 
postguerra. El los miraban 'm~s';illÚ: ;pái-a 'c1~i dad.~ter ' i~sÚtucional-
~.~~:~:c: ~;.:::~:;~~d~~~~~f ~~iliftf t~;J.~:;,:.fü~t~::• e~ 
vil InternacionaL :.·:, \ ; . , /;.}':,, ,;¡~. 

· .. ,~ -,~:;; :<<f>;.·y,·~ ... :-: .. · ,_~,-, .. , .r,--'···· 

.,' ·_' ~-.. _ . > ~: ¡' ; -~-/-::·· ; ·.: .. ·(:: .: :_<' :: '. :~.'":C::. __ ·-~f:/. -~~< ~ .. ,-·-::: ~·.-. /_ 
Los diseños pr~parados '.~n eL;D!'Jpartame~to de Estado, de los 

:~t~::a~:~:o ~ J: i:0:::\:~tf~~~s¡¿~i¡i~i~:::~~6:::~t:i:::: s d~;:s!:n 
pecialmente idnuenciable~ ~~,(~i;~~;;~;~~~,d~ lle~a/a acuerdo en la; 

decisiones tratadas' en la Cart.a,;_pe§de\un principio se acept6 por -
los proyectistas así como po~::grup6s d~:~stúdÍos ho 'oficiales la n~ 

,. ·:·.:·¡ ~·:,,;:.-,_ ... < "·· .. ::··:·( ·:::·-·.·: .. ¡ __ -· ,_: . . . 

cesidad de un oficial permanen.te politip~ent.7; potentado. 

El diseño de la Cons1:.ituci6n{ cin junió d~>l943 proponía da!: 
le al jefe principal entonc~'s 'ú~aciO secr,et·ari~·a~n~:I:a1;1a, presiden 

cia permanente del Consejo· del Íllantén:i.miento~de•la,páz. Así en caso 

de una amenaza a la paz él~od7~·a:cf~X~~~afi{·9~·n.:~~j~'.'.'.\;:' 
. < ~ .;· ' ,.. ,º-';< '·:;: .:::,-:; ~ .,-·, ' .. :: ,:;; ·:. 

La carta g~neral d~. ~go'st6'; d~~·'.19~i rit~l,i~ba'._ii1',j~fe" princj, 
pal Director General y proponi1a' qué:se' cifiiran':a 6f:deberEÚÍ simil'a-

, ' . ._-::- .:_ . : .:, ·•::·· ~ ":<:,::.'/.' \:::'.:-.. :-:~;-, _,, .··;':._;··'. ¡ ~'.::,~-::;: ;-~/:-' :~-'(--:··~: .~.' ·.,-. 

res a aquellos establecidos .en el' diseno ·prel1111inar .::, cuando .un: r'e-

sumen de esos papeles se pr~sentar~'n¡a111:e F.fankii~ t>; i6a'~évelt de!! 
pués de la Conferencia de ~eherfm sugi~lÓ da~"~~i'{~n pu.~s~o'mb ~al~ 
to, denominado Moderador como :~n· .. fas pioposiciones''pf~ii!t\i~ares, el
Moderador debería. ser un ho~b~e .de Estaci6:. d~ .r~put~ci6n::•irÍte~naCio
nal pero la idea de Rooseveit?enfati;~ba ~ü• l.il:íe:it_~d ·~~~a actuar CQ 

mo Presidente Consejero de cuérpos.pol1Üco.sycom0 un conciliador 
quién al conciliar 'desacuerdos.entre fu:i.~mbros,p.~~manerites auínenta-

ría la flexibilid~d de un cons~jo limit~da por' '1os requerimientos -
de unanimidad de 'una gran fuerza. cuando discusiones posteriores fa 

llaron en c1'¡sifi~a7 1¡¡--funci.6n de Moderador, esta sugesti6n désap; 
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reció. Asi mismo, las:proh.Íbiciones dadas al jefe principal>para .el 

derecho a actuar, coroo consejero, y para' tratcir' asuntos r~láci~nados
con la paz y segtirÍ.d~~ 'ell< la Agend,~ dei Óori~~j~·;: . < ?( ,-_ ' 

::;.'.--;· -... ... . '· ' . ..~:- <·2-_;·, ">:·· !-; , ">'):· ., 

Aunque los diseños ~rel:imiriar~s,' dÚ-<~eiiartament~'.;~~'/Estado 
bruscamente revisaron ·1a id~a- de ,la' soC:i~a·~~{cici·~,:l~aciione~:"~lá:anexce 

=~:: ::,:';;:;:,:; ::: :~::::;:~~ ~:~ti$~j~f ~J~~i!i~§#::~~ 
tistas regresaron a una concepción simp],e,/ac:erc&ndose::a1,·i~eal del 
modelo de la Sociedad de Nacióri~~:i;;,~;;::t;~í;i~'%i:'~b'.:i~~6l'\i~~~dÓ·en la 

pr&ctica. ·.··. :>.:c:,·;!{i.- ~:::;:: •. C:<.·r·f~¡f ;t'.;~1-~'f Wt:;{:~.;i·:_;·;~· .. ·Ff ,: · 

::: =~~:::::::~:~:~:~?H~i~~l~!~~~!~~!~~~¡sr~~';:': 
,- /,;~: . ~"," 

Referente a la sele~cÍ.6n- del jef~prin~ipai, los proyecti§. 

tas del Departamento de Estado ~~g-frieron que el nombramiento de la 

Asamblea fuera con la aprobaci6n ,del Consejo para salvaguardar los 

derechos de las grandes potencias ~ara bloquear una nominación obj~ 
table. El proyecto presentado. ant~. Ía conferencia no conten1a altera 

ciones radicales d_e las id~as cié .la Sociedad y ornit1a detalles ad--

ministrativos. 

Durante las',pl&ticas. de Durnbarton Oaks, China, y el Reino 
Unido dieron su ac~pta~i6~' ~ 'l~.-icleá-_de que. el-Secretario- General -

deberla ser aui:Ó~iZ~do pará pr~sent~r ante el Consejo cualq~ier ---
~. . ·-· . ·· .. - .. ' . 

asunto que él pudiera pensar que pudiésen atacar la paz y la seguri_ 

<dadl con tal provi~i6n; ning1lri estado n~cesadamente tendría que -
. . ·.: . · .. · ', ' '·: .. : - . . .. 

tornar la responsabilidad para. involucrar . .:: la Organizaci6n Interna-

-cional en la consideraciGn de cargos en contra de otro estado. El -

Secretario General actuarla por su propia -iniciativa ante el Cons~ 
jo. Pero ninguna atenci6n se dió al hecho 'de proveerlo con una posi_ 

bilidad similar ante la Asamblea General. 
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El diseño de los Estados Unidos y las sugestiones Chinas-
prove1an un Servicio Civil Internacicinal que· fUera ampliamente esta
blecido. Pero miis alU de esto, sÓl~ente chin~ trató de explicar -

la naturaleza del personal inniediat~ al Se~ieitarii:> General. Su su-
gestión para seis Delegados o Secretarios :Geneiales como en el esti 
lo de la Sociedad de Naciones, no enb?nt:r;6 ~ihgtin Soporte y desapa-

'''·"'· reció.. · '· t. 

Finalmente el mHodo para ; ~~i~~dionar ·al· Secretario General 
causó discusión. Relacionado con e'úci'6Jcie'~to .de Ú denominación de 
las Grandes Potencias, . la,'un:i.On ¡,¿;~i~~i~'~,¡~~Ó~u~o que el Consejo de 
Seguridad recomendara ··~ .·• la;Asrui;bl~~: G';;~~rá1\~f: nombre del Secreta--

, .. , . . ' , . . . . .-. ' ·~ .. ~·:. - ' . ' -

rio General. Esto difer1a en:parte 'decl~:propuesta de los Estados -
Unidos, que provel".a que el Cons'ejo. cOriéu~rlera a la elección del 
Secretario General por la Asamblea';· i:;'a: diferencia fue de enfasis y

cuando la mayorl".a apareció deseosa d~ a~eptaf ~1· plinto de vista so
vi6tico, los Estados Unidos' tambi6rÍ hici~;rorilo mismo. 

Tanto a lo referente al Secretario Generaf>y su Oficina, -
las cuatro potencias (China, Gran Bret~a; ·l~ :tJAi¿rils&~i~t'ic~~y: los 
Estados unidos) completaron sus prep~raciones 'pai·~,;'siil{~~a'ncisco en 
Dumbarton Oaks. una·· pequeña:.contró~ers.ia 'c1e1.,iehgJaje;.~9;~·~~1:>1~:i~:-
troducido en el diseño preliminar de:ios Estad~s ;~rii.Jó's y~ ~F:Í:ono -

' ' . . .... ~:~; ·:\ : ~ 

general conservativo se .siguió usando;'.,·': ·' .;.·, <•·: ·'·' ,.,<::· 
"·',. 

El Secretario General tend~1~;_~'0Í;~nte';:'~n,)nh~~~·.·J impor--

tante poder, .el cua1•'·6op~f~~~~.eF;·~~~~~;~f}~~~·'.~i~~~~~dv~a•, una qu~ 
ja gubername:ntal comp. medio'\ de ;p:r~.sentar el. asunto· ante ei1co.nsej~. 

. .:."'.-¡:¿;.· :~·- >~:·:::[_:~---· ~ - .:.:- · ... ·._ 

Al • - La é:onfi;re~di¿ el~ .~:~h;}~1'.~ricis~d\ . . . : > 
... ,':': '~>:<:.,;·~~::~.!' -;,<·.-;' 

El proyecto 'de.oumbar;ori:~jii:~de!Ú1~·~~a ias funciónes y po 

::r::n d;~a::~:::a:~~í:e::::~h:~d~ht~;~t~~.1bJP~.':o/c,;:.:a:·.~.":ait~'ce:Lni;c• ··1~:6· on·.z.·.fa:.:lea:s:mrie:~_-
pletarlo. De hecho, los Del~gad6spr~st~r()ri 
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glas de la Oficina .del Secretario Gener.al. .El examen más· cercano--

que hicier_on fue Una:cUsu6si6n :parlá~urneritar: 16~ po~~~es de' dicha -
oficina para que diera a -notar -los p6sibles peligro~; a ia:·~az. 

•'-.' 

.. i 

La previsi6n política pe~itía al.: secretario ·General seña-

lar los .atentados a la paz aunque 'el Conse)o de Seguridaci··'no ~n~on
tr6 ninguna crítica adversa en ia.Conferencia de s~ri Fraricisco:. Dos 

pequeños países Venezuela y Uruguay trataron infructü'osam_J~t~ de -

darle al Secretario General aan rnlis autoridad para·mezclarse en•--

asuntos de paz y seguridad, de las Naciones Unidas. Verie~he-la propu 

so la opci6n de mostrar lo.s asuntos de paz y seguridad y.i fuera a la 

Asamblea General o al Consejo de Seguridad. Esta propuesta recibi6 

cierto soporte, pero encontr6·ei-terrible y convincente ~~gumento -

de que.el secretariO GeneraÍ-nopodría actuar si el tenía q~e esco

ger entre dos orga~ismos may~~es de las Nacione~ un.idas: . 

En la propuesta uruguaya se refería a que el Secretario G~ 
neral pudiera dar su. juici6 de cualquier. asunto de paz ·.y seguridad

que tuviera que· ver con una violaci6n a la carta. Esta idea podría-
. ... 

haber aumentado considerablemente el poder político•del. Secretario 

General. Gan6 cierto soporte esta idea, pero no ,la suficiente para 

que: fuese adoptada. El Reino Unido fue el que encabez6. la oposici6n 

de esta idea, respaldado por canada y Nueva Zelandia, alegando que

esto le daría mayor poder al Secretario General que. a los ·Estados-

miembros quienes solamente podían tratar asuritos 'de paz'_ y de segurl, 

dad ante el Consejo de Seguridad. Otro argumento,' de, ~posici6n de-

cía que el da:J:'le ese poder al Secretario Gene:i::al seg~r~ente lo p_Qn 

dría a ~l en una situaci6n muy difícil. .· · · ' 
':.,;,;' 

El Úacáso de las propuestas urug~~yas.'/vénezol~nas ter-

min6 con la, a~robaci6~ unánime del' t~xto en, u~ nivel del comité. Fue 

una revisi6n q~e se 'convirti6 en el artículo_ 99 de la Carta. El se

cretario Gen~r~J. tendría un acceso limitado al Consejo de Seguridad. 

pero él podría tratar asuntos de gran importancia de paz y'de segu-
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ridad. De esta manera el· diséfio para la oficina basado en la Socie

dad de Naciones se puso al di~. ' 

Procedimientos para nominar al secretario .General tuvieron 

una serie de impl:i:~~Ói~n~~;p¡;Úticas, a11n cuando no se. defini6 la -

función politica. de' la oficina. A medid~ que el Secretario General

tenia poderes independientes, el interés para promover.a ciertos -

candidatos aumentaba, en cada ·caso su asignác,ión. deberia ser revis_s 

da por uno o m~s de los principales organismos de la organización. -

Halló r~spaldo en ··estos org.anismos, le dad.a mayor libertad para d~ 
sarrollar su -funci6n de Secretario y su propia influencia. Si él 

. ' ' 

realmente. era un canal alternativo por medio del cual el Consejo de 

Seguridad, lo podria usar, el soporte por ,las grandes potencias le 

permitid.a funcionar con !~dependencia y poder pedir asuntos. Con -

tal soporte el Secretario General tendri~ una posición para cons--

truir confianza sobre confianza 'y podi:-ia est'ár bien informado y ser 

imparcial. 

El Secretaric:í'General. tt'.ndi;:-ia q\le, efectuar diferentes pos_i 

cienes las cuales fü:lberia ma~tenerlas deliberadamente débiles y ,va

cilantes a menra dé· po·der evitar soportes énagenantes. Esto. seria-

particularmente cl.ett~ en sus relaciones con la Asamblea General, -

en donde una mayor· cantidad de intereses obviamente estaban repre-

sentados, sin embargo, solamente muy pocos miembros de la Conferen

cia de San Francisco hicieron sugestiones para ampliar ·más detalla

damente el proyecto de Dumbarton Oaks relativo a la designación del 

Secretario General. Estas sugestiones se relacionaron principalmen

te con el grado de involucraci6n del Consejo de Segu;ridad e.n el prg_ 

ceso de designación. Muchas potencias pequeñas incluyendo a Austra

lia, Ecuador, Honduras, Nueva Zelandia y Uruguay, propusieron rese! 

var a la Asamblea General la decisión entera para nominar al Secre

tar !o General. Uruguay queria que de tres candidatos la Asamblea -

pudiera escoger al oficial principal. M~xico y Venezuela estaban de 

acuerdo en darle un puesto al Consejo. Venezuela señal6 que solame!!_ 

te con la aprobación del Consejo podria la Asamblea hacer una elec

ción eficaz. 
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Rusia· propuso que el término de duración de las fUn

ciones del Sec.retariO General. fueran de dos años y al término de e_!! 

tos dos años >que no fu~ra reelecto. Esta proposición para un término 

tan corto sin. posibilidades de reelección encontró fuertes críticas 

de la Gran' Bretaña Y China. Los cinco grandes propusieron que se hi 
• , •• ,. \> - •.. ·~· ·, .• ,- . ' , ·•• -

ciera un arreglo' al text'.o en 'donde se debería de señalar que la elec 
ci6n del s~Órét~ii~/G~~e~·~Ldeber1a de hacerse por la Asamblea Gene -

- '•' ., _._.,.J ,_. ,;,;_•.·- •' . -

neral y eon recomendaciones:del Consejo de Seguridad para un térmi

no de tres élñ~s', ~uk· ~a~ili&s podía vol verse a reelegir, el represe!! 

tan te Soviétlco:: estU'vd ~J'e'.\iciuerdo. 
-·-~:::;·:- 1~ \".-'.':~- -··¿ ·: 

Mas los Estado:s; ~~queños criticaron esta posición, ya que

la sugestión de las grandes potenci'!s ·significaba que el Consejo de 

Seguridad no solamente iba a· tener· una función en el proceso 'de ·se

lección, sino que también controlar1,a la nominación de candidatos. -

Desde el punto de vis.ta de las grandes potencias este procedimiento 

reflejaba realidad política, pero para muchos de los estados peque

ños, significaba control de las grandes potencias. Finalmente, el -

asunto se consideró de acuerdo con la propuesta del Consejo de Seg_!! 

ridad relativa a la fórmula Yalta de votar, que preveía una unanirn! 

dad de los miembros permanentes del Consejo de Seguridad, no se· ju_!! 

tificó inmediatamente en el texto propuesto. 

,! 

En los debates subsecuentes, que incluían procedimientos -

complicados que no se necesitan examinar aquí, las potencias que -

respaldaba~ las propuetas se cerraban a su existencia de hacer que

el Consejo de:• seguridad fuera una parte indispensable en la elec:--

ción del secretario General. Los Estado Unidos propusieron que en -

el texto se aclara que para la nominación del Consejo se necesitaba 

una mayoría de.· si~tE! ·votos; .E.n cuanto a esto de votar, el represen

tante de la unión .s6viética que no se necesitaban hacer previsio--

nes de una mayoría :para la·. composición de un Consejo de Seguridad, -

ya que una mayor1ci de' siet~ Jn~e,mbros implicaba el acuerdo de cinco-

miembros permanentes; ·.-; ~· --
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Las consideraciones finales para el procedimiento de elec

ci6~ la diferencia entre las grandes potencia y ·sus críticas, se h.e_ 

yaban en una situación muy aguda. Francia, Gran Bretaña y la Unión
Soviética declaraban ya que la elecci6n del·secretario'General est.e_ 
ba dentro de la categoría de asuntos .importantes, debería de estar 
sujeta a veto. Además, .la Gran 'Bretaña y los representantes de la -

Uni6n SovÚtica señal~ron que ~l Secretario General necesitaba la -
confianza y el soporte· de las grandes potencias. En un discurso el -
Delegado de los Estados Unidos pedía que la Asamblea General tuvie-

ra un veto en laacci6n del Consejo de Seguridad que solamente era
una nominaci6n. Esto, él asegur6, haría que el Secretario General -
tuviera la confianza necesaria de las dos partes aunque el soporte
del Consejo de Seguridad era más importante, ya que ese cuerpo se -
reunía frecuentemente. 

El veto principal señalado por Bélgica, Canada, Holanda y 
Australia se refería a la independencia del Secretario General y a 
la influencia de las grandes potencias en la aceptaci6n de un nom
bre de marcada individualidad. El representante holandés expres6 -
temor que solamente una persona sin valor podía persuadirse a que-
tomara dicho puesto, mientras que Australia y Bélgica previnieron
que la independencia del Secretario.General podría peligrar o coro-
prometerse. Australia mtis tard~ declaró que estaba dispuesta a ace.e 
tar los razonamientos presentados por Estados Unidos en Dumbarton
Oaksy rosa oponía a la idea de los acuerdos de las grandes potencias 

en el Secretario General. La India támbién acept6 esta idea arguyen 
do que los miembros ri;, 'permanentes del Consejo podrían cambiar míen 
tras que el Secretario'·General ylos miembros permanentes necesita

ban una relaci6n de trabajo por .un término más largo, que podría--

garantizarse -al solic'itar el acuerdo de las grandes potencias en la 
elección del oficial principal. Al final, los esfuerzos para alte-

rar el procedimiento del voto del Consejo de seguridad en relaci6n
con el Secretario General o.para omitir al Consejo en el proceso de 

nominaci6n fallaron. 
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Holanda logr6 encontrar aceptáci6n a. su. propuesta para -
omitir la palabra oficina. y hac~~ .· t!nf~sis éil ia' li~turaleza ··. adnÍinis

trativa de. la oficina· por'me,dió'de' la sustlt~i::i6ri 'c1e '1a .palabra--::-

designaci6n por elección áe ia'.Asall)bl~a Genefai) · 

::::::~:,~:~:~~~t~i~~~il~~i!f I~t~ii~ll~::~~B~t. ~~E: 
pal que pudiera; és_coi,er?a>:siisVslibordiriado~·'en 'su propia· .. responsabi-

~:;• ,~~~·.:-~f fü~~~;,:~~@~~f:f.in~~fü::;:~~:.:~::•r•t1-
·:.;·;~::O .... .'_ ;,_:<~:-\._ ' - '::. _;_.-. _~.,-~. -, - ,. 

si; po~'ofro\ladÓi< la :Asamblea el'egía'• a. sus· a~oeiados ce,;: 
,·· _ .. ,.:_.;-,:,:· ..... _.--: ->~·.:.-:·~!'):':';.:_'~<~_,"º···:·J::·:-:.i.','.:.;· .:~·:· .. 

aanos, tendr1an •ideall:ls. no." lejanos: a lo_fl ~uyc¡s propiOs. Aún si a --

él se le solicitara solarne,nte· seÍlalar s~l:iOrd.Í.n~dos. para que fuesen

aprobados por la Asamblea, s·e disipada algo de su libertad de ac-

ci6n, ya que él tendr1a que elegir l'~rsonas a las que se les hicie

ra objeciones mínimas. Si el Consejo de Seguridad se involucrara en 

este proceso o para dar autoridad, su habilidad para seleccionar el 

personal de acuerdo con sus propias ideas se reducir!a. Finalmente

una prescripci6n de que los subordinados inmediatos al Secretario-

General debíai ser :elegidos en la base de capacidad geográfica o po

lítica, significarían·la reducci6n del prestigio del oficial princ,! 

pal y control de otra direcci6n. 

Es cuesti6n de la libertad del secretario General para e~ 
coger a su propio personal, se relacionaba c.on la·: fÓrin~ 'en que fue-.. -' - . ,_ 

se escogido con la influencia pol1tica que .debiera tener; Si él iba 

a ser escogido solamente por la A~ambleaGeneral, las grandes poten 

cías seguramente insistirían para•«;iue. se especificara el número y -

la funci6n de sus sobordinados. Por otro lado, si el Consejo de Se

guridad iba a tener una importante parte en el proceso de elecci6n

del secretario General, las .grandes. potencias sentirían aún menor -
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necesidad de inmiscuirse en la elecci6n de los subordinados del Se
cretario General. 

·una propuesta soviética con respaldo de las grandes poten 
cias sirvi6 como centro del debate. 

Faltaba que se hicieran previsiones en el te:x;to: de DumbaE_ 
ton Oaks para que la Asamblea General y el Consejo de Seguridad eli 
giera cuatro delegados Secretarios Generales. Además levantó pregun 
tas acerca de la independencia del oficial principal, su eficacia -
administrativa y la distribuci6n geográfica de sus designaciones~ . 

. · ' . . 

La propuesta produjo muy poco estusiasm~, pero t:uvo cr1ti 
cas principalmente por parte de Canadá. El Delegado Canadiense man 
tenia que el Secretario General pod1a encontrar dificultad,en llevar 
a cabo sus deberes si él. no escogiera a sus cuatro delegado_s ~ El D~ 
legado Canadiense tem1a que las importantes decisiones iban a ser -
tomadas por un Comité de cinco hombres, y además asegur9 que la de
signaci6n por el Consejo y la Asamblea de Delegados Secretarios _Ge
nerales violarla el principio de Servicio Civil Internacional. El -
Representante de Nueva Zelandia señal6 que ese plan hacia posible -
que los altos miembros de la Secretaria se extrajeran de los. miem-
bros permanentes del Consejo de Seguridad. Además ya que no se ha
b1a previsto que los delegados pudieran ser reelectos, la Organiza
ci6n seguramente seria inestable. Las cinco grandes potenc~as recen 
sideraron su proposici6n. La Uni6n Soviética acept6 estar de acuer
do con la sugestión de que los Delegados Secretarios Generales de-
b1an de ser reelectos y que deb1a de haber un total de_ cinco, uno -
de los cuales servirla como suplente de su jefe, mientras que los -
otros se delegar1an a organismos particulares. 

Se encontr6 cierto soporte a esta nueva propuesta, basada 
en los argumentos que los Delegados se necesi.tar1an· para.hacer fun
ciones especializadas pa~a los organismos de las:Naciones Unidas. -

Por lo referente al principi~ ele Servicio ci\ril InternaÓi()~al, los-
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que apoyaban un arreglo a la propuesta dec1an que el car&cter inte!: 
nacional del SecretariO Gerieral se protege:c;1a ya que los Delegados
Secretarios b~nefal.~s se elegir1an ~n lainisma manera que al Secre-
tario Generar'; . . 

· Esta propuesta rec.ib6 varios ataques de diferentes partes. 
Un argumento dec1a que nadie pod1a preveer cuantos delegados se po
dr1an necesitar y que esto era una decisi6n que más tarde se podr1a 
hacer por la Asamblea General. Un nümero de representantes reitera
ban que la elecci6n de los delegados interferir1a con el carácter-
internacional del Secretario. Otros favorec1an la designaci6n de -
cualquier delegado por el Secretario General en la base que el 'de -
otra manera se privar1a de. tener relaciones eficientes con sus su-
bordinados. 

Se encontraron·.divisiones entre las grandes cinco poten-
cias en estas nuevas discúsiones. Los Estados Unidos, buscando un -
arreglo,· argu1an que el oficial principal tuviera la responsabili-
dad de designar a sus delegados, sin embargo, estando sujeto a aprQ 
baci6n del organismo con quién cada uno de ellos estar1a asociado. 
Los representantes de la Gran Bretaña declaraban lo mismo que ante
riormente hab1a dicho el Delegado de Canada. La Uni6n Soviética in
sist1a que se hiciera la designaci6n de los Delegados Secretarios G~ 
nerales por elecci6n. 

Al final, la·C~nfére~~ia volvi6 ·a usar los mismos términos 
que la propuesta: de Dumbar.ton Oak~, ~rehus6 yá. fUera designar a D~ 
legados Secretarios: General e~ ·.·. o

1
'a· .• ·~.·Ai~ªs.:Pam·'·*·ºb•'b1•.·.·e~.ar que .se diera un nümero d~ 

finitivo para s~·r eleg.ido:'i,~br 'General y el Consejo de -

Seguridad. Est~ decisi6n dej6 'al'. pro'bie111~ del personal del Secreta
rio para una consideraci6n posterior'. T~blén esto significaba que

las potencias pequeñas por. un iiiar~fen:·pequeño ya que hab1a bastantes 
divisiones entre ellos, habia rép~l:Í.dci' al ~tentado de las grandes -
potencias ~ asegurar composiciones· .n.acionales ·del personal del Se--
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cretario General. Esta victoria de las pequeñas¡::otencias tuvo sign,! 

ficado real, en virtud. de que la oponi6ngeneia1 de que un nacional 

de las grandes potencias se convirti~ia en Se~~~t.a;ic,·.General o las 

consecuencias que los .otros grand~~ pÓcÍe'res.in~i.sú~ta~·en:ía'.d:esig_ 
naci6n de candidatos para 16s siguÍent~s puestos "p~r~ aseg~r~~~una~ 

... ·'- ._:.~ .. '"' '. 

balanza y cooperaci6n. ·:.:. ·. ·<·· ::< , ····'··' 

.,- .. ',·\:::,;_:/.'·: .. '.. ·• ·. ._' -
La decisi6n para no hacer ~inguna previsión referente a -

los Delegados Secretaricis Generales s~ . hallaba. éferiéro :cie"' lo expúes:

to en la previsión de D~mbarton Oaks 'd~ que·· ~(s~~f~t~iio' Gent?r~l se ,. . . . - ., ,· ..... \ •, ... _. ..... 
ria el jefe .principal administrativo, .y asegurabá.uri·a:adminiátraci15n 

centralizada. El secretario General t:enci~1a 6o~~i~t~ responsabili-

dad para el personal. Esto seguía el mis'mo curso ,que los ejemplos -

de la Sociedad de. Naciones. 

Aunque el pr~yecto para desig'~ar al Secretario General--

oficial principal adrn:Ínistrativo no.: en'cóntr6 controversias, en san

Francisco se hiciero~ illlportantes adiciones en cuanto a sus deberes. 

Para evitar un list~dC;· de~ deberes especÚi~os, se décidi6 que el le.!! 

guaje de la 6á~ta'debe'rí~.de ser lo bastante amplio como para cubrir 

todas las.furici.ohes:pcÚíti'C:as y administ'rativas sin repetir instru~ 
cienes que ya se:·hlibiésen detallado anteriormente en la Carta. Se -

hizo un texto. que •se.d.éblaraba que el Secretario General debería de 
,, > ... ' ,. 

actuar en esa capacidad 'én. todas las reuniones de los organismos 

principales; JH además debería de entregar un reporte anual a la 

Asamblea General. 
.,\• 

A estas· previsiones gen~ral~s._ se. hizo una adici6n muy· --

significativa. El ofici~i' principal débería de llevar a cabo "cual

quier otra funci6ri que ya se hubieran o se confiaran después a él-

por la Organizac~6n" •. Ésta .idea eventualmente se convirti6 .en parte 

del articulo 98 de la Carta. Seguramente en su tiempo esta idea pa

recía como complemento 16gico del servicio que el Secretario Gene-

ral debería de dar a los organismos deliberativos •. El ienguáje ·era-
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ampliamente permisible. Trataba directamente de la autoridad dada al 

Consejo de Segu.rida~ en el cCllllpo de 'rnecÚ.das d~ ejec~si6n de una ley, 

y en la amplia pc;sibilidad 'que se h.ahía 1abie'rto ~il Consejo de Segur! 
. . . . ' ' - ' • ..... ' - ·- ·- ,. . ~ -

dad y a la Asamblea:Genéral en el: arreglo pacífico de disputas y de . . .. . ,''' . - . . . . . . 

otros aspectos para mantener la paz. Seguramente esto debi6 de ha-

berse discutido m!is ruÍlpliarnente para hacer una previsi6n para el fJ:! 

turo. 

La misma falta de controversia y de una discusi6n más am

plia caracterizaron la elaboraci6n de la previsión de Dumbarton Oaks 

para un Secretario Internacional Canadá fue el primero en examinar

los proyectos, entregando textos que proveían que los Servidores C.!. 

viles Internacionales no deberían ni buscar, ni recibir instruccio

nes gubernamentales. Otra previsión obligaría~~ a los miembros de -

los gobiernos a respetar el car.!icter de exclusividad internacional

del trabajo del Secretario General y su personal y a no tratar de -

influirlos. Estas previsiones ·se convirtieron en los artículos 100-

de la carta y reflej~a 'la in~Í:st~ncia de la posit?i6n internacional 

del Secretario y el de'seo de fort~lecer su inde'peridencia de los --

miembros del. Gobierrf6~¡J?~i:10. tanto la innov~ci6n de' orumrnond de un . · ..... 

servicio civil int~rriaCional •se 'convirti.6 en un; principio constitu-

cional para lásiíiiádi~i{e'~ 'uriici~s/; : 
·;··<:··,:. ---~<.:-: :·;·: . -<_:···...:<: :·_, . 

. otra pr~pües~a·· ~;ári~di~~se, aceptada sin dificultad, esta

blecía una base para: seleccionar .. al Servicio Civil Internacional. -

Era la previs.Í.ón q~e.~o~a aparecl;como artí~ulo 101', relativo al -

hecho de que el personal debería dé·ser designado. bajo regulaciones 

designadas por la.Asamblea.General y en conformidad con.los más gra!! 

des estandares de éficien.cia, competencia e int~gr.Í.dacI. Una suges-

tión introdujo la .idea de •Íoebido respecto", d~bería de ser. dado al 

principio de distribución. geográfica para reclutar al personal. Es

te texto reflejaba lás esperanzas de las potencias pequeñas y madi,!! 

nas referente a que el Secretario no lo apropiaran las grandes po-

tencias. 
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B) .- Planeaci6n de la Conferencia Preparatoria.-

Al. firmar la Carta de las Naciones Unidas en j\.l~io de 1945, 

se arreglaron resultados de la Conferencia de San Franci~ca· en una 

forma final. La co~ferencia también establec1a una·Comisien:prepa-

ratoria para co~pletar la planeaci6n especifica para un~~·nJeva Org,2 

nización. El trabajo llevado a cabo en Londres principalmente en el 

Comité ejecutivo de la Comisión, daba a conocer una imagen de la -

oficina del:Se~retario General que encontró aprobación d~r~te la-

primera sesión de la Asamblea General llevada a cabo en Londres a -

principios de 1946. 

Como hab1a sucedido previamente en las discusiones no ofj, 

ciales de la nueva Organización Mundial, las ideas y antiguo.s ofi-

ciales y delegados de la Sociedad de Naciones fueron influencias d!!, 

rante la Comisión preparatoria. La Comisión y su Comité ejecutivo -

ten1an entre sus miembros a personajes antiguos de la Sociedad como 

Philip Noel-Baker y con el sub-comité a quienes diseña.ron la mayor

parte de los textos relativos al Secretario General y su personal, -

ten1an como consejero a Adrian · Pel t, el tlltimo director de la sec

ción de información de la Sociedad, representante holand~s. El Se-
.¡ . 

cretario era Mart1n Hill,. un inglés que había estado en la Secret,!! 

ria de la Sociedad. un proyecto presentado por Pelt y Hill sobre -

la organización de la Secretaria de las Naciones Unidas encontró-

tres etapas de discusión, y finalmente se aceptó sin ninguna alte

ración o mayor controversia. •iEl. desacuerdo que existía se encontr,!! 

ba en la estructura admÚist~ativade la·Secr~tar1a y·en•e1 térmi

no de oficina para el. Secret~rio G~neral!•l 16 l · 
. . . .) .' 

La .comisión prepar~~#r.á:se :exten'a¡o)~bi:iie.'Ú p\irito de -

vista de la importancia Ü i~'~~i~~f~ d~·J_:¡;~~·~~~·~rio .¿·e~~;ai. Mien-

tras que por ~~}ad:o:~~ ~éC:iaie/q~~;no ..•• se;·~:~~fr·aeállfr::~~s·.carac-
~~---__,..-· -·~ .... ___ :._·.>.·•.··,.:::.·:::.•~\: :>·.-,.· •..•..• :.:<,••.··•·.·:.•¡:V·'.f·.·· 
(16) Journal. of ·tlie:: pre¡;i.áí:atory.,co1M11ission: (London1 1945) ·.;The ---

Pel t Hill dr~ft is'contain7~'. in PC/EX'/~EC/27; Sept. 29¡ 1945. 
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teristicas del .h?mbre que seria designado, considerando que el ofi

cial principal ''debia' de tener habilidad politica y experiencia. El

proyecto Pelt..:Húi:enf.atizClba que el Secretario General tendr1a de

beres politices ~eq{iÍ.rÍ.endo: El ejercicio de las m1is altas cualida

des de juicio politico, tacto e int~gridad". Así mismo señalaban la 

significaci6n del artículo 99 en el cual le daba al Secretario Gen~ 

ral poderes 11nicos en la historia···dé Organizaciones Internacionales. 

Ampliaba el sentido de la responsabilidad política del secretario

General señalando que él podría presentar cualquier asunto, aunque

causara disputas ante la atención. del Consejo de Seguridad si €!1 -

veía en ese asunto alg11n peligro hacia la paz y seguridad. Con esta 

base el proyecto Pelt-Hill, aventuró la profesía que el Secretario

General "tendría una importante función que desempeñar como media-

dor y como consejero informal de varios gobiernos, y que indudable

mente se le llevaría de tiempo en tiempo, en el ejercicio de .sus d~ 

beres administrativos, para hacer decisiones que con justicia se po 

dría llamar políticas". 

Este punto de vista .. del. Secretario Ge~eral''.es notable en 

dos aspectos: 

1.

ciedad cre1an 

2.-

'·' ·',!·:', .. ,_ <· ·: .. :.:'.,_",~ :.::· ·:· ",.·?'.··:, 

:~~:2;3~rti~t 11:~f~~~~i~tt !~~sbE. so--
.;,.::-.';'.¡?::. 

Ning11n. cj¿jbÍ.~r~C>, . siri~jJni?~rt.ar .io:'C1eseoso ;que.· estuviera de 

mantener completa indeperidenciá<en.::sus:asÜntC>s :extranjeros, vieron-
algt1n peligro en e~~~ proye~fó Ün' bi~cn traz~do . .. · 

... . :'·'. .. . , , . '.J .. ,-.;··. '·;..:-' ;/.' 
,,<"!',: • . , 

En relación con las func.fones ~epresentaÚvas del Secreta 

rio General, el reporte Pel t-FÍi1Í. postulab~· ~l::_q'üe\la~ Naciones --= 
Unidas no podr1an prosper~r sin "El soporte acÜvo y constante de -

las gentes del mundo". "Pero. el Secretari~ /General, m1is que ninguna 

otra persona deberia de. sostene:r las relaciones unidas íntegramen

te". El Secretario General deberia de incorporar los principios e -
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ideas de la Carta con la mira de ganar soporte popular. Este bos-

quejo de la personalidad pliblica del.. Secreta.rio General da un ma

yor énfasis a sus funciones en ·asuntos pol1ticos de seguridad. 

El proyecto Pelt:-Hill, adem:is dec:ia que algunas de las-

funciones del Seer.etario Generai•podr1an delegarse a sus subordin~ 
dos. Pero estas funciones estar1a sl1jetas a su supervisión y con-

trol, "La responsabiÚdad final: deber1a de ser suya solamente". De 

esta manera si el.se·cretario fuese a hacer una tarea mayor, los -

expertos legales C>''.f.ici1~1es, ·p~l:iticos y representativos de su tr~ 
bajo se le acredit¡iia.~:· al' Secretario General, mientras que por el 

otro lado su trab:a:j6.se encontrara con fallas, la culpa seria suya. 

El repor.~e adem&s trata de funciones de d1a con día del

Secretario Genera'l e'n una manera m:is rutinaria; El tendr1a tareas-

generales administrativas y alguhas especificas en rel~ción con los 

organismos principales. Debido a que él ser1a el canal de comunica

ción con las' Naciones Unidas y sus organismos y tendr1a que prepa

rar para administrar las desiciones toma.das por los organismos, él

tendr1a una función general de coordinación. Pero el contenido po--

11tico de esas funciones no se trató. El ser1a responsable en la 

elección del personal. Y también se asumi6 que él tendría responsa

bilidad para preparar un presupuesto dentro de las normas financie

ras designadas por la Asamblea General. 

Vis.ta ·por 'eritero la imagen del Secretario General proye~ 

da en el reporte Pelt-Hill representa la de una figura altamente 

influyente cuyos: puntos de vista en cuestiones pol1ticas siempre se 

dejar:ian sentA\~~~ la Organización en cualquier punto. Por lo --

tanto rep~es~~~.á'rta a la Organización y tendría la oportunidad de -

publicar· hs:'ia~as que él consideraba importantes. Adem&s de sorne-

ter a la atención del Consejo de Seguridad cualquier asunto que --

afectara la p¿~·:y la seguridad y atin m:is podría tener la oportuni

dad de a~onsej~i y mediar detrás de bastidores. La estructura frti-
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gil de la oficina diseñada en San Francisco ahora tenia una consi-

derable importancia 

. El' ~r:k~r: infento de la Comisi6n Preparatoria para deter

minar el tél:Jiiino' de· duraci6n del Secretario General reprodujo nuev.!! 

mente las primeras dificultades de San Francisco. Términos de dura-
·., 

ci6n de tres a diez años se sugirieron. Discusiones posteriores fi-

nalmente llegaron a un acuerdo de designar al Secretario Generál·por 

un periodo de cinco años, con la posibilidad de poderlo reelegir'-

por un periodo más. Base de este acuerdo parec1a ser que por u~ ~la
do el Secretario General podría permancer en la oficina por ·diez ,.._ 

años, igual que el oficial de la Sociedad "o había hecho, mi,entras

que por otro lado a este mismo periodo se podría tenerle mayor·con~ 

trol debido al periodo de reelecci6n después de cinco años, . es de.-

cir que se podría juzgar sus intervenciones. Aunque estarecomerida

ci6n se hizo sin ninguna oposici6n, Checoeslovaquia, la Uni6n Sovi~ 

tica y Yugoeslavia expresaban ciertas reservas en relaci6n;~nesta 

recomendaci6n. Esta decisi6n representaba una concesi6n aLJ?unto. de 

vista de las potencias pequeñas, que había dicho que el s~~~et~~io-
. . ·. ·, .. •.···. 

General debía de ser tan independiente como estable. ·' 

se mantuvo un punto de vista similar al ·~nt~s .eiiJ?ue~to en 

relación con la independencia de la Secretaría pÍlr~--~-~.~fga~izaci6n 
y para su personal inmediato. Sin embargo· la C~isiÍJn'.'preparatoria
nuevamente instituy6 algunas de las prop'osiciories de ·1a's grandes P.Q 

tencias, en el sentido de que se· deb1an de nominar dele.gados ·genera 

les. 
El reporte Pelt-Hill di6 a conocer un sistema de denominª 

ci6n de oficiales subordinados al Secretario General, el m&s alto -

oficial serían los asistentes. Cada asistente del Secretario Gene-

ral encabezaría un departamento de la Secretaría, los cuales esta-

rían formadcs por ocho departamentos. Tambi€m se recomend6 que a uno 

de los asistentes del Secretario General se le designara como subti 

tuto cuando éste estuviera ausente o cuando no le fuere posible --

llevar a cabo una misi6n. Aunque se habl6 de la posibilidad de que

el secretario General quisiera retirarse de sus funciones,. no· se --
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di6 ninguna consideración. al punto de vista de que los. miembros qu.4, 

si eran quitarlo de . su puesto. E'n uná junta el R~ino Unido entreg6 -

una sugerencia respecto de un procedimiento para suspensi6n y dimi 

si6n del· Secretario· G·~rieraL .Esta sugesti6n se retiró inmediatamen~e, 
aparentemente porqu~ ia may~r 'parte de 1os Delegados creían que no 

' .· . . . . . . ' 

habria ningún caso<'en :que i!iL pudiera continuar ejercitando sus fun-

ciones ante la ·.opOsi~i6n' d~ l~s miembros permantes del Consejo de-

Seguridad. 

Estos puntos de vista causaron considerables controver-

sias .• La Un.Í.ón Soviética propuso un Secretario separado para cada

organismo. principal de las Naciones Unidas y tres departamentos de 

servicio (administrativo y financiero, Legal e Información Pública) 

para llevar a cabo las funciones m&s comunes. \Andrey Gromyko, del~ 

gado soviético, dijo que su proposición estaba basada en un princ.! 

pio org&nico, y que su actitud general estaría condicionada por la 

recomendación adoptada en la escritura de la Secretaría. 

La proposición soviética tenia el efecto de poner a los -

Secretarios individuales bajo el control e influencia de los orga-

nismos que ellos sirvieran en lugar del control del Secretario Gen~ 

ral. El punto de vista que prevalecía .buscaba organizar al Secreta

rio en funciones generales, pero· no rechazaba por completo.el prin

cipio org&nico, buscando que se involucrara principalmente con los

negocios del Consejo de Seguridad. Lo mismo se podría decir del De

partamento de Informaci6n y Administraci6n Fiduciario para territo~ 

rios que no tuvieran gobierno propio, aunque el título .. c de Informa-

ciOn estuviera sujeto a la Asamblea General. "Se propuso que dos de

partamentos trataran los. asuntos del Consejo Económico y Social. Y

a la Asamblea General, el organismo con m&s alcance que cualquier -

otro, una oficina central le iba.a proveer el personal ejecutivo n~ 

cesario; la función coordinadora de la Asamblea se vería reforzada

por los departamentos de la Secretaría:• ( 1 7> 

Una serie de compromisos aligeraron los conflictós relati

(17) ca!aewood Howard B., The Higher oil:e~Úon:o/ ~h~ League Secret!! 
riat Arnol Foundation Studies in Public Affairs· Vol. I!I 1937-
plig. 28-31 . . . . 
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vos a la estructura aalllinistrativa. Incluyendo a quienes deb1a de -
colocarse ~ri)~-s ·puestos de Asistentes del Secretario General, debi 
do a que frábfa'ochÓ. puest;;s, ya que las grandes potencias deseaban

tener a un~''c:l~-"sus ~acionai~s a la cabeza de dicho puesto, aunque -
,. - .. ,'!',_ •. "' .' . 

como estaba•pudi~ndose notar, el Secretario General fuese a ser --
elegido.dentro de las potencias pequeñas. 

El representante de Estados Unidos consider6 16gica la de
manda sovifltica del bosquejo orgfmico para/la.Secr~ta~1a; además el 
Consejo de Seguridad estad.a en sesi6~:.perrokriente Y:.t'~atar's.á con -
asuntos delicados él deber1a de· tener--s~·~ió~ia::unidad d~ :~ervicio. 
Por lo que estuvo de acuerdo. y recház6 la·; i~ea ;residecto ·a.:' un subse-

·~" ', C-:~-· . 
cretario general. · ·/.·.: :· · _,. 

En vista de.1o·a'nter¡o;:~e coloc6a1 Secretario .General con 
seis Departamentos: y dos unidad~~ dé. servicio dejando separados a -
los oepartaineritos Econismico :{'silciai. El Delegado soviético acept6-
la creaci6ri :de .un D~~~rtam~~tó que· sirviera al Consejo de Seguridad 
en lugar :·de crear -Í1ii~ ;SeCietaria áparte; Diciendo que si se creaba
dicho de'pa:i:~~~ii't6'; :'éi. ácep.tar1~ la idea de crear los departamentos 

social y ~c~n6~fc~ ~~·r· se~arádo. pes~parece la Oficina Central, cretirr 
dose una. Únidad:·éle; ConferenCia y CoÓrdinaci6n( y un Servicio Admini_2 

tativo y Fi~~nciero. 

La base para dejar establecido ~l trato, estaba en el sen
tido de ofrecer•1a oportunidad denominar por parte de la Unión So
viética al asistente del SecretarioGeneral1 que encabezar1a_el De
partamento que ayudada al consejo de Segur.iaad. 'Cuatro' puestos los 
cubririan ciudadanos de los otros miembros pe~a~entes del C~nsejo
de Seguridad, mientras que las restantes. oficfn'as las' ~ub~ir1an con 
ciudadanos de las pequeñas potencias, por io qúe .. el Secretario Gen~ 
ral tendr1a control de su personal· solainent~ á f:rav~s del medio de
designar politices •1 Por lo tanto, elOproy~~to''de~ignado en Londres
en muchos aspectos revivi6 la propue~ta;i~i'dal de San Francisco -
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de escribir en la. Carta previsiones 

legados al Secretario Geiler~1> .cada 
una parte import~nte' 'd:é1 ·P~·~~ciria:i ;. 

para.un.nfunero limitado de de--
·-· 

uno-de .los.cuales encabezarían-

'-. ; : ~· ·~·. . .-::: .. ·:_ , -. '. . 

se tomaron decisiones bnportantes por .. la comiái6n ·prepara

toria para salvaguardar el cÍii'&cte~ intei-naé.ieiriá'.i~ae:Ía s~cretaría, 
declarando que ninguna parte ni' ~cimponente::ci~· l~ Secretaría debería 

de estar compuesta por repres~ntantes de golbierno. Esta discusi6n -

también puso en claro que aunque no había prohibici6n en relaci6n -

con la contrataci6n de miembros de la Organizaci6n por periodos COE 

tos, después de los cuales ellos regresarían a sus gobiernos, esto

debería de ocurrir solamente excepcionalmente. La nueva Secretaría 

como lo había sido la de la Sociedad, estaba propuesta a ser una pr2 

fesi6n de servicio. Los miembros de la Organizaci6n no deberían de

tener ningún Servicio Civil o cualquier otro puesto con gobierno por 

m:!ls de dos años y deberían de de.clinar el é)Ceptar cualquier honor

nacional o pago mientras que trabajaran en 1el servicio Civil Inter

nacional. Adem~s, a cualquier oficial de la Secretarí·a que deseare

postularse para un puesto ptíblico debería de.renunciar. 

Se combinaron entonces estas rest~iccÚmes cori la idea de 

lealtad positivá .a las .Nacione~ ~Jilldad, ia cual no interferiría con 

la lealtad que c~da uno.· debiera tener a su país· de origen. seria n~ 
cesario para los .oficiales int~in~~ionales "Un punto. de vista inteE 

nacional y el desapego ;de prejuici~s nacionales e intereses natura

les". Ellos se debía~'~de entl:'egar a la exclusiva autoridad del Se-

cretario GeneraLy<.~'}la .cÍisciplina de su puesto observando "la ma-

yor discresi6n 11 {~ri~f~{~éion>con su trabajo no .·debían de publicar o

hacer declaraéic)ri!:;;fabÚ~a~' 'ex6ept6 ·con el permiso del secretario-
:-/-.> '.\;:,· ··.· -· General. 

las base 

gr&fica. 

:Nf!!l:r:· 
se eligiríá)ál ·s~C:r'et~rio .como lo establecía la cárta, en 

de .integ~l~~d~;/é~ri-'i~;ci~i:i.iaa atención a la desc:rip~iÍSn geo 
: .;_.:··. ;:,,'¡~>-~-;;~-;>'¡~:'· ·-.~-: .:-:::;.: .. -..;·; •>:::·~-.··;' : ·,. '. ·. ··~' •.' .. ~---)::,.' -

Reunir -esto's~reqÜerilÍiientos: del artículo 101 de fa. Carta 
-·-· _, ,·: 

. :' 
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fue un problema mayor para lá coinisiOn Preparatoriad181 

De hech~,'1a.cómÍ.siÓn preparatoria no podria hacer eso, es 
decir encontraI' ~~a formill~ para darle ~~ mayor valor a un ideal o
a otro. La Comisi6npreparatciria lo dejo en manos del Secretario G~ 
neral para que él hiciera la elección de su personal, aún cuando él 
podria recibir ayuda de la Comisi6n de Servicio Civil Internacional. 

A pesar del cuidado con que se definieron la naturaleza de 
la Secretaria y sus posiciones, la ejecusi6n precisa de los planes
di6 lugar a una controversia del Secretario General con su Organiz~ 

ciOn. Además de los arreglos para distribuir los puestos de asisteQ 
te del Secretario General dieron lugar a discusiones en relaci6n con 
el hecho de dar mayor importancia a facotres politicos,y no bas~n

dose en los términos de distribuc-iOn geogrflfica ni en los estanda-
res de reclutamiento del Servicio Civil Internacional. 

VI.- El Proceso de Elecci6n o Designaci6n. 

El proceso por medio del cual el Secretario ~Genei·ái es el~ 
g ido tiene amplias ramificaciones. Requiere. la conéurrenciia de' loa
dos principales organismos de las NaciÓ~es,.Unidás'~. uno de éstos el
consejo de Seguridad, el acuerdo o la .fal.ta del. acuerdC) de. los mie!!! 
bros permanentes controla cualquier progI'es~ en~aJl\Í.nado.a la desig_ 

naci6n del Secretario General. Después.de la elecci6n el Secretario 
General necesita el apoyo continuo tanto del Consejo de Seguridad -

como de la Asamblea General si es que él desea actuar sin ningún !!!!, 

pedimento •. 
Debido a que el Consejo de Seguridad debe de recomendar un 

candidato a Secretario General ante la Asamblea General, los miem-

bros permanentes del Consejo necesariamente deben de estar de acueE 

do o por lo menos conformes. Una vez que se ha aceptado una recomeQ 

(lB) Goodrich Leland M. ang Hambre Edward, Charter of the United -
Nations, Second and Revised Ed., Boston Worl Peace Foundation 
1949 pp. 492-503. 
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daci6n por los cinco grandes en el Consejo de Segúridad, se .deben de 
obtener otras cuatro veces aprobativas antes de que se pueda optar
una recomendaci6n. Aunque parezca increlble que en algunas ocasio-
nes se puedan reunir los miembros electos para negar los deseos de
los miembros permanentes, esta situaci6n puede generarse si las pe
queñas potencias llegasen a creer que la nominación del Secretario
General habla surgido de una falta de consideración de sus propios
intereses. 

Es -- creible que el Consejo de Seguridad pueda sentir nec~ 
sario consultar con .los lideres representantes: de la Asamblea. Gene~ 
ral o hacer un pacto con ellos en reladi6n ~on la. 'elección del Se-
cretar io General. Esta situaci6n puede surgir. si el Consejo de. Seg.Y, 

. . ~ ' . 
ridad decide sobre un .candidato que tenga lun soporte nacional en la 

. . ¡ \, 

Asamblea General. .En tal caso, miembros deI· Consejo de Seguridad y-

las personas que los. apoyen en la Asamblea General pueden empezar -
una campaña de persuaci6n. 

Un secretario General que desee ser reelegido debe tener -
apoyo tanto en el Consejo de Seguridad como de 113: Asamblea General. 
Sus aficiones en asuntos de seguridad precisamente aquellas que hu
biese efectuado antes del término de su periodo, p~eden tener espe
cial significancia. Al mismo tiempo, a trav~s de conversaciones in
formales, él podria alcanzar entendimientos con los miembros y no -
existe ninguna prohibici6n en relación con que el Consejo de Segu
ridad le pida al Secretario General sus puntos de vista en asuntos 
de organización, antes de ser tratados. Y solicitudes similares tam 
bién pueden ser hechas por la Asamblea General. 

Las reglas de procedimiento tanto del Consejo de Seguridad 
como de la Asamblea General refuerzan las bases de trato creadas en 
la Carta. El Consejo de Seguridad generalmente se reune en p~blico. 
Hacer lo contrario req~iere una. decisión especifica pero para cual
quier recomendaci6n relacionada con la eiecci6n del Secreta~io Gen~ 
ral se deben ha.cer obligatoriamente reuniones cerradas por el Cons~ 



73 

jo. Si las reuniones en pOblico forzan a los delegados a tomar de -
cisiones que no se puedan cambiar sin dificultad. Las reuniones pri
vadas aumentan la posibilidad de negociación de cara a cara y ofre-
cer la posibilidad de hacer sugestiones sin ninguna pena. 

¡;.os nombramiento de Trygve Lie , Dag Hammarskjold, U. Thant, -
Kurt Waldheim y Javier Pérez de Cuellar, surgieron de reuniones del
Consejo de Seguridad dejando mucho que desear el car&cter privado-
de tales reuniones. De alguna manera los delegados pudieron dar a -
conocer a la prensa algunos nombres y discusiones. Tales lujos de iQ 
formaci6n tienden. a inyectar un gran elemento de inseguridad y ade-~ 
m&s pueden traer presiones extrañas. Las reglas de procedimiento de
la Asamblea General podrían hacer que uno pensara que se podría pr~ 
veer u? proceso similar en el Consejo de Seguridad, pero. la Asamblea 
General, de hecho, nunca ha considerado o discutido la nominac.ión del 
Secretario General ya sea en una reuni6n pOblica o cerrada; Realmen
te lo que ha hecho es proceder al voto secreto. Dicha votaci6n se ha 
llevado a cabo en sesiones abiertas. 

El hecho que las reglas y la pr&ctica de la Asamblea General-
hagan que la elección del Secretario General no sean en discusiones -
abiertas, da lugar a entusiastas consultas y negociaciones entre los
rniembros ya que no existe el peligro de tomar una posici6n pública.-
De hecho la facilidad con que se dan los votos en la Asamblea General 
sobre la elecci6n del. Secretario General no deja ninguna duda en el-
sentido de que se hayan efectuado antes discusiones y tratos antes de 
que cualquiera emita su voto. 

A).- Trygve Lie.-

La primera ·aesi6n de las Naciones Unidas se ha.ría en un 

aire de expectaciOn y drama en enero 10 de 1946 en Londres.: Un paso
preliminar fue la elecci6n del Presidente. Las primeras planeaciones 
dejaron una impresi6n de que el primer Presidente de la Asamblea po-
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día tener especial importancia para el ,futuro de las Naciones Uni

das, porque el podria dar uno.de los priricipales organismos que -

incluyera representantes de J:odos::ios p~tses, direcci6n personal y 
favoritismo politico especial> en un momento crucial;·.·: Para objeto de 

impresiones pC.blicas, asF.como ta~iéri de ia: eficiencia de conducir 

un negocio, se necesitaba ~~~ uná persona' d~ p~esÜgio y competente 

fUera elegida. El .. necesitar1a'tai~s .. cÜal.1c:lades;'.~'.1Ú'., como habilidad -

diplom&tica, experiencfa ¿on reu11iones'.::i.ntérri~ci~riales1 amplio. tra

to entre estadista~ y .el 'apoy~·'de(Ín~~ho~·:~bbié~ric,;, Estás habilida-

des también harí~n ·ci~· él ~ri .. -·!J.:ffí:·~~~~~~~~~~·jbe._~~f~l. . 
se citaron dÓ.s:~oni>r,~,s~a,~:~~tE~~'.iW~~-,.~;~.~~·reuni6n. uno de 

ellos era el de Paul Henry ¡;paak;"Il\inistro).eictranjer.o de Bélgica, sg_ 

::~~·:::~:·:::• S~vti~i1~:~1~t~~~~{il~~;k~~fü~:,"tº,:U~~~:·:~ 
tranjeros de Noruega, tambÚn :·~:n ~~{::i.~Ú~Ü Y.un itieDibr~ prominen-

te· del gobierno en el exilio·duránte(~ld::Í.e~po de g~erra en Londres. 

cualquiera de estos d~s homb~~~ f.~llhn préstlg.Í.o y 

sarios para la pre~iaericia d~·l~' ~'sa~Í~~: G~ner~i. 
. .. ' _., . ., . ~ :. -: - ' . .. .... ' . ' ~ . . 

: .,:··-· 
·:.-··· '·;! ... 

antecedentes neo~ 

Sin importar la oposi.é::Í.óri S~vié~ica, Paul Henry Spaac ganó 

el puesto por un margen bastante,' cortó.: El estaba fuertemente apo.Y,a 

do por el gobierno br.iUnico, quién ta;;;bién'habia demostrado una ª2 

titud desfavorable hacia Lie. Los Estados Unidos originalmente ha-

bian apoyado a Lie pero no le d:Í.erori la presión.necesaria a su op.!, 

ni6n. El resultado de las eleccio~es significaba- que tres semanas

m:is tarde sirviera la elecci6n de su rival para la oficina del Se-

cretario General. 

La elecci6n de Lie como Secretario General se hizo oficia]: 

mente. Ninguna nominaci6n·se hizo pGblica ni por. el Consejo de Seg~ 

ridad ni por la Asamblea General. El Consejo se reuni6 ·Sesi6n priv~ 

da en enero 30 de 1946 y solamente recomend6 a 'Lie ante la Asamblea 

General. Al dia siguiénte la Asamblea General vot6 sobre esa reco-

mendaci6n y la aceptó sin discusión con 46 votos a·favor y tres en-
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contra. 
Los Estados Unidos, la Unión Soviética y el Reino Unido pr~ 

sentaron ante la Asamblea General listas_ de candidatos. En ninguna
de estas listas se pon1a como primer candidato a Lie, las cuales -
fueron revisadas después de la elecci6n' de Spaak para la presiden
cia de ra Asamblea General. Los brit!nicos se inclinaban primerame~ 
te por el General Einsenhower y Gladwyn Jebb, el Secretario Ejecuti
vo de la Comisi6n Preparatoria. Aparentemente los franceses hab1an
puesto el nombre de Henry Bonnet embajador ante los Estados Unidos
y una potencia de antes de la guerra. El primero en la lista de los 
Estados Unidos era Lester Pearson de Canadá, mientras que la lista
soviética estaba encabezada por Stamoje Simie, ministro extranjero
del Mariscal Tito de Yugoeslavia. Lie era el segundo de la lista -
tanuo de los Estados Unidos como de la Uni6n Soviética. 

Los candidatos que ten1m gran potencia de ciudadanos de -
sus paises respectivos, fueron eliminados, algo que se hab1a previ.!:! 
to en las discusiones de la Comisión preparatoria de San Francisco. 
tue algo asombroso pero también natural que en ese· tiempo la mayor
parte de los nombres en las listas fueran de e~ropeo~~;}~ 9 l." . 

El caso de Simie era más dudoso, aunque;lo;qu~hubiese qu~ 
dado de la camarader1a del tiempo pe; , guE!rra<; era d.i:fic_il c:;¡ue se aceE. 
tara un comunista como Secretario Gerierál por los nl.ienibros de las -

- . 
Naciones Unidas. La Unión Soviética al finaL declaró que no acepta-
ba a Person debido a que el · ceritro de operaci6n -de Ía Organización
mundial iba a estar en Norteamérica¡ se debía elegir aún europeo. 
Los Estados Unidos rehuaarm aceptar a Simfe y, propusieron a Lie como 
candidato siguiendo a Pedrson que háb1~ sido rechazado~ . Francia -
aceptó la denominación de Lie, lo mismo hici~ronen_ el Rein~ Unido. 

Las negociaciones precediendo la nominación de Líe enfa-

~Lie Trygve, In the cause of Peace- New York Macmill an, 1954 p. 
4-10 
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tizaron el hecho político de que la oficina del Secretario General 

en si mismo nada inocente en cuanto a factores influenciables, no -
podía llenarse ese puesto sin poner atenci6n a los deseos de las -
grandes potencias. El apoyo de un estadista de una pequeña potencia 
era sin embargo, no simplemente un acto de voluntad libre. Más bien 
representaba un chequeo mutuo de las influencias de cada uno por -
Estados Unidos y la Unión Soviética y también la insistencia de las 
pequeñas de que ningún ciudadano de una potencia fuerte debia de r~ 
cibir el puesto más alto de la oficina de las Naciones Unidas. Des~e 
el punto de vista de la elección del Secretario General el trato -
decía que no se debía hacer menos a las grandes potencias. Al mismo 
tiempo significaba que el primer Secretario General no debía de esta: 
obligado a ninguna gran potencia. Esto indicaba que él tenía poder
para administrar y para decidir las politicas. También significaba
que él debed.a de actuar como si tuviera soporte de las grandes po
tencias aunque él no tuviera necesariamente que actuar conforme a -

este soporte en todas las circunstancias. 

Como un político experimentado, Lie sin lugar a dudas veí
el primer periodo de su puesto con cierta dificultad. El llegó al

término de su primer periodo con bases para una nueva reelecci6n. -
Si él había hecho enemigos y él había estado en el asunto de.China 
y en los de los Estados Arabes, en el principio de 1950, él ciert~ 
mente también había- hecho amigos. A fines de 1949 el Secretario -
General recibi6 indicaciones de apoyo para su reelección. Entre los 
que lo apoyaban se encontraban muchas de las grandes potencias. AEa 
rentemente se había aceptado que la reelección de Lie no iba a en

contrar obstáculos. 
La respuesta de Lie respecto. de que si aceptaría o no la -

reelecci6n la dió en diciembre de. 1949 .en una conferencia de prensa, 
El desde entonces ha declarado.que:sU'mente no estaba hecha para -

servir nuevamente como Secretakio·G~ri~ral y que él había informado 
tal cosa a su familia; A la ge'rite el~. la prensa dijo: "Cuando yo ha

ya completado mi término: de •serv:tciiO como Secretario General, me se!). 
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tiré muy feliz de. haber. sido capaz de servir a. las Naciones. Unidas 

por cinco afios y no soy yo un candidato para ie\;!1eÓci6!l 11 • .12°> 
"" •. ¡;;,' . 

El ataque sorpresivo de Corea del Norte ~:la República de
Corea di6 lugar a una reacci6n violenta de parte del Secretario Ge
neral quien lo calific6 como una violación de la paz. Por esta de-
claraci6n que le atac6 a Líe la prensa de Moscú, quien hacía escas~ 
mente un mes le había dado la bienvenida a la capital soviética. E~ 
tas declaraciiones causaron aún mayor duda sobre lo ·que ocurriría -
en el tiempo de elecciones. Además, cuando se reuni6 la Asamblea G~ 
neral en Septiembre, la delegación soviética rehus6 cualquier conve! 
saci6n sobre la reelecci6n de Líe. 

Las reuniones del Consejo de Seguridad durante septiembre 
y octubre de 1950, no revelaron ninguna base para un trato. Líe se

mantenía informado de la situaci6n que estaba prevaleciendo y ejer

ci6 cierta influencia en las tácticas usadas por los que lo apoya-

ban y sus enemigos. La Uni6n Soviética abiertamen~e se opuso al plan 

que se estaba escuchando en las Naciones Unidas, en relación para -
que la Asamblea General extendiera el periodo de Lie·por dos o tres 
años más sinhacer referencia al Consejo de Seguridad. Por otro lado, 

el representante de la Uni6n Soviética se abstuvo de declarar ébier
tamente que ellos vetaría la candidatura del Secretario General p~ 
ra una nueva nominación. Pero este abstencionismo pronto se convir
tió en un veto, que incidentemente relcev6 al Delegado de la China
Nacionalista de la nece.sidad de no hacer otra cosa que abstenerse. 

La Uni6n soviética estaba mostrando una funci6n solitaria

y provocativa. su posici6n inicial en relaci6n con el uso del veto, 
di6 lugar a una invitación para hacer tratos sobre nuevos candida
tos. Esta táctica que adopt6 cuando se hizo más factible que la 

Asamblea General llegara a extender el periodo del Secretario Gene-

(20) Lie Trygve, In the Cause of Peace (New York 1954). 
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ral. Yakob A. Malik expres6 el. deseo soviético de aceptar a Carlos

R6mulo al estadista anti'-~oviético de las Filipinas, a Luis Padilla 
Nervo de México; ·a Sir' Senegal '.N. R~u de la India o Charles Malik de 

Líbano. 
La· propuesta soviÚica de· hacer nuevas negociaciones tuvo

ciertos efectos. Mfontras e:X.istia por un lado poco interé~ en el -
General R6m'uló o en MáÚ~ por parte- del Consejo de Segur'Úiad1 P.adi
lla Nervo t~nia una gr~n.:oportuiJ'..Í.dad, siempre ·.y cuand~ lO~ Elstados:

Unidos renega~~~ ele. su deseo de prolongar el periodo a Líe,; La, res
puesta favorable ~-i~ éiandidatura: de Lie. él habia rec.l.bid6 ~~évós
votos favorables él1:1~~p~.ime;r~ etapa por el Consejo de SegÍiridacÜ se 
cambi6, debido a lá ~ceptaci6n ~· la propuesta soviéÚca:y E!n ~e~pue_!! · 
ta al argumento de que las· funciones normales de la O~g~l'l.i.za'di6n d~ 
bian de tener prioridad y'que un Secretario General capai1 ;ne.~e'~ita_=: 

. . '' ·.·· '''"':;··-·· ' 

ba el apoyo de las grandes potencias. Si se podia enconti:_;at' un éa.n 

didato que reuniera esos requisitos, a él se le debi~ ,d~r'iá>p:ief~ 
rencia en relaci6n con uno que tenia oposici6n por part~ el~ \os _;._ 

miembros permanentes. 

<:-. .. ~ 

De esta manera los Estados Unidos declaraban ~e;· estar en la 
posici6n de aceptar cualquier otro candidato que no fuer~'Lj_~ y aÍ 
mismo tiempo de no poder recomendarlo ante la As~lea Génera:1. Es 

' •·, ···'--,. :.· -
to coloc6 a los Estado Unidos en la posici6n curiosa de estar aceE 
tando el principio declarado en relaci6n con que. la ·persona que 

tuviera el pu ésto de Secretario General era m~s importante que la--
oficina misma;• 

En Octubre 31 y noviembre l~. de 1950.la Asiimblea General
acept6 el esciit~ de .14 naciones para extender el periodo del Seer~ 
tario General. y .se acept6 por 4G votos a favor 5 en contra y 8 abs

tenciones. . .. · .;··· .· -·.·' ,. · • 
Lie ~~bs_~· ~~~pt'~d6 ~e'guÚ. en el puesto. si la As~blea Ge--

- l. . . - ' - ~ • 

neral se lo dacia; explic6 esta resoluci6n en 10 siguiente: En las-
circunstanci~~'.pr~sehtE!s, siento que estoy en la obligaci6n para con 

las Naciones bnid~~ ~n rel~ci6n con no. rehuir o no. rehusar el mand~ 
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to de que con~inG~ en e_l puesto. Las Naciones Unidas. no pueden ac-
tuar en forma efectiva él mencis que el ~ec~etad.o actGe en el inte-
rés colectivo d~ l~s :Naciones; unid;~~;._Yo.:~~ié'.~i parte para mante-
ner relaci~~es simÚ ares e~~ '.t~dos 16s. ~.Í~ffibio'~ del Gobierno sin -
excepci6n durante los tres pr6ximos años. · 

Su esfuerzo final para hacer ver a la Uni6n Soviética que
él deseaba la reanudaci6n de las relaciones parciales o por lo mena; 
una relaci6n de mutua tolerancia, tuvo como respuesta un boicot -
completo de parte de Rusia. Este boicot soviético fue apoyado por -
los otros miembros del bloque comunista. Ellos enviaron comunicaci2 
nes a la Secretar1a de las Naciones Unidas deliberadamente excluye
ron al Secretario General de las funciones sociales. M&s importante 
aGn era el hecho de que el Secretario General no tenia contactos -
normales de negocio con el Grupo Soviético. El trabajo de la Secre
taria continuo y Lie tom6 su lugar usual en la mesa del Consejo de
Seguridad y de la Asamblea General. Pero no podia tomar parte en las 
conversaciones relacionadas con los problemas de la guerra fria o -
dar a conocer planes que requieran el apoyo de los miembros perma
nentes del Consejo.de Seguridad. Por lo tanto su trabajo encontr6-
inhibici6n. 'i esta situaci6n_ no se pod1a tolerar por un· periodo --
grande tanto por el Secretario General como por l~s miembros de la 
Organizaci6n. É~istia_n dos caminos. a seguir por un lado que el Se
cretario General·, renunciara ya fuera antes o después de que se· en
contrara un reemplazo. 

Durante el otoño de 1952, Lie hizo su·e1ecci6n. El decidi6 
renunciar continuando sus fUnciones hasta que se p.udiera · ~nccmtrar-
a un sucesor. Para tomar esta decisi6n solamente.c6nsuit6·a.p~cas-
figuras gubernamentales. Los gobiernos brit&nicos y ·f~~nceses apa-
rentemente estaban informados de la decisi6n que se iba a tomar antes 
de que se diera a conocer ésta oficialmente y los Estados Unidos s2 
lamente conocieron esta determinaci6n muy tarde. 

El discurso de Lie de renuncia sorprendi6 a la Asiimblea 
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General y tambii3n a su pers()nal inmediato. Su dec:laración de novie!Jl 

bre diez de 19 52, incluía tambi!in una carta que h.abía enviado a Le~ 

ter Pearson en aquel entonces Presidente. de la. Asamblea G.eneral· en 

la cual decía que su decisión no la había hecho pública sino hata -

que todos los ministros extranjeros de los miembros permanentes del 

consejo de Seguridad habían llegado a Nueva York. Se había hechÓ. -

en un tiempo según dec1a, ,en el cual él podía salir sin ~añar a -

las Naciones unidas y. cuando era mejor para la Orgariizaci6n, y que 
. -.. ·. '.; 

!il hab1a accedido a continuar sus servicios en 1950 debido.a las -

circunstancias originadas por la agresión de Cor~~ •• El ··no quería -

estorbar cualquiei:: entendimiento que se pudiera suscitar a fin de

prevenir un desastre mi.mdiai; y pensó que un hoinbre nuevo seria de

m&s ayuda e insistía que· no había ninguna otra razón aparte de las

que ahí declaraba como motivo de. su renunci¡i, ri~gánd¿·.q~e: estuviese 

accediendo a la presión soviética. 

cualquiera que hayan sido sus mo.tivos o resentimientos pe,!'. 

sonales en relación con el ataque soviético:a\SU·J;>ll~sto la renuncia 

de Lie había demostrado el fracaso .de la Asamblea Generai de mante-

nerlo en su puesto de Secretario General· y· la· bú~queda' de· un nuevo

sucesor aumentába el triunfo sovi~t:ico •. ·. 
'/ .. :' ._:: 

Lie .tiene niarcá!!>reférericia para Pearson . c'i~o ~{próximo -

secretario Generéü,. p~ro ei. estadi~taCanadi~'~se ~e ·:Í;~,h~bía~:design.2. 
do para ser ~andidato á la Presidencia delaA~amblea'General; la -

persona que tenga ese puesto· por otro lado t:ié~"ún h'a'n:dic~p par~ --

ser candidato como Secretario General. 

B) • - D~g Hanimarskjold.-: ·· 

Aunqueinmedia~amenteaparecen. la prensa largas íistas de 

candidatos para ·el 'puesto y se oí~~ rumores dentro. de la .sede de

Naciones Unidas, 'se ?ecesitaron ·cinco mes~s para :s~lecci6nar el nu_!!! 

vo oficial administrativo •. Las· listas contenía la mayor .parte de -

los anteriores' candidatos. 

Francia nominó a Dag Hammarskjold ministro de ·estado de --
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Suecia. Esta sugerencia la poyo el Reino Unido. El Consejo de Segu

ridad recomend6 la elecci6n de Hanunarskjold votando di~i-.a,'·,i:avor, -

ninguno en contra y una abstención, y el lo., de Ja~brÚ 'un·': sorprendi

do servidor civil se encontró que los rumore~ d~fdíél;~~;;.ha~1a vuel 

to realidad, anteriormente él había terminado/6~n.~st.6~:-1ú~6res pe: 

ro aceptaba el hecho de que una nominación d~'i cd¿se~;'.,'"J~~;~~guridad 
era un honor personal y una obligación. t;a .l\'s~~bl'e~ Gen~~a{ éÚgi6-

a Hammarskjold por 57 votos a favor, 1 e¡:,,:~o~tt~·'y'~na'~:stencil.Sni
en abril 7 fue la votaci6n y tres· dí'a~' ~&~ 'fa:~d'~ ;~e' :~'~esentó ante -

los delegados para tomar juramento de su nuevo puesto; .. 

Habia ·puntos de comparación entre la elecci15n de HammarsJs. 
. . . 

jold y Lie ya que en ambas se eligi6 al Secretario General después 

de hab.er recházádo al candidato fuerte, ambos eran europeros, de P.!! 
íses pequeños, con estudios de leyes, -ninguno de los dos había est_!! 

do involucrado en actividades anticomunistas o había apoyado polít~ 

cas pro-americanas y no había alcanzado amplia popularidad dentro de 

la escala internacional·cuando fueron electos. 

Si embargo las negociaciones de las dos, designaciones ha

bían sido llevadas. en la mis~il· fornía Constitucional ya q_ue ·en las -

dos las grandes potencias·hal:iia~ consultéldo y negociado para encon

trar un candidato; ac~pt~l:iÍ~}•iÉa candidato m!s prominente durante las 

primeras discusiones'.¿~: h~b:Í.an sido aceptados y ios candidatos ha-

bían tenido poca· o casi '.ninguna influencia en su elección y los dos 

hombres había .. alcanzado su aprobación un&nime en la Asaml:ilea Gene-

ral una que _el Consejo 'de Seguridad los hubo recomendado~( 2 l) 

A medida que se acercaba el final del periodo de Hanunarsk

jold el recono_cimiento que de él se hacia como un .hombre de discre

si6n, digno de confianza excedía a la idea _que se tenía de su pred~ 

cesor además la política so.viética se había vuelto m&s' tolerante hE 

(21) Miller Richar I Dag Hammarskjold and Crisis. Diplomacy Washigton, 
Oceana Publications 1961 pp. 43~46. 
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cia las Naciones Unidas _mientras que los Estados·. Unidos. seg!!an dando 

gran apoyo a la Organizaci6n. La presiÓn que estas._dos>g~~n~~s poten 

cias ejerc1an mantuvo dentro de los limites ei.~~esehti.m:ieritti britá 
~-.' -

nico y frani=es después de la falla en el a:suntb:yaE!]J'cahaL.cie;suez. 

A pesar de los problemas obvios que repres~ritáb~~ 'l~:-fl.i~~i6n>del 
secretario General, Hammarskjold se las iÍlgeniÓ ~a::i:~ ~~ritehe; .su -· - ... ,:·_,, ' ' ' 

apariencia de imparcialidad y en lugari<ie'afraer '1a:·enemistad de 

las grandes potencias hab1a gariado su 'bÚ.eria voluntad. 

Dadas las circunstancias la reelección de Harnmarskjold casi 

era un hecho·,. c1~yu.és,~e l:~- reuni6n de la Asamblea General en 1957, 

el Consejo de Seguridad se reuni6 el 26 de noviembre en una reuni6n 

privada, sol~erite . fUe ~ria pequeña junta de parte del Consejo ya que 
•' 

sus miembros anteriormente hab1a decidido recomendar a Hammarskjold 

para otro periodo de 5 años. En ese mismo d1a por la tarde la Asam-

blea General voto su acuerdo por BO votos a favor con ninguno en -
contra, con un solo voto invalidado para as_ireelegir nuevamente a -

Dag Hammarskjold y Leilie Munro presidente de la Asamblea General,

quien da una idea de lo que predominaba durante esa reunici6n al _d~ 

cir "Que Hanunarskjold era seguramente nuestro supremo servidor ci

vil internacional". 

Durante este segundo periodo. las: operaciones ·de· Hammarskjold 

relacionadas con la creación de po11ticas para ~~rit~ner fa paz con. 

tinuaron sin cesar. Con la reelecci6n la Uni6n s~;iética y sus ali~· 
dos hicieron un comentario en el sentido de la importancia que est~ 

ba alcanzando la Oficina del Secretario General. Pero poco después-

el Secretario. General tom6 grandes responsabilidades en: virtúd de, -

las sugestiones que hizo con el objeto de restablecer la'paz,y· la

tranquilidad en el Congo; la Uni6n Soviética inici6 entonces Un :élt~ 
que en contra del Secretario y la oficina del ·mismo. 

.··,,-,,.-:: · .. ,
··.1:1,., 

. .. 
Estos ataques tuvieron una gran influencia en ia -po~ibie:.-

relección para el ·fÚal del periodo que estaba por terminar ~_nl963. 
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Los ataques soviéticos quer:tan forzar a Hammarskjold a renunciar la· 

reelecci6n y de esta manera controlar cuaquier ·actividad,: resp~cto-' 
de su influenciá en su posible sucesor. El prindp~l 'ejecuto~ de es 

te plan fue el·pr'~stigiado pol:ttico de la UnicSn SoviétiC::ª• Niki ta s ~ 
Khrushchev la po~ici6n del Primer Ministro ruso, soÚ1menté ,dnc~f;tr6-
apoyo ai:n:~ro del ,bloque comunista. Aunque·inuchosoi:.toágobÚrnos t~ 
nian sus duda~ respe.cto a la pol:ttica del cC>rig6, solamente la Unión 
Soviética y sus .aliados atacaron al Secretarioc.General. 

La campaña-. soviética en contra de Hammarskjold atravesó-
tres etapas: la prilllera de ellas de agosto a septiembre de 1960 em
pezó el d:ta en que Khrushchev se dirigió a la Asamblea General con 
insistencia de los delegados soviéticos de que el Secretario General 
habia ~allado para llevar a cabo las instrucciones del Consejo de-
Seguridad especialmente en lo referente a las relaciones con el go

bierno Congeles dirigido por Patricio Lumumba. La segunda etapa em 
pez6 con la famosa propuesta del prilller ministro soviético que pe
d:í.a cambiar la oficina del Secretario General, a una oficina ·de --
tres miembros y asegurar la desaparici6n ·de Hammarskjold de la mis

ma oficina. Finalmente con el asesinato de Lumumba ·en frebrero de -
1961 la Uni6n Soviética declaró que en vista 'de que el S~cretá.rio -
General. habia facilitado la muerte del. lider pol:ttico co.~goles ellos 
no tendr:í.an porque tratár con Hamma'r~k)ol~. Veleria Z~ri.n delegado
sov iético del Ministerio de Asuntos e~tra.njeros¡ Ú dirigirse a la
Asamblea dejaba entrever. que mientras }I~e, Hammarakj~ld mantuviera-

la misma política en el Congo, la Unión Soviética ~nsi~tir1a en su 
punto de vista.por l~ <Jtle·él·no tendrta.',op0rtunidád' alguna para se
guir otro peri!?~ •. F in~i~ente · ~i bo'i'c6'€ quE! .·se ll~biá ·levantado ant_!! 

riormente en contra de Lie se repit.l.6Tco~'aamnia~skjoid. ' - . ' '·· , •.. ·.,. ,, _ .. ,_ - ; 

Después de estos. átaques ei séc~étario General se encontr6 
con la misma situación que 10 años ani:.eS': se :11·a.í,1a encontrado su pre 

: .': .. - :·. -~· -:" ·:',.::(..·';>::'!.~'::·:: .·· : : .. ·_.. ·. -
decedor con una pol1tica respaldada P?~L't~)~~~:iroría .de miembros de las 
Naciones Unidas y al mismo tiempo sujei:c>'f á'.:un' boicot soviético de n_!! 
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turaleza ilimitada1122 ). NQ.hubo intento para extender su periodo como 

hab1a sido el caso de Lie. En virtud de que un poco antes de que em 
pezaran las discusiones preliminares para la elecciofi,. Hanunarskjold 
muri6 en un avión que lo llevaba a una Misión de Negociación en Ka

tanga. 

La muerte de Hanunarskjold creó una .situación imprecedente, 
le faltaban 18 meses para completar su periodo. La pr&ctica para d,!! 
jar a un asistente encargado recomendada antedol"ll\~nte.'.p6:r·iá:comi-

- ,· .... ',, . ' - .. 

si6n prepartatoria se había dejado pasar. No habíaº una\,prcivfsión P.i! 
ra un delegado Secretario General ya fuera en la C~;·~~';·J'>~n:iú~ R~ 
soluciones de la Asamblea General, y cuando se reqUe;ria'..~ rii~~ l~s --
fUnciones del Secretario General I la Secretaria rio'.i::iE!l1e un· jefe ni 

- > . -·: . 

unanimidad de apoyo de las grandes pótencias. 

Las negociaciones para llenar.el puesto del Secretario Ge
neral eran fáciles , debido a que Hanunarskjold murió un·poco antes
de que la Asamblea General empezara su dl3cima sexta sesión."ReacciQ. 
nes inmediatas de los delegados, como se explicó a la prensa, se i,!l 
clinaban a la elección de un Secretario General provisional que po
siblemente pudiera ser el Presidente de la Asamblea General 1:1 23 l. 
Los términos exactos al principio no eran muy claros pero algunos -
delegados creían que un simple coordinador de la Secretaría podría
ser suficiente hasta que se terminara el periodo correspondiente. -
Mongi Slim, embajador Tunesino que había trabajado muy cerca de Ha
mmarskjold para desarrollar su política en el Congo y que había te
nido influencia en caso de Líbano. inmediatamente se convirtió en un 
posible candidato para coordinador. Su candidatura recibió apoyo de 
todos los países pequeños. Pero Francia se oponía a la elección por 
las actividades que había desarrollado cuando el Gobierno de Fran-

:22) Rustow DanKwart A. The Politics of Compromise Princenton N.J. 
University Press 1965, pp. 18-32. 

(23) New York Times, October 7, 9, 13,15 and November. 3, 1961. u.s. 
Delegation to the General Assembly Press. 
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cia hab1a tratado de tomar la base de Bizerte. 

Slim reaccionó sorprendentemente ya que un poco antes de su 
elección como Presidente de la Asamblea General, por voto un&nime, 
se mostró renuente a aceptar su nominación para el cargo de Secret~ 
rio General, Ya que él quer1a el apoyo del Consejo de Seguridad y-
prefirió no verse mezclado en una discus16n entre las dos grandes -
potencias .Esta actitud di6 como resultado que se regresara a los
procedimientos normales de la Carta; es decir que habr1a que tomarse 
en cuenta las recomendaciones del Consejo de Seguridad para elegir
ª un Oficial para un peri6do completo; ya que aunque se eligiera so
lamente a un jefe, temporal el procedimiento tenia que ser el. mismo. 

La. Unión Soviética no quer1a aceptar la elección. de· un ofJ:. 
cial provision~i1 ell~s hablaron de la .idea de forma~ uri.grµpo. de -
los cÚatro sub.:..secretarios de los cuales: uno de ellos·· se escoger1a-

,". ,·, ~. .:·-_····J: • .. \··~·,"··'·'...'<.'''"• 

como Consejero; por lo tanto no se necesitar1.a haé:er~.una nueve ele_2 
ción. · · 

Los delegados brit&nicos, francéses, soviéticos y nortea
mericanos hab1antenido pl&ticas infructuosas en septiembre 26 a in_!! 
t~ncias de Nasam Barnes que entonces era el presidente del Consejo
de Seguridad; a principios de octubre todav1a no se llegaba a nin-
gftna decisión, empezando a tener discusiones privadas los represen
tantes de Estados Unidos y la Unión Soviética. 

En el mes siguiente de esas reuniones se dejó ver que los 
dos gobiernos aceptar1a la elección de un Secretario General inte
rino como base de las negociaciones, u. Thant de Burma surgió como 
el candidato·m&s aceptable y las oportunidades de Slim desapareci~ 
ron, ya que él se encontraba involucrado cada vez más en las fun-
ciones de la AsaÍnblea General. y por lo tanto surg1an objeciones en 
que él simultaneamente llenara las dos· funciones. 

C) .- Ulises Thant .• -
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una de las primeras intervenciones de u. Thant.en su nuevo puesto se 

refer1an a una lista de sub-secretarios,. éi .pr~pu~~ nombrar a cinco 

integrantes de la Secretaria, Sorim dijo que la 'hrii.Sn S~viética pe!! 

saba que se requerían seis hombres incluyendo un representante de-

cualquier otro p1i.1s del Este de Europa así como de la Uni6n soviét,! 

ca. 

En discusiones con los delegados de la Uni6n Soviética y de 

los Estados Unidos, u. Thant manifest6 que él no estaba de acuerdo

en seleccionar el nGmero.•de subsecretarios que pensaran las poten-

cias, sino el nGmero que él considerase necesarios. Adem1is él que-

ría conservar la autoridad.que. el Secretario General hab:ia tenido -

en el pasado, esto lo dijo en un discurso pGblico. 

El Consejo de Seguridad reuni6 en noviembre 3 de 1961 para 

tomar los acuerdos sus miembros permanentes con una·reconiendaci6n

a la Asamblea General, En ese mismo d:ia la Asamblea General por voto 

un1i.nime decidió a U. Thant como Secretario General en funci6n para 

terminar el peri6do de Hammarskjold. El tom6 el juramento de. su nu~ 

vo puesto ante la Asamblea y declar6: "En mi nueva funci6n yo trat.!!_ 

ré de mantener una actitud de objetividad y de tratar de alcanzar ~ 

el ideal de amistad universal. El clima internacional dificilment'e

se puede definir como brillante o resplandeciente, yo necesitaré en 

primer lugar el apoyo entero, el entendimiento amistoso· 'y ia coope

raci6n de los delegados". 

El nuevo Secretario General dice que sus intenciones son

de seleccionar a los Consejeros principales dentro de los actuales 

Secretar.íos ~ tal vez funcionarios de afuera. El primero seria Ralph 

Bunthe y Gorgie Arloaded; "era' su fotenc.Í.6n trabajar conjuntamente con 

esos colaboradores y enespiritu d~c.consulta-. y de entendimiento m!:J. 

tuo. Usando esta t1ltima ffa~~ ei .. reitero la formula precisa del en-

tendimiento ru so-amer icailó'> 

mer 

El es el pr! 
elecci6n se 
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enfatiza la importancia dada a los. nuevos Estados Europeos así como 

la oportunidad que se le~ daba,. a l~s se~vidores civiles de los go

biernos neutrales. 
/'•'. 

u. Thant contaba con 52 años cuando fue nombrado secretario 
General~ desde luego ten1a menos experiencia en asuntos extranjeros 
que cualquiera de sus predecesores, había tenido menos puestos gu-
bernamentales y no podría competir en ningUn aspecto con la reputa
ci6n de Hammarskjold dentro del campo de la economía. El no ha bía
tenido ninguna experiencia con la pol1tica democrática de Europa y
Nortemérica. Pero como Líe él también había sido primero un políti
co que un técnico en administración y como tal hablaba y se expresa 
ba. El régimen colonial que le había servido como cuna política le
di6 una vista especial de los problemas de las colonias y de los -
pa1ses subdesarrollados. Durante su función de representante de --
Burma ante las Naciones Unidas, él se había identificado con otros
países y tenía un prestigio considerable entre sus representantes.
En el tiempo de su nombramiento él había adquirido más experiencia
dentro de Naciones Unidas que cualquiera de sus predecesores. 

Los primeros 6 meses de u. Thant como Secretario General le 
dieron a los miembros de las Naciones Unidas y al mando entero en -
general una oportunidad para aquilatar la Organización del substi 
tuto de Hanunarskjold. A principios de mayo de 1962 artículos en-
la prensa· empezaron a especular en relaci6n con el hecho de que la 
Asamblea General fuera a aceptar al Secretario General en funci6n-
por un término de 5 años. Los miembros del gobierno tenían un poco 
m&s de tiempo para hacer su decisión ya que la sesión de 1962 debía 
de decidir cual sería el futuro candidato al puesto de Secretario
General despuls del término de u.' Thant en abril de 1963. 

si Thant buscaba ser elegido como Secretario General para
un término completo los 6 meses anteriores a la reunión de la Asam 
blea General que debía de efectuarse a mediados de septiembre de -
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1962, le dieron oportunidad para influenciar el proceso de elección. 

Ya sea que él voluntariamente haya querido ganarse esa elección, sus 

acciones durante ese tiempo s·in lugar a dudas tuvieron los efectos

favorables que cualquier organismo busca de un candidato deseando -

encontrar. Durante el verano él viaj6 al Este y Oeste de Europa y a 

Latinoamérica haciendo discursos, apareció en Conferencias de pren 

sa y conferenció -con lideres. gubernamentales en Suecia, Dinamarca,

Inglaterra, Irlanda, Francia, Noruega, Suiza, Finlandia, Brasil, La 

Uni6n Soviética, Checoeslovaquia, Polonia Y, Aus_t:da; él también tuvo 

una plática con el Presidente Kennedy en Washington.-

Thant negaba que él estaba solicitando el puesto de Seora 

tario General. Pero sin embargo se veía p~rf~c:tamente que el futu

ro de la oficina del Secretario General figuraba en conversaciones. 

A principio de agosto él admitió en una Conferencia de prensa que -

él habia pensado acerca de las condiciones que debía tener antes -

de aceptar un puesto del cual él había dicho 2 meses antes que se

ria feliz de no tenerlo. Antes de que yo me decida, declaró el --

Secretario General, quiero estar completamente seguro, si es que-

se tendrán a mi disposici6n los medios necesarios para delegar --

responsabilidades y obligaciones que se me confieran a mí por los 

diferentes organismos de las Naciones Unidas. El insisti6 además,

que él aceptaría el puesto solamente si. e_l -consigu~e;ra: soporte-

o apoyo completo para sus pol1ticas relacionados con' -~1 manteni--

miento de la paz, de parte de todos los miembros: 

Después de las resoluciones entr~ '.-Ú Unit'.>n soviHica y -
- ...... ,, . ' •'• -- -··"·•)••.:,-,,..-_. , .. _,,,'. 

los Estados unidos sobre laele_c'c.i.ón:de Un:secretario General nue-

~::.::. ·;:::::~:~iI~~hr§~?~t~J~~~~~~ir~~~1'::·.:~;,:= 
28 de que Thant debia de-6:erfsefoc~ionad~)para el puesto de Seer~ 
tario General. Apar'ériFn;~-nt-~ .1:~~-;b6~~h1t~ii'._~~teriores se había 

dejado inconclusas' debido'ª i~':insistencia soviética de que se -
terminarli la crisi.s··¿¡~···c~ha.:i~~t~~-d~··q·u~ s;; hiciera la elección-

-~-1< '.>. :.- "-' ;,· 



85 

del Secretario General. El Consejo de Seguridad se reunió en noviem 
bre 30 y un&nimente recomendó ante la Asambiea General la elección 
de Thant para un término que deber1a de fenecer el 3 de noviembre -
de 1966, 5 años después de su eleccción como Secretario General en 
función. La Asamblea General inmediatamente y un&nimemente acepta
ron la ~ecomendación. Aunque los viajes y discursos de u. Thant
durante los meses de verano hab1a contribuido a esta decisión. su 
desemoeño durante la crisiscubana para aliviar las tensiones entre 
la Unión Soviética y los~Estados Unidos fueron factores decisivos
para su nombramiento. Otro motivo fue el término exitoso de las ne 
gociaciones que él hab1a principiado sobre la posición de la Colo
nia Holandesa en la Nueva Guinea. En un breve discurso u. Thant ha 
bl6 al Congo, Nueva Guinea y a Cuba con la esperanza de .ofrecer sus 
servic~os para servir de puente entre la Unión Soviética y los Es
tados unidos. Las 26 Cartas de felicitación que :i:ecibi6 despud -
de haberse aceptado su nombramiento por la Asamblea General no de
jaron dudas en el sentido de que el trabajo de U. Thant durante su 
primer año como Jefe principal hab1a sido el factor determinante -
para su reelección. 

. . . . . . . ' 

Reelección de u. Thant • .:..: Las. t&é:ticas seguidas por u. Thant 
durante el último ~o .de su f>,rinier:per:Í.odo granci~mente mostraron -
su influencia sobra·'i.a,iiaea c_rue p~d,i~sen tener los miembros de los 
gobiernos de la c~~~~¿~·a/de la:' oficina·. del Secretario General. Aun 
que la pregunta de'q11e;q\Íiénpodr1a suceder se hizo público en 1966, 
él evadió dar una~Í:e.spuesta ·dÚecta durante alqunos meses. Al prin
cipio él dec1a q~e infóima"r1a al. Consejo de Sequridad de su deci-
si6n en el me~ dEPi~nio ~ara de esta manera darles. tiempo para 
buscar a un suc'esoi~<t~~r6 -en el mes de iunio ya hab1a cambiado su--.:;• 

forma de l;Jensar respecto al anuncio de sus futuras' int'enciories. 
. :_ ", .. ~ . . ' ' ·• ~ 

.-,··.,:,· . .-;';.:.: 
Manifestando que'~muchos amigos y representantes de qobier

no le habian aconsejado qu~ su deci~lón d~l:>ed~/d~Yh'cice~la;pública-
3 o 4 meses anteriores a que expirara: su f~hcii.6n11(24¡·; ~].· úhá.1 de
(24) united Nations PreaS·_.·_C-án·f~;e-~6·~ ::.J~~e -.·.20 1,.>.l-~3'~6:. . .. 
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agosto inmediatamente después de que se había reunido la Asamblea -
General se detennin6 que era la fecha apropiada para hacer la deci
sión. El Secretario General discutió sobre su futuro con represen-
tes de diversos gobiernos. Visitando la Uni6n Soviética y otras ca
pitales europeas y latinoamericanas durante. los meses anteriores al 
fin de su periodo, para asi tener mayores oportunidades de conocer
los puntos de vista de diversos gobiernos sobre su actuaci6n. 

El Secretario General anunció a prin~ip.Í.os de s~ptiembre -
que él no estaba dispuesto a aceptar un seghricici~~~ri~d6¡';y~\iúe la 
creencia personai de u. Thant de< que nadie ·ci~~Ík''di:i rn~nt~~e~se 'en--

• ··, ···"'' -•' ' • < • ' 

puesto por rn!s de un periodo y de que nadie é'.' \i~~ispensabl'e;, as1 -
como la actitud de su familia qÚE! no lo entusiÍlsmaban a buscar otro 
periodo ya que ve:ian su trabajo como agotadÓr •. · 

Ademtls él habia expresado no estar de acuerdo en la exclu 
si6n que se habia hecho al Gobierno de Pekin de las Naciones Uni-
das y con la falta de progreso en el asunto del desarme. Unos días 
después el declaro: "Para ser sincero, yo siento que he encontrado 
bastante difrcil el trabajo del Secretario General en la manera en 
que yo hubiese querido que funcionara y ademtls yo no estoy de acuer 
do con el punto de vist.a de que el Secretario General s6lo debe ser 
un Jefe administrativo o en otras palabras de que el Secretario Ge
neral debe ser un oficinista eficiente". (25 ) 

La Asamblea General actuando conforme a las bases de indi 
caciones que le di6 :·er C~nsejo de Seguridad, extendió .el periodo -
de u~ Thant. hasta ~i ;.final· de la sesión peró ,hizo esto en una mane¡:a 
calculada p~rá.' d~~.·~i· ~i,.~' ~tllido homenaje al Secretario General. El 
jefe adebo ~epr~~erita~t~ de Nigeria, expresa.la opinión que preva-
leci6 en ese ,tié~p6):6~<estas palabras: "La espera~za de todos los
miembros es de que el, súcesor de U. Thant sea' U •. Thant~' •. Despueti de 
recibir una ovación el Secretario General hizo una>declaraci6n que-

:-.. ·-~:/::(-" 
(25) United Nations Press Conference; July 6, '1966. 
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él no habia hecho todavia su desici6n.,final. 

La ASamblea General suh~~duenteñie~te acept6 unánimente el 

apoyo del Consejo. d.é' Segur'idad y escuch6 a. u. Thant que, había Cél!.!! 

biado su man~ra de p~~sa~ y continuar1a sirviendo a los más altos in 

tereses. de la Organizaci6il y as1 representar un factor positivo en 

la situaci6n actual. .internacional~ El también coment6 que no había-
. ; : ':' 

basado su deCisi6n en esperanzas, de que los objetivos que él hab1a 

descrito en septi~mbre lo. se pudieran alcanzar. Ya sea que u. Thant 

haya recibido seguridad.a~ que cambios en las pol1ticas de los go-

biernos ayudar~n ·.a traer armon1a en las relaciones internacionales 

y paz en Vietnam; lo.que él tan ardientemente hab1a buscado, puede 

verse claramente que él profundamente influy6 en los términos en -

que fu!m:legido •. Además el alcanz6 un improcedente gr~do de defe-

rencia por ¡;ia'r~e. del Consejo de Seguridad y de la Asamblea Gene---· 
ral 11 • 126) . 

D) • ~ KURT WALDHEIM. -

En dici~inbre',cie 1971 se nombr6 a Kurt Waldheim, de Austria 

y tom6 posesÍ.6.rl :de:.s,u cargo en enero de 1972. En diciembre de 1976, 

el Señor Walclh~.in/fu~:a~signad~ para que cumpliera un mandato de -
.:,~- . ·;. r.'- . ·" "·., • ~· "'. ', . . , 

cinco años.má'si,i;iue.e~pir6 el 31 de diciembre de 1981. A él le to-

ca un peri6dO;·de''..t6cnlcas nuevas, como la del mantenimiento de la 

paz, las misio~~s de buenos oficios y distintos usos del cargo del 

Secretario General. 

La poÜ.Úca y. administra~i6n del. Secretario General Kurt 

Waldheim en su primer periodo, fue satis'factorio para los ~iembros 

de l¡i Organizaci6n de las Naciones ·Unidas, como que lo reeligieron 

para un peri6do más de r.incci años. Al iniciar éste su segtindo pe-

riodo hizo la siguiente manifestaci6n: "He iniciado mi segundo pe

riodo coino Secretario General con pocas ilusiones pero con determ~ 

naci6n basada en cinco años de dura experiencia, sé que el mundo -

no puede prescindir de las Naciones Unidas. Pero ante todo estoy-
(26) united Nations Press Conference, September 19, 1966. 
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convencido de que estamos siguiendo el camino justo para lograr obj~ 
tivos de importancia vital para el futuro. Si el progreso es lento
dif:ícilmente hay que soreprenderse dada la naturaleza de las cosas. 
Pero existe la voluntad y el talento de la dedicación, no deben de
salentarnos las dificultades si creemos que mediante la acci6n hum~ 
na sabiamente dirigida puede hacerse que el mundo sea un lugar me-
jor, las Naciones Unidas presentan oportunidad incomparables. Espe
ro que las aprovechemos"; al fenecer su periodo hizo un análisis del 
mismo y dijo: "Al hechar una mirada retrospectiva a los casi diez -
años que he prestado servicios como Secretario General de las Naci2 
nes Unidas, resulta evidente que ha habido avances en muchas esfe-
ras y que de hecho se han resuelto ciertas crisis incluso emergen-
cias de carácter humanitario. No estante, han persistido e incluso 
se han agudizado los .problemas funa_amentales, aunque se ha logrado 
impedir que algunos de ellos· se ·agraven y escapen a nustro control. 

.. ··/;::,> 

Por lo que IH hastá cierít:6' punto qued6 satisfecho de su -
trabajo llevado a cabo durante_ el pe,riodo .de diez años. 

E) JAVIER PEREZ DE CUELLAR.-

El lo. de enero de 1982 tom6 p~sesión'.d~ su cargo el ac-
tual Secretario General, de Per!l, por un pe;i6a6·de cinco años, o~ 
signado por la Asamblea General a propuestadel'Sonsejo de Seguri
dad tal cargo en su concepto "encarna las .más nobles esperanzas y 
aspiraciones de los pueblos del mundo y cuyas -.É~nciones y metas -
establecidas en la Carta, son ciertamente Ús Íná_s elevadas e impo_!'. 
tantes que se hayan encomendado nunca a una'·.inst.ituci6n internaci2 
nal .l'St.e año, una y otra vez hemos visto a l_a Organizaci6n dejada-
de lado o desairada, p_or una raz6n u otra, en situaciones en que -
debia y pod:ía cumplir una funci6n importante y constructiva. Piqn

so que esta tendencia -~s peligrosa para la .comunidad mundial y pe
ligrosa para el. _futúr~'. Como alguien que tiene que desempeñar un
papel muy visibie .. en,: la Organización, no puedo disimular mi pron-
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funda ansiedad ant~e las tendencias actuales, pues estoy absolutarne,n 
te convencido de que las Naciones Unidas son indispensables en un -
mundocarg~do de t~nsiones y peligros. Instituciones como esta no se 
erigen un aia, ·Requieren una constante labor constructii.va y fideli
dad a los principios en que se basan. 

El exhorto a todos los gobiernos a que hagan un serio es-
~• ' : ' E 

fuerzo para robustecer el círculo protector y preventivo de,·la'.seg!:!. 
ridad colectiva, que debe ser el amparo comtin y la tarea.máé impor
tante de las Naciones unidas, recalc6 que es nec.esario ,fátaiec~r c~n 
cientemente la voluntad de uttilizar el mecanismo di:! .1~ Carta, 'y de 
todos los gobiernos. 

su principal intento es .cumplir con ia extensa gama amplia 
y dificultosa de tareas con la dedicación,' la··integridad y el profe .. ·., . ,· ·,·. -
sionalismo constantes de la administración pliblicia internacional. --
Esperando el rendimiento más alto< d~l personal.de la Secretaría y -

por su parte proteger la independencia y asegurar que la eficiencia 
y el m~rito sean los criterios e'senciales para el progreso profeio

nal. Y concluye diciendo que una de sus más altas prioridades es el 
logro de una mayor eficiencia en la Secretaría, que ha de ser digna 

de la plena confianza de los Estados miembros y seguirá dedicando-
todo su empeño a la empresa a fín de lograr una administraci6n me
jor, unificada y coherente. A su juicio la meta más próxima, y urgen 
te es reconstruir el concepto de la Carta sobre la acción colectiva 
en pro de la paz y la seguridad a fin de que las Naciones Unidas, -
esten en mejores condiciones de cumplir su funci6n primordial. 

Así como otros estos son sus principales.fines mientras se 
encuentre desempeñando el cargo de sec::retario General de_ las· Nacio

nes Unidas, periodo que concluira.. en: 1987.> 
, :.-.·· ·.··.' .·· ·, '_ . 

Fl .- consecuencias del i~bc¿~b.:~~"ineadion.·~ 
• ·, - ·,. . : . ,'~::;,~ .. -. '~ •• /;;,;• .:,- •. • ,' '.1-'! '._ • , .• ' "'.• •• 

' ···-."i:.'::~·,,:;.:, .. :- '.' 

La eleccion del; Seci:etai'Ío/d~~~i~1 d~ ia~ Nacic:Ínes Unidas 
se lleva a cabo en una: ~t~6~fer~\i~ .. ~oÚtiCá :~undial y en eÚa: to

rnan parte fuerzas de laEI cuale~ i.~";.e~~~ni~aCi6n Úene una ligera -
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habilidad para controlar. Los arreglos institucionales para el pr2 

ceso de elección sO'lamente garantizan que las pol1ticas,:c1e·:1as po

tencias mayores deben de tomarse en cuenta, Por lo '.:tant~/ Í:o· más -

activo e influyente que un candidato promete ser, lo ~ás ~:f~b~ble-
• • ' -1 •• - ·-.· 

es que sus puntos de vista deben de ser sobre asuntos }qué __ : séan con 

siderados de gran importancia por las grandes. potencias. cúa'.ndo las 

politicas de las grandes potencias se hayan en confl:idto, como fr~ 
cuentemente se· ha vi.sto durante la historia de .la~ Naciones ·Unidas ·- . ' . 

el proceso de . sejlal_ar un capaz y activo Secretario General se pue-

den de esta man°er~ dificultar . 

. Como: resÜl tado del lugar especial que tiene el Consejo 

de Seguridad para seleccionar al Secretario General, ningún candi

dato se puede elegir solamente por sus cualidades personales, ex-

periencia, talentos en la diplomacia, dirección popular o cualquier 

combinación de estas cualidades que se puedan ver de antemano. Más 

bién, las grandes potencias dan a conocer su criterio politice que 

solamente necesita ser impl1cito aunque expl1citamente no debe de

constar. Ya que a los gobiernos de las grandes potencias se les in 

cita para que durante un tiempo prolongado observen al Secretario

General, los primeros candidatos factiblemente siempre se les en-

cuentran defectos unas veces incluyendo hasta su nacionalidad. De

bido a ésto se ha dado lugar a que aparezcan más obscuros aunque-

no necesariamente menos capaces Secretarios Generales. Ninguno de

los tres primeros Se_cretarios Generales tenia un record público -

de los cuales se .hubiera podido basar predicciones de su conducta. 

Sin embargo las gran~es potencias encontraron menos dificil el 11~ 

gar a un acuerdo: en estas personas de una reputaci6n menor que los 

que ellos hicieron· .. en relación con personalidades conocidas. 

·:>·'. 
Cada elecci6n de un Secretario General da ocasi6n para 

que se defina la ·oficina del Secretario General. El trabajo· taní--

bién le d!í. una definici6n más amplia al puesto. El final del peri~ 

do de Lie dió una oportunidad a la Unión Soviética para que. se re

diseñara la Oficina del Secretario General más_ al gusto sC>.;,.iHico, 



95 

aunque en esto fallaronla.uni6n Soviética pudo ver la renuncia de 
Lie antes de su periodo y pudo de esta manera expresar sus condici2 
nes para el puesto cuando se eligi6 a Hammarskjold. El segundo se
cretario General hizo su trabajo de tal manera que le ayudara a g! 
nar su reelecci6n por aclamaci6n y m!is tarde perdi6 la confianza -
de la Upi6n Soviética antes de terminar su segundo periodo. su mueE 
te evit6 que la Uni6n Soviética llevara a cabo su t!ictica hasta el 
final. La elecci6n de u. Thant nuevamente produjo una reconsidera
ci6n del diseño de la oficina. por lo tanto la necesidad de efec-
tuar un proceso electoral da la oportunidad a los miembros para --
que revisen la idea de la oficina del Secretario General. Kurt Wal~ 
heim hizo igualmente bien su trabajo por lo que logr6 su reelecci6n 
hasta terminar su segundo.peri6do, 

. Adem!is, .el Secretario .General en turno señor Pérez de
Cuellar y los candidatos para el puesto tienen cierta oportunidad
de influenciar ei" proceso electoral. Las acciones anteriores del -
Secretario General en turno ciertamente son tomada en consideraci6n 
por los miembros de los gobiernos. Esto hace posible que el Secre
tario General en turno pueda manejar sus decisiones de tal manera
que pueda influenciar ias decisiones de los miembros. Desde otro -
punto de vista, también es cierto que un Secretario General que no 
toma en cuenta los puntos de vista de las grandes potencias segu
ramente no tiene oportunidad de ser.reelegido, sin importar la ac
tuaci6n que él haya tenido anteriormente. 

VII.- Conceptos de la Oficina. 

Cad·a Secretarlo General forma su propio concepto. de -
la oficina y de sus f~~ciones. Esta idea debe de acercarse en cieE 
ta forma a lo especificado vagamente en el art1Culo 7 de la ~arta
de las Naciones' uriiclas, este artículo, sobre .todo tiene un .prop6s~ 
to legal, estable<=:e la existencia .de la Secretar.ia en un plano de
igualdad con otro's prgánismos principales. su' referencia ~ctiamente 
a la secretaria.y rio al secretario General illl~lic~ úna d.Í.sÚ~~.i.6n -
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legal que tiene muy poca significaci6npolitica. Ya que el Secreta

rio General es el oficial principal dela ~e7r~t:~f~a,y tiene respon 
sabilidad en sus act.iv idade s,. es. realníeri·t~ eL Sécretario ,_General 
quien acttla como. Organismo princi~a.].; ·-

Aunque el articulo 7 sOlani~llte; esp~riidicamente se ha -
citado corno importante para: el desarrollo de la Oficina del Secre-
tario General, este artículo provee el concepto de una posici6nl~ 
gal importante y prestigiosa; Podría decirse que el Secretario G~ 
neral con su personal tienen la misma importancia legal que cual-
quier miembro del Estado y probablemente una importancia mayor ya -
que los miembros solamente acttlan corno colegas en las instituciones. 
de las Naciones Unidas. 

De mayor importancia el aspecto legal de la Oficina --
del Secretario General ha-sido la idea relacionada con sus funcio-
nes para llevar a cabo políticas relacionadas con la salvaguarda -
de la paz y seguridad de la misma. Y su lugar dentro de la Carta -
de las Naciones Unidas. Los conceptos externados por el Secretario 
General conti"nuamente se ponen a prueba durante el desempeño de sus 
funciones. Al mismo tiempo los conceptos relacionados con las fun-
ciones administrativas del Secretario General se muestran al hablar 
de las relaciones del mismo con otros organismos principales. La 
reacci6n de los miembros del Gobierno y observadores sirven para 
definir la actividad y la influencia del Secretario General. Los 
conceptos externados por el Secretario General permiten de esta ma
nera convertirse en importantes consideraciones en los miembros de
los gobiernos en su actitud hacia las Naciones Unidas. 

Cada secretario General deliberadamente.ha·externado y
escrito algunos artículos para el concepto de la O_ficina. Estos han 

aparecido frecuentemente en la introducci6n del reporte anual del -
secretario General sobre eÍ trabajo de la Organizaci6n y en sus dis 
cursos pC!blicos y eri las Conferencias de prensa. 
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Al • - La ONU en la PoU.tica Mundial, -

Cada Secretario General ha mantenido vigorosamente la impor 
tancia de las Naciones Unidas como uri factor Únporta.rit.e eri poÍ1Ú---
cas internacionales pero diferentes en cuanto a. lo relac,ionado con
el luga¡; preciso que la Organizaci6n debe tener .en la·s relaciones-
con sus miembros. Ninguno de ellos ha tomado el·p~nt() ... de .vista ·ra-
dical de que las Naciones Unidas deben de actuar-C::omÓ una autori--
dad general de Gobierno en el manten:ilniento de ia 'paz y seguridad. -
Cada secretario General ha dicho que las. Naéiones unidas segCm .la-
fórmula de Hammarskjold es una instituci~~ ~iv~ y expedmental ·• 

Hammarskjold conceb:ía a las Naciones Unidas como una pr.Q."."
ximaci¡Sn para el orden mundial que se necesita y que alg(m dS:a se-
podr& alcanzar, y como una gran muestra de cambio de nuestro tiempo, 
El admit:ía que a las Naciones Unidas les faltaba perfeccionar pero
atribu:ía éstoa los hechos de la vida internacional de nuestro tiem-
po. Sin embargo su estilo usual complejo y sensitivo le hacia ver a 
las Naciones Unidas como: "Una operaci6n exper:Unental dentro de una 
de esas lineas que los hombres quieren empujar en la direcci6n de -
una Sociedad Internacional. Es obvio que nosotros no podemos ver la 
linea de alcance representada por la Naciones Unidas como de más V.!;! 
lor o más prometedora que otras lineas, aun teniendo en cuenta que
est& cercano al ideal de un verdadero sistema internacional, para -
la cooperaci6n internacional de alcance mundial, y que no habla de
las debilidades obvias de los alcances regionales de esa coopera--
ci6n. Sin embargo, si nosotros no podemos darle a ésto un valor más 
alto, ver:íamos a .la Organizaci6n como uno de los exper:Unentos menos 
prometedores que cualquier otro de esta misma especie. Lo~ esfuer-
zos llevados a cabo dentro y a través de las Naciones Unidas son-
esfuerzos tari ·necesarios como los ex¡:e:imentos, pero una vez efectu.!;! 
do el esfue.rzo. parece que se ha llegado tan lejos que nosotros he
mos conquistado especilamente nuevos terrenos para nuestro trabajo
en lo futuro, esto permanecer& cierto en todas las circunstancias y 
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aún si las comunicaciones politicas algGn·dia nos forzará a hacer--· 
un principio completamente nuevo 11<27 l· . 

Hammarskjold miraba asi la· creación .de instituciones inte!: 

nacionales creadas sobre una base firmemente establecida y hacia un 

progreso irreversible. 
. . . ' . . 

Lie sin duda hablaba fué;tem~nte sobre cuestiones de polí
cq. buscaba una posición más ceriti-a1 para lils Naciones Unidas la ---

1 .. . .. . ' 
cual declaró en 1950, este'· es 'úniéo camino real hacia la paz. Prin-

cipalmente en la salvaguarda el~ Ú(paz. era donde ~l en~ontraba la. -

principal medida para el triunfo de. la Organizaci6n. Cada añ() en la 

introducción al reporte anual él aplicaba esta medida a las· activi-
. ' 

dades del año; aún sin olvidarse ·de las grandes. divisiones de ia --

guerra fria o de la amenaza de una guerra en Corea, manteniendo .su

puntos de vista de que las Naciones Unidas deb1a de servir para prQ 
mover la paz. 

Los comentarios de Lie acere¡¡ ·de las funciones para mant~ 

ner la paz por parte de las Naciones Unidas, las escribió en su r~ 

porte anual en 1951, después deL con:Ü'.Úito de Corea y del ataque

personal que sufrió por parte dé: la iJl1i6n Soviética. Haciendo notar 

que la amenaza de una tercera. guerra mundial exterminaria a la po-
blación del mundo, él sumariz.ó ·la experiencia en su Organización -

como factor en decisiones politicas: 

La primer conclusión que emerge es seguramente, la refe-

rente a que los gobiernos miembros de la Organización han conside

rado inteligente, as1 como necesario recurrir a la misina; e'n sus. -

esfuerzos para arreglar o por lo menos contener, casi todas~.las di 

ferencias peligrosas y disputas que se hab1an sus~i~aao' Eintre' ~ll~s 
desde el final de la Segunda .Guerra Mundiai, '.i~clÍÍy~ndC> .aqu~Üas-
en las cuales directamente estab~nitvolucradós: l~s Ú{t~~e'~~s de las -, . >:, < ,::_i ~:~." ''"--: ·:,,v 

grandes potencias. '•: .. ~ii ·• ·: .. .. 

{27J3chwebel stephen M,, The secretitry General :pá~>·16 :c8ambrige Harvard 
university Press, 1952. 
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Una segunda conclusión del resultado del record de mis 
actividades políticas de esta: A pesar de la falta de unanimidad de 
los miembros permanentes del Consejo de Seguridad, la acción de las 
Naciones Unidas ha dado como resultádo un arreglo pacífico de un -
considerable ntlmero de serios asuntos internacionales en los prime
ros 6 aiios de su existencia. En Ótros,•casos que atln no se han re--
suelto la ac;ión de las Nacicines Ü,~:Í.da·~· ha prevenido o detenido un 
conflicto armado, 

quier 

--, -

La tercera ,concl~'~l6~ .~:~~ qÜ~ una' agresión ~rmad~ en' cual-
lado O la amenaz~' de Un• conflict~i :de hechÓ ··o en teoría Se --

han convertido en pr.e6cupacJ.i:iri~s para .todas las NacÍÓnes. 
Finalmente existen:las Resol.uciones,unidas para la.paz, -

adoptadas por la As~ble~.'en su tlit~a sesi6n cuyo fin ~s desario::;
llar un sistema. coúC:ü~o d~ segllriciád que puede ser puesto en vi-
gor inmediatament~ en caso 'de una' emergelÍc:i.a. 

Este· pasaje ireflej~ ·la 'principal pr°~ocup~ci6~. de Lie en r~ 
- - . ' ... ·. ,' - •, ., ,·, . ··.·.· •' 

lación con la paz internacional'.vista'ciomó la.definición de un con-
flicto de arm~s· y su preo,cup~cióri'/Óo~s~cu~nte ~~n la seguridad ce-
lectiva. La efectividad de i~-~;;~~ciidn~sUnidas como un centro orga
nizador, para evitare~ for~~·~~Í~cÚ~a un conflicto armado para la 
represión de violencias, era.dentro del punto de vista de Lie la -
primera tarea de la Organización. 

Adem1i.s consideraba muy importante la función de las Naci2 
nes Unidas en la política mundial, y así lo manifiesta en su últ1 
mo reporte anual. "Yo estoy firmemente convencido que una aprecia
ción severa y un juicio honesto del Estado actual en el mundo nos
haría llegar a la conclusión de que los peligros y las insegurida
des de nuestros tiempos y la magnitud y diversidad de las fuerzas-
de desorganización que nosotros debemos conten'er hacen a las Nacio
nes Unidas m1i.s importante que nunca: en 'ia•batalla para mantener la 
paz y el progreso". 1281 ;; '" · 

(2s¡ Annual Report on the Wokrof .the Organizati~n United Nations, 
Press 1952. 
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En una declaración hecha. 4 áños antes Lie había .ido ~s l~ 
jos atin al asegurar que las Naciones Unidas sé había convertido en
la fuerza princip.al que sostiene el mundo u.nido: en contra de cual-

quier conflicto y'de fuerzas que esten tratando de manterlo separa
do, adem&s Lie expresó su creencia en lo. que llamaba el camino de -
las Naciones Unidas, en donde toda una generación futura encamina--

·, 

ría sus esfuerzos para crear.un mundo pacífico así como ·lo había h~ 
cho en San Francisco. 

. •. ·• .. ,' . -

Como Hanunarskjold,, Th'al'lt ~e·~ l:as Naciones unidas como. un

conjunto de esfuerzos para const~uír·~1 o~deii mu~dial; y como Lie-
el demuestra una alta sens.Í.bÍ.lfd~d h~Cli~Í~· ~u~uá fría. Esta sencJ: 
bilidad seguramente se debe a· fos· antecedentes del Secretario Gene
ral como Delegado .de BurÍnaO: Thart'iguaia .el uso de fuerza con anar-
qu1a internaciorial. Pero el poder. po11tico se deriva de 4 factores
fundamentales, que causall tensione~ mundiales, que son: ideologías P2 

liticas, una etapa trans,itoria; disparidad económica, el mayor pro
blema pr&ctico; asuntos coloniáles no resueltos y sentimientos ra-.,
ciales los cuales ~l .. considera como despreciables e indignos. 

,. :'.' ·,·:·. . ·.:··· ... ·. -' . ; " 

El rechaza úipb~ibÚ~dad .de alcanzar 'gobierno mundial, ya 
-. _:: :-: ..... : ·: _:,.' :_ '··-;·' -;: : ,. ::·- '~ . :.-··.', :- ' .: : i' "- ' -~ . . . 

sea por una unión vo,lüntaria o,por conquista, en relación con lo 
cual dice: "Esto:~o~{ci~ja~·~ori.ia:~ecesidad de haber tratado de for

mar una autorid';ci ~ilndiar' .~Jri'trb ·a~. iás Úrnit~ciones del actual or
ganismo, a ti:av~s:de'ia'sbá.r!'ei:'as'.dela guerra fria. cualquier cosa 

capaz de mit.ig:'ar ia:'~riaré;IU1á· i?b~'sente representaría un adelanto va-
.,'·'';' '.,. ' 

lioso. 11
• 

Tharit diceiqu~·l~~ N~~i~nE!s Unidas tienen una. función como 
un Parlamento•·muncÚ~i_'~)c~iii'o un~:.maquinaria para. diplomacia multi-
lateral. Parece 'qüe Thanf.:-a1canz6· la concepción de Lie sobre las -
Naciones Unidas, imperÜC:ta pero' existente como una insÚtu~ión cen, 

tral en el preces~ pol:ftlco· mundial, Thant declara: Nosotrbs , tene-
mos que desarrollarla par~que. trate _con antagonismos modernos· de -

nuestro mundo, hast~ q~e n6sotró~ ¡;íodarnos produdr m&~ institucio--
" 
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nes permanentes. Se ha hecho un gran avance en el mundo encaminado 

a la responsabilidad mutua, cooperación e intereses comunes,. 

El sin embargo no evita el hecho de que asuntos importantes 
se tratan fuera de la estructura de las Naciones Unidas, y rechaza
toda creencia en el sentido de hacer a las Naciones Unidas el único 
medio de organizaciOn internacional para hacer diplomacia o el úni
co lugar donde los problemas se puedan resolver. Es m&s bien un me
dio moderno de diplomacia dice u. Thant, que siempre se encuentra
abierto, además él ha visto muchos problemas_que se han tratado fu~ 
ra de las Naciones Unidas que finalmente se llevan ante ellas para
debate, negociaciones y para hacer los últimos arreglos, Ahora bien 
los intentos para mantener la paz, son pasos vitales hacia el orden 
mundial; u. Thant cree firmemente en el desarrollo org&nico de ins
tituciones. En otra ocasiOn él dijo que las Naciones Unidas han ofr~ 

. . . 

cido respuestas prácticas en una variedad de crisis y por lo tanto 
han aumentado su capacidad para tratar emergencias. 

Hammarskjold y Lie antes que u. Thant dieron considera-
ble anteci6n en ·sus declaraciones y especialmente en la introduc--
ci6n a sus· reportes anuales, a la importancia cada vez mayor de la
liquidaciOn de ·Imperios Coloniales y la pregunta de la universali-
dad de la niembrec1a de las Naciones Unidas. Los dos objetaban que-
las Naciones que se están desarrollando necesitaban no solamente -
membrecia sino un trato especial por parte de la Organizaéi6n Intef 
nacional. 

Despu!!s de 2 años de ·haber tomado su puesto·· Hammarskjold
pod1a apreciar el tamaño del ·"paquete" lo cual hizo que admitiera-
16 paises miembros de la_OrganizaciOn. Cuando !!l muri6 el número-
de los miembros de la OrganizaciOn hab1an aumentado más del 80%. -
La mayor parte de los nuevos miembros hab1a sido colonias o habián 
obtenido su independencia restringida de alguna otra manera. Ya -
que al igual _que Lie, Hammarskjold pensaba que sin tener miembros 
de todas partes del mundo, la Organización nunca servir1a a su pr2 
p6sito, en 1956 !!l comento acerca de la urgencia para un nuevo na-
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cionalismo; dent.ro de la Sociedad de Naciones, un cambio tan grande 

en las relaciones .poU.ticas ,debe levantar grandes emociones en to

dos lados. Posiciones para las grandes Naciones, se vean envueltos-

y se tomen en 'consideración y por otro lado la intensidad de expr~ 
si6n para igualdad de Estados, crea presiones para una acción extre

ma. Yo estoy éci·hvéncido de que en esta situación las Naciones Uni--
' ,--- . ' 

das pueden ser'una fuente de asistencia para los gobiernos como lo-

han sido hasta .la fecha. El debate pliblico ha sido firmemente esta

blecido entre la Organizaci6n y tiene un pepel valioso en la deter

minación de .iritéreses, pero ·los recursos para la reconciliaci6n, de 

lo cual también _puéde preveer la Organ.ización, no han recibido igual 

conocimiento. .. ., .. ' 

Al miSlllo tiempo sus comentarios sobre los Imperios Coloni.2_ 

les destruidos 'se centraban enormemente en Africa en la misma mane

ra en que Lie habia sido conducido a observar los eventos en Asia.

En 1956 hizo notar que Africa estaba en un estado crucial de transi 

ci6n. Politicamente, socialmente y econ6micamente, el declaró que-

se estaban lleyando a cabo en una menera más rápida de lo que pudi~ 
sen ser asimilados mientras que una creciente impaciencia se dejaba 

notar. El pensaba que las Naciones Unidas aunque limitada dentro de 

sus acciones con Africa, podría ser de gran ayuda. En su reporte de 

1960 después de haberse desatado la violencia en el Congo y de que

las Naciones unidas tomaron parte en este asunto Hanunarskjold dió-

átin mayor atenci6n a AÚica. P~eviniendo de. la. inflÜen~ia de una gue 
.' .· ..... ".'. ·' .. -

rra fría y de otras tendencias, .el Secretario Generai· declélr6 que-

"hasta estas sifllacionesilas:;Naciones Unidas ~iené 'én.eS.t,a;gran .ta-

rea que se está ·e~fre~ta~dci;.~n-el•Congo) '.,n~~i"-~0',:nl,'a1;d •. a~ps·•·~ ... t.:_ .. ~.;_ ..... fi~d.· ad 
africana dentro él.e ·la: éstru~t~r'a de'.l.~s Na~iones 

El deber de .. las cNa~,¡~~~:::·~11rJas·~~ .~c~erd~ ··aon·e~ punto· de 

vista de Hanúnaf~kjb1~ i~e iii~s';~iÍ.~,,~~e ei'\ie la ia~~ ·d~ iiE; de 'ca;..-
···;.·/·.:.· .. : .. ·.·: " ,::~-- . . '.·.·.:_·-.>.·; __ ,_;· 

-_ ,.:";~-~ ---~ '. .,.,·:· -.. ,,· 

< 29) Reporte An~ai de d~ba]cÍ 'ae Jás:NaciOnes unid~s. Pliblic~do l961 
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nalizar conflictos: La Organizaci6n debe apoyar políticas encamina 
das hacia la independencia, no s6lo en el sentido constitucional si 
no también en el completo sentido de la palabra, protegiendo las -
posibilidades de la gente africana para escoger cada uno lo que más 
le convenga sin que se ejerzan influencias indebidas y sin ningún -
atentad9 para abusar de la situaci6n. Esto debe de ser cierto en t.Q 
dos los campos, político, econ6rni6o, así corno en ideol6gico si es -
que la independencia va a tener un significado real al trabajar pa
ra estos propOsitos, las Naciones Unidas, s,e pueden basar en la con 
fianza de los mejores y rnlis responsables elementos de todos, los 
paises del Continente. 

-.... ' .. 

Al mismo tiempo Harnrnarskjold pedía i:ina condu~ta.~~~ponsa--
__ - ., ' . 

ble de. parte de ·los estados africanos. 

Durante el primer periodo de U. Thant más irnperio'S de las
colonias alcanzaron la independencia pero las colonias todavía en -
un estado de inseguridad corno Rodesia, Africa Sureste y las Colo--
nias Portuguesas aún era una preocupaci6n para la Organizaci6n. Sin 
embargo el Secretario General no aceptaba que estos elementos de 
disturbios tuvieran toda la culpa para el cambio violento y rápido
de Africa. De ninguna manera todos los problemas por los cuales es
tlin pasando la gente de Africa dijo U. Thant ellos lo han causado, -
y si alguno de éstos tiene soluci6n solamente los rnismos:pa1ses--
africanos los pueden resolver mostrlindo sus .cualidades de madurez--

que tantas veces .. _ han· demostrado. 

Las opiniones de Hammarskjold en relaci6n con Africa con-
tienen una import:ante ',Í.dea de evoluci6n acerca _de organizaciones r~· 
gionales. Dos hombres tanto Lie como Halmllarskjold tuvieron que for
mar un juicio para efecto de Organizaciones Politicas Regionales -
fuera de las Naciones Unidas. Lie estaba en el puesto de Secretario 
General durante la formaci6n del tratado de Organizaci6n del Norte
del Atllintico al cual su Noruega natal se hab1a adherido. Tales º! 
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ganizaciones de auto defensa, dependian de una interpretaci6n par
ticular del. articulo 51·. de ia Carta, se vieron en ese tiempo, como-... , ... ·,·, 

dañina a las Naciones Unidas y· fueron tema de considerable contro-
versia en Europa.· 

Lie dudosamente apoyaba el plan Marshall en la introduc--
ci6n a su reporte en.1949. Dos años después él trato de mostrar --
que los arreglos de defensa regional, la OTAN habia sido con el ºE 
jeto de acrecent.ar sus fuerzas durante la guerra de Corea, pudiera
encontrar lugar en un sistema como las Naciones Unidas cuya primera . . 

obligaci6n era el unirse-- para defender la paz mundial. El .. punto'."'-
de vista de Hammarskjold era tal vez un poco m&s flexible y apoyaba 
a la OTAN. 

Hamnarskjold decia que este tipo de Organizaciones segura
mente eran más apropiadas en lugares en donde hubiera menor experi~ 
cia politica. Los puntos de vista de u. Thant con respecto a las -
alianzas con las Naciones Unidas diferian grandemente de lo que ha
bian dicho sus predecesores, él atribuia esas alianzas a la guerra
fria. El habia prevenido al Occidente que el debia de apreciar en -
su completo significado un cambio en el clima politice en la Uni6n
Soviética, el habia dicho que un concepto de las Alianzas de Hierro 
y una vista al mundo en términos Erolamente negro y blanco eran la-
respuesta de Occidente al estalinismo. Al mismo tiempo él declar6 -
que la era del bipolarismo habia dado lugar a una situaci6n multi-
polar como resultado de la admisi6n de miembros nuevos desde 1956-
habiéndo convertido a la Asamblea General en un campo de batalla -
de guerra fria. Thant expresa sus deseos de que la Asamblea Gene
ral el mayor forum pllblÍ.co del mundo actualmente, pueda ser aan -
más efectivo-. súvi.endo :como centro de armenia para armonizar las-
acciones de sus mie~rC>~~ 

u. Thant continua· enfatizando los problemas de .las_ Nacio
nes Nuevas ellf°áÚza~aC)',ia'~yUda técnica y material ·que ellos nece
sitan recibir. de los paises alt~ente desarrollados_d~ man~ra'cie -
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hacer su independencia significativa a través de un rápido desarr~ 
llo. El tambien expresa satisfacción con el progreso hacía el auto
gobierne en las colonias que aan existen, las cuales son una preoc~ 
pación para las Naciones Unidas. 

· Kurt Waldheim considera y asi lo expresa en sus memorias 
que la Organización de las Naciones Unidas en los Gltimos años han
tomado importantes medidas encaminadas a lograr la universalidad de 
su composición y por primera vez en la historia, se está muy cerca
de una organización que represente a la humanidad toda. Y que las -
Naciones Unidas han pasado a ser la asociación con más de 140 miem
bros, y que se ~ncuentra muy cerca de la universalidad y considera 
además que una de las principales funciones de élla es brindar un
marco institucional en el cual puedan determinarse y examinarse el 
carácter y las consecuencias de esas tensiones en forma civilizada 
y pacifica de modo que se pueda adoptar oportunamente medidas con
certadas para hacerles frente en fo.t'rna eficaz antes de que se ese~ 
pe todo control. 

El esta conciente de que se vive en un periodo de .transi
ción, en que el hecho induvitable de ·la. interdepe.ndencia creciente 
no ha disminuido en modo alguno la fuerza ni la vigencia del conceE 
to de soberanía nacional. En estos Gltimos treinta años, se ha tri 
plicado el namero de Estados soberanos en el mundo. Por ello en -
las Naciones Unidas, debemos tratar de erigir una estructura de -
paz y de-cretar un orden económico más justo, en una organizaci6n
en que los intereses y las aspiraciones nacionales siguen siendo -
los factores dominantes. Se debe tratar de desarrollar una políti
ca de orden mundial en un mundo que el poderío militar y económico 
constituyen aan las realidades predominantes. Debemos elaborar un
instrumento de cooperación internacional que permita fundir e int~ 
grar las políticas nacionales de casi 150 Estados soberanos.Así lo 
manifestó en su memoria en el año de 1980. 

Javier Pérez de Cuellar en su memoria sobre la labor de -
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la Organización, declara(}-!eai meta más urgente es reconstruir el con 
cepto de la Carta sobre la acci6n colectiva en pro de la paz y la -
seguridad a fín de que las Naciones Unidas estén en mejores condi-
ciones de cumplir su función primordial. 

Dice que la Organización fué creada para presentar al mun 
do el mlis elevado comlln denominador de comportamiento internacio"'-
nal, y con ello, fomentar un sentimiento unificador de comunidad -
internacional,. pues con ese f!n los gobiernos redactaron la carta. 

Al año siguiente de haber tomado posesión de su cargo el
Secretario Gene'ral Javier Pérez de Cuellar, las Naciones Unidas cum 
plieron treinta y siete años, y 61 mismo manifiesta que esta Orga
nización han sobrevivido un periodo de cambios sin precedentes;en 
casi todos los aspectos de la vida humana. El mundo de 1982 difie
re bastamente del de 1945, y esa diferencia se refleja en las Na-
ciones Unidas; en otras palabras, la Organización ha tenido que -
adaptarse a nuevas circunstancias en grado totalmente impensado.-
Sin embargo, no es suficiente que las Naciones Unidas simplemente
reflejen cambios o conflictos y como antes ya lo dijo que fueron-
creadas las Naciones Unidas para presentar el comlln denominador -
mlis elevado de comportamiento internacional.-

B) .- El Secretario General, la ONU y política mundial. 

Al discutir la importancia de las Naciones Unidas en la
Política Mundial, los Secretarios Generales vieron un texto en el 

' ' 

cual sus doctrinas especificando sus propias funciones se .P.odían--
apreciar. En un punto ellos estaban de acuerdo: El Secretario Gen~ 
ral, el dirigente principal de un organismo, tenía voto en ,él pro
ceso para decidir o llevar a cabo una poHtica encaminada·a mante
ner la paz. Adem&s debido a que ellos servían a una Organi~~ción-
que unlinimente se miraba como activa, ellos ve!an sus prop~ás fun
ciones como alertas, activas responsables y algunas, veces. de ini-
ciativa. 

Hammarskjold desarrolló las más elaboradas y sofisticadas 
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doctrinas. Estas como señala Lash, "Permanecieron admirablemente uní 
formes desde el principio hasta el término de sus funciones cuando
él le dijo a los reporteros que el Secretario General debe ser acti 
vo como un instrumento" (JO) Al princip'io Hammarskjold se guardaba -:: 
sus palabras dando la impresión a muchos de sus observadores que él 
evad1a eomprometerse en asuntos pol1ticos. La clave de sus puntos -
vista del oficio del Secretario General se encuentran en estas dos
palabras: "El sirve". Hamrnarskjold busc6 servir desarrollando las -
funciones de la oficina tan lejos como lo permitiera la configura-
ci6n pol1tica mundial. Esto no era una funci6n neutral ya que el -
servicio internacional requiere: PriIOOro:debemos de tener el valor
de ser nosotros mismai. Si ·esta es la esencia del servicio interna-
cional, tal servicio nos expondr1a a conflictos. 

La po11tica y la diplomacia no son una funci6n del deseo y 
;· .. 

de la habilidad donde los resultados son independiéntes del cartic-~ 
ter de los involucrados;·en el--juego. Los resultados se determinan-
no por habilidad s~perÚciél:1.i'sin~ por con~istencia· de los actores -

en sus esfuerzos y ~n .~ª.·~~~~~~z.;~~ s.us }~ei.l~s. . .. 
- ''. :·.(.{~·:. ":,:::>' -, ... 

guiese el c~:~~~~::iº~~:;~~i:ir:_~~:¡,~:::t,:t!~~¡(~ü!j:.-.· !A~!!~1aº~u~i ~:. 
vil retirado un din1i~'.i~i-;·'.Ciipi6in~Ú~o; sus c~mi~iones propias,-.. su per 

"··('''••. ·:·-.-.. <·<'.~-~".-~·-->-'·~- ... ·,;,.:_· ·-. ·. ··'. ·._.., __ , -

sonalidad moral tendr1éln un gran significad.o' en modelar sü trabajo. 

Los Servidores Civile.s Internacionales quienes tiene sus
propias convicciones y esperanzas de sus propios idealismos tienen 
una capacidad creativa para introducir nuevas ideas e influencias
a los miembros de los gobiernos en el curso de su trabajo. El Se-
cretario General decia Hammarskjold puede hasta cierto punto ejer
cer influencia en su deber para aceptar una responsabilidad para un 

mejor desarrollo de las Naciones Unidas. La inspiración para esta
actividad solamente pueden ser los principios y aspiraciones de --

ilO) t.aah'·'ob. cit. ptlg. 77 
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las Naciones Unidas con base a los cuales el Secretario General pe~ 

sonalmente.se. ve involucrado en diplomacia callada. Pero en ese tr~ 
bajo el principio de guia, permanece en el servicio hacia :la.comun~ 
dad, la i~spiraci6n y el resto para todos aquellos que deben ·de 11~ 
var a cabo la responsabilidad de la oficina. 

~ . . 

I~tlJ!citamente el concepto de diploJlliicia callada llev6 a -
Hanunarskjol'd a :ias négociaciones exitosas para asegurar que China -
libertara·~· algunos prisione10f,!'!e guerra de los Est~dos Unidos. ---
Hanunarskjold siempre en disposici6n para formular sus conceptos h,!! 
blO de la diplomacia callada a través de toda su carrera aún cuando 
él públicamente ayud6 a moldear las Pol:íticas para el Consejo de S~ 
guridad como en los casos del Canal de Suez y el Congo, o cuando lil 
se encerr6 con Nasser o Lumumba. El ampli6 el contenido y li1 arre
glO de este asunto en su reporte anual a la Asamblea General en ---
1956, cuando ál ve:ía a las Naciones Unidas como un instrumento pa
ra negociaci6n aumentando a los significados de la diplomacia. El -
habia dicho que la m&s grande necesidad actual era limar las esper~ 
zas de conflicto entre las naciones y no el de afilarlas más. Si se 
hace apropiadamente, las Naciones Unidas pueden hacer una diploma-
cía de reconciliaci6n mejor que cualquier otro instrumento. Cuando 
fuera necesario hacer decisiones, el uso de procedimientos legisla
tivos para proveer negociaciones. El continuaba: En la diplomacia -
de la Organizaci6n Mundial el trabajo callado de preparar el terre
no, para el acomodamiento de intereses y de puntos de vista de con 
ciliaci6n y Mediaci6n todo lo relacionado para llegar a acuerdos de 
soluciones, forman una base en la cual las Naciones Unidas pueden -
cada d:ía tener mayor influencia y una fuerza efectiva • Existen se
gún creo, oportunidades para mejorar las prácticas y aumentar las-
fuerzas de las instituciones de las Naciones Unidas en esta :irea de 
diplomacia multilateral. Especialmente en los dos años pasados, no
sotros hemos empezado a explorar esas oportunidades en diferentes -
maneras con positivos resultados. Yo espero que ·esta evoluci6n de -

pr:ictica se siga y se amplie en el futuro. 
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Aunque Hammarskjolcl .espec1ficaménte no méncion6 su trabajo 

como una contribuci6n al-aumellto de :pr~~~clim:i.entos 9onciliatorios, -

realmente él fue un fuevo instrumélltc/~~ra ne~ociacfones. · 

Hammarskjold puso estos conc:epfos ·á~prueb~,duranta la cri

sis del 'Suez cu~ndo él no dej6 ninguna duda de. ~u icreencia de. que -

!il tenia derecho .a tomar parte en el .-t~abajb de· 1as. Naciones Unidas 

para mantem;ir la paz y. seguridad. El _déclai:'6 al Consej~ de Seguridad 

hablando por su propia iniciativa en octubre 31 de 1956, que si los 

miembros no hub_iesen convocado al Consejo después del ataque de Is

rael y del ultimatum Anglo-Francés a Egipto, él hubiera usa.do sus-

derechos (puestos en el artículo 99 de la Carta) para convocar a -

esa Asamblea. El formalmente dijo al Consejo: El Secretario General 

tiene el deber de mantener su utilidad evitando debates públicos de 

conflictos entre miembros de las Naciones hasta que tal acci6n pue

da ayudar a resolver el conflicto. Sin embargo, la discreci6n e im

parcialidad impuesta en el secretario General por el carácter de su 

inmediata funci6n, no debe de degenerar en una politica de conve--

niencia. 

El ~espu~s empleo su estilo especial. de orador para tomar

un puesto público oponiéndose a las acc~_on_es de Israel y de los Go

biernos Brit&nicos-Franceses al atacar; .. Egipto, su oposici6n se bas~ 

ba en la posici6n de "un servidor·. de· los principios de la Carta", en 

logro de lo. cual debe "determinar lo,qúé para él está bien y lo que 

está mal". El refóri:6 sus comentarios al convocar a un voto de con-

fianza con el siguiente comentarii:n .''SÍ._ los miembros consideraran -

que cualquier otro punto de vist<l.df! :los deberes del Secretario Ge

neral aparte de los aquí t!xpuestós puedan ·servir mejor los intere-

ses de la Organizaci6n est&n -~n· su·'d~r~chb para actuar de acuerdo -

con sus ideas". 

Esta declaraci6n _di·~ comb•re~tiÜado una muestra de confian 

za sobre Hammarskjold. Nl~ikve•,d~)~{o~c'ei miembros del consejo exp!.í 

citamente le dijeron al Secretar'!(; ·General que él tenia el soporte-
-,··:: .. ···.· -
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de su gobierno. Eso incluía a las grandes potencias, Estados Unidos 

Rusia, Francia y el Reino Unido; así como también a las pequeñas P2 

tencias. Solamente China mantuvo silencio como lo había hecho en --

1950 cuando Lie ejerci6 su iniciativa. En efecto, Hammarskjold no -

sólamente había enunciado una doctrina que daba lugar a un desarr2 

llo continuo e influencial por el Secretario General en la salva--

guarda de la paz sino que también había asegurado un reconocimiento 

de la validez de su concepto de parte del Consejo de Seguridad in-

cluyendo a Francia e Inglaterra cuyas políticas el se había opuesto 

en un tiempo crucial. 

Después de su reelecci6n en 1957, él usó esta ocasión para 
acertar su record pasado y dijo a los miembros de los gobiernos que 

ellos podían esperar que él basara sus futuras acciones en estos -

conceptos. Al darle un significado más preciso de elección (un sig

nificado que ningún miembro había tenido hasta entonces) Hammarsk-

jol en efecto di6 una manifestaci6n del mandato de la Asamblea Gen~ 

ral. Como él veía su mandato, era mucho más amplio que cualquiera -
hubiese podido esperar en 1945 y tan amplio corno Lie hubiese queri

do según su visión de la Oficina del Secretario General. 

El nuevo reelecto Secretario General en 1957, él usó esta
ocasi6n para acertar su record pasado y dijo a los miembros de los

gobiernos que ellos podían esperar que él basara sus futuras accio

nes en estos conceptos. Al darle un significado más preciso de ele2 

ción (un sigr.ificado que ningún miembro había tenido hasta entonce~ 

Hammarskjold en efecto dió una manifestación del mandato de la Asam, 

ble General. Como él veía su mandato, era mucho más amplio que --

cualquiera hubiese podido esperar en 1945 y tan amplio como Lie h~ 

biese querido según su visión de la Oficina del Secretario General. 

El nuevo reelecto Secretario General escribía su posición

como de gran recompensa como una razón de grati~~a',"el ,privilegio-

de trabajar en términos de confiaza inut~a cb~ 106. 'gÓble~~o~ y sus -
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representantes en una cooperaci6n internacional, declaraba Hanunar~k 

jold, en un tono más seco, él dijo que no tenía nada que cambiar en 
su interpretaci6n de la Oficina como la habla en el Consejo de Seg!:;, 
ridad en la crisis del Suez y en su más reciente reporte anual de -
trabajo de la Organización. 

Hammarskjold entonces di6 a conocer un concepto más posi
tivo de su oficio de lo que él lo había hecho hasta entonces. El c~ 
ment6 que sus funciones basadas en la Carta, lo harían sentirse se
guro de sus acciones aún si ellas se cruzaban en los pricipios de -
las políticas nacionales no perjudicarían la confianza en su Ofici
na. El secretario General, dijo, no se le debería de pedir que ac-
tuara a menos que se encontrara guía para esto ya fuera en la Carta 

o en una decisi6n de un organismo mayor. Pero dentro de estos lími
tes, él dijo, era el deber del Secretario General el usar su Ofici

na y la maquinaria de su Organiz~ci6n al m§ximo "y hasta la m§xima
extensi6n permitida en cada paso con las circunstancias prácticas". 

Aún más allá de esta declaración Hammarskjold dijo que ha
bía una función independiente para la Oficina del Secretario General 
"Esta consiste en guardar la filosofía de la Carta de que el Secre
tario General se le debe esperar que actúe sin dicha guia, cuando-

esto le parezca a él necesario de manera que pueda ayudar a llenar
cualquier vaci6 que aparezca en los sistemas de .la Carta y Diploma
cia Internacional para poder mantener la paz y la seguridad". 

Esta declaraci6n marc6 el amplio florecimiento de un con
cepto de mayor alcance de la oficina del Secretario General cuya -
incumbencia trataría con diplomacia de alto nivel y sería guiada por 

la Carta y su conciencia personal del trabajo para la causa de la -

paz. 
Hanunarskjold di6 el nombre de diplomacia preventiva a su

nuevo concepto de actividad-del Secretario General. Esto compren

día acción diplomática por el Secretario General o de un·represen--
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tante autorizado para prevenir el empeoramiento de cualquier ·función · 
internacional y para tenerla fuera del alcance de las agendas de 
otros organismos de las Naciones Unidas donde podr1a convertirse en 
un asunto de guerra fria. Esto incluye una de las muchas maneras· de 
arreglos que puéden agruparse todas bajo el título de "presencia· de 

las Naciones Unidas". 
. . . . . 

Debido a que la diplomacia preventiva dél, Secretario Gene
ral se refiere. a situaciones específicas y no est!i. sujeto a instru_g 
ciones del corisejo de Seguridad o de la Asamblea General, pero cual 
quier alcance :para una definici6n se basaban en la doctrina que el
Secretario General tiene, una responsabilidad generalizada que ema
na del articulo 99. Ademas el hecho de que a él se le. ha dado vaga
mente un· definición de sus tareas administrativas de alto contenido 
politico que se deben de llevar a cabo en la base de una interpret~ 
ci6n personal, eso es lo que ha dado como resultado la diplomacia-

preventiva. 

Despu~s de actuar por su propia iniciativa para mandar a
una misi6n (presencia de las Naciones unidas) a Laos en 1958, Ha--
nunarskjold elaboró aún m&s su doctrina de Diplomacia Preventiva. El 
us6 su derecho para hablar ante el consejo de Seguridad que no le-
habla pedido a él que reportara o tomara acción de su propia cuenta 
en Laos. La primera explicación de Hammarskjold de la expansión en

su oficina fue uri poco suave. 

El mj¡raba esta función de enviar representantes ;:~~;sonales 
a petici6n de los gobiernos con una tarea que siempre ~~i i~!f:hab1a -

encomendado al Secr~tario General "tales acciones por·~J.sJ6~~tario 
General, el escrtb1á más tarde, est!n dentro de ,la· co~petEiii6I~ .de -
la oficina y scin desde el punto de vista en estrlc.ta coric6~dá~cia -
con la Carta, cuando sirven a su propósito". El ·rÍ;; incii~~ba como -
uno podia decidi~ . si los prop6sitos de la Carta, ;ealme.nte se se-

guían pero 61 señaló, que 61 hab1a informado 'a, los miembros de los-
organismos apropiados y que él no había sentado precedentes ya que-

-
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tante autorizado para prevenir el empeoramiento de cualquier funci6n 
internacional y para tenerla fuera del alcance de las agend~s de 
otros organismos de las Naciones Unidas donde podria convertirse en 
un asunto de guerra fría. Esto incluye una de las ·muchas.maneras de 
arreglos que pueden agruparse todas bajo el titulo de· "presencia de 
las Naciones Unidas". 

Debido a que la diplomacia preventiva del Sec~etario Gene
ral se refiere a situaciones especificas y no está.~ujeto. a instru_g 

cienes del Consejo de Seguridad o de la Asamblea General; pero cual 
quier alcance para una definici6n se basaban en la doctrina que el
Secretario General tiene, una responsabilidad generalizada que ema
na del articulo 99. Además el hecho de que a él se le ha dado vaga
mente un definici6n de sus tareas administrativas de alto contenido 
politice que se deben de llevar a cabo en la base de una interpret~ 
ci6n personal, eso es lo que ha dado como resultado la diplomacia-
preventiva. 

Después de actuar por su propia iniciativa para mandar a
una misión (presencia de las Naciones Unidas) a Laos en 1958, Ha--
mmarskjold elaboró aún más su doctrina de Diplomacia Preventiva. El 
us6 su derecho para hablar ante el Consejo de Seguridad que no le-
había pedido a él que reportara o tomara acci6n de su propia cuenta 
en Laos. La primera explicaci6n de Hammarskjold de la expansión en
su oficina fue un poco suave. 

El miraba esta función de enviar representantes personales 
a petici6n de los gobiernos con una tarea que siempre se. le había -
encomendado al Secretario General "tales acciones, por'· él Secretario 
General, el escribía más tarde, están dentro de la competencia de -
la oficina y son desde el punto de vista en estricta concordancia -
con la Carta, cuando sirven a su propósito". El no indicaba como -
uno podía decidir si los propósitos de.la Carta, realmente se se-
guían pero él señaló, que él había informado a los miembros de los-
organismos apropiados y que él no habia sentado precedentes ya que-
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se podr1an buscar. decisiones ·f'ormales de los miembros de consulta. 
-«.J~> .. ' ". 

· El pri~~iJ?éll _significado de esta· evoluci6n e( decia: Que-
en el hecho("de' que• ha dado. medios para una acci6n más dpida que de 

otra manera.• ~~11;0~< ~e h~biese abierto a la Orgariizaci6n. Esto es de
especiaJ/ valC:Ír.'~n;situaci~nes ,en las cuales.eltener que .efectuarse 

un debate' J?ub.li~~ ~~bre ~n asunto, pueda hacerse, rnieiltras tanto se 
aumenten las;;di.f.icultades de tal materia, en las que se pueda crear 

un vacio de~id:cra.•~qu~. los miembros se encuentren dudosos o no tengan 
un conoc~iÉ!!ltó:~plio de los hechos o por cualquier otras razones
para dar ll~';o;irt~·.expÜcito en detalle a cualquier acci:i6n a segu:ir 
sin enmai:go; 'qu~:~úos aprueben en términos generales o deseen ace,e 
tar que se llevé ·a cabo sin ninguna promesa. formal. 

..... 
Este pasáje contiene un razonamiento admirable,,:iraque pa

rece llamar a un camino para que entusias.ue a los miembros de los 
Estados a apoyar las iniciativas del Secretario General sin tener -
ninguna responsabÜidad propia. Al mismo tiempo, se puede decir que 
esto podria ser simplemente una funci6n conciliatoria de parte del

Secretario General sin aprobaci6n ddstica. Es realmente dificil -
ver como pueden el secretario General encontrar más sÓÍuciones sino 
se puede tener conocimiento amplio del asunto, pero sin embargo es-

.· . ; ·.· 
te pasaje realmente habla de un esfuerzo de investigaci6n. . ~-· ~· ·- .. 

Y aún sigue un pasaje m:is interesante •. Aqu1 Hammarskjold
explica que nada ha pasado para cambiar. s~ 'réfa.ci6n con los princ_! 

pales 6rganos _de ra: OrganÚaci6ll; Sus .· ;_a~cio~~.s ampliamente depen

den de decisiones:gub8rnarnentaies, 'pei:o l~i.Ciari· m:is habilidad para -
actuar en casos.· é~p~d!f idos ;~~iiti;.~';ae:·un~latutid .de independencia-. ·. ' . - . ·.. •' '·· ' ' - :.- ~· ..•.. ~ ' ' - ' . . 
de pr:ictica dada por' rn.i.ein.bro.s':áe'}. los gobiernos para tales casos. T.Q 
do esto él insit:ia e~i:~ba. deti1:io :ii~f.á1 callee ¿¡~ las intenciones re

flejadas en el artículo 99 :Y s~fiai'abd ~ét~do~ que pod1an convertir
se en parte de una ley común 'de ciooperaci6"n internacional organiza
da. "La creaci6n .de una ley común .basada en las'inuevas f~nCiones pa-
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ra la oficina podían de hecho significar que las relaciones esta-
ban cambiando, podrían las acciones enteramente depender de la pro
baci6n gubernamental cuando realmente tal consentimiento puede obt~ 
nerse solamente de proyectos dados para los cuales no se necesita -
una promesa, también queda pendiente la pregunta sobre que pasaría
cuando los resultados obtenidos por el Secretario General no sean -
del agrado de los miembros!' (3l) 

En 1960 Hanunarskjold nuevamente habl6 de sus puntos de vi! 
ta de acci6n diplom~tica en un texto amplio de diplomacia preventi
va en donde también él incluy6 dos casos como el del Canal de Suez, 

Líbano y Jordania y el Congo. El decía en la introducci6n a su re-
porte anual de 1960, ya que las Naciones Unidas tenían poca efecti
vidad entre los conflictos entre las dos Grandes Potencias, el Se-
cretario General podía también encontrar peligroso para s1¡ puesto -

el actuar en esos casos. Pero se debía de hacer esfuerzos para mant_f:l. 
ner los nuevos conflictos que surgieran fuera de la esfera de las -
diferencias de las potencias. "El hizo notar que la diplomacia pre
ventiva es de especial significado en casos donde el conflicto ori
ginal puede ser hecho ya sea que pueda ser de resultado o de ries-
gos implícitos, para la creaci6n de un poder vaci6 que no provocara 
ninguna acci6n de los partidos mayores, la iniciativa que pudiera -
ser tomada para prevenir esos fines podría ser turnada a la oposi-

ci6n. Los caminos en los cuales podría ser llenado un vacío por las 
Naciones Unidas para prevenir tales iniciativas diferentes de un c~ 
so a otro, teniendo en común lo siguiente: Temporalidad, pendiente

de llenar el vacío por medios normales., las Naciones Unidas admi-

ten que no haya comisi6n para cualquiera de los poderes de. las po-
tencias, para de esta manera proveerlos en lo m&s extenso posible -
con una garantía en relaci6n con las .iniciativas de todos ·'1'os part,! 

dos de otras potencias. 

De esta manera, la concepci6n de:Hammarskjold del vacío 

(31) Kelsen Hans, The'Law. of; the united 'Nations. London,' stevens -
and Sons 1950; p~g.\37-136'• 

1 ' ' • ' 
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por la acci6n diplomtttica del Secretario General puede desarrollarse 
por mtts de .. un año ~ahsad~ por irresoiucióri~ "o a causa de ignorancia 
o posible resultado, para una producida. por una gran.fuerza. 

Han,;narskjold no limit6 su concepto de acción diplomática 
para lo,,s pla'nes usuales de persuaci6n, consulta y prueba. El tam--
bit!in. señal6 en.su introducci6n en 1960 que había posibilidades para 
la diplomacia· .preventiva en esferi.tti:: económicas, donde fa~tores de
terminantes: operan •. El no se extendi6 sobre la posibilidad de que -
las actividades econ6micas pudieran proveer un agente político para 
la Organizaci6n de su Oficina. Pero su acci6n un año antes en asig
nar a un representante especial para Guinea, la cual se había sepa
rado de la asistencia Francesa, indicaba que él apreciaba los aspeE 
tos eqonómicos de las acciones diplomftticas. Esto fue subrayado en
Laos, donde su cita con un representante especial fue enteramente-
cubierto por el manto de la asistencia econ6mica, aunque el gobier
no Laosiano había hecho un llamado para ayuda primaria en términos
políticos y militares. Asi unaaproximación econ6mica podía haber si 
do hecha estrechando sólamente l~s términos usuales de referencia-
del Representante Residente del Consejo de Asistencia Técnica si.em
pre en reconocimiento. 

Lie había producido una fuerteeanbra de los estados doctri 
nales que fueron tan característicos de la posesión de Hammarskjold. 
En su caso, necesitaba hacer guiar las decisiones al principio de -
la organización que quizá produjera ciertas precauciones en sus a~ 

ciones. Lie no parecía tener valor con lo cual lo animaría a elabo
rar estados.generales sobre los derechos y obligaciones de su ofici 
na. Thant, sin embargo, hered6 mucho de la doctrina de su· predece-
ªº!Y como Líe.la primera obligaci6n de la oficina se,p~dla referir
ª ella cuando fuera necesario. 

Ademtts la escasez para extender.razonamientos.formales 
acerca de la. regla de la oficina del Secr~~,~~io Ge~efai en políti-
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ca mundial Líe ofreci6 algunos nortes para sus ideas y algunas ind.J, 
caciones para futuros desarrollos. El contrnuamente hac1areferen-
cia especifica en su Reporte Anual a problemas pendientes e~ .·p~litj, 
ca mundial. As1 redujo la tensi6n de la Guerra Fria .con comentarios 
espec1ficos sobre la disposici6n de las anteriores colonias.italia
nas el control de armas nucleares y biol6gicas, el futuro.de Alema-

·: ·,. <,' 

nia, y la validez del Plan Marshall. Tales señales indican que_ él -
crey6 que el Secretario General deb1a estar en fuerza~:acti.va. bu~ca.!! 

·i·"·' '. 

do los significados para mantener la paz, pero él no ,continu6.-con -
esos pensamientos generales con mayores detalles~ ·.· 

Lie también implic6 que el Secretario Gera:al ~uve.una bue
na oficina en funci6n cuando en 1949 él ofreci6 tales s~rviciOs::a -
los grandes poderes para facilitar la consulta entre ellos. Adem&s,· 
él anunci6 la doctrina del Secretario General que podrla, como par
te de la Diplomacia preventiva, enviar representantes a las.misio-
nes. El afirm6 durante el debate del Consejo de Seguridad sobre las 
gestiones de la frontera en Grecia en 1946 que si el Consejo no ac
tuaba para investigar la situaci6n, el tendr1a el derecho para ha-
cerlo y determinar as1 sobre cualquier aspecto de disputa al-Conse
jo. Esto di6 lugar a un reclamaci6n por parte de Schwebel, diciendo 
que él no merecia el derecho de hacer preguntas o investigaciones -
sin autorizaci6n de los 6rganos de las Naciones Unidas, menos el -
derecho de iniciar tales investigaciones, en casos donde el Consejo 
de Seguridad hab1a pedido no investigar el asunto. Es digno_ de ser
anotado que la Junta de Estado no veto, sino que permaneci6 estliti
ca para el desarrollo de Hammarskjold en sus completas implicacio-

nes. 

Lie cre1a que el Secretario .G~eral _tenia una i~portante
agenda en acciones de poHtica en su).n:fluencia s~b~é;~~~Ú~s opi
niones p1lblicas. EÍ se aplicó el ;'Cond~~~o:de ~~- p~~tavo.z para el-

~~:e::s é~u::::1 ~ªP::z s:: -:t{~r~:~:\;~~·tZ¿It1~:t?.~' E~ ::::e::
1 s~:--
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discursos aco~dó:con este, concepto. 

La regla del portavoz para ampliar segmentos de opiniones 
no oficiales fue una que Hammarskjold explicitamente evadió. Sin -
embargo, el Secretario General podria resolver cuestiones de con-
troversia sin obtener una decisi6n formal del órgano deliberativo;· 
él tenia que hacerlo sobre la base de la Carta solamente y no como 
"un rey de Oráculo dl:ilfico quién solamente habla de la comunidad-
internacional". Mientras Líe nunca reclamó la regla del or!culo, -
su concepto de hablar para un interés mundial debia de ser inter-
pretado como una base de conocimientos sobre las opiniones de, la -
gente, no solamente sus gobernantes,, y además deb1a derivarse de -
acuerdos de gobiernos en las Naciones Unidas. 

Sin embargo, no hay du:-:da'de q~e Thant consid~ra la OficJ:. 
na completamente envuelta en impo'rtantes cuestiones politicas,' al
principio el cre6 esta seguridád para ac~iones más que por doctri
na. El admiti6 negociaciónes sobre,Nueva Guinea Occidental, Cuba,
el Congo, Yemen y Chipre, todas estas situaciones politicas en las 
cuales un Secretario General no concebia su oficina teniendo una -
positiva y principal regla en pól1tica mundial no podria llegar a
envolver, totalmente los problemas. El cuidadosamente alab6 el tr~ 
bajo de su eminente predecesor como brillante y digno del Premio -
Nobel de la Paz y se refirió a sus principios como admirables. 

Al.mismo tiempo, Thant caracterizó la contribución de 
Hammarskjold como "tinica, desde el tiempo' cuando la Organización -
en si misma estaba en su etapacde;formación", Thant es conocido por 

. ... '.: '"",' ;·.: .. ~~->·:'-'.:.-"··; . :- '·_· :· : 
considerar el concepto de la Ofic~~a d~ Hammarskjold como un mode-
lo, y ha autorizado especificaménte la pd.ctica de una diplomacia-
callada ayudando a las, Úsp~t~s'd.e: los partidos para encontrar el -

camino hacia solucio11es pác:~fi~~s~ 
.. ·., ';:,·:;· ',· 

' ' . 
El periOd'! ·~xtendido de incertidumbre sobre el cual Thant 
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deber1a ser candidato para reelección le dió a él una oportunidad 
para desarrollar más audazmente que antes su creencia de que el -
Secretario General no deberia de ser un oficinista glorificado. ~~ 

Mientras él insistía sobre el derecho del Secretario General para
mandar en actividades politicas, él también reconoció que sus posi 
bilidades de práctica dependian sobre el límite actual de autori-
dad y poder. Eso hizo más importante su poder, debería ser ejerci 
tado conservadoramente, no desperdiciando en acciones dramáticas-
con duro trabajo. Si el declinaba cualquier asunto de neutralidad
y era atrapado por el:' "Moderador", concepto desechado por el Pre si 
dente Roosevélt durante la segunda Guerra Mundial. 

La el~boraci6n de las ideas del Thant de la oficina conti~ 
nen una remiriisencia que recuerda a :Líe más que la de Harnmarskjold. 
sus comentarios sobre política internacional son e.spec!fi~o~ y ru
dos y no se acercan al cariicter intelectual de ·1os. ejercicios de -
doctrinas de Hammarskjold • 

. C) .- La independencia de la Oficina.-

Los más importantes desafíos hechos por la Unión Soviéti
ca y sus aliados para continuar la posesión de Lie y Hanunarskjold
producieron respuestas de defensa,·las cuales enfatizaron la inde
pendencia de la Oficina del Secretario General. Ellos incorporaron 
conceptos del Secretario General como Servidor Civil Internacional. 

Lie no contestó .con grandes argumentos al ataque y boicot 
Soviético siguiendo su apoyo en la intervención de las Naciones-
Unidas en Corea. El brevemente fijó que el consideraba.el veto para 
extender su término de oficina como una 'Reafirmación a .1~·.indepe_n 
dencia e integridad de la Oficina del Secretario Gerierai ", El. ind.i 

. .· 

có su creencia de que la oficina debía de tener su propia vitali--
dad, aparte de .las políticas de los miembros, para los inte~eses -
de la Organización. 
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En su declaración final a la Asamblea General, Lie indic6 
que el art1culo 100 de la Carta, estableci6 pGblicamente ei estatQ 
to internacional y la independencia de la Secretaría, tenía una sj, 
tuación vital en la integridad de su.oficina. El de esta manera e~ 
cogió el resultado final. Hammarskjold después con respecto a este 
punto, basó su defensa en las vistas contra la presión soviética -
sobre las implicaciones del artículo 100. 

Después de intensificar la crítica soviética de las polí
ticas de Harnmarskjold en el Congo y la subsecuente proposici6n de -
Khrushchev, el Secretario General declar6 que él prefería ver su -
oficina "separada en estricta adherencia al principio de indepen-
dencia, imparcialidad y objetividad que llevaba sobre la base de -
compromiso 11

, La crítica del Secretario General para levantar el -
principio, IH dijo: ~'.!).delante con la Oficina y los conceptos sobre 
los cuales esta basado", Mientras que la vasta mayoría de la .Asam
blea General alababa esos comentarios con aplausos, los delegados
Soviéticos golpeaban sus escritorios en burla. 

Corno el sulfuroso debate entre el Secretario General y el 
jefe de Gobierno Soviético continuaba. Hammarskjold deletreo poco
a poco y con mtis detalles una teoría con base consensual para su -
oficina. El consider6 el ataque Soviético, refiriéndose a una Ins
tituci6n y no a un hombre •. Porque la Uni6n Soviética quería un -
arreglo el cu~l sería imposible tener, él dijo: "Renunciando a la
presente dificultad y peligros, llevaría a la Organizaci6n a los -
vientos. Y no tengo derecho a hacerlo, porque tengo una responsabj, 
lidad para todos los estados miembros para los cuales la Organiza
ci6n es de decisiva .·importancia. una responsabilidad supeditada a -
todas las otras consideracione.s". 

,· ·, ·' : .··. '· ', 

No ~s la uhiÓn Soviética•, Cl c~alquier. otro gran pod~~ del
cual necesiten i~~:Naci'one~Ún.ida;s;'p'ar~~~~ protecd6n. son todos-
los otros. En este, s~nÚdÓ la or~anÍzaéi6n' es :1~'.~j:irií~r~ 'de toda--

.,·:· ,, . .\'<· .. ~::·~· ... : ' ' 
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Organizaci6n y yo profundamente creo en la .sabiduria con· la cual 

ellos ser:in capaz de usarla y guiarla. Yo permaneceré en mi puesto

durante el término de la ·oficina como un servidor de l~ Organiza--

ci6n con el interés de todas esas otras naciones por· el tiempo que

ellos as1 lo deseen. 

Esta declaraci6n repercuti6, adem:is formul6 un;con~epto de 

los deberes del Secretario General para servir a los -- mÍ~íÍtbr~s' más

pequeños de las Naciones Unidas antes que el poder. 

'·.':':.i'>·', ' 

Hammarskjold reaccion6 al subsecuente boicot s~viético con 

una serie de réplicas, la primera de las cuales tom6 fo~ma' de una -

lectura sofisticada de la Universidad de Oxford ei 30 de mayo de --

1961. ¡;:1 di6 especial atenci6n a la actitud de los Servidores Civi

les Internacionales quienes tomaron a su cargo .responsabilidades pQ 

11ticas. El' diestramente analiz6 el significado del primero aforis

mo Soviético que "mientras haya pa1ses neutrales no hay hombres ne]:! 

trales". su conclusi6n sosten1a que "El Oficial Internacional no pQ 

d1a ser acusado de carecer de neutralidad simplemente por tomar una 

decisión en controversia, cuando esta es su obligación y no puede -

ser eludida". Igualmente un oficial que es protegido por la ley de

la Carta de las Naciones Unidas, debe checar él mismo, como un juez 

lo hace, para prevenir que sus vistas personales influencien sus ª.2 

cienes. 

S_i un Servidor Civil Internacional es guiado por los desig 

nios de SU; O;:ganizaci6n y por reconocidos principios legales, Ha-

mmarskjold 'd:iritinua¡ "Entonces él puede criticarla, aan cu.ando se

ria inevitable''.· La prueba final, es una cuesti6n de integridad y

en el sentid6 :del respeto por la ley y la verdad para manejar sus

posiciones de. conflicto con este u otro interés, entonces ese co!!. 

flicto es una señal de su integridad y no de su fracaso para ober

var neutralidad. 

su argumento, enfatizando la intefridad personal más que 
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la lealtad hacia asuntos pol1ticos, lo lleva ampliamente a discusi2 

nes institucionales las cuales constituyen el segundo articulo res
p:rai vo de Hammarskjold al desafío Sovi~tico."Esto est& contenido en 
la Introducci6n al Reporte Anual del Secretario General sobre el -
Trabajo de la Organizaci6n, puesto ante la Asamblea General en el -
verano de 1961': !32

> El pens6 de este documento, publicado poco antes 
de su muerte, como su testamento pol1tico, que sirve como un digno
monumento al Secretario General: qúien tanto hizo. para crear un mar
co de doctrina para su oficina. 

Hammarskjold divide a los miembros de las Naciones Unidas
en los que consideran a la Organizaci6n como "una maq.uiriaria de CO!!, 

ferencia esttitica" y aquellos que piensan que serviría cciino un ins
trumento dinámico para resolver conflictos y desarrollar formas de
acci6n ejecutivas con anticipaci6n o conflicto de arres.tos, "en un
espíritu de obje.tividad y con instrumentos de los principales fines 
de la Carta".· Los proponentes de la maquinaria de conferencia estti
tica, son claramente el grupo Sovi~tico, Hammarskjoid los juzg6 c~- · 

mo antiguos, mientras la segunda, sus partidiarios, los vi6 como pr2 
gresivos. 

Hammarskjold señal6 que la Carta daba desproporcionada ate!! 
ci6n a las formas de la Conferencia, las cuales hab1an ·sido bien -
entendidas en San Francisco, y menos posibilidades d7 acci6n ejecu
tiva, los cuales en efecto desarrollaban atentados por los 6rganos
deliberativos para tratar con asuntos de seguridad. 

Los mismos extendieron la posibilidad de pedir al Secreta
rio General llevar a cabo funciones especiales instruyéndolos para
tomar los necesarios pasos ejecutivos de acci6n decidida. Esto ha -
sido hecho bajo el articulo 98 ••• y tiene representado un desarrollo 
en la pr&ctica de los deberes del Secretario General bajo el art1c~ 

lo 97. El car&cter de los mandatos tiende en muchos casos, a llevar 
a cabo sus funciones al Secretario General, al cabo de los cuales-
(32} íntroduccion, Annual Report, The Secretary General 1962, p&g. 3 
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se ha encontrado él mismo forzado también a interpretar decisiones 
con el conocimiento de la Carta~: preced~ntes de la~ Naciones Unidas 
e intenciones expresadas . por. los: n!iel11bros. El ha tenido que apoyar
responsabilidades para ciertas· fu~ciOnes pol:iticas limitadas las -
cuales pueden ser consideradas.de.estar en el art:iculo 99, pero que 
legalmente han sido basadas en decisiones de los órganos principa-
les, bajo el art1culo 98, y as1 la exclusiva responsabilidad de los 
miembros de los Estados actda a través de esos 6rganos. Naturalmen
te, llevando a cabo tales funciones la Secretar:ia ha permanecido 
completamente sujeta a las decisiones de los cuerpos pol:iticos. 

Hammaskjold argumentó que para que la funci6n tuviese con
tenido pol:itico, la Secretar:ia deber1a organizar sobre una base in
ternacional, no estrictamente necesario para la siguiente conferen
cia, y que la Organizaci6n no podr:ia ser satisfecha con algo menos. 
As:i la petición troika fue despedazada. Finalmente Hammarskjold -
reiteró su pensamiento de que una Secretaria neutral era posible y 

de que nadie de integridad quien no estuviera sujeto a presión po-
dr:ia actuar en un esp:iritu de "Exclusiva Internacional" y guiado -
por los principios de la. carta. Esto se repite en forma final a sus 
primeros comentarios acerca de.lo~ hombres neutrales y las naciones 
naturales. 

DI.- Tres conceptos.d~·;c:>ücina.-

. Tres proP?siciorie~ ~-i~~en'coll'O fundamentG a la completa e_!! 
tructura co?strÜ.:id~ ;6r ~L s~c~·~tado General. El primero de esos -
atributos a ías·: N:~~:io~ri~~ tlrii'~·~,~,,~~-~ u•hª: reg1a significativa en e1 

mundo pol1tico. MÚ!ntras Lie :'~odÚ' con~icierar l~ regla como mb ce,n 
tral en el proceso pol:itico que :~n el de sus sucesores¡ ni siquiera 
después del pensamiento la OrganizaCi6n deber:ia estar· tranquila o -
no influenciada por asuntos de seguridad. 

Segunda, Cada Secretario General cre:ia que . su: oficina deb2 
ria tener y compartir los importantes desarrollos pol:it'.ici~~ para -
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mantener la paz y seguridad y deber1a desarrollar negociaciones y -

acciones seguidas de tales pol1ti~as •. · Otra vez, los tres posesores

de la oficina difieren en el grado de influencia y en su forma pre
cisa. 

Finalmente cada Secretario General inequivocadamente so--
tiene q~e su oficina deber1a ser independiente de cualquier movi--
miento pol1tico o potencia, y debería tener una cabeza verdaderamen 
te internacional opuesto al representante del Servicio Civil. Las -

vistas expresadas en este punto difieren no solo en la clase y el
grado, sino que también en su expresi6n con diversas circunstancias. 

Lie anunci6 cada uno de los tres fundamentos de los cuales 
conceptualizar1an para proceder. su expresi6n del concepto de su -
ofici11fi permaneci6 rudimentario pero básico para otras doctrinas. -
Sin embargo una doctrina más sofisticada podría haberse desarrolla

do al principio de la Naciones Unidas, pero en vista de las profun
das reacciones, al menos algunos de sus atentados pGblicos desarro
llaron la oficina en asuntos de paz y seguridad, parece como un re
cord de pr&ctica que tenía que seguir la elaboraci6n te6rica tomada 
por Hanunarskjold. 

Ha111111arskjold mostró la. más grande expresi6n de producti-
vidad en términos conceptuales de las vistas de su oficina y de las 
acciones él tomo su acuerdo con esas vistas. En parte, su buena vo
luntad traz6 una doctrina para su oficina atribuída al carácter de
su personalidad, sil inteligencia, y su formaci6n como estudiante de 
econom1a y como Servidor Civil trabajando en esos asuntos como Ban 

co Central, fiscal y pol1tico econ6mico, lo cual requería un trata
miento m.1s abstracto. Al mismo tiempo, la remarcada expansi6n de su 

oficina requería conceptualizaci6n para llegar a ser permanente. 

Hi!lllllarskjold obviamente entendi6 esta funci6n de conceptu~ 

lizaci6n y se comprometi6 de buena voluntad, sus discursos a los 

qrupos no gubernamentales y algunos de sus documentos oficiales, n2 
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tablemente su Reporte Anual .y su di:Í:'ecci6n.·inaugural·. al principio. -
del segundo término lo · indicabCl.n~'' Pa~kC:~ 'que su ~ázo~~iento y gen~ 
ralizaci6n lo habían ayudado ~;d~~'def.:Í.~iCÍbn~~ :pe~rc'li.it~.bleÉI· de la--
Oficina del Secretario Generai•U~3J' .. •' :\; ·' '· ! ; ' 

Ciertamente el sucesor de. Hámmarskjold probó. estar listo. -:-: 
para subir, que él podría basar su trab~jo sobre 16s conceptos señ.2_ 
lados durante los ocho años antes a que el tomara la oficina. Al -
mismo tiempo, Thant indic6 por su comentario que Hammarskjold había 
hecho un trabajo formulativo G.nico que él no tenia planes inmedia-
tos para agregar a los conceptos de la.oficina así elaborados. Par~ 
ce probable que Hammarskjold desarrollara conceptos que son comple
tos y suficientes en detalles para cubrir una gran area de acciones 
futuras por la oficina del Secretario General profundamente compro
metido a mantener sus esfuerzos para la paz y seguridad. 

La conceptualizaci6n del Secretario General ha sido sufí-
ciente-mente elaborada para indicar algunos de los límites de ac--
ci6n, los cuales el jefe oficial ejecutivo tomar:i.a en su propia ini 
ciativa. El debía tener instrucciones del Consejo de Seguridad o de 

la Asamblea General, o adem&s ser capaz de deducir autoridad direc
tamente de las provisiones de la Carta. En el primer caso, podía-
ser capaz de crear extensos mecanismos administrativos, mientras ,,.,. 
en el Oltimo caso estaba m~s limitado y restringido para investi--
gar. No obstante, en el vacío dejado por la inahabilidad de actuar
de un 6rgano deliberativo, el Secretario General pod:i.a inteligible
mente tomar negociaciones las cuales requirieran un considerable -
apoyo en soporte, pero no directo en actividades para mantener la-
paz. El así no creaba la Fuerza de Emergencia de las Naciones Unida:i 
sobre su propia autoridad, pero era capaz de organizar misiones in
fluenciables de gran tamaño a lo largo de Laos. 

(33) Introducción del reporte anual del Secretario General 1963, 
p~g. 5 
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Para extender la membrec1a de las Naciones Unidas sábia--
mente aceptó su concepto de la Oficina, el Secretario General pod1a 
actuar confidenciall!'.ente. Los acuerdos reflejado·s en tal aceptación 
abrieron los caminos a una influencia considerable en la parte para 
el Secretario General qui~n esta dispuesto a tomar las acciones por 
su prop..í.a iniciativa. 

LOs conceptos expuestos por las Secretarías Generales no ~ 

han sido unánimemente aceptados por la membrec1a. ·Un grupo podero
so tiene absolutamente opuestas las formulaci?nes de probar hechas
por Lie y Hammarsk.jold. Los estatutos doctrinales del Secretario -
General han sido frecuentemente designados para tratar con un ata-
que o para defensa en una controversia. Aún si los estatutos han g~ 
nado la aceptaci6n general, es peligroso separarlos completamente \'" 
de su contenido. La conclusión continda que el ac~ércio dado a una -
formulaci6n doctrinal puede cambiar, y los limites de 0

la influencia 
del Secretario General pueden radicalmente ser acordados. 

"La existencia de una serie de estatutos conceptuales tiene 
un dual efecto. Esas formulaciones suman las primeras experiencias
ellos trazan precedentes. La existencia de un precede~t~i sie~pre 
puede servir como un argumento contra futuras innovac::iones.; .Com0 -
nuevas pr~cticas de rivalidades precedentes, la llltim~ puede ~er S!! 
ficiente para prevenir cualquier retroceso sin gran lucha. O ·pueden 
servir como fundamento para lejanas influencias de expansión". (34 l 

(34) Lash Jos~ph .p, Daq. aammarskjold, Conception of .his office, 
Internatio~al Organization 1962, XVI, No. 3 
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El Secretario ·G~rieJ!ai, ~m~. oÚ.cial principal forma los dise
ños adrninistrativos,<,;su p-~inéÍ:pal/re'sponsabiHdad es señalar, dirigir 

y preparar el pre.~~~~ést~-(~~-~~t/~f·;'•.: .. ~ .... tnfz~ci6n. ·· 
•. \.;'.::.·;-}.~· ·'.~;~· • .'.':' ·. ·.-! 

Las crisis 'poriias::éuaÍes/pas6 la oficina del Secretario Ge,., 
neral en 1950 y':1!Í60·,;j~rno~t:i¡~6~~qÜe las fun¿iones administrativas -
internas tienen ·.;;ele\i~ri~ia: 'para ~~l. mantenimiento 'de p~z •i séguridad. . . , . , . ,. . . ' '. 

'·,,..; /:;_;:\~?.:: (" .. ·, .' .. 
·1·'.'.. 

JefeA&itiri:i.stiativo déla Secretaría.-.LaComisi6n Preparat2 
ria dice que el-sécreÜr.io Géneral es: "el jefe· de. la. Seer.etaria". El 
tiene las tar~~s dé ~~Ííalar, asignar e instruir silbOrdinados en el -
trabajo del pártid~·;irite;nacional. En la Asambleá General y otros 6r-

. ·~.-; .,- - . - \,. . - . 
ganos principales; ,.él solaÍnénte es responsable cié los trabajos de de-
la Secretaría~" 135> 

';··, -··-: . 
· .. -,-·--.1·-. 

La c~r1:~' d~ las Nacion~s unidas· ésl:~~i~~e un servicio civil
internacional P~t~: i~{e:j~rcicios de a¡;t:l):t'id~cL¿ll adrninistraci6n in-
terna para e1 seÓ:t',etcifio_cienera1 ;.'Éi~,persoria1 '.J:i~rmanece solamente a -
su disposici6n:.~-~sttép~ohibid~ piira'n ~:6u'al:quiera'.de sus subordin~ 
dos aceptar instruddion~~',de io~/~~l;ii~~I)'~/ .·· . '• 

· .. ,. -:,« ·~· :,- ,·,,. !":.':<_;· ... < .- •• ;:· -. ,,>. ·;: '.' -,, :··:;·.·. 

-::'·!: ·-_,;,_¡<':;¡ i;'< ~ •. ·:,~,.¡:1 _>~·:.:~\:_(i· ""·<:·: ,i; 

El sécreta:do General y':'sus,;,sUbordi11ados sacan· del servicio 
civil internacional' sus convenció'lles' naciorÍai~s .·administrativas. En-

otros tiempos el fo~do y la tradiCi6d de un oficial, dependia comple-

(35)Bailey D. Sydney-The Secretariat of the United Nations (New York, 
Carnegie Endowrnent for International Peace, 1962, p~g. 70. 
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tamente de la pr&ctica del nepotismo, : favoritismo Y: .. del>soborno. Al
gunos oficiales ven1an a la.secretar1a<de.p'atsé~.goberna.dosó·autorita-

.' -· ..... -........... ' ···:· ,• - - ' 

r iamente, administraciones centr,aliz.ada~ óon'·iffipedinientos::d13;;inié:fatJ, 

::o~n~::::~~:::~ :e~:~:~ud1~.:::.ti~'!i~~~h~~~t::jbtfai'G~Ifiit/t:~~n:s-~ 
del Secretario GeneraL · ·· ... ,... · .:•'.· ·· •·.• · :, ,:-~-: ~ ·~··/-~ l~ ;~j_:_~·:.:., · ·¡· : , \ - ~-- i:;_,~-/-' .·-::;·:_:~".~:.Li~;:~~/i::.:;:.; :-::···: : .. -

Sin embargo,. la c~ff~ ;d.~4I·~:a,·~~éhoné~ Únida~·,:~~tabl~ci6 ¡la -

~;~:;~ ;~:~:~~i:g.:f !:~i~~i~~i·.ei~1r :1~0¡~s,~,·.···.·.:.iº!b~•1:.'.'_J.fgf .~ªi .. r¡a~n~: .. :ªr ... ,;·.·····r!e~·eix' ,amf ~"l.:'-~~_: 
Secretaria. Constantes desacuerdos entre 
nar la decisi6n tomada en sán Francifscci, de permitir la libertad al -

-- ·.·J.- .. ' . ·' . .· . 

Secretario Gene.ral para adnÍinistrar a su personal. 

Aunque te6ricamente todos los Ayudantes del Secretario Gene
ral podr1an solamente' trabajar con los intereses de las Naciones Uni
das, la presencia de. personas de prestigio nombradas por los miembros 

permanentes dEll ~onsejo de Seguridad, sugirieron que una:direcci6n CQ 

legial de la Secretaria podria tener importantes .ventajas.politicas. 

El p{iesto d~l Secretario General corno prin,c.i.pa{ oficial, ti~ 
ne sin embargo,. excesivas tendencias· hacia la 'direcci6n coleg iai. Un 

nCimero de ra~o11es apoyan este desarrollo. 

La ~~6~ganizaci6n de la secretaria bajo Hammarskjold y Thant, 
continuaron f~ftaieciendo él puesto del Secret~iio General y evitaron 
presiones de d.ir¿~éi61l colegial. AlgllAo'~,n:~evos ~iembros incluyendo -

Ghana y Guineá,»respondiéron. a .la illfclativa Soviética del Delegado -
Secretario G~áeral para·~1,o~_ste,: ~l;E~te. y el grupo neutral ~eñalando 
sus responsabilidades: definidas .. 

Esta proposicÍ.6n apareciO nuevamente en el Reporte del Comi-
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té de Expertos,, la cual, la Asamblea .General estableci6 en .1959 para 
revisar las· ~ctividades :y. Organizaci6n de la Secretaria. ·• 

La dúrailii.ic:iad: el~ la idea colegial y soporte dad~ por las 
proposicione~ tr~Íka;;'h:icieron permanecer a la Secretaria como una Of. 
ganizac16n un'ita~i.ii::~ ~{Secretario General continu6 tratando con los 

•''····· .. ,, .... .,,, ,. "' .. 

órganos dil:Í.berá:tivós' cómo jefe responsable. 

De las actividades de Hammarskjold en asuntos de paz y seguf.i 
dad,· naci6 la proposición que todav1a perdura. El señal6 dos Sub-Sec~e 
tarios para Asuntos Ibl.1ticos Especiales, quienes no tendr1an asigna-
cienes de car&cter politice y más tarde, se hicieron cargo de los .,_ 
asuntos de preparación y operaci6n de conferencias para Atemos de la
Paz y tl1a a d1a de la direcciOn y manejo de la UNEF y la Operación 
de las Naciones Unidas en el Congo (ONUC) • 

El crecimiento de las funciones politicas administrativas y

en especial la gran escala de operación en el Congo, hicieron necesa
ria la expansi6n del nGmero de oficiales como. lo declara en su Repor
te anual de 1960. 

La Comisión Preparatoria no anticip6 el desarrollo del pers.Q 
nal de la oficina, sino qi:.i~ ésta, apareci6 inmediatamente después del 
señalamiento de Lie con la aparici6n de la Oficina Ejecutiva. Primero 
fue dirigida por David owen y después por Andrew W. Cordier, quien -
permaneci6 en el puesto de la Oficina Ejecutiva hasta 1961. El Asís-
tente Ejecutivo primero, tuvo el rango de Director Principal y después 
de la reorganizaci6n de Hmmarskjold el de Sub-Secretario. 

La Oficina Ejecutiva permanece en contacto con asuntos pol1 
tices • Tiene deberes coordinados con estados miembros, además sirve 
para la correspondencia dirigida a los miembros del gobierno y para-
y para las Organizaciones Internacionales. Por estas funciones estr~ 
tégicas de tratar con gobiernos, con otras organizaciones y con asu~ 
tos politices, esta oficina adquiere eventualmente funciones públicas. 
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Algunas veces también la Oficina Ejecutiva supervisa la Bi-
blioteca de ·las Naciones Unidas y nace directamente la responsabili-
dad para coordinaci6n de rutina con Agencias Especializadas. 

Las responsabilidades formales oficiales de la Oficina Ejec~ 
tiva, alcanzan. completo significado con la creaci6n de relaciones in
formales de. trabajo y persistentes ejemplos de pensamiento y acci6n.
El éxito de esta oficina, le di6 al Secretario General ayuda substan
cial en asunt?S politicos de paz y seguridad. 

La Secretaria de la Asamblea General en coordinación con los 
delegados nacionales, la Oficina Ejecutiva recibe informaci6n acerca
de pol1ticas de los miembros de gobierno. Adem&s de material adicional 
pasado a través de los departamentos de la Secretaria." El Ayudante -
Ejecutivo frecuente.mente acttia corno coordinador de inteligencia para
el Secretario General. Al mismo tiempo, él y su personal, llevan neg2 
ciaciones con miembros de gobierno en nombre del Secretario General. 
Después, si fuera. necesaria una cuenta ptiblica de tales actividades,
º si el secretario General deseara hacer ptiblico el asunto, la Ofici
na Ejecutiva prepara o revisa los discursos que el jefe administrati
vo oficial haceJ'(JG) 

Andrew Cordier lleg6 a ser una gran figura de la Asamblea G~ 
neral Lie dijo que él fue'.su "Fuerte Mano Derecha" durante su término. 
El Asistente Ejecutivo· constantemente tenia tareas de negociaciones,
incluyendo importantes tratados ptiblicos como los de Palestina y CoreAJ.. 

Porque Hnunarskjold y Cordier establecieron excelentes rela-
ciones de .trabajo, .cualquier asunto concérniente a Hammarskjold .est&
tarnbién en dominio de Cordier, as1 la Oficina Ejecutiva y su :"jefe cons 
tantemente estaban enweltos en operaciones de paz y seguridad. Las---

negociaciones de Suez .y la creación de UNEF podian tener la atenci6n-

(3 6) Siotis Jean; .Essa.i sur le Secretariat International (Geneva Li-
brairie Droz, 1963. 
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personal del Secreario General o.podían estar a cargo.de la Oficina 

Ejecutiva. Mientras que los ·su,bsecretarios de Asuntos .. PolÚicos esp~ 
ciales formalmente fueron separados de la:·Ofic.ina Ejecu1i.iva. 

cordier estuvo a cargo· de ios: ásuntos ·de la Asamblea General 
. . .'· . -i . :: . ·- '.·.: '• ·, ' ". . ~. . ; ... : .. - ... , ·\ ... ' 

Hasta febrero de 1962, ,retir&ndo.se .éste~ ·asullli6 el cargo c.v. Narasim 

han que venia de la coniisió~·:.·'E~on6~ica.d~'A~i~ y Lejano Este para se.!'., 
".'.''' ;:, '.· .!. ' 

vir al Secretario General;:en,los, asi.mtos pol1tii::os especiales . 
. . ··:.: •. ·,:;.:.='. .•.·.· •.. ·.'·:,·.'·_: •. ··:.:; ·': ·· .. ::::· :< 

· .... > . ... ;··~ ·. 

Al.- Limitaciones>sobre la Dirección del Personal. 

Como jefe de la secietar1a, el Secretario G.enl!lral tiene opoE, 

tunidad.de desarrollar su influencia en algo que no est~ completamen

te eKaminado por los miembros del gobierno. Pero si háy una situaci6n 

de controversia dentro de la Secretaria no solo. l.e q'u.i.ta~1a los benefi 

cios del buen trabajo de su personal sino que abriría el camino para

ataques contra su perjuicio y autoridad, priv&ndose .de influencia en 

asuntos de paz y seguridad. 

El Secretario General adem&s de proteger''el pr~stigio y pro_!! 

peridad de sus subordinad;s,: d.ebe·a.btuélr dentro de.'l.as iillÍitaciones -

características de las Nacione"s Unidéls y la Cart.:t"i~- señái~';que debe

recurr ir a los miis al tos est&nd.ares . de. efic;!er;Óiaí é6m'pet~'n~ia: e inte •' . -.. _ :· •":''"_ ... ,.:,· .. , ... '_,_._.·,.:o-;-,~···.'-~_.,_._,'· . -

gridad. Adem&s est:i envuelto en problema~ de lealtad~ ·controversias-

de lealtad, comprueban bastant~ pernido_s~.ei prestigio del Secretario 

General y de su firme control de la Se_Óret~r1a; 

En efecto, la lealtad' impues~a por la Uni6n Soviética estuvo 

subordinada para la Deci:::i6n del cor;t;ol sbbre las actividades del -

Secretario General. El contr6iJcl.el. se6retario General se hab1a refor

zado por Hammarskjold sobre 6bj~di~riEls Sovi~ticas. En 1960 la Direc

ción de Personal por el sec~~t:á~i~ Gen~ral hab1a llegado a hacer por

su habilidad una influencia',·~:n·',el manejo de la paz y seguridad. 

B) .- Proceso del. ~~e~J;ü~sto y Finanzas.-
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Generalmente ni el Presupuesto ni las Finanzas tienen mucho

que ~acer con el mantenimiento de la paz y seguridad. Pero algunas v~ 

ces las demandas del presupuesto y finanzas han surgido impidiendo al 

Secretario General demoátrar su posible influencia sobre procesos po

litices e imponiendo limites en su habilidad para mantener su influen 

cia y sacar sus propias politicas. 

El document·o presupuestal presentado a la Asamblea General c~ 

da año pone fi'n·a,la responsabilidad del Secretario General. La aproba 
ci6n fihal del.,p.resupuesto es asunto de la J\:samblea General y. el se- -

cretario General puede demostrar influencia sobre ese cuerpo ~R varias 

juntas durante el proceso del presupuesto. 

Con la expansi6n de las funciones del tratado de ~az, ásigna-
'. ~ :_ ~. 

das al Secretario· General, solo pequeños porcenfajea' fuéron directa--

mente ligados a asuntos de paz y seguridad, lo~:'C:úale;:incfoian una -

misión en el campo, o una comisi6n, o quiz&s ef éost.o:de:~na'junta o

conferencia par~ una disputa de los gobiernos. sol.~elltfiú~sia~igna-
ciones tomadas por' el secretario·. General en • su.ez i: ci{.·'cong6 ;i~cluian-
gastos que e~cedi~n aproximadamente un octavo ~el p':t·esupÚesto regular 

de la Organización.' · 

Preparaciones para la sesión especial Sn~dl~ieron mtls profU_!! 

damente al Secretario General en el procedimiento financiero, resul-

tando en el asignamient~ formal nuevos deber~s :p'aÚ 6i.Fue requerido

para efectuar arreglos por los mie~bros de 16s go~iernos para pagar -

lo atrasado y tambi€n para consultar, cóh ~llo~~~~~ié ia formación de

un capital de Paz para el cual los gobierh~s:·'yio~\n'd:i~iduo~' dada-

contribuciones vol untadas. "Est~ c:apit~l' de, ~á~;,J'.].~·~6.·~·, ~er ·e~encual
mente una de las bases para el·'rel~)amiant~_'a~'1~1i'.t;~isi_~i·.1.37 1 

- ·, ; .. · " ' '·::>:,';·::.'-<', ·-··;:, .··~ . t·.:·· ·: .·: .. ·_ ··: ..... ~:>·>: 
Los principales volÚntarios del ~apitai: de. úi.Paz fueron apl.:!,, 

:··.J< ··_, .... -

(37) swiff N. Richard Admfoistrá.t:i.'ITe Changes in the secret~riat in 
annual Review of'U;N.·,Affalr.s, NéwYork 1961-1962. ·· · 
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cados durante la, crisis financiera para proveer los gastos para las 

fuerzas del tratado de P.az empleadas en Nueva Guinea, Yemeri y, Chipre. 
En cada caso, el lapso de tiempo durante el cual las fuerzas;.tenian-
que ser mantenidas fue estrictamente limitado y el Secretario· General 
señal6 que sin el financimiento el completo esfuerzo tendrl~ que· ser-
abandonado. 

El Secretario General tiene una importante pa;~~~i~aci6n en
estimar los gastos para las operaciones, y .~fi·,~lanear aCu'erdos precisos 
para cubrir las finanzas. Puesto que lbs·;~~t~C:ÍÓs· en disputa estuvie
ron dispuestos .o ansiosos de tener: la' ~~da%~?r~s N~cio~e~ Unidas, -
el Secretarió General ten1a 
y al mismo tiempo no estaba 
reacia Asamblea para reunir 

consid~rabie\'ihfiú'~hci~ en negoé:iaciones
bajo; ni~c]urik,:'~ó~cdÍon para persuadir a la 

obÚga~.io~eii i~~~les. 
. . ' .j ·<, -::'· ·. . 

El secretario General ahora está. mas·envuelto que nunca en-
el delicado asunto de la seguridad financiera de la Organizaci6n. El 
·necesariamente debe procurar asegurar su influencia s~bre' .ilrogramas-
financieros seguido por Estados miembros si ús Nacione.s Unidas· siguen 

• • • -.'"· , •• , t 

con todo su brabajo. El algunas veces busca soluciories .. tééni'cás pri

vadas y otras veces pllblicamente, y promulga lá" súerté fi~~nC:iera 
. ',.>:·)·:··'·" 

aportada por las Naciones Unidas. 

C) .- Influencia y Funciones Rutinarias. 
: :. ' .~. 

como jefe de la secretaria, .el se'cietari~ General domina las 
funciones administrativas internas de las Nadi.c;ries un.ia~s y algunos -
de los beneficios se extienden d~ '1.a i~f~rrii'~cióh y ~onstilt~'' a'pareci--

- . ' • ' •.• d'. '·" .• 

das de las funciones rutinarias ,.''En señalar ::e instruir Secretarios P.!! 
ra los cuerpos Deliberati•1os y recibiendo su'~:·r~~Órtes, ·~1 'tie'ne un -

• ' ,'• ¡ , .• -·' ,_ . ' . .. ,, 

constante canal por el cual recibe informaci6n sobre actividades pol! 
ticas y a través de los cuales él puede' alguna~. veces extender su in-

(38) ,' ' ' 
fluencia~' 
(38) Policy Making and Secretaruat Influence in the U.N. General Assem 

bly, The Case of Public Information, The American Political scien 
ce Reviuw, LIV, No. 2 June 1960, págs. 350-73 



Para eLSecretario General, la finanza es un asunto .. delica

do el cual toca· ~~bre,;puntOs .sensitivos sin gobiernos nacicmales ni -
politicas. cad~' .. gob.í.E!i~o- guarda su independencia fina~cier~. ·NÚevos-

arreglos financi'eros"~a~a tratados de. paz han sido saca'dó~· c~n· su ay~ 
da y esos pueden e~t~riae~ ia:. esfera de su influencia. 

DI.- El. s~c~~~~~i~ Genéral como un Represent:d~l;< 
Ambas, la conferencia de San Francisco y la c~~si6nrPrepa

ratoria anticiparon que el secretario General tendría .~n';\i.íh'portante-
papel en las Naciones Unidas. La Comisión Preparator.Ú·~~~:c;.J¿··que -

los presidentes de los Organos deliberativos no deber1a 'd.~ :éih'ci'ár de -
representar m&s tarde a la gente de todo el mundo.· "Pero ;ei·:,:. Secreta-

ria General, má.s que cualquier otroº, 

Por consiguiente es posible dividir. las tareas representat_! 

vas del Secretario General en: Oficiales Representantes y Pllblicos R~ 

presentan tes. Esas dos' categorías sirvén para enfatizar al menos dos

diferencias y cada una· de éllas tiene sus propias características. 

Funciones.Representativas Oficiales.- Las funciones represen 

tativas oficiales del Secretario General, en las cuales tomar parte

para actuar a favor de la Organizaci6n son limitadas con instruccio-

nes especificas, incluyendo numerosos deberes de rutina y un número -

de actividades ceremoniales. El sirve corno un canal de comunicaci6n -

protocolo directo y lleva a cabo las cortesias convencionales de di-

plomacia, tiene la responsabilidad de comparecer en Cortes por las -

Naciones Unidas y conductas de transacci6n legal. 

Funciones PGblicas Representativas.- La mayoría del trabajo 

oficial de las Naciones Unidas y del Secretario General se llevan a -

cabo en lugares pGblicos o son discutidas en juntas abiertas. 
•, . 

El Secretario. General puede actuar dire<?tament.~ :~ara atraer 
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la atenci5n sobre sus palabras y acciones. El puede usar la maquina

ria de la Secretaria para ayu'dado a representar a la O~ganizaciOn -

ante gran ntimero de gentes o.'aíll:.e;selecto~:ptiblicos'pequeños. Esas -

actividades ptíblicas represent~ti~~~ puederi. algu~as v~6es tener un-

directo y vital recC>~ocimieto\~obre la ihf'i.ii~ni::ia ael. s~cretario Ge

neral en el mantenimientó dé Ü p~~. · ,'.; 
.- :- ~ 

El Reporte Anual del ~-e,c~etario General.- El deber 1npuesto 

a él por el Articulo 98 de la ·c~~ta de. las Naciones Unidas, reportar

cada año sobre el trabajo de ia'organizaci6n que ha sido empleado 

por cada Secretario General c.omo una oportunidad para conocer.:sus pU!!, 

tos de vista. As1 ~l puede turnar lo que puede ser solamente un repo~ 

te de rutina a instrumento de relaciones ptíblicas. 

La idea de que el Secretario General reporte sobre el esta

do de la Organizaci5n fu~ familiarizado por los Delegados de la Conf~ 

rencia de San Francisco y de la pr~ctica de la Alianza del Secretario 

General. El texto de la Carta es.tablece el Reporte Anual conv:> una ba

se para el debate general COI:IO _ha sido el _caso en la Alianza de la -

Asamblea. 

contiene 

ci6n. Ei 

'~·- ,-'· , .. ' , 

,',.•:···:;·.¡-

La iristroducci6n' á1 :iie:pbr'te· i\~Gi1 'd.;;1:·_ se~·ret~rib. General 
...... ·_, .. ::;'.··:·· _:_.- .·.-:.:: ~· ~.-· ... :·_· ~.-·::··-1~1 ~~.i~f:r·:.:'..···-. ':.,_ .. ,._~,;_,,:.:_~-~-----~ :~;:··>:·-:·· -

sus própios\pu~tos de: vista· s()br_e}e'l\i:trabajp1.de la iOrganiza-
resto del,·~~pbrt~ :es' ~~·~--~~~ent¿~ci6nciensad~~"aeii·~s a'~Ú~ida--

. : ... --'.;·:; .,, .·>_-··,·;:: 
. -· - .. . ..-> .. -·:· ' ': -~ - { '._-_<.< ::-::.,_:;:; 

--.,: ;)~ ·:~:'-:?\;: -~-~--~<·;:-~~-:;" ·-" .. des del año. 
. -.. :·,_;' ';·.:? .<"' ·::·.~:"----~,;~.:;,~:~· 

Viajé~~.: ~{~c~~sos ~· Meris~jes~'..: Ei Secretario General frecue.!l 

terrente recibe i~vitadion~s de, f~~rit~s pri~adas y oficiales para vis.!_ 

tar varias parte~<a.ú m\l~do y dar discursos, enviar mensajes de salu

do o para tomar parte en discusiones fraternales o cientifícas. Como-

Jefe Administrativo .Oficial, el Secretario General tiene el derecho -

de atender las juntas de los cuerpos de las Naciones Unidas fuera de

la oficina principal. 

Conferencias de Prensa.- Desde el principio la mayor!a de--
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los jornalistas escribieron acerca de las Naciones Unidas diciendo--

que se hab1a formado en los Estados Unidos, como podr1a expresarse t~ 
niendo en cuenta que la oficina principal está11en Estados Unidos Y -

de ahí se firmó la Carta. En las relaciones públicas del Secretario-
General los consejeros han apoyado la idea de que haya sesiones regu

lares con la prensa. 

En algunos aspectos la Conferencia ·de .Prensa: del Secretario 
General se hace una vez al mes cúando la Asamblea General no est& en
junta. 11El trata de inf~rmar ii:cerca de sus políticás1 esparce informa
ción y extiende su influencia sobre formación de política. Las confe

rencias de Prensa del Secretario General obtienen atención pública -
únicamente cuando él tiene algo extraordinario a considerar o tiene -
anuncios poco comunes:• <39 > 

En ocasiones especiales el Secretario General prefería con
testar las preguntas de los Reportes en lugar de hacer una conferen-
cia de prensa. Adem&s las conferencias de prensa parecían tener des
usos principales. Le permit:ían a él conS:.ru:ír una base de entendimien
to entre los cuerpos permanentes de prensa. Le ayudaban para envol-
ver a los reporteros en procesos políticos en las Naciones Unidas. 

La oficina de información.·Pública·> - •:El Secretario General -

tiene a su servicio la Oficina de Información Pública, la cual emplea 
m&s de 200 profesionales en uno de los m&s grandes instrumentos admi

nistrativos en la Secretaria. 

La OPI tiene radio para los prog~amas escritos por sus pro
pios oficiales, publica periódicos y folletos, prepara televisión y 

cintas de sonido, mantiene coordinadas las oficinas y bibliotecas. 

. . 

i39) Cory H. Robert Forging .a Public Inforrnation·'Polioy for the Uni
ted Nations, International Organization. VII, No. 2 May 1953 .--
Pfig. 229- 42 . .. . ... . . ' 
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Proporciona canales de comunicaci6n independientes para cualquier g2 

bierno nacional. 

Secretario General. como s1mbolo .. -._,.,,:,,, 

·.-.z; 

El establecimiento de centos de iI1~c;~aCi6n: ~ii~~llta el uso 

de la OPI para el Secretario General. Sus oÚ6i~~~:de·.éampo':áhora en 

m~s de 40 países cübre ·.1a mayor .p•frte de l~¡J nii~~f?~/~~.'.f~,~·rnaciones 
Unidas y son una fuerite ,de informaci6n sobre: desarrollos:·.pc:>lítl.cos. 

Siginificado de las Funciones Representativ~¿:_ L~·~. 'funcio-

nes répresentativas._ofic:Í.ales y pG.blicas del sécretar:io General dan-

soporte para sus act:Í.vidades consecuentes. Ellos a~mentan su· influen

cia directa guardando :conocimiento de las Naciones Unidas y de la of,i 

cina del Secretario General en las mentes de artífices políticos e in 
fluencias pablicas. Sin· embargo, esta condici6n es posible solamente

al grado a que la infl~encia est6 elevada. 

Las funci~ries representantivas del Secretario General no le 

dan medios para. prbmover. una política,· la cual va contra los deseos -
de los países miemb.ros.· 

Las funciones representativas .-del Secretario General, le 

pueden servir coÍno instrumentos en sus funciones oficiales en el campo 

de la paz y seg~ridad •. Ellos le pueden dar a sii oficina una aparien

cia de fuerza y prestigio que pueden · ayudar eri la administraci6n de

los programas de las Naciolles .unicias. 

E).- El 'seC:Ír~~ario;,Gen~ral y su "Derecho Especial'' 

Las constarít~~;~~siÍ:iffiaaaesde guerra y las amenazas de 

destrucci6n nucle~f ,;.,ifg~·ci~: hilb,itos. :ii'i~1c~dos d~/los estadist~s, die-



138 

tan atenci6n especial a las.acciones del Secretario General con res
pecto al Mantenimforlto de la Paz;· .. Este poder est1i. señalado en el ª!: 

ticulo 99 de la Carta.de'las Naciones Unidas para ser sometido ante
el Consejo de Segurid(id;:c;:~aiquier. asunto que en su opini6n envuelva 
amenazas a la paz •. ·.··.· · ..... -'<.~~·\_":<~' -; ,· .. '.· .: <<· ;~ .. : . · ... ,:· .. 

útÍ611J.~ .99i;su, ~~~·y significado. - El articulo 99 habla 

"cualquier asl11lt6i1 ··n8:~~·clusiZra'lÍ~íú:e 'de.· una "disputa o situaci6n''~ El 

~::;e !:t~:u~:gi~tif 2;;~~ltt;~ik!e~t~r~~r=u:s~!~r,:n ~:r :~i~~-!Cciio .99 
·, 

"-· -·.:.·,.-e 

Si. el secretario General usa ,este podei! con efeC:Úvidad
€1 puede convencer cas~s o' presentar evidencia~ de qlle eL aiiíiiito sobre 
el cual está llamando la atenci6n tiene un conteni.~i'o·:;serid ·p~:olernne
para un 6rgano como el Consejo de s~guridad, ent~rice~ ~]/de~· ~e; al
tamente informado pru:a hacerlo. 

. ·- ,·,, 

su informaci6n puede venir de otro clÍe;po:délas ·'Nacio-
nes Unidas, por ejemplo de la Canisión de un campci':J~;1 Í:)~~i1fa\~ de -

sus propios subordinados o de un miembro del gobi~~#~?';;i\~~~~:$·', él de-
be proteger el prestigio de su oficina. )< :::-:· :?:; .. 

. , . . -~ . -.. ~- ... <(:::~:\);:_~r~-. ::. : :;-::: __ ··.>~-~ .. ;~.;-_ .:-
un pensamiento prudente y poHtico:ael•iSei'cr'et'á.rio Gene-

ral puede evitar invocar al artículo 99 cuana'cije',.s~'.á' i;~~ible, as1 -

permanece clara la responsabilidad ponierícicj'~i,.'c~~X~j~>~h ~~~ici6n -
sin' i;alida o tambi€n, puede consul t:ar cuÍ.dad~sai4~f~/C:C>ri·.io~:'níiembros 
del consejo para ver sus reacciones·~~.~~-~~ ;_i?v~~·;f,~i.~~~tidulo 99 

rnvocaci6n .abierta'aer,·:~t~f~ti~':9~-~~<(~Ji~·8· ~jemplo) .-El 

Secretario General invoc6 al •. a~Ú~~i~:99'.d~\i~ Carta'.e,¿~Úcitamente y 

deliberadamente solamente• una;~~z :'.:1f~to· ~curri6 ''aE principio del caso 

del Congo en julio de 1960 '.:i::u~ndo,~~~~.~sf<j'~ia, ~~m6 ,fa iniciativa des 
pues de recibir dos cables ait-JgÍdb~;·a',eÍ del gobi~rno 'de la Repfil>li: 
ca del Congo, y no. al Óon~ef~ d~)~~~~li'ricl~d.· , ... 
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Artículo 99.- Dos usos por ampliación.-" En dos ocasiones 

notables el Secretario General llamó la atención de sus poderesbajo

el artículo 99 .• Esas fueron cuando el Consejo de Seguridad .consideró

el ataque de Corea del Norte sobre Corea del sur, y durante Ja con

troversia del Canal de Suez, cuando Israel, Gran Bretaña y Francia -

atacaron. a Egip.to •. Pero en ninguno de esos dos casos. tuvierón una in! 

ciativa tan di.recta y explícita como lo hizo el Secre\:a~io_ Gerieral en 

el caso del Congo!'( 40J 

Procedimiento de arreglos e iniciativa. Examinando el -

uso del articulo 9 9, el Secretario General demuestra que· ha' sido ca

paz de hablar con el consejo de Seguridad .como ~i ·fuera un ~~presenta!!. 
te gubernativo. Su habilidad para hacerlo, ,depende ·de regl~s ·de proc~ 
dimient,o específicas, adoptadas. por los órganos deliberativos. Esas -

reglas pueden examinarse aquí Pélra determinar sus ramificaciones pol1 

ticas y su relevancia a la infiuencia del Secretario General. 

La c.omisión Preparatoria acordó con reglas provisionales 

las cuales fueron adaptadas por cada órgano y si fuera necesario des

pu(!s se ca:.nbiadan,·<'basadas en los precedentes de. la Alianza de Naci.Q 

nes, (UNRRA) , ei' nuevo establecimiento de la Organización de Alimente 

ción y Agripultura' y la Organización Central Europea de Tr!insito Int~ 

rior. 

Lá~ reglas.de la Asamblea General incluyeron una frase: 

"A la invitación· del .Presidente", las cuales fueron aceptadas por la 

Comisión Preparatoria dando al Secretario General el derecho de hablar 

claro; la invitación del Presidente meramente representaba la reali-

dad de que el Secretario General podría informar primero al Presidente. 

A causa.de esta innovación en el artículo 99 de la Carta, 

las reglas de procedimiento del Consejo de Seguridad con respecto a la 

( 401 Burns Arthur L ,. and: Heathocote :. Nina Peace Keeping by u .N. Forces, 
from Suez to;:the Congo New;:. York. 1963. p!igs. 24-25 
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intervención del Secretario General tuvieron una influencia novedosa. 
La Asamblea General rest6 más firmemente su práctica en la Alianza de 
las Naciones que en otra organización internacional. 

La Asamblea General, sin embargo, tiene éapap.Í..d~d. 'pa~a -
estudiar y aconsejar sobre asuntos poU.ticos. ·Las pequeiias{ppteilcias
en San Francisco establecieron que su regla indi~aba:~~·pÓÍifíÍ!',ser-
usada para reducir la influencia del Consejo, de :s~9'u~id~~/.,'l,~\misma -
Carta contenfa una provisión para restringÚ,c~3f~··i~~~l~:~;¿~·e~~·~ú de 
tratar la mayoría de las cuestiones cruc.Í..ale:;-:.:~~;~~~~:.i~};~efÜ~fd~d~ Así, 

, . '··.·;,.••·•·.·······'-·'.·<·''V··::.>·:• .. · .. ·,.,,_ .. 
existi6 una cierta tensión desde el principio' en qúe sé\riotaba'dife--

' ,-· ': ' - : - .. . - ;:- '!'·~ ,_ .. ,' ••.• : • 

rencia entre la Asamblea General y el Consejo de· Seguridad,'· 

Esta tensi6n fue reflejada en la Comisión Preparatoria
en alguna de las discusiones de las reglas de procedimiento· de la Asam 
blea General. Se estableci5 un debate con respecto a las reglas de la 
secretaría en la cual por un lado, un grupo de delegados arguían que
el artículo 99 mencionaba solamente al Consejo.de Seguridad, el Seer~ 
tario General no tenía implicado poderes en la Asamblea General, por
lo tanto él no necesitaba privilegio de intervención. Por el otro la
do, un grupo de representantes favorecía a la Asa11blea General fuert~ 
mente, insistiendo que en la Conferencia de san Francisco señalaban
que él tendría al menos, poderes para intervenir en la Alianza del S~ 
cretario General, que él necesitaba esos poderes para coordinar el tr~ 
bajo de varios 6rganos, y que tendría que limitar sus intervenciones-

· a preguntas bajo consideración, él actuaría bajo la Carta, lo>cual dió 
a la Asamblea General una amplia esfera. Este posterior punto, conte
nía el resultado crucial por las grandes potencias representativas -
oponiéndose a la intervención del Secretario General, queriendo en -
realidad li.'llitar su habilidad para estar envuelto en asuntos politices. 
Esta conclusi6n fué establecida escribiendo una regla la cual fue tan 

extensa como la competenc.i.a. de. la AsaÍÍlblea General. . . 
.. -: !.' .. 

El Secr~ta~fo,Gehe;ai/ sus Representantes y Diplomacia -
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Preventiva.- La doctrina elaborada de Hanunarskjold del artículo 99, -
incluía las actividades del Secretario General que estaban cuertas -

por el término de Diplomacia Preventiva. Se refiere a la acci6n de -
llenar vacantes políticos, para que los partidos contendientes estén
desanimados del dominio, para causar impedimentos y tener situaciones 

de especial relevancia en las cuales las grandes potencias podrían -
estar comprometidas. Sin embargo, el contenido específico de la Dipl2 
macia Preventiva difiere según el caso: Hanunarskjold dice que todos-
ellos tienen un elemento comtin: "Temporalmente, y pendiente de llenar 
una vacante por los medios normales, las Naciones Unidas admiten el-
diseño sin compromiso de cualquier poder para proveer extensamente -
una garantía en relaci6n de todos los partidos contra iniciativa de -
otros". <41> 

Comenzando en 1958, una serie de desarrollos específicos, 
suministraron la base de la teoría de diplomacia preventiva de Hammar_2 

kjold. Las actividades del Secretario General precedidas de cualquier 
justificaci6n legal o te6rica era autorizada bajo el "derecho especial". 
Ellos comenzaron cuando Tailandia y Cambodia le pidieron ayuda para -

establecer una disputa envolviendo la propiedad del templo de Preah -
Vihear. Entonces Laos comunic6 al Secretario General de las amenzas a 
su seguridad por las incursiones de las tropas de Vietnam del Norte. 

En el primer caso, Hammarskjold discuti6.separadamente 
con representantes de los dos gobiernos y consultó co~'fbs;,íniembros -
del consejo de seguridad y envio a un represeritante:pa~~:r;yuci~rlos 
con su concili~~i6n· 

·. . •:. -"- ::_;:,:: 

El :o~br6al Embajador JÓhan Be~k-F.rif~.d~,:~~~é:iá. su -

Representante Especial, co¿ la misi6tide~oncillar·l~s-Ú~putas.entre 
gobiernos, 

(41) Lash, Hanvnarskjold pp. 224'...26 UN Doc s/4300, April lo. 1960. -
New York Times, July 121' 1960 
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Las relaciones del Secretario General con Laos continua-. 

ron después de que la misi6n de Beck-Friis habiá terminado. En el ca

so de Tailandia y Cambodia, a diferencia de Laos, no hubo examinaci6n 

especial por el 6rgano deliberativo de las Naciones Unidas. En.el ca

so de Laos, el Secretario General us6 su reporte para elaborar la --

idea de la "diplomacia preventiva" de su iniciativa de envier aLRe-
presentante personal. Estos aspectos sostuvieron que H~~r~k·j~ld no

estaba en las determinaciones del articulo 99. 

Inmediatamente despu!is este reporte fi.t!i hecho pGbl ico1 el 

Secretario General daba a conocer su consideración ·:d~ ~isitar Laos. -

Primero Hanunarskjold habia dicho que si !il tomaba.la. iniciátiva sin -

autorizaci6n de cualquier otro 6rgano, !il podr1a actuar nÍás conserva

dorarnente y sin ambiguedad legal. Aparentemente !il dió a entender .que 

aunque estaba autorizado para actuar, !il podr1a hacerlo sin cruzar -

las lineas establecidas por cualquier otro órgano. Cuando en Novi.em-

bre 8 de 1959 !il decidi6 aceptar la invitaci6n del gobierno Laosiano

!il dijo que quer1a tener "conocimiento personal completo e indepen..:-

diente del problema, el cual las Naciones Unidas habian sobrecogido". 

La inferencia podria describir que !il estaba actuando bajo el art1cl!_ 

lo 99, pero la naturaleza precisa de sus deberes no era clara', .. 

La uni6n So~i!itica mientras tanto continu6 oponi!indose a 

cualquiera de las intervenciones de las Naciones Unidas envueltas en

Laos. El representante sovi!itico escribió a Hammarskjold con menos -

violencia de la que hab1a usado con el Consejo mencionándole que el -

viaje podr1a ser una nueva complicación. El Secretario General sin -

embargo, decídí6 seguir adelante, tomando un "riesgo pol1tico cuidadQ. 

samente calculado". 

Hammarskjold·Cit6 aSakari S. Tuomíojá., Secretario Ejec!! 

tivo de la Comisión Econ6m.Í.ca de las Nacio~es .uÍiidas .de Europa, para

discusiones sobre la situaci6n e~noll\ic~ Y; pal:' a h~ce~ ~ri .reporte antes 

de un mes del "puesto de asistencia t!icnica y e_coÍiem.Í.~a rend~da por -
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las Naciones Unidas para el apoyo de la creciente economía y estabil! 
dad". El representante Especial recomendó una serie de acciones coor

dinadas y desarrolladas por las Naciones Unidas y las Agencias Espe-

cializadas y urgió a que el Oficial Mayor guardase en Lao la coordin~ 
ci6n sobre de este trabajo. 

El trabajo de Tuomioja fue seguido por la visita de Robe.;: 
to M. Huertematte Comisionado de la Secretaria de.Asistencia Técnica, 
quien hizo algunos planes especificos de un programa de economia y -

asistencia social. Finalmente Hammarskjold señaló al Dr. Edouard ---
Zelleweger, un jurista suizo y miembro del parlamento, como su Consul 
tor Especial y lo colocó en Vietnam 

Para fines de 1959, los Laosianos pidieron $1.10001000.00 

de dólares de asistencia anual, pero a finales de 1960 se les dieron
la mitad solamente,' asi como en ios dos años siguientes. 

otra linea Soviética de criticismo acusó que empleando -
un alto rango representativo .del Secretario General en Laos era por sí 
mismo una acción ilegal. Hammarskjold replic6 a esa acusación exponie~ 

do la lógica por la cual el Secretario General se habia conectado el
Articulo 99 en misiones hechas para el mantenimiento y la expansión -

de ayuda técnica. El insistió que a~tuando bajo el articulo 99 él no
estaba obligado a tomar informaciones de segunda mano pero tenía que
resolver él mismo aunque fuera viajando personalmente a Laos como lo
hizo. El declaró que para negarle el hecho del mantenimiento habia -
que borrar el articulo 99 de la Carta. 

Hammarskjold cubri6 su argumento refiriéndose a sus notas 
en la introducción a su Reporte Anual en 1959, donde ~l deletreo poco 

a poco su concepci6n de la acción diplom~tica por su oficina. El cla

mó el derecho de continuar en actividades políticas, El artículo 99 -

podría ser usado como fondo de información completa. Las Naciones Un! 
das podr1an también ayudar a los miembros del gobierno a realizar pr~ 
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gramas internos de econom1a y desarrollo social. Al mismo tiempo, ~l 

yuxtapuso las dos Une as de acci6n e· hizo diflcil sepa~ar una de otra. 

Algunas Consecuencias del Derecho ·Especial.- "El derecho 
especial" del Secretario General se ha: desari::oÚaé:Io ·1ejos tras un sig: 
nificado de alternativa para comproirete;>aÍ Co!lsejc:> 'de Seguridad a -

una disputa internacional o a una s . .Í.tua~i6n 1~ cuai llegar1a a ser -
seria. Ha sido construido as1 para que ahora el .jefe oficial ejecuti
vo tenga oportunidad de desarrollar influencia en cualquier acci6n -
envuelta con el mantenimiento de paz y seguridad. Su elaboraci6n y la 
realizaci6n para explicar su expansi6n han ·suministrado una base firme 
de actividades del Secretario General. 

El Secretario General puede hablar personalmente y puede 
reportar a cualquier 6rgano de las Naciones Unidas. El ha ejercido -
sus privilegios bajo reglas de procedimiento del Consejo de Seguridad 

y de la Asamblea General, en situaciones delicadas. 

Las cuestiones de procedimientos discutidas en el Cons~ 
jo cuando Hanunarskjold report6 sobre su trabajo de Laos, aclararon -

que el Secretario General puede usar su derecho de hablar para pre-

tender implicar el órgano deliberativo en consideración de una queja, 
sin haber invocado el articulo 99. 

El "derecho especial" resul t6 de la constante atenci6n
de asuntos pol1ticos caracterizados por la posesi6n de los priirero -
dos Secretarios Generales.· Esta tensi6n no ha cambiado durante el -
cargo Thant, pero ha tomado varias formas. Una de ellas result6 de -
las avanzadas reglas legales que permitieron al Secretario General -
hacer saber sus puntos de vista a los 6rganos deliberativos. Sin em-
bargo, otra forma anim6 al desarrollo de la diplomacia preventiva, la 
cual Hammarskjold clam6 fuera explicada para efecto de que la "Organ.:!: 

zaci6n empiece a ganar cierta posición de independencia, y que ésta-
tendencia condujera a la aceptaci6n de una pol1tica independiente y -
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actividad diplomática sobre la parte del Secretario General como el -
neutral representante de la Organizacil5n". 

En i1o=s .casos de _corea y suez, el secretario General -
menciona el articulo 99 que fué .usado como medio,dde ·aubráy'a~.- la se
riedad de la sit~aci6n y firmeZa méjor que como un proé:~s~ d~ <í:l~bate 
y decisión. 

' . . .. 

Sin embargo, Ia nueva fa~e del .articulo 9~, ha ~ido -
introducida y generalmente acept~doÍl, ;y solarnente>puede ser extendida 

.. ·", ,. 

con discresi6n. 

Ahora bien, el señor Javier Pérez de.Cuellar dice: que
a fin de desempeñar efectivamente el pa?el preventivo previsto para 
el Secretario General en el Articulo 99 propone hacer más amplia y
más sistemática la capacidad de investigar los hechos en las zonas
de posible conflicto, llevtrndose a cabo este propósito en estrecha
coordinacil5n con el Consejo mismo que por su parte podría idear pr2 
cedimientos más rápidos y expeditivos para enviar misiones investi
gadoras o de buenos oficios, observadores militares o civiles o al
gün tipo de presencia de las Naciones Unidas a las zonas de posible 
conflicto. Tales medidas podrían impedir que empeorasen las situa-
ciones de conflicto y tal vez también servir de verdadera ayuda a -
las partes en el arreglo pacifico de controversias antes de que es
tas se iniciasen y evitar que el Consejo de Seguridad intervenga d~ 
masiado tarde en las situaciones criticas y así el Secretario Gene
ral podria desempeñar un pepel más directo en cuanto a señalr a la
atencil5n del Consejo las situaciones potencialmente peligrosas en -
el marco general del articulo 99 de la Carta. 

Toda vez que los medios diplomáticos que dispone el Secre
tario General son sin embargo sumamente limitados en si mismos. 
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. . . -

LA NEGOCIACION. y·. LA MEDIACION. 

IX.- Intervenci6n. del' Secretarió General.-

Las deliberaciones que surgieron del. llDerecho especial" y

de las actividadeá administrativas generales proporcionáronal Seer,! 
tario General opiniones y oportunidades deencargars~ en•activida-
des diplorn!ticas, los resultados gubernativos podr1an.Í.nÚu1r en .:;_ 
la pol1tica de las Naciones Unidas. 

La actividad consultiva .y las. consecuentes oportun.idad ·para 
iniciativas diplomtiticas .h~ siCio :ampliadas y profundizadas por el
crecimiento de m~s de 100.representantes permanentes en la oficina
principal de las NacIDones·Unidas •. El establecimiento de una misi6n
permanente en Nueva York lleg6 a ser normal para cada nuevo miembro 

que era admitido en la o,rgaiiizaci6n. Sin embargo, los estados no -
miembros a menudo colocab~n Óbseirvadores en las Naciones Unidas. . ' 

' ' 

En 1959 Hanunarskjold. llamO al establecimiento de misiones..: 
permantes un "desarrollo de'.e~peCial significado" las c~ales tend1an 
a dar a los Organos delib~rat:i.vos "mayor persoreal 
diplomacia". ·;·,;:.;/: 

La actividad diplom~tic~ del· ~~cretarlo'c;infüai.ise···· puede

dividir en dos clases: la~· prirne~as in61uye~ ;ia~.{:EJ~ci'o'rl~s de: Ejer 
cicio de Negociaci6n y Med.Í.aci6n; ias s~gurida~·:éoinp~~nden ,la ajee~ 
si6n del Secretario General de. Una: tare'a p~íúi~ó~b.&nirilstrativa -

- . . • ' ' • : .. ·, _, .... ~: . : :"·' . ~--;· ., ' f-··~ .... ;.:· .. ":.,'_ '•¡ ... -, .;-: . ·'· - . 

asignada por un órgano deliberativo bajo el art1cÚlo;98 de lá Car-
ta, corno en los conflictos d~l Suez ;/c~ngo., . \.·: , 

..... ·; -··· 
·., ..... -.. :'.·.,·.-- .. -· 

Las funciones d~ NegÍJci~Ói6~ yMediaci:l.6nia~ su vez puden
dividirse en dos tipos: la pr.imera': iri~i~ye cbri~~lt~s' dÍ.plom&ticas 
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relacionadas con el mantenimiento de la paz en las cuales el Secre
tario General por su propia iniciativa hace sugestiones para tran-
quilizar fricciones o conflictos.entre estados miembros. El funja-
como un mediador sin que necesariamente tenga un señalamiento for-
mal para la tarea. El actfia de.a~uerdo con los poderes generales P.Q 
liticos conectados con el articulo·99 asi como sobre la base de --
otras instrucciones. 

El segundo tipo la mediación (la cual también puede estar 
conectada con el articulo 99) incluye sugestiones las cuales el Se
cretario General hace de su propia iniciativa a los partidos con -
respecto a los mediós de alcanzar un ajuste a sus dificultades. Ta
les sugerencias no enfatizan un acuerdo sino que son los pasos ha-
cia él. Haciendo tales sugestiones él puede ofrecer sus mejores em
pleados, lo cual, si es aceptado, puede resultar en el asignamien
to de tareas bajo el articulo 98. Pero como en otras ocasiones ha 
dicho, puede resultar que los medios de negociación se hicieran car 
go de la disputa dej6ndolo .a él sin ninguna responsabilidad. 

A).- Lie en Palestina y Berlin.-

Dos de los sucesos m6s importantes de Lie ocurrieron en --
1948. En ese año, ei dirigi6 intensamente, discusiones ·privadas con 
el f!n de terminar la riña en Palestina. El empleó miembros de su -
puesto inmediato como ministrcs extranjeros , ·pidiéndoles que busca
ran información e hicieran sugestiones. El llevó sus ideas a Lon-
dres y Washington. Lie tuvo numerosas pl6ticas en Nueva York, y con 
ferenci6 con el Secretario de Estado de los Estados Unidos. 

Una situación similar en el bloqueo de Berlin sirvió para
mostrar que la Oficina del Secretario General podria estar perfect~ 
mente comprometida. Lie hab1a sido informado de la crisis que comen 
z6 a desarrrollarse en el verano de 1948 y que llegó al Consejo de
Seguridad en el otoño. El no entr6 activamente en las negociaciones 
hasta que el Consejo de Seguridad acordó sobre el curso que se se-
guir1a en Berlin. Unos de los ofrecimientos previstos y usados en -
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Berlín Occidental, ocupado por Francia, Gran Bretaña y los Estados
Unidos, con los alrededores rusos ocupados por Alemania del Este,
en cambio levantaron el bloqueo, lo cual estableció serias negocia
ciones entre ambos partidos. Pronto Lie reunió a Herbert Evatt, el
Ministro extranjero Australiano quién era entonces Presidente de la 
Asamble~ General en apelaci6n pGblica a las grandes potencias para
ser guiados a la cooperación por una resolución adoptada por la Asam 
blea General. Ellos urgieron una junta de los jefes de gobierno y -
un determinado esfuerzo, concluyendo el uso de los Estudios del Se
cretario General para alcanzar un convenio del bloqueo. El furor -
que siguió terminando cualquier oportunidad del Secretario General
pudiera ser efectivo en la disputa. Eventualmente un convenio fue -
alcanzado sin su influencia en pl&ticas entre Philip c. Jessup, Em
bajada~ de los Estados Unidos y Yakov A Malik Diputado Soviético del 

Ministro Extranjero. 

Durante la prinavera de 1950, él pGblicamente llevó a las N~ 
gociaciones entre las grandes potencias sobre problemas específicos 
mencionados en el vigésimo plan de la paz. La primera menci6n de la 
idea le vino en el discurso en Marto de 1950 en Washington, ante una 
junta de la Organizaci6n fraternal Judía. Con el fin de ganar alti
tud en esta embarazosa situación, él hizo un memorandum conteniendo 
10 puntos, el cGal personalmente lo presento al Presidente de los -
Estados Unidos, al Soviético, Brib&nico, a los Ministros Franceses 

y a las m&s importantes figuras de Suiza, los Países Bajos y China 
Nacionalista. El viajó a Washington, Londres, París, Praga y Mosc&~ 2 l 

La naturaleza de su memorandum tuvo remarcables reacciones, 
porque la mayoría de la primera parte se refería ünicamente como di 
jo Stalin: "Nuevos esfuerzos para encontrar &reas de territorios C2. 

menes", lo cual trabajo controversias entre las grandes potencias-. 

Sus diez puntos trataban de lo siguiente: 
lo.- Inauguración de juntas peri6dicas de alto nivel del--, 

Consejo de Seguridad y uso de la maquinaria de las Naciones Unidas-
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para el establec;:imiento de la paz. 
2o.- un· nuevo ensayo para obtener un sistema de control-in 

ternacionalista' de \a ~nerd1a nuclear. 
3o _.,;. uri:~ nuevo. acceso o armas de control. 

4o.-<rfonovaci6n de esfuerzos para colocar una fuerza armada 
a la disposición del Consejo de Seguridad. 

So.- universalidad de los mie~ros de l~sNacio~~s unidas. 
·. . 

60. - Asistencia técnica para el desarrollo económico y fo-

mento de la inversión de capital. 
7o.~ Uso m&s vigoroso de las Agencias Especializadas de las 

Naciones Unidas. 
So.- Trabajo continuo y vigoroso de las Naciones Unidas S.Q 

bre los derechos humanos. 
9o.- Uso de las Naciones:unidas para fomentar progresos de 

paz de las personas dependientes.::. 

lOo. - Esfuerzos a través· de los cuales las Naciones Unidas 
desarrollan la Ley Internacional ,hada la Ley Mundial. 

Después de que Líe vió las opiniones de los jefes guberna
mentales y desvió las preguntas de la prensa, Lie comunic6 sus 10 -
puntos de vista a los miembros de las Naciones Unidas, enlist6 su-
Plan de Paz sobre la agenda de la Asamblea General en una junta. P~ 
ro tres semanas después de haber hecho pdblico su memorandum las -
tropas del Norte de Corea comenzaron a atacar, lo cual abri6 el con 
flicto de Corea. Pero el programa del Secretario General le design6 
que solamente tenia una proposición concreta. Este fué el primer -
punto, llamar a juntas periódicas al Consejo de Seguridad bajo el -
articulo 28 de la Carta. Por lo menos tenia la ventaja de que nunca 
antes hab1a sido tratado. 

Desde el punto de vista de la Oficina del Secretario Gene
ral, el plan de los 20 años de paz de Lie provi6 algunas evidencias 
que el jefe oficial de las Naciones Unidas podria emplear en disc~ 

siones de alto nivel y podr1an tomarse seriamente; mostr6 que podria 
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servir a gunas veces como un intermediario en los canales diplom&

ticos. 

) .- Hammarskjold.- El Canal de Suez.-

a influencia m&s importante de Hammarskjold fue d.urante

la gran tensión a la cual siguió el ataque del Canal de· Suez por -

Egipto. El\ habia estado negociando con los gobiernos de Israel y -

sus vecino¡, especialmente Egipto, de acuerdo a los acue.rdo.s '.de -
tl:egua de alestina, los cuales fueron puestos en péligro al .prin'."' 

cipio de l 56 por repetidos ataques y represalias. cu.ando .'el' asunto 

de suez fu~ traido finalmente al Consejo de Seguridad ·por· ios go-~
biernos Fr~ncés y Bri t&nico, "los conocimientos· de• Hammarskjold sobre 

el Mediterráneo Oriental, le hicieron a 61 parÚ~ipanté ~n Ía .. s dis-
( 4'¡}) . 

cusiones~ \ 

Ell\9 de octubre se programó la primera junta privada. Las 
juntas priv das reconstruyeron que Hanunarskjold se movíá rtipidame.!! 

te hacia ad lante para poner a los Estados Delegados, '.los"cii~les le 

ayudaria a alvar el problema del Canal de Suez. 

Después de la primera junta privada, .Lloyd~ Pineau· y MahltlQ. 

ud Fawzi, representantes de Egipto llegaron a las ~cmversaciones -

privadas del Secretario General. Mientras que ·el Secretario General 

aparentaba tomar un puesto menor, 61 evidentemente uso las discusi2 

nes como base para planes de su iniciativa. Esos fueron sujetos a

examinaci6n. Cuando los tres Ministros Extranjeros acordaron en el 

curso de las 1

1
6 juntas que el plan del Secretado General fuera pr~ 

sentado a la ¡sesión del Consejo de Seguridad, para una junta pObl.;h 

ca del Consejo de Seguridad el 13 de octubre; los gobiernos Brit&

nico y Franct+ introdujeron un nuevo plan de. ~e~oluciOn, el cual-

se incorporab\ a la expresión propuesta por elSecretario General. 

(U) ~he suez ¡Cananl. case was developed in se·curity Con~il meet --
ings documente in UNORSC, 734-738th; Mee,~irygs_.·. ;. ··• . · 

,.,,, 
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Esta propuesta conten1a los "Requerimientos" para tratar tranquila

mente el problema del Canal de·Suez. Los requerimientos prove1an la 

libertad de tr:i.nsito abierto por el Canal, respecto a la soberania
de los Egipcios, aislamiento del Canal de cualquier politica del -
pais, finando tazas y cargos por acuerdo entre. Egipto y los que usa.n 
el Canal, asignación de una cuota proporcional para desarrollo y l,! 
quidación·de asuntos no resueltos entre el Canal de Suez y Egipto.
Esta parte de la resoluci6n gan5 aprobaciOn untinime. Pero Egipto' se.n 
tadc en la mesa del Consejo sin. ·un voto, se opuso a la segunda par
te de la resolución, en el plán.eamiento del cual Hanunarskjold apár.e, 
rentemente no hab1a tenido pa~ti.cipací6n. Fawzi fué reunido en opQ. 
sici5n por los representantes yiigoeslavos y Soviéticos. El último -
veto dej6 solamente la primera· part~ de la resoluci5n. 

Durante los pr6ximos 6 dias, Hammarskjold habló varías ve
ces con Fawzi, llevando a cabo lo que él cre1a era "de nuevo signi

ficado de desarrollo". El fué miis lejos que. sus primero "requerirnien 
tos". ahora, buscando "arreglos'.' para completar los principios ap.i;,o 
badcs por el Consejo. El manfuvo'ínformado al. Reino Unido y a Fran..: 
cia. Como no obtuvo respuestas, Hammarskjold le dijo a Fawzi, que -

·, - ' . 

estaba transmitiendo sus ideas ~en una carta. Pero él declar5 (en--
un ejemplo perfecto .de su Jtécnicá .de Negociaci6rÍ) q~e no estaba -
tratando de "sacar ninguna prop~sici.5n propia de él", ni de Fawzi, 
ni de otros. 

Desde que: los'.··· d•e sacuerdo.s. deb1a haber veni.do; e~ gr~n parte 
a los lugares, .. "doride i~s: pU\Úcas no. habia' c~bi~~t~ ei te~~eno" -
mientras que H~a~sicjold· parecía d~cir que oo /e)~t.ába prop()niendo--

• ' '• .,-,'' ' O - ,,•, ,'¡A• 

eso, el estaba haciendo exactamente eso • {Fue· tlú~aiite el~ciambio de 
puntos de vista, el cual quid habria prcmetid~; ~uesto ·~u~ F~wzi -
estaba de acuerdo con. casi todas las proposi~.l.ones del seC:ret~r-io-
General, que los Brit:i.nicos y Franceses estaban ·planeando secreta-

mente su ataque a Egipto) • 
Hammarskjold también encontr6 un cambio claro cuando los--
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Israelitas, los Brit:inicos y los Franceses atacaron Egipto. No po-
dia decirse fr1amente que las intervenciones eren inútiles •. Pero co.!! 
sideramos que ni Líe, ni Hammarskjold, tuvieron éxito de llevar al
fin sus iniciativas diplom:iticas proyectadas 'para tratar con el ma
terial de disputas internacionales. 

C) .- Thant.- Nueva Guinea y Cuba.-

El Secretario General tomando su inciativa contra .el últi
mo término del articulo 99' puede algunas veces sugerir o·· inducir -
procedimientos de consulta o conciliatorios. Su propio puesto puede 
limitarse solamente al procedimiento de la buena oficina, en el cual 
trata de traer a los partidos a una disputa juntos para negociar de.!! 
tro o·fuera.de las Naciones Unidas. O puede traerlo personalmente a 
un procedimiento de mediaci6n (Intervenci6n) • Dos remarcables ejem
plos de iniciativa diplom:itica¡ uno concerniente al futuro estado de 
Nueva Guinea del Oeste y el otro durante la crisis de Cuba, ilustran 
como el Secretario General ha ayudado escogiendo medios hacia el co!!_ 
venio de disputas. 

El caso .de Nueva Gu.inea del Este creci6 por las fricciones 
entre los Pa1s.es B,ajos, e Indonesia sobre ese territorio, el cual ha 
permanecido bajo·administraci6n Holandesa después de la independe.!! 
cía de las anteriores Indias·Holandesas del Este. Indonesia reclam6 
su legal simultaneidad con armas reconstruidas, presión contra los
Pises Bajos, y finalmente infiltraci6n e invasi6n. Los Países Bajos 
insistieron que defender1an el territorio y que no harían proposi-
ciones para tranferir soberan1a a menos que fueran protegidos los-
habitantes de las Islas papuans. En 1961 la actitud Holandesa lleg6 
a ser flexible al.punto de proponer a las Naciones Unidas la admi
nistraci6n del territorio. 

Thant sugirió quei lG)s, re¡:iresentantes de dos gobiernos de-
las Naciones Unidas ie consultara· a él, y que el gobierno se refre-
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nara de acción precipitada. Ambos gobierno asintieron y las Discusi2 

nes se llevaron a cabo. Mientras tanto los Estados·. unidos• recurrie

ron a la presión del gobierno Holand~s para llegar a. un. convenio. -

Un Embajador de los Estados Unidos, .Ellswort Bunker, .retir~d~; fue

nombrado. representante del Secretario General para conti~u:~Clas -
discusiones!' ( 44 > 

Bunker fue capaz de pasar de simples tratos a . n~g~c'Íaciones 
abiertas para funciones mediatorias. El 15 de agosto de 1962~ los -

dos gobiernos llegaron a un acuerdo para determinar eLciontrol Ho-

landés y turnaron la administración a las Naciones Unidas -~~J::.'un 
periodo termporal antes de .que Indonesia tomara control y. ·~~t~vie
ra eventualmente plebiscito sobre el futuro del territorio; •Fue cua.!! 

do solamente las negociaciones y sus resultados eran referid:6;s a un 

cuerpo deliberativo de las Naciones Unidas. Hasta que. la As~lea G~ 
neral aprobó el acuerdo en sus sesiones en 1962. el s~cretar.io Gene

ral actuaría solamente sobr~ su propia responsabilidad· par'CÍ. el mant~ 
nimiento de la paz y tendría un puesto influyente:pero ,decisivo para 

llegar a acuerdos •. 

La iniciativa de Thant en la crisis de Cuba, en la cual los 

Estados Unidos y la Uni6n Soviética se oponían militarmente, tuvie-

ron elementos en comUn con la acción del Secretario General en el 2a 

so de suez, por el Consejo de Seguridad había comenzado a tratar con 

el asunto sin intervención. Pero la calidad de su iniciativa lo hizo 

m!s análogo a las buenas oficinas y las funciones de Mediación o In

tervención que el Secretario General dirigió en Tunez y Nueva Guinea 

Occidental. 
La sugestión inicial de Thant, la hizo en· cartas a Kennedy

Y Khrushchev, pretendiendo principalmente iasNeg~-cia.ciÓnés en movi

miento. Thant también llamó la atención a, i~' doctrina}de·H~~rskjold 
de que el Secretario General debía ser g~~ado p~rii,a-~~rt~~ i··no por 

( 44) The account of the New Guinea negoti'ations. is· based on UNR, 
IX No. 2 (Feb. 1962) and Introductio'n Annúal Report 1962. 
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medidas de conveni.encia. La iniciativa de Thant señaló una respues
ta favorable a la Unión soviética y los Estados Unidos, los cuales
estaban c~mprometidos en diplom6tica intensa y preparaciones milit~ 

res sin ·ninguna co.nección con las Naciones Unidas. Kennedy dijo que 
Stev~nson estaba preparado para discutir arreglos por medio de pl&
ticas pr~liminares. El 28 .de octubre, quinto día de la crisis, la -
presión de la Unión Soviética resultó ·en un cambio a la política -
del país, y Khushchev aéordó regresar los proyectiles bajo la supef. 
visión de las Naci~nes . Unida~; 

La propos.ici6np~ra que las Naciones Unidas supervisaran-
e inspeccionaran h retirada de los proyectiles, sugerida desde el
principio por los Estados Unidos, comprometió al Secretario General. 

Cuando .el gobierno de Castro mostrose renuente a permitirlo, Thant
fue a la Habana· para discusiones. Aunque el resultado fue negativo, 
el Secretario General sin embargo, mantuvo un canal neutral de coro~ 
nicaci6n en el gobierno de Cuba que quiz§ tuvo algün valor en redu
cir la tensión. El formal término de la crisis llegó en enero de --
1963, cuando los Estados Unidos y la Unión Soviética juntamente ex
presaron agradecimiento al Secretario General por su ayuda y' dijo -
que el asunto no necesitaba m~s la ayuda del Consejo de Seguridad. 

Durante la crisis, Thant consultó con representantes de los 
Estados Unidos~· la Unión Soviética, Cuba y otros miembros de la or
ganización.sus in.iciativas fueron tornadas seriamente y empleadas en 
la negociaci6n;!Pero todavía no est& claro si el puesto del Secretil: 
río General fue m&s secundario e incidental. Thant dijo que las Na
ciones Unidas ayudaban a prevenir una conflagración mundial y daba
oportunidad a que las partes en conflicto dialogaran. El ayudante
del Secretario de'.·Estado para asuntos de Organizaci6n Internacional 

de Norteamérica acreditó al Secretario General para servir como: -
"Agente de Negociaciones en partes cruciales entre el Presidente K~ 
nnedy y el Presidente Khrushchev los cuales conducian a soluciones 

de paz". Pero es obvio que las ~&s importantes negociaciones fueron 
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llevadas a cabo por el Presidente de los Estados Unidos y el Primer 
Ministro Soviético. bastant~ fÜer'a -del alcance del Secretario Gene
ral. 

01. - Th~n~>'vietnam.;~ 
' ·,·. ' . 

Thant ha .intentado des:le 1963 a0idar en Negociaéiones abieE_ 
tas entre los partidos de la disputa de Vietnam.,La mayor parte de
sus esfuerzos han sido secretos, empleando canales diplomáticos,-
conversaciones privadas y sus conocimientos. Todo ello ha sido bas,!! 
do en su teor1a de que. como Secretario General, 'puede :repararse de 
Thant como individuo, lo que· quiz&s le podría ayudar es su posi-
ción oficial y su puesto pol1tico conectado con el articulo 99 de
la Carta, la cual le da fundamentaci6n legal a su derecho. Es de-

cir que si él pretendiera encarar acciones directas del Consejo de 
Seguridad y establecerlas, las Naciones Unidas estar1aa sumamente 
complicadas y se entraría en una etapa posterior. 

Aunque Thant ha discutido el conflicto de Vietnam con --
hombres de Estado, también ha hecho esfuerzos concretos para atra
er a Washington y a Hanoi, pero estos no llegaron a ser del domi-
nio püblico sino hasta después de la muerte de Adlai Stevenson en-
1965. El püblicamente había deplorado la violencia que mes con mes 
aumentaba en Vietnam y había. apelado a los lideres nacionales para 
buscar la paz a través de medios diplomáticos y políticos. Durante 
1965, él asegur6 un acuerdo con Ha Chi Minh de enviar un emisario
para pláticas secretas con un representante de los Estados Unidos
en Burma, pero el gobierno de los Estados Unidos declin6 el uso -

de esta posibilidad. 

Siguiendo con intento de lograr i'a cesaci6n de hostilida
des y conferencias informales entre las grandes potencias, inclu-
yendo a Pekín. Dos fuertes creencia·s condicionaban sus inciativas. 
Una de ellas sobre un plano moral, era que la vida humana es sagrada 
y que la gerr.te de Vietnam debería abstenerse de más sufrimientos --
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después de un cuarto de siglo de conflictos y de violencias, La se
gunda era politica, anticipando que continuas disputas en Vietnam -
podrian traer eventualmente una guerra general. 

Para traer la paz a Vietnam, Thant propuso tres fases ; a 
seguir: .la cesaci6n del bombardeo en Vitnam del : Norte, la ab'sten-
ci6n de las operaciones militares por parte de todos los partidos;
y la buena voluntad por parte de todos los partidos para e'ntrar en
Discusiones, por parte de todos los combatientes. 

"Este programa corr1a el riesgo de ofender a los Estados-
Unidos, los cuales sistemáticamente habian aumentado.el borÍlbardeo en 
Vietnam del Norte, tendiendo a subir el nivel conflicto ya que du
rante muchos meses profesaron aversión a tener cualquier tipo de 
contacto con el Frente de Liberaci6n Nacional de Vietnam del Sur". 145

> 

Los esfuerzos de Thant tuvieron éxito en los Estados Unidos 
despul!s de 3 semanas de discusiones; el representante de Estados Un_! 
dos Arthur Goldberg solicit6 del Secretario General que tomase las
medidas que fuesen necesarias, con el fin de cesar el fuego en Vit
nam. Una responsabilidad muy grave tomada por Thant fue pedirle a -
los Estados Unidos, que tomasen la iniciativa de cesar el bombardeo 
totalmente sin condiciones. Thant no dejó dudas de que él continua
r1a probando sobre las fases señaladas, para que la paz fuera trai

da a Vietnam. 

La esfera de influencia del Secretario General esta limit.e_ 
da por la actividad que tiene que desarrollar para alterar las situ~ 
ciones con las cuales está trabajando; él no puede mover los ejérci 
tos, obligar a aceptar o a levantar las restricciones. económicas, -
ni instruir gobernantes los cuales dirigen las.acciones de una po-
blaci6n civil. El solamente tiene sus habilidades: diplomtiticas, su
ingenio politice y la ayuda de todos los partidos controvertidos. -
Asi,mucho depende de las conclusiones .del Secretario General con -

(45) Hughes Emmet John, A Man for All Nations Newsweek, LXVIII, No, 
24 (de c. 12, 1966) p. 40 
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respecto a la naturaleza del conflicto. 

Si· el puede·.• persuadir a los disputantes . : a aceptar . su inter 

venci6n o si él estima que su intervenéi6n .ser~ bien. recibida, él - -

puede tener éxito. Las probabilidades de que el Secretario~~eheral

.pueda faltar en una .directa intervención en la súl::>stanc.ia .de un con-

flicto internacional siempre pueden ser muchas. 

Proponiendo posibles procedimientos a los partidos para el 

conflicto parece mucho m~s provechoso. Una sugest.i6n puede simple-

mente envolver un nueyo acercamiento del cuerpo deliberativo de las 

Naciones Unidas, el Secretario General en disposiciisn para ayudar. 

Urgir partidos para negociar ha llegado a ser parte de la consulta 

de rutina dirigida por el Secr12tario General para llevar a cabo d~ 

beres. La oporti.uiid~d.:de'hacer un. procedimiento o sugestión u ofr~ 
cer "buenas oficim~··:.es f&cilmente disponible. Los estados miembros 

pueden Ucilmerite aceptar o rehusar. 

E) • - H.anímár~kjold. - .China y los miembros de las Fuerzas -
Aéreas de los. Estados unidos.-

;.. ._·. 

El é¡¡üo de Hammarskjold con la primera tarea que se le -

asignó, la cual lo llevó a Pekín para asegurar la libertad de 11 -

miembros de la Fuerza Aérea de los Estados Unidos: de la China.Com~ 

nista, establecieron la confianza en su habilidades y los poten-

ciales de su oficina necesarios para el mayor ensanchamiento de sus 

funciones en los años subsecuentes. 

guerra, 

La forma en la que se debía de tratar a los prisioneros de 

por mucho tiempo impidió firmar el armist.i.Cio. e~· corea. La-

mayor!a de los prisioneros eran .Chinos o Corean~~',: :pero un ncimero-

que vino de las 16 naciones que asistieron a la:RepÍ:iblic~ de Corea 

después de que el Consejo de Seguridad lo pidió.·~~·, junio de 1950. -

Entre esos 'estaban los miembros de las F~erzas Aéreas de 'los Esta--
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dos Unidos de los cuales no se podr1a obtener ninguna informaci6n. 

se pensaba que algunos de ellos eran prisioneros de los ·chinos". <46 l 
. ··,:.,, 

En la tensión de ouemoy y Matsu en 1954, la China~¿m~~ista 
anunció con considerable ,publicidad que los. ll ·mienlbr~·s de.Ja~·.'~ue~ 
zas Mreas de los Estados Unidos, prisioneros de'sde enero;;de/l95J, 

hab1an sido tratack>s y sentenciados a prisi6n' • ."¿1';~~~ncÍo}c1~~~ek1n-

;::::~:::::.::::':::,:: ~:;:·:::;jJ~f i"~~~t~i!~~~· 
·•· _,,- -· ','.':·'-:;>» ; r;·,/_'.·_'.·'-·' ~ '~:\'!.; .. y· 

~~·:·<·'/':(••- -. . 

No hay una razlin clara por' lo ~iie los Estadí:>s': uriili6~ deci-
. · .·. -1" ·- " . t-::·:·:·_.r_•. __ .< .... '-~- .--~~':<' 

dieron emplear a. ias Naciones Unidas' para cp,resloriar• su'·ayu'da~para.;;-
regreiaar a los m.Í.eJJlb~o~ ·de las F~e;~~~ Aéiea~;;~· ~:{:p~r;~riai{civÚ -
que hab1a ca1do en manos de la China C~murli~~¿. . . . . .>; 

El departamento de Estado consultó con 50 gobierno's los -

cuales hab1a mandado tropas de Corea, y el Embajador Henry .cabot -

presentó una resolución a la Asamblea General para efectuar.'la. li-

bertad de los miembros de las Fuerzas Aefeas detenidos. El debate en 

la Asamblea General revel6 oposiciones abiertas del grupo sovi6ti

co para la entera resoluci6n. Esto solamente podr1a esperarse por-

que la resoluci6n expl1citamente declaraba las acciones de los Chi

nos como una violación al acuerdo de armisticio y sentenciaba el. -

juicio de los prisioneros. Los Estados de Asia y Africa se ab.sten1an 

de su objeción a los caminos condenatorios de la resolucilin,·_pero -

por lo menos uno de sus representantes apoy6 la misión para el Se--

cretario General. 

Hanunarskjold enfatizó que· 11e.vada 'a· cáho .ia resoluéilin de 

la Asamblea General con 4 7 votos. a favor~ . 5 en .corifrá' y .7 .absten--
ciones, el podr1a confiar en su propió. juic.Í.o.;;:·::'.':(,: .· .. 

(46) stebbins ''Richard P. "The United 
(New York, Harper and Bros 1957) 

Ji" 

Sta tes :in LJ~ri'd ;~ffafrs", 
pag •. 91 :)·· 

1956 
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El Secretario General sigui6 adelante en dos etapas; la pr_! · 

mera fue establecer contacto con el. gobierno de Pekín. Entonces lil

tenía que conseguir negociaciones bajo ese camino. Inmediatamente' -

depuas la adopción de la resoluci6n en diciembre 10 de 1954, Harn--

marskjold telegrafió al Primer Ministro Chou-En-lai, expresándole-

su deseo de reunirse con él en Pekín para,. platicar directamente so

bre los prisioneros. Chou le telegrafi6 diciendo "Que él estaría -

preparado para recibir al Secretario General en Pekín para discu-

tir con lil" . La primera etapa de negociaci6n: fue abierta, pero no

sobre la base de.!.a resoluci6n, lo cual no hizo seguir adelante a -

Hammarskjold. El Gobierno de Pekín en su segundo cable específica-

mente den_unciaba la resoluci6n, haciendo notar que no seguiría con

pl&ticas sobre la base de la opini6n de la Asamblea General en sus

acciones. El juicio de los prisioneros, se dijo era un asunto inteE 

no y nada más. · 

Durante el resto de diciembre, Hammarskjold complet6 lo 

que le había dicho a Chou que era necesario "arreglos pr&cticos". -

El Secretario General vol6 a Estocolrno para ahí platicar con .el Em

bajador Chino. "Esta discusión", Hammarskjold reportó, "s.Í.rV16 para 

clarificar algo de los arreglos pertinentes". El 3 O de diciembre d~ 

jó Nueva York en lo que llam6 "demasiado espectácular'' _Pªt;ª _hacer -

el viaje a China. Fue acompañado de Ahmed Bokhari, su secretario P.!! 

ra informaci6n pGblica, de Humprey Waldock Profesor de Leyes Inter

nacional de la Universidad de oxford, quién·efa unconsÍi!je~o espe-

cial y apoyo técnico. 

' . ' .' ·, ·,>,_·· .. :,.', 

En la capital China, El: secretario Generál. Y:?~ú.\9,e11te fue

ron recibidos con ceremonia de honor.: El ttivo ci.i.susiortes•.~c:On Chou -
,.: ,; 

que durante más de 13 horas estuvieron reu~:taó'S.'./ •·: · · 
··:>\·';. 

Después del primer reporte, continu6. eÚ cont~cio con Chou. 

Suiza lleg6 a ser el punto de contacto Y·• m&s ta~de e~ M~yo de 1955, 

Choy anunció que 4 de los miembro_s detenÍ.dos ·defi~ fuerza Aérea ha-
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bían sido libertados. El lo. ·de agosto, Chou dijo a Hammarskjold -

de la decisión de su gobierno de li.bertar a· 1os otros 11 prisione

ros , expresando Chou el deseo· de cont_inuar el ·contacto con lo cual 

Hanunarskjold acord6. El éxito de. esá misión tiende a aumentar e~ uso 

de la oficina del secretario. General en situaciones políticas~ 
• • 1 ' 

X. - El conflicto del Medio oriente._; 

.. . ' 

Al • - Hammarskjold. - . IsraeLY: los Estados Arabes.-

como en el caso de los _pÚsione~o·s de los Estados 'unidos en 

China, las relaciones entre rá±ael y sus vecinos, representaron algo 

nuevo para las Naciones Unidas. Desde la primera sesión especial de 

la Asamblea General en 1947," ·se h~ dado continua atención a los pr.Q 

blema~ conectados con el anterior suministro Brit~nico ·del mandato 

de la Alianza de las Naciones. La cruel guerra entre los Judi6s y -

Palestina y las f~erzas d~.ios alrededores de los Estados.Arabes,-

terminada a mediados de 19.49 con la firma de cuatro gobiernos, bajo 

la supervisi6n. y est1mulo del Cons.ejo de Seguridad di6 origen a 4 -

arreglos armisti.cios simulttmeaneos, pero separados. 

. . ' 

El consejo de Seguridad ha sido diligente l:'il coneici6n con 

los arreglos armisticios. continuos incident:e~ vinieron ante el con 

sejo, envolviendo los trabajos de irrigaci6n':de'Israel sobre el -

rio Jordan¡ el paso de los barcos de Israel a :i:rav~s del Canal de -

Suez; y profundos conflictos y represalias .en Qibya y Nahhalin en -

Jordan en 1953; Gaza, Patish y Nahal Oz en el sector de Egipto en-

1955 y en el mismo año en el Lago Tiberio sobre la frontera Siria-

Antes de que el Consejo de Seguridad .tratara con esa~ disputas, ellas 

habían sido considerados en la Comisi6n de Armisticio y habían sido 

observadas e investigadas por UNTSO. Oficiales de UNTSO. actuaron C.Q. 

mo imparciales de la Comisi6n de Armisticio, la cu~l le~ asignó -

responsabilidad para incidentes de frontera. 

Durante .1955 y especialmente después,del regreso de David 
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Ben Gurion como Primer Ministro de.la Oficina, los israelitas renovs 
ron los ataques a la area de la frontera, matando un namero consi-
derable de gente. Un profundo ataque sobre. las fuerzas Egipcias en
Gaza en el mes de abril levantaron un sector relativamente est~tico. 
Nasser pronto comenzó a buscar armas con las cu~les pudiera respon
der a lo que .consideraba una.amenaza a su prestigio. La Unión Sovi~ 
tica, que no estaba comprometida por la Declaración Tripartita les 
ofreció fas próyisiones y as1 termin6 su indiferencia en el Medio
Oriente. 

Las, actividades. de negociaci6n del Secretario General ace!: 
ca de la 'e:f~ctividad de loá Acuerd6s de Armisticio en Palestina, -
realmente( comenzarÓn ,con su pi.inier viaje al Medio Oriente en enero 
de 1956. · 

El -:~taque de_ Isré!:el sobre Siria en el Lago Tiberio en diciem 
bre 11de·1955, sfrvió para su vi~ita. Fue.uno de los ataques de r~ 
presalias m~s fuer.tes. No 'solamente trajo protestas de Siria, sino
que también una actitud seria del Consejo de Seguridad, el cual-un! 
nimamente condenaba la acción Israeli como una violación al acuerdo 
de Armisticio y de la Carta. El Consejo agregó que si Israel no cum 
plia con el acuerdo de armisticio, serian consideradas las futuras
medidas que se necesitarían para mantener la paz y seguridad. 

El Secretario General resumi6 su expriéncia en un extremo 
general pero no como una declaración insignificante. El declaró -
que las discusiones fueron completas y francas y le dieron a él "un 
profundo entendimiento de las grandes dificultades con las cuales la 
situación est& cargada". Esas no fueron disminuidas, en una conferen 
cia de prensa él dijo que ahora tenla un "mapa del problema". El no 
comentó sobre la configuración del mapa y evito cualquier sugestión 
especifica, excepto para decir que él y el General E.L.M. Burns, -
comandante de UNTSO, habia acordado que el naero de observadores--
deb1a ser ampliado. Pero él noto que las nuevas decisiones ser1a -
requeridas para introducir personal. 

Ademfts, el Secretario General comunic6 la impresión de que 
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en un curso fut~ro se podria leer el mapa del problema; .ELevitó la 

idea de abrir ~ompletamente otra, ve~ la disputa dePalE!st.i.~a/pero
indic6 que se és~~r'.¡i~1a'a19an progréso.manterii~nd~ ··ai.t.i~d.iooriente 
quieto por los ñiécH.ós de gobi~rtio inher~llte ell los Ai;\¡~;clos a~ Armi~ 

··;·•: 

ticio. 

· El Consej,o de Seg~ridad le di6 a Hanunarskjold el;maridato de 
ir al Medio Oriente. El ;yá. hab1a conferenciado en Nueva. York con --. · ·.·, ... 
los representantes permanente de los gobiernos que él vis.it.ar1a y -
tenia noticias de otros ataques de violencia en Gaza. El dijo· que -. . 
el nuevo ataque acentuaba la importancia de su misión. En ·su· c·amino 
al Medio Oriente ·él conferencio con el Secretario de Relaciones 

. ~ 

Brit:i.nico, Selwyn Lloyd y paró en Roma para visitar al Papa. En ese 
tiempo el puso oficiales de experiencia para que colaboraran con él 
en ese. duro trabajo. Con los oficiales fue de una capital a otra. -
NegociO con Nasser en el Cairo y con Ben Gurion en Jerusalen. Al -
mismo tiempo él ayud6 a tratar el altimo disturbio en Gaza. 

Su regreso a Nueva York a principios de mayo fue festeja-
do por el trabajo bien hecho y por la admiraciOn diplomática. Alphand 
en el Consejo de Seguridad dijo: ~Harnmarskjold ha incrementado el -
esfuerzo al cu~l lo sometimos, y el mismo es verdad de prestigio,-
el cual yo sé lo habr~ querido de su propia oficina". 

Los reportes de Hammarskjold lograron un considerable éxá 

to en la Negociaci6n. Para extender su éxito. este puede ser atri
buido a la brillante técnica. Levantando el nivel de las negociaciQ 
nes a ;la cumbre Arabe-Israeli. Hammarskjold efectivamente trajo el
prestigio de su oficina y la momentanea unanimidad del Consejo de -
Seguridad para apoyar el gobierno de Medio Oriente. El también ac-
tiv6 el espantoso record de discordia de la Comisión de Armisticio 
junto con el trabajo desarrollado por UNTSO para preservar a los -
cuerpos de aprehensi6n y prevenir futuras violencias. 

l.- Observaci6n y una Arnpliaci6n del Mandato del Libano. 
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La noche que pas6 entre la Introducción de la Resolución y 
su adopción, el 11 de junio de 1958, le dió a Hanunarskjold oportu-
nidad de hacer planes espec1ficos. El consultar1a con los miembros
del Consejo sus ideas. y esas pl:iticas podr1an facilitar la adopción 
de una Resolución. El habló de dos niveles de Organización: uno de
ellos podr1a ser una observación del grupo y la otra inclu1a perso
nal observador que podr1a ser tra1do de UNTSO · en Jerusalen. 

Las preparaciones avanzadas fueron altamente efectivas. Al 
d1a siguiente llegaron a Beirut los primero cinco observadores de -
UNSO, pero al segundo dla comenzaron los reconocimientcs, mientras
llegaban otros observadores de Beirut. Dentro de los primeros cin
co dlas de trabajo, ellos activaron los límites del territorio del 
Gobierno en dirección de la frontera, pero pronto empezaron a en-
centrar dificultades para extender su rango en territorio rebelde. 

El Secretario General, reportando al Consejo de Seguridad, 
dejo una pequeña duda respecto a que mantendría completamente el c~ 
so de Llbano en sus manos. El decidió que la situación era muy ur-
gente que los miembros de UNOGIL fueran directamente a Beirut. "En 
vista de las circunstancias y la tarea de observación del grupo", 
él dijo, "He decidido que le daré ayuda al grupo, estando presente 
cuando los tres miembros se reunan en Beirut y atenderé la primer 
junta del grupo:ah1'.1.De su estancia en Beirut el aprovecho para h~ 

blar no solamente con los miembros que€Star1an sirviendo a la UNOGIL 
y a los miembros· de .. la Comisión, sino que también con el Presiden
te Chamoun y el Primer Ministro Sami es-Solh. 

La primera junta de UNOGIL fue abierta por el Secretario--. 
General en la silla del Presidente; Galo Plaza m:is tarde fue electo 
Presidente. Hammarskjold permaneció en contacto con UNOGIL durante
los cinco dlas que estuvo en L1bano. El posteriormente fue a Amrnan 
Jesuralen, Gaza y Cairo reuniendo información que le servirla para
m:is tarde. 

Hamrnarskjold'hizo una declaración respecto a la Observación 
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que se estaba realizando· diciendo que rehusaba cambiar (la operación 
_,· '. ,·, . 

de observación a una ·alas.e de. operaci6n de policía). Para hacerlo, -

se requería, actuar bajo el capitulo VII de la Carta. La operación

de obse'rvaci6n sería· hecha y no sería influenciada por ningCm otro

esfuerzo del Secretario General, en todo caso él insistió que sus -

accione.e, "no habían tenido relaci6n para desarrollar lo que él con 

sideraba como asuntos internos de Líbano". El obviamente se refirió 

aquí a la elecci6n presidencial y al desembarque de las tropas de·

E atados Unidos. 

Cuando el reporte de UNOGIL fue presentado, justamente --

después del desembarque de Estados Unidos, Lodge introdujo una resQ 

luci6n que él pretendía podría soportar y fortalecer la operaci6n -

inicial de observaci6n. En ese momento el primer reporte de UNOGIL

lograba el acceso a la frontera. Los Estados Unidos urgieron al con 

sejo de Seguridad para que se diese al Secretario General autoridad 

para encargarse de arreglos adicionales, incluyendo el uso de una -

fuerza para proteger la integridad territorial de Líbano. Hanunarsk

jold no contestó directamente pero indic6 que el Consejo no debía-

de actuar hasta que se sometiera otro reporte. 

Gunnar Jarring dijo que el desembarque de la Sexta Flota -

de los Estados Unidos no podía ser justificada bajo el artículo 51-

de la carta, porque ningün ataque armadd había ocurrido, y ese pro

pio curso sería la suspensi6n de observaci6n. Hanunarskjold sin em-

bargo, soport6 las proposiciones de UNOGIL para desarrollar y fort~ 

lecer la observación. 

un nuevo plan, presentado y adoptado en agosto 21, dos -

días después del discurso de Engen fue apoyado por los Estados Ar~ 

bes, incluyendo Líbano y Jordania. El Ministro de Relaciones Mohamed 

Ahmen Mahgoub de Sudan introdujo la resoluci6n y public6 que Hammarsf 

jold y Sir Leslie Munro, Presidente de la Asamblea, habían contri-

buido "guiando sabiamente" en el desarrollo de los términos. La re-
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soluci6n ped1a al ·se~retari~ General llevar en mente el arreglo de 
la Alianza Arabe y "hacer consultas sin dilación con el Gobierno -
concerniente y de acuerdo con la Carta, esos arreglos prácticos ma!! 
tendr1an apoyados ros.fines y principios de la Carta en relaci6n-
con L1bano y Jordaniá 'en las actuales c~.rcunstancias y de ese modo
facilitaron la entrada de las tropas extranjeras de los dos paises 11

• 

El texto recibi6·aprobaci6nun&nime y Hammarskjold tuvo un nuevo y 
amplio mandato el .cual .le di6 portunidad de tomar parte; como habla 
prometido al c~nsejo de'Seguridad que lo har1a. 

B) .- Ulises.Thant.- La situación en el Medio Oriente.
Desde la aprobaci6n de la resol.uci6n 248 (1968) del Consejo de Seg_!! 

ridad, de 24 de marzo de 1968, era urgente que el Consejo elevara su 
voz contra los continuos actos bélicos cometidos por los terroristas 
contra Israel desde territorio·jordano y que insistiera ante Jorda
nia en la necesidad vital de dar cumplimiento a las obligaciones-
de cesaci6n del fuego que .. hab1a contra1do. 

En el debate realizado a continuaci6n en el Consejo de Se
guridad, todos los miembros subrayaron la necesidad de que se resol 
viera prontamente la situaci6n en el Medio Oriente y condenaron el
ataque de Israel del 4 de agosto, que consideraron un obstáculo a -
los esfuerzos del Embajador Gunnar Jarring, Representante Especial

del Secretario General, para lograr un acuerdo sobre la aplicaci6n

de la resoluci6n 242 (1967 del Consejo de 22 de noviembre de 1967. 
Todos expresaron su apoyo total a los esfuerzos del Sr. Jarring e-
instaron a las partes a que le pres.taran su colaboraci6n mtis decidJ: 

da. 
11 El 16 de agosto de 1968, el Presidente del Consejo de Seg.!:!. 

ridad anunció que las consultas celebradas entre los miembros del -
Consejo hab1a surgido un proyecto de resoluci6n que reflejaba sus

opiniones sobre las medidas que el Consejo podria adoptar. En virtud 
del proyecto de resoluci6n, el Consejo de Seguridad dicidi6: 

lo.- Reafirmar1a su resoluci6n 248 (1968), en la que, entre 
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otras cosas, declaraba que las grqvTs violaciones de la cesación del 
fuego no podían tolerarse' y que ·e1/co~~~jo de Seguridad tendrta que 
considerar medidas-~u~va~ y rn&s:~ii6~cJs'c~nf~rmea.lo previsto en
la Carta para asegurar que tálea ac.toA no'~olvieran a repetirse. 

20.- Deploraría la pérdida de vidas y los grandes daños m~ 
teriales. 

Jo.- Consideraría en peligro el mantenimiento de la paz. 
4o.- Condenar:í.a los nuevos ataques militares lanzados por

Israel en violación flagrante de la Carta de las Naciones Unidas y 

de la resolución 248 (1968) y advertir1a que, de repetirse tales -
ataques, el Consejo tendr1a debidamente en cuenta la falta de cum
plimiento de la presente resoluci6n~·' 47l 

El proyecto de resolución fue aprobado por unanimidad el-
16 de agosto como resolución 256 (1968) • 

Después de aprobado el proyecto de. resolución, el Presi-
dente del Consejo dijo que habla tomado· nota del amplio apoyo expr~ 
sado en favor de los esfuerzos que desplegaba el Representante Es

pecial y que, con el consentimiento del Consejo, pedir1a al Seer~ 
tario General que hiciese llegar al Sr. Jarring la expresión de -
apoyo del Consejo. 

Durante las seis semanas anteriores, Israel habla intensi
ficado sus incursiones darías de acuerdo con una polític_a que sus -
dirigentes han denominado eufem1sticamente "legitima defensa acti
va". A pesar de esas continuas agresiones, Jordania no se había sen 
tido inclinada a presentar una nueva reclamación ante ei Consejo de 
Seguridad para no estorbar los esfuerzos que en favor de la · paz 
que realizaban los cuatro miembros permanentes del Consejo. Sin em
bargo, parecía que Israel continuaría su política agresiva a menos 

(l71 Memoria Anual del Secretario General sobre la labor de la Org~ 
nizaci6n 1968-1969, Naciones Unidas, Nueva York·; 
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que se adoptaran medidas eficaces de conformidad con el Capítulo -

VII de la Cárta. 

El Secretario General siguió presentando al Consejo de se
guridad información suplellmtaria acerca de la observancia de la ces.i! 
ción del fuego en el sector del Canal de Suez basada en informes r~ 

cibidos del Jefe de Estado Mayor del Organismo de las Naciones Uni
das para la Vigilancia de la Tregua en Pelestina, Teniente General
Odd Bull. 

El Secretario General presentó al Consejo una serie de in

formes del Jefe de Estado Mayor de ONlJVT sobre los incidentes y di~ 
paros a través del Canal de Suez entre el 5 y el 11 de febrero de -
1969. En su informe del 11 de febrero, el Secretario General indicó 
que, al informar sobre incidentes recientes y disparos en la zona-
del Canal de Suez, el Jefe de Estado Mayor había expresado su preo
cupación por estos acontecimientos considerando que la situación era 
grave. 

Durante la segunda mitad de febrero, el Secretario General 
continGo transmitiendo al Consejo de Seguridad informes recibidos-
del Jefe de Estado Mayor del ONUVT relativos al cese del fuego en

el sector del Canal de Suez. 

El 21 de abril, el Secretario General, en un informe esp~ 
cial dirigido al Consejo de Seguridad, señaló a la atención urgen

temente la situación imperante en el sector del Canal de Suez, que 

consideraba grave. Desde el B de abril, en especial, había ido de
generando continuamente la aplicación de las resoluciones sobre la 
cesación del fuego del Consejo de Seguridad, y durante 12 días su

cesivos se habían dado violaciones graves del cese del fuego. Los 

observadores militares de las Naciones Unidas, que operaban en ciE 
cunstancias de gran peligro y dificultad, hacían en cada caso todo 
lo posible por lograr que se pusiera fin r&pidamente al fuego, pero 
éste estallaba de nuevo prontamente. En esas circunstancias, no -
se podía sino llegar a la conclusión de que la cesación del fuego-
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hab1a dejado casi to.talmentede te¡ner efectivi,dad, y que exist1a--
en virtual est,ad;, de . guerra · activ.a en. ei sector .del Canal ·de. suez. 

El :i•de, IÍlayo el S~~ret~rio General present6 un informe al 
consejo de Seguridad sobre acontec~ientos que constitu1an una ame
naza pa:a la eficacia de las actividades de observaci6n de las Na-
ciones Unidas en el sector del Canal de suez, que habia expuesto a 
graves peligros a personal de la Organizaci6n y causaron graves d~ 
ños a instalaciones, vehiculos y equipo de las Naciones Unidas, el 
Secretario General citaba los textos de dos cartas idénticas, que-
habia dirigido a los representantes de Israel y la República Arabe
Unida el 21 de abril, en las que señalaba a la atenci6n los densos 
intercambios de disparos que se produjeron diariamente y sobre los 
cuales inform6 al Jefe de Estado Mayor del ONUVT. 

Algunos miembros declararon que, dada la gravedad de la si 
tuaci6n que prevalecia en el Medio Oriente, se debla in··troducir un 
elemento de moderaci6n, y que ello Gnicamente podria lograrse si 
los miembros permanentes del Consejo de Seguridad combinasen sus 
esfuerzos en favor de la paz en el Medio Oriente •. El representan
te del Reino Unido dijo que el Consejo de Seguridad habia reiterad~ 
mente instado a las partes a que aceptaran y aplicaran los principios 
y fines de dichas resoluciones. No obstante, se temla que si todo -
se dejaba únicamente en manos de las partes, éstas quiz~ nunca lle
garan a un acuerdo, aun cuando el Representante Especial realizara 
esfuerzos máximos. Por lo tanto, los miembros permanentes del Cons~ 
jo de Seguridad ~o deblanpermitir que se frustraran los fines pro
clamados por el Consejo. 

1.- Trato a la poblaci6n civil en los territorios ocupados 
por Israel. -

En el año pasado el Consejo de Seguridad recibió una serie 
de comunicaciones relativas al trato dado a las poblaciones.civiles 
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en los territorios o'cupados .por ':i:srael y a las contraacusa.ciones de 

Israel. "En las comunicaciones de los Estados Arabes se. forinÜlaban -

denuncias sobre la politica de Israel en los territorios: árabes ocu 
. ' " . . -

pados, y se decia que incluían la detenci6n,. ·encarcel
0

amie,nt(), tort!:!. 

ra, despojo y expulsi6n de los civiles árabes de sus hogáres, y -

asentamiento de poblaciones israelíes en ellos!' C 48) 

Jordania señal6 en particular a la atenci6n el empeoramie!!. 

to de la situaci6n de más de 400,000 refugiados expulsados que vi-

v:tan en la ribera oriental del Jordán, y denunci6 la supuesta inte!!. 

ci6n de las· autoridades israelíes.de expulsar y deportar a otros --

50, 000 refugiados .árabes de la Faja de Gaz.a a la ribera oriental, -

cuesti6n que también.fue motivo de preocupaci6n para el Sudán. 

Siriadenunci6 que la~· autoridades israelíes de ocupaci6n 

estaban demoliendo aldeas árabes en territorio sirio ocupado con el 

prop6sito de anexar. los Altos de GoHm ·e incorporarlos a territorio 

de Israel. Expres6 criticas a la apatía de ·la opini6n pública inteE 

nacional sobre esta cuesti6n y advirti6 que la condonaci6n de esas 

pol1ticas de Israel constituía una· amenaza a. la paz mundial. 

Israel rechaz6 las denuncias que figuraban en· l~s'.~omunica 
cienes de li:>s Estados Arabes. Respecto de la situaci6n cie'::J.:~~ refu: 

giados árabes en ia ribera oriental del Jord~n, Israel de~la~6.que-
eran las ~utoridades jordanas las que no habían cumplido ei' conve-

nio de devolver 3,000 refugiados por día a la ribera oc~ldental -

conforme un acuerdo humanitario firmado por los países el· 6 de ago~ 
to de 1967. Denunció asimismo el trato dado a ciudadanos judi6s en 

los países árabes, en particular la ejecución en Irak en enero de-

1969, de nueve judi6s entre otras personas, cuestión que había da

do lugar a correspondencia de países distintos de los que estaban

directamente implicados en la controversia del Medio Oriente. 

(48) Informe al Consejo de Seguridad en cumplimiento a· la resoluci6n 
237 (1967) y de la resolución 2292(ES-V) de la AsaITÍblea General, 
Oficina de Información Pública, Nueva York 1969. 
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2>.:- Informe del Secretario. General· sobre el progreso de la 

misión del represe~tante. oficial en Medio Oriente. -. . . . ,'. ~ ' 

El 29·. de jui.~b de.19·~/ el, Secretario General presentó al 

Consejo de Seguridad un cuarto informe sobre el progreso de los -

esfuerzos del Representante Especial en el Medio Oriente, Embaja-

dor Jarring, que abarca las actividades por él realizadas después

del 29 de marzo de 1968. Señala que durante ese periódo el sr. Ja

rring hab1a entablado conversaciones con los Gobiernos de Jordania, 

la RepUblica Arabe Unida,, Israel y L1bano. Adem&s de informar al -

Secretario General regularmente .sobre los resultados de esas entr~ 

vistas, el Embajador Jarrfog también se hab1a entrevistado con él

en Teher&n el 22 de abril de 1968; ·cuando se convino en que el Re

presen~ante Especial volver1a oportunamente a Nueva York para cel~ 

brar nuevas consultas. Perrnaneci6 en Nueva York entre el 15 de ma

yo y el 21 de junio, cuando consultó con el Secretario General y -

con los representantes permanentes de las partes. Entre el 21 de -

junio, cuando sali6 hacia Europa y el 22 de julio, fecha en que r~ 

torn6 a Nueva York, el Sr. Jarring se entrevistó con funcionarios

de algunas de las partes en varias ciudades de ·Europa. En sus con

versaciones hab1a llegado a la conclusi6n, que el·Secretario Gene

ral suscrib1a enteramente, de que seria importante y aconsejable:-

que prosiguiera su empeño en fomentar el acuerdo. ·entre las partes

y con ese propósito volved.a al Medio Oriente. 

El 3 de diciembre de 1968, . el Se~Jfetal"i6,>General presen

t6 un quinto informe sobre la misión del R~pres·~ht~ntei Especial -

~~;i:~a~::f~:e a:t~:i~::::c~~: :~i~::·tl:ª:~~:1~t~¡f;m:~~n~~r~:r~= 
el Sr. Jarring llegó a Nicosia ei 15 de ~~~,s~ci';~~; 1968 para ent~
blar una serie de conversaciones con'.lós gobiefhos interesados.

El 23 de septiembre lleg6 a la Sede d~· las Naci6hes .. Unidas, donde 

se hab1an reunido los Ministros de Relaciones Exteriores de las -

partes intesadas para asistir al vigésimo tercer periodo de sesi2 
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nes de la Asamblea General. El Sr. Jarring inici6 una serie de reu
niones con ellos, tanto oficiosas como oficiales, y al terminar las 
conversaciones recibió comunicaciones escritas de los Ministros de
Relaciones Exteriores de Israel y de la República Arabe Unida. El -
26 de noviembre el sr. Jarring comunicó al Secretario Generalque, -
en conformidad con lo convenido, salia de Nueva York el 27 de no-
viembre para entablar una nueva serie de conversaciones con las paf 
tes. Añad1a que tenía el propósito de invitar a las partes a una nu~ 
va serie de discusiones a mediados de enero de 1969. "En su respuesta 
de fecha 27 de noviembre, el Secretario General, después de expresar 
que estaba enteramente de acuerdo con el programa del Sr. Jarring,
expresaba su completa satisfacción·por la buena voluntad del Repre
sentante Especial para proseguir sus esfuerzos ante las partes in-
teresadas a fin de lograr un arreglo pacifico. El Secretario Gene

ral nuevamente hizo constar: su ap~ecio pata las brillantes cualida
des de orudencia, ·tac.to y paéfoncia que el sr. Jarring había apor
tado a ~a labor que. se había encomendadd'! 49 l 

3.- La tentativa de entablar conversaciones bajo los auspi 
cíos del Representante Especial.-

En junio de 1970, el Gobierno de los Estados Unidos de -
América propuso a los Gobiernos de Israel, Jordania y la República 
Arabe Unida que comunicaran por separado, al Embajador Gunnar Jarring 

lo siguiente: 
a).- Que habiendo aceptado e indicado que est~n dispuestos 

a aplicar la resoluci6n 242 en todas sus partes, designaran repre
sentantes para las conversac.iones que se ceil.ebrar!n bajo los auspj, 

cios del Embajador Jarring, de conformidad con los procedimientos 
y en el lugar .y momento que recomiende, considerando como adecua-

das las prefere.nc:;:ias ·de c,ada parte acerca del método del procedí-

miento y la experiencia previa eptre las partes. 
b) .- Que .. las conver.sacionés mencionadas persiguen la fin~ 

i 49) Informe al c.onsejo de Seguridad ob. citada. 
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lidad de llegar a un acuerdo para establecer una paz justa y durad~ 

ra entre ellas, basada en: 
lo.-El reconocimiento recíproco por la RepOblica Arabe Unida, Jord~ 
nia e Israel de su mutua soberanía, integridad territorial e inde-
pendencia política. 
2o. - El ·retiro de Israel de los territorios que ocupó en el confli_s 
to de 1967. ambos de conformidad con la resolución 242 

.. , ' .•. 

c) .- Que, para facilitar\la tarea del Embajador Gunnar Ja--
rring de promover un acuerdo tal corno se establece en la résolucii6n 
2 42, las partes observartm est~:i.~~ámente a partir; del lo . d~ j~lio 
y por lo menos hasta el lo. de 'octubre, las resoluciones :·C:lel cona~ 
jo de Seguridad respecto de la_ cesaci6n del fuego. ·•:>;{. 

Después de que elGobierno de los Estados Unidos informara 
al Secretario General, los Estados interesados_hab1a aceptado su ini 
ciativa de paz, se invitó al Embajador Jarring a regresar inmediat~ 
mente a la sede, a· la que llegó el 2 de agosto. En una nota de fe-
cha 7 de agosto (s/9902), se inform6 al Consejo de Seguridad de que 
el Embajador Jarring había recibido a los representantes permanen-
tes de los estados mencionados, la confirmación de su aceptaci6n y

había enviado una carta según se describe supra. El representante -
de los Estados Unidos inform6 que su Gobierno habia recibido la aceE 
taci6n de los Gobiernos de la República Arabe Unida e Israel respe.s 
to de la cesación del fuego e irunobilizaci6n de las fuerzas por un
periodo de noventa días, a partir de las 22:00 GMT del mismo día. -
~reviamente el Secretario de Estado Rogers había informado al Emba
jador Jarring y el Secretario General de que su Gobierno asumiría -
la responsabilidad de la Organización de dicha cesación del fuego e 
inmobilizaci6n de las fuerza1~.( ~O) 

El Embajador Jarring se ~U~z>~;~~.~~atamenté en contacto con 

(SO crenica Mensual, Vol .• VIII; ~~¡¡¡~~6:' ;,. F~br~J:.~· 1971,• p~~·. 3.y 12 
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las partes y, el 21 de agosto de 1970, después de considerar sus
opiniones sobre el tiempo y el lugar de las conversaciones, les e~ 
vi6 invitaciones a_ participar.en conversaciones que se iniciar1an
en Nueva York el 25 de agosto de 1970. El d1a señal3:io el Embajador 
Jarring se reuni6 con los representantes de cada. una de las partes. 
Sin embargo, el Embajador.Tekoah, designado por Israel como repr_!! 
sentante en la etapa inicial de las conversaciones, manifest6 en-
toncas que su Gobierno le hab1a dado instrucciones de regresar a -
Israel para celebrar consultas._ A su regreso el 8 de septiembre, -
comunic6 al Embajador Jarring la siguiente decisi6n de su Gobierno: 

"La aceptaci6npor- Israel.dela iniciativa de paz de los
Estados Unidos de conformidad con' su decisi6n de 4 de agosto de 
1970 y la designaci6n ~e un representante en las conversaciones b~ 
jo los auspicios del Embaja~or Jarring siguen en pie. 

El Gobierno de Egipt~ h~ pel'.Petrado una grave violaci6n -
del acuerdo de·cesaci6n'del fuego. e inmovilizaci6n de las fuerzas
Y esta violaci6n contintia sin ~ambiosi •. 

La. estricttsinia observancia del acuerdo de cesaci6n del -
fuego e inmovilizaci6n de las fuerzas es uno de los 'elementos cen
trales de la iniciativa de paz norteamericana y de las conversaci_Q 
nes bajo los auspicios del Embajador Jarring. En consecuencia, mien 
tras no se observe el acuerdo de cesaci6n del fuego e inmoviliza-
ci6n de las fuerzas en su totalidad y no se vuelva a la situaci6n 
original, Israel no podrá participar en estas conversaciones. 

Se ha autorizado al Embajador Teko_ah, que regresa a su -
puesto corno jefe de la delegaci6n permanente· de Israel _ante -las -

Naciones ~nidas, a poner esta decisi6n _del G~biT,r,~·6 -~~-;:Csr~ei e~':' 
conocimiento del Embajador .iarring". · ·: \, :; '. , •:_-; · . · · ·--: 

> • •• ;:_.'.·, t \:,·:.. '.'.·i:: .:'~ ·;\ ;~:.·;,.:.:.> , 

En consecuencia, el Represe.lltánte··~~pe~id·,áe',vi6·tempo-
ralmente impedido de celebrar-. reuri.i~h;¡~:·tÓf~f~-~~ció~\;j:ri~\·¡~presen
tantes de Israel y sus converaaciiÓ!l~'s··.·c~~- 'fe)~ ;e~~~s~~tán~es . de los 
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Estados Arabes, si bien:continuaron rio·pudieron ser productivas da
da la falta de contacto con. el ;representante de Israel. 

'··1· "\:' 

4°;-:: Nuevo. J:d;o~~~: del. s~c:ieta~io General sobre. las activi
dades de su r~prE!~erita~t~ especial .E!n Medio Oriente~ 

. . 

El embajkdor J~rr.¡ng reanudo sus conversaciones con )as -
partes en la sede el S·dé enero de 1971, y las ha continuado activ~ 
mente. Ha celebrado una serie de reuniones con los i::epr.esentantes -
de Israel (incluso reuniones con la Prilller Ministro y con.el Minis
tro de Asuntos Exte.riores durante una breve visita qu~'hiciera a 
dicho pa1s, ~ sol{cÚ~d de su Gobierno, entre el 8 y .el 10 de enero 
de 1971) , de Jordania y de la Reptiblica Arai,e Unida; Adem~s cele-
br6 reuniones con el Representante Perma~ente del' t:tbano que es •
tambi~n un Estado directamente interesado en el arreglo de la si-
tuaci6n en el Medio Oriente, 

En las primeras etapas de esas reuniones, Israel present6 
al Embajador Jarring, para que los transmitiese a los gobiernos i~ 
teresados, documentos en que constaban sus opiniones sobre las --
"Condiciones esenciales para la paz". Posteriormente, la RepGblica 
Arabe Unida y Jordania, que hab1a recibido las opiniones respecti
vas de Israel, presentaron documentos con sus propias opiniones s~ 
bre la aplicaci6n de "ras disposiciones de la resoluci6n 242/ 1967)

del Consejo de Seguridad. Se han recibido ahora documentos en que
se presentan nuevas reacciones de los Gobiernos de Israel y de la -
Reptiblica Arabe Unidá. 

Si bien se reconoce que las conversaciones reanudadas se 
encuentran todav1a en una etapa preliminar y que se necesitan mu
chas m&s aclaraciones, el hecho de que las partes hayan reanudado 
seriamente las conversaciones por conducto del Embajador Jarring y 

de que habia algtin progreso en la definici6n de sus posiciones. Ad~ 
m&s, las partes, que ya habían indicado que estaban dispuestas a -
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acatar la resolución 242 (1967), describen ahora con mayor detalle 
su opinión sobre las obligaciones que les corresponder:í.an con arr!E_ 
glo a esa resolución. 

El lado Israeli insistia en que la Repablica Arabe Unida-
contrajera un compromiso expreso, directo y reciproco, en el senti
do de que estaría dispuesta a celebrar un acuerdo de paz y a con-
traer en relación con Israel los diversos compromisos indicados en 

el inciso iil del p~rrafo primero de la resolución 242 (1967) del
Consejo de Seguridad. Una vez que se llegara a un acuerdo sobre -
estas cuestiones, seria posible discutir otras, entre ellas el pr2 
blema de los refugiados; cuestiones como la de las fronteras seg~ 
ras y reconocidas, la del retiro y la de las disposiciones suple:.~
mentarias para garantizar la seguridad deb1an discutirse oportun~ 
mente. 

La Repablica Arabe Unida seguia estimando que la resolu-
ci6n del Consejo de Seguridad contenia disposiciones que debian -
ser aplicadas por las partes y expresando su disposición a Cumplir 
plenamente sus obligaciones segGn la resolución, siempre que Israel 
hiciera lo mismo. Sin embargo, sostenia que ~srael segu1a neg~ndo
se a aplicar la resolución del Consejo de Seguridad, puesto que se 
negaba a comprometerse a retirarse de todos los territorios árabes 

ocupados en junio de 1967. Además, a juicio de la República Arabe
Unida, Irael no se había comprometido a cumplir las resoluciones -
de las Naciones Unidas relativas a la solución justa del problema

de los refugiados. 

Los documentos recibidos por el Embajador Jarring de Is

rael y de Jordania con respecto a la paz entre estos dos paises -
manifestaban una divergencia de opiniones parecida; Israel subra

yaba la importancia de que Jordania se comprometiera a celebrar -
un acuerdo de paz con él en que se especificaran las obligaciones 

directas y reciprocas contra1das por cada Estado. Jordania subray~ 
ba la inadmisibilidad de la adquisición de territorio mediante la-
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guerra y expresaba la opinión de que el primer.paso indispensable -
hacia la paz seria el compromiso de Israel· de retirarse d~ todos -
los territorios ~rabes. 

El Embajador Jarring crey6 que en esta etapa de las con--
versaciones debia exponer sus opiniones sobre lo que a sti juicio -
eran las medidas necesarias P_~ra lograr una solución pacífica y ace.e 
tada de conformidad con las disposiciones y principios de la resolE_ 
ci6n 242 (1967) del Consejo de Seguridad, que las partes hab1a dec.;h 
dido cumplir en todos sus puntos, el Embajador Jarring llegó a la-
conclusión, de que la ünica posibilidad de salir del inminente pun
to muerto que resultaria de la divergencia de opiniones entre Is-
rael y la Repüblica Arabe Unida con respecto a la prioridad que de
b1a darse a los compromisos que, a juicio del Embajador Jarring, -
era la causa real de la inmovilidad de las conversaciones, era que
él solicitara de cada parte los compromisos paralelos y simult&neos 
que parec1an ser los requisitos inevitables de una eventual solución 
de paz entre ellas, después seria posible pasar inmediatamente a fOE 
mular las disposiciones y los términos de un acuerdo de paz no solo 
con respecto a los asuntos comprendidos en los compromisos, sino -
también, y con igual prioridad, con respecto a otros asuntos y en -
particular respecto de la cuestión de los refugiados. 

En aide-m!!moires idl:!nticos entregados el 8 de febrero de ·• 
1971 a los representantes de la RepO.blica Arabe Unida y de J:srael, 
el Embajador Jarring pidio a esos gobiernos que aceptaran ante ~1-
ciertos compromisos previos. La iniciativa del Embajador Jarring-
se basaba en que los compromisos se aceptaran en forma simultánea
y reciproca con sujeción a la determinación satisfactoria de todos 
los demás aspectos del acuerdo de paz, incl uída, en particular, -
una justa solución del problema de los refugiados. Israel so com
prometía a retirar sus fuerzas del territorio ocupado de la RepO.
blica Arabe Unida hasta el antiguo l:ímite internacional entre Egi_e 
to y el mandato Britti.nico de Palestina. La RepO.blica 11.rabe Unida-
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se comprometed.a a .. éelebrar cori Israel. un acu~rdo de paz en el que
formular1a expl1ci tiint~nt~ •·a Israel i so.bre ·Una base de reciprocidad 
diversos compro;;¡isos y reconocimientos :'qüe: ~e desprenden. directa o 
indirectamente del inciso ii) del ptirr~fo p~imero de la resoluci6n 
242 (1967 del Consejo de Seguridad. 

El 15 de febrero el Embajador Jarring recibi6 del represen_ 
tante de la RepGblica Arabe Unida un aide-mémoire en que se indio~ 
ba que la RepGblica Arabe Unida aceptar1a los compromisos expre-
sos que se le pedían, así como los demtis compromisos que se despr~n 
den directa o indirectamente de la resoluci6n 242 (1967) del Conse
sejo de Seguridad. En el caso de que Israel estuviera dispuesto, de 
igual manera, a aceptar compromisos sobre sus propias obligaciones 
con arreglo a la resoluci6n del Consejo de Seguridad, incluso obl! 
gaciones sobre el retiro de sus fuerzas armadas del Sinai y la -
Faja de Gaza y sobre una justa soluci6n del problema de los refd
~iados de conformidad con las resoluciones de las Naciones Unidas, 
la Repablica Arabe Unida estaría dispuesta a celebrar un acuerdo -
de paz con Israel. Por Gltimo la RepGblica Arabe Unida expres6 la
opini6n de que no podía alcanzarse una paz justa y duradera sin el 
cumplimiento cabal y escrupuloso de la resoluci6n 242 (1967) 'del
Consejo de Seguridad y sin .. el retiro de las fuerzas armadas'i'sra~ 
lís de todos los territorios ocupados desde el 5 de junio de 1967. 

El 17 de febrero, el Embajador Jarring inform6 al repre
sentante Israelí del contenido de las respuestas de la Repablica 
Arabe Unida a su aide-mémoire. 

El 26 de febrero el Embajador Jarring recibi6 del repre
sentante de Israel un documento en que, sin ninguna referencia e~ 
presa al compromiso que había procurado obtener de ese Gobierno,
Israel declaraba que veía con tinimo favorable "el hecho de que la 
Repablica Arabe Unida hubiese expresado su disposici6n a celebrar 
un acuerdo de paz con Irael" y reiteraba que estaba dispuesto a -
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entablar negociaciones serias sobretodos los temas pertinentes a -
un Acuerdo de Paz entre los dos pa1s_es. Israel di6 detalles de los 
compromisos que a su juicio debia contraer cada uno de ellos como
parte de dicho acuerdo de Paz, que de.b1a expresarse en un tratado 
vinculante de conformidad con el Derecho Internacional y los pre
cedente~. Israel estim6 que, puesto que ambas partes hab1an ex-
puesto ya sus posiciones b~sicas, correspondía ahora que continuE 
ran las negociaciones en forma detallada y concreta y sin condici2 
nes previas. 

Respecto.de la decisiva cuestión del retiro de lastro-
pas, sobre la que el Embajador Jarring hab1a procurado obtener un 
compromiso f>or parte de Israel, la posici6n israel1 consist1a en
que es~aba dispuesta a contraer un compromiso sobre el retiro de -
las fuerzas armadas israel1es desde "la linea de cesaci6n del fue
go entre Israel y la Repllblica Arabe Unida" hasta los límites se-
guros, reconocidos y convenidos que se establecieran en el acuerdo 
de pazi Israel no se retiraría de las lineas anteriores el 5 de -
junio de 1967. 

El 28 de-febrero el Embajador Jarring inform6 al represen 
tante de la Repllblica Arabe Unida del contenido del documento is-

rael:i.. 
El Embajador Jarring ha desplegado gran actividad hasta la 

fecha y se han hecho algunos progresos m~s hacia una soluci6n pací
fica de la cuesti6n del Medio Oriente. Se han identificado con m1is
claridad los problemas por resolver, y sobre algunos existe acuerdo 
general. Adem&s hay que señalar con satisfacción la respuesta posi
tiva de la Repllblica Arabe Unida a la iniciativa del Embajador Ja-
rring. Sin embargo, el Gobierno de Israel hasta ahora no ha respon
dido a la petición del Embajador de que ese gobierno se comprometa 
a retirarse hasta los limites internacionales de la República Ara
be Unida. 

Las Naciones Unidas durante todo el periodo que ha trans-
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currido de conflicto en el Medio Oriente ha realizado operaciones 

de mantenimiento de la paz a fin de contener dichos conflictos e
hicieron enormes esfuerzos por buscar una soluci5n justa al pro-
blema pol1tico, pero nada de esto ha tenido éxito, y la situaci6n 
sigue siendo extremadamente inestable y precaria. Una de ellas es 

la resolución ES-9/l que el 5 de febrero de 1982, en su noveno pe
riodo de sesiones de emergencia, la Asamblea General aprob6 y que
fue titulada "La situación en los territorios tirabes ocupados" y
cuya parte dispositiva dice: 

1.- Condena enérgicamente a Israel por no cumplir la resQ .· 
lución 497 (1981 del Consejo de Segurida y la resoluci6n 36/226 B de 
la Asamblea General¡ 

2.- Declara que la decisión de Israel de 14 de diciembre-
de 1981 de imponer sus leyes, su jurisdicción y su administración-
en el territorio sirio ocupado de las Alturas de Golán constituye
un acto de agresión con arreglo a las disposiciones del articulo 39 
de la Carta de las Naciones Unidas y a la resoluci6n 3314 (XXIX) de 
la Asamblea General¡ 

3.- Decide que todas las medidas adoptadas por Israel para 
poner en práctica su decisión relativa al territorio sirio ocupado
de las alturas de Gol~n son ilegales y nulas y no serán reconocidas; 

s.- Reafirma su decisión de que todas las disposiciones de 
las Convenciones de la Haya de 1907 y del Convenio de Ginebra rela

tivo a la protección de personas civiles en tiempo de guerra, de --

12 de agosto de 1949 siguen siendo aplicables al territorio sirio-
ocupado por ~srael desde 1967, y exhorta a todas las partes en di-
chas instrumentos a que respeten y hagan respetar en toda circuns-
tancia las obligaciones que han contrtado en virtud de ellos; 

6.- Decide que la continua ocupación desde 1967 del terri
torio sirio de las Alturas de Galán y su anexión efectiva por Israel 
el 14 de diciembre de 1981, a rai~ de la decisión de Israel de irn-

poner sus leyes, su jurisdicción y su administración en ese terri-
torio, constituyen una amenaza continua para la paz y la seguri-
dad internacionales; 
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7 .- Lamenta profundamente el voto negativo de un miembt·o -

permanente del Consejo de Seguridad que impi<li6 que el Consejo -- -

adoptara contra .Israel, en virtud del capitulo VII de la Carta, ll1s 

"medidas apropiadas" mencionadas en la resolución 497 (1981), apro

bada por unanimidad por el Consejo; 

8.- Lamenta además todo el apoyo pol1tico, econ6mico, mi-

litar y tecnol6gico que se brinda a Israel que alienta a Israel ,,,_ 

cometer actos de agresión y a consolidar y perpetuar su ocupaci6n y 
anexión de los territorios árabes ocupados; 

9.- Subraya en6rgicamente su exigencia de que Israel, la -

l'otenoia ocupante, anule inmediatamente su decisión de 14 ele dicie!!! 

bre de 1981 de imponer sus leyes, su jurisdicción y su administra-·· 

ci6n en el territorio sir:i.o de las al turas de Golán, decisión guc;i -

ha tenido como consencue11cia la enexión efectiva de ese territorio; 

10.- Reafirma la necesidad primordial de que Israel se -

retire en forma total e incondicional de todos los territorios pa

lestinos y otros territorios r-.rabes ocupado!? desde 1967, .inclusCl -

de Jeruaalén, lo cual constitye un requisito fundamental para el -

establecimiento de una paz amplia ~· justa en el Oriente Medio; 

11.·- Declat'a que los antecedente¡; y .los act.cs d.;i I sra~l 

confirman que no es un Estado miembro amante de la paz y qtie no ha 

cumplido ni las obligaciones que ltl lmpone la Carta ni ¡;¡l comprom]; 

so contraído con ari:eglo a la resoluci6n 273 (III) de la A.samblea

General, de 11 de mayo de 1949¡ 

12.- EKhorta a todos los Estado¡; miembros a que apliquen 

las siguientes medidas: 

a) • - No suministrar a Israel ninglln tipo de armas ni equj,, 

pos conexo y suspender toda la asistencia militar que Israel esté

recibiendo de ellos; 

b) .- No adquirir ningGn tipo de armas o equipo de Israel; 

no16gica 

e).- Suspender la asistencia econ6mica1 

a Israel y. la coopeJ:aci6n con Israel¡ 

d) • - Romper las relaciones diplc1mtlticas 

turales con Israel; · 

financiera y .téc-

comerciales y cu.1 
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13 ·"'.: Exhorta tambiém a. ~odos los Estados mieníbró.s a. que -
pongan t€!rmino inmediatamente, en forma individ~aLy c~l~ctiva, a-
todo trato con Israel a fin de aislarlo copletameÍlte de. todas las -
esferas; 

14 .- Insta a los Estado no miembros a que act(ien de con
formidad con las disposicfones de la presente resoluci6n; 

15.- Exhorta a todos los organis.mos especializados del si§_ 
tema de las Naciones· Unidas. y a las insttituciones internacionales
ª que, en sus relacionen con Israel, se atengan a lo dispuesto en-
la presente resoluci6n; . 

16.- Pide al Se~retario General que vigile la aplicaci6n de 
la presente resoluci6n y que informe al respecto cada dos meses a -
los Estados miembros y·a1 Consejo de Seguridad, y que presente un
informe amplio a la Asamblea General en su trigésimo Séptimo peri2 
do de sesiones, en relación .con el tema titulado "La situaci6n en
el Oriente Medio" • " 

2.- El 19 de febrero de 1982, el Secretario General tran!! 
miti6 el texto de la resoluci6n ES-9/l a todos los Estados miembros 
Estados no miembros, organizaciones especializadas del sistema· de-
las Naciones Unidas e Instituciones Internacionales, y, dada su 
obligaci6n de presentar informes, establecidas en el p§.rrafo 16, 
les pidi6 que le .transmitieran lo antes posible la informaci6n per
tinente a la preparación del informe. Adem§.s se pidio a los Go-
biernos y a las·organizaciones que mantuvieran informado al secre
tario General de cualquier medida relevante ulterior a la respuesta 
incial. 

3.- Hasta el 5 de febrero de 1982 se hab1a recibido res--
puestas a la nota del Secreta.ria General por parte. de los Gobiernos 
de Arabia Saudita, Chile, Egipto, Indonesia, Rep!lblic·a Socialista, 
Soviética de Bielorrusia, Rep(iblica Socialista Soviética de Ucrania 
y Uni6n de Rep!lblicas Socialistas Soviéticas. También se recibie
ras respuestas de la Organización Internacional del Trabajo, la O! 
ganizaci6n de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimen
tación, la Organizaci6n Mundial de la Propiedad intelectual, y el -
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Organismo Internacional de .:lnergia Atómica. Tar:ibién se recibi1::ron -

el 16 de abril del mismo afio, de Bots·~a11a 1 Cuba, Checoslovaquia, Ni 

geria, Ornan y Siri Lanka, las respuestas de todos ellos fueron --
acordes en el sentido de que han roto sus relaciones diplomáticas

culturas y comerciales con Israel, as1 como que no tienen ningún -
trato econ6mico, financiero o tecnol6gico con éste cumplimienf.o con 
ello la resoluci6n ES-9/l a fin de aislarlo completamente en todas

las esferas y expresando su preocupaci6n por la situaci6n originada 

en el Medio Oriente, que se ha deteriorado aQn m~s a consecuencia-
de la anexi6n de las Alturas de Gol&n por parte de Israel, expresan 
do igualmente su precupaci6n por las politicas de los Estados Uni-
dos encaminadas a fortalecer y extender su precencia militar y po-
litica en dicha regiónagravando m~s las tensiones que existen. ab2 
garon por un arreglo global y justo y ponga fin a la ocupaci6n Is
raa1 de todos los territorios arabes ocupados en 1967, se convierta 
en realidad los derechos inalienables del pueblo &rabe de Palestina, · 
incluido el derecho a establecer su propio Estado y garantice la S!!!_ 

guridad y la soberanía de todos los paises en la regi6n. 

Piden al Consejo de Seguridad adopte sanciones obligato-
rias contra Israel, conforme al capitulo VI y VII de la Carta a -

fín de lograr que ~.srael ·desista de su prop6sito y que imponga la
legalidad Internacional toda vez que ha violado Israel la Carta de 

las Naciones Unidas·y ha manifestado que no tiene la intenci6n de
cumplir con sus resoluciones, incluidas las resoluciones aprobadas 
por unanimidad por ,el Consejo de Seguridad. 

Por su ·parte Egipto expresa textualmente lo siguiente: --
"La posici6n fundamental de Egipto se basa en una premisa inconmo
vible; la inadmisibilidad de la adquisici6n de territorios por la 
fuerza. Por lo tanto, este acto de Israel constituye una violaci6n 

flIJrante de los principios y las disposiciones de la resoluci6n --
242(1967 del Consejo de Seguridad ••• y) un quebrantamiento de los-
principios de las Naciones Unidas" (Sl) 

(51) Resoluciones y Decisiones aprobadas por la Asamblea Generaldi.J.
rante su Trigésimo Octavo Periodo de Sesiones 26 de junio do -
Sumplemcnto No, 47/A/38/47. P~g. 2-9 
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Del 28 de junio al lo. ·de julio de 1983 se celebró una re.!! 
nión en el Palacio de Congreso de Tunez y se redujo a declaraciones 
de apertura del Actual secretario General de las Naciones Unidas Sr. 

Javier Pérez de Cuéllar y del Sr. Chedli Klibi, Secretario de la Li 
ga de los Estados Arabes y entre las sesiones se dedJcaron a examinar 
sugerencias presentadas por los representantes del sistema de las-
Naciones Unidas y de la Liga de los Estados Arabes para fortalecer 

y ampliar las actuales esferas de cooperación y a o1r declaracio-
nes efectuadas en torno a dichas sugerencias, en esta sesión ina.!:! 
gural el Secretario de las Naciones Unidas hizo entre otras la si
guiente declaración: 

"Las Naciones Unidas han organizado operaciones 'de man
tenimiento de la paz a fin de contener el conflicto !irabe"'.israel'!. 
e hicieron enormes esfuerzos por buscar una solución justa al pro
blema pol1tico, pero nada de esto ha tenido éxito, y la situación
sigue siendo extremadamente inestable y precaria" y prosigue di-
ciendo"Las consecuencias de la invasión del L1bano por las fuer
zas israel1es en junio de 1982, han sido graves, no solo para la 
solución del problema pol1tico, sino también para el principio -
mismo de las operaciones de mantenimiento de la de las Naciones -
Unidas." opina él que no habiendo medios para hacer cumplir ·sus-
disposiciones, estas operaciones sOlo pueden ser eficaces si to-
das las partes interesadas cooperaran con ella, con arreglo al e~ 
piritu·de la cata y de las resoluciones del Consejo de Seguridad. 

En los Oltimo 12 años los acontecimientos en el Oriente Medio han 

demostrado la necesidad imperiosa y urgente de llegar a una solu
ción justa y duradera del conflicto en su totalidad. "Son bien 
conocidas mis opiniones sobre los elementos integrantes de un 

arreglo amplio, justo y duradero. También son conocidas las reso
luciones del Consejo de Seguridad que pueden servir de base para
negociarlo. Pero me parece también que se ha alcanzado um amplio
grado de acuerdo sobre las condiciones que deben cumplirse para-
llegar a un arreglo: el retiro de las fuerzas israel1s de los te
rritorios ocupados desde junio de 1967, el respeto y reconocimien 
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to de la independencia¡ soberanía e integridad territorial de todos 
los Estados de la zona y de su derecho a vivir en paz dentro de froQ 

teras seguras y reconocidas, libres de amenazas o actos de fuerza -
finalmente, el arreglo justo del problema palestino sobre la base-
del reconocimiento de los legítimos derechos del pueblo palestino, 
incluida la libre deterrninacim.En este contexto, la cuesti6n de Je
rusalén continGa revistiendo una importancia fundamentaly debe re-
solverse de manera satisfactoria". 

El señor Pérez de Cuéllar y su predecesor Waldheirn tenían 
confianza de poder llegar a una soluci6n pacífica, no obstante to
do el esfuerzo ya realizado, a sabiendas de las enormes dificuitades 
que les esperabmtodavía en el camino para llegar a esa soluci6n -
tan añorada tanto por ellos corno por Hamrnarskjold y u. Thant y con
secuentemente los representantes especiales, reconociéndole su gran
esfuerzo al Embajador Jarring. 

Ello toda vez que las partes en el conflicto continGan divi 
didas por una desconfianza y miedo extremos y, como en cualquier si 
tuaci6n caracterizada por un antagonismo tan profundamente arraiga
do permaneciendo las negociaciones estancadas y existiendo un pe-
ligro de que se reanuden las hostilidades. Opina el Sr. Pérez de
Cuellar que para alcanzar una soluci6n pacifica los gobiernos y las 
autoridades interesadas tendría que hacer gala de extraordinarias -
dotes de cornprenai6n, compasi6n, valentía y sentido político, ya -

que solamente así se podría poner fin a la lucha, el odio y la vio

lencia periódica que est& destruyendo vidas, las tierras y la espe
ranza de los pueblos del Oriente Medio. 

Otra preocupaci6n del Secretario General Javier Pérez de
Cuellar son los refugiados Palestinos ya que es una de las situa-
ciones derivadas del co11flicto &rabe-israelí que ha causado grandes 
sufrimientos. Pues ya han pasado 35 años desde que los primero re-
fugiados abandonaron sus hogares en Palestina. En ese momento, la-

Asamblea General resolvi6 que o se les debía permitir volver a ·sus
hogares y se les debía pagar indemnizaciones adecuadas por su pér
didas. Desgraciadamente, esa resoluci6n no se ha aplicado. A la e~ 
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pera de una soluci6n pol1tica, la Asamblea General estableci6 el Or 

ganismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los 

refugiados de Palestina en el Cercano Oriente (OOPS), a f1n de pro
porcionarles la asistencia humanitaria necesaria. Y lamentablemente 
la OOPS enfrenta dificultades financieras cr6nicas y hace subrayar 
las graves consecuencias que tendr1a para la estabilidad de la re

gi6n que este Organismo se viera obligado, por falta de recursos, a 
poner fin a sus operaciones prematuramente o alterarlas radicalmen
te. Es de onda preocupaci6n esta cuestión por la importancia que -
tiene para el mantenimiento de la paz y la seguridad internaciona-
les por lo que pide se les siga prestando asistencia a ésto mientras 
llegue un arreglo duradero entre las partes interesadas que ponga 
una soluci6n justa y duradera del problema de los refugiados. 

XI.- La Investigaci6n y la Observación.-

Los primero dos mandatos para probar la capacidad del Se

cretario General para investigar y observar conflictos Internacio
nales surgieron durante los tumultos politicos del Medio Oriente. 
La primera de esas tareas desarrolladas durante la Revolución de

Hungr1a en el otoño de 1956, en medio de la crisis de Suez y la-
creación de la UNEF. La segunda es respecto a los desordenes de -

Libano en 1958, y fueron ligados a los sucesos que dos años antes 
por razones de Nasserismo, el s1mbolo social de revoluci6n y mo-
dernizaci6n del mundo !rabe. 

otras de las tareas de Investigación y Observaci6n fue la 
República Arabe Unida, concerniente a las consecuencias de una re
voluci6n contra el régimen tradicional en Yemen. El siguiente caso 
considerado en el futuro de Sarawk y el Norte Brit!nico de Borneo 
y corno ellos llegaron a formar parte de la Federación de Malasia. 

El último es la insurrecci6n y subsecuente intervenci6n de los Es
tados Unidos en la República Dominicana en 1965. 

A).- Investigaci6n y Observación en Hungría.-
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Durante la ~ltirna quincena d~ óctubre de -i9S6, ;el Consejo 
de Seguridad primero''~ ~~!3Plllis uil~ ~esiÓri·.~speci.'~1 d~·· la As~lea -
General trataron. la rebeli6n cómo ~ problema internacional. < • 

•''·.·.-.,_,,'-::: .. :._', 

El Consejo de- Se:gu~idad · acogi6 la situaci6n de Hungría por 
el Reino Unido, Francia y los Estados Unidos, quienes garantizaban
que los derechos de los·hungaros que habían sido firmados en el Tr! 
tado de Paz en 1947 habían sido violados por fuerzas militares ex-
tranjeras. Ellos buscaron consideraci6n en el artículo 34 de la Có!f. 
ta, la cual señalaba una Investigaci6n. 

Como en la resoluci6n en la cual el Consejo de Seguridad h! 
bía considerado a la Asamblea General que instruyera al Secretario-. 
General para· ·procurar mobilizar el soporte de las Agencias Especia
lizadas con fines de ayuda. Al Secretario General se le pidi6 que -
investigara la situaci6n causada por la intervenci6n extranjera en
Hungría, y observara la situaci6n directamente a través de represe!! 
tantes nombrados por ~l, y reportara sobre eso a la Asamblea Gene-
ral, y que tan pronto corno fuera posible sugiriera métodos para 11~ 
var a su fin la intervenci6n extranjera de Hungría de acuerdo con -
los principios de la Carta de las Naciones Unidas. 

La tarea de observación requería de la presencia del Seer~ 
tario General o sus representantes quiz~ ambos sirnult&neamente en-
periodos cortos, como en Hungría y los países vecinos. Así, las ne
gociaciones requerían el permiso de entrada, Sin embargo, el Secre
tario General debería de tener un plan para la esfera de Observaci6n 
y Adrninistraci6n. La naturaleza de la Observación, también requería 
decisiones. S6lamente podría tratar asuntos políticos del m&s al
to nivel de la capital o podría incluir asuntos militares y admini~ 

trativos de bajo nivel ocualquier cosa entre ambos. Nuevamente las 

negociaciones serían requeridas. Después la Asamblea General diryo -
al Secretario General que sugiriera métodos para traer a la "inter
venci6n extranjera" al fin. La investigación r observaci6n estaría
ligada a la posibilidad de tocar accciones sobre la política de un-



lBB 

gobierno lo cual objetaba catog6ricam~nte·la resoluci6n bajo la -
cual actuaría el Secretario. Si pudiera cumplir toda su misión se
ría completa y delicada. 

La inhabilidad del Secretário General para llevar a cabo-
su mandato en caso de los hnngaros fue trazada por una firme oposi
ci6n de los partidos concernientes. Sin embargo, ellos podrían de-
mostrar su oposici6n rehusando su entrada a Hungria. y rechzando tr.!!_ 
tar con él. Además, él estaba sumamente presionado a causa de la co~ 
xistente crisis en el Medio Oriente. Su última conclusi6n fue que -
él no podría efectivamente llevar a cabo su mandato ni proveer los 
medios m~s apropiados para mantener la situaci6n bajo vigilancia.-
(no recibió la ayuda que pidi6 a la Uni6n Soviética) • Por lo tanto
él propuso a la·Asamblea que aceptara el re~reso de su mandato, mi~ 
tras él aceptaba por ahora la limitaci6n de sus acciones. 

B) .- Yemen y Malasia.-

En los casos de Yemen, Borneo del Norte y Sarawak en 1963, 
las funciones del Secretario General, u. Thant, precedidas de las
operaciones están bastante bien defiñ~das. Pero esta decisión fue
lograda por el Secretario General en negociaciones con los partidos. 
como en los primeros casos, ninguna acción fue tomada por los Orga
nos deliberativos para iniciar las misiones, y las resoluciones fu~ 
ron adoptadas más tarde reflejando los puntos de vista del Secreta
rio General. El mantuvo su influencia a través de sus operaciones.
El mantuvo completa responsabilidad para dirigir las misiones y tu
vo el acuerdo inequívoco de los partidos. 

La tarea de Yemen, llevada a cabo a mediados de 1963 a 
septiembre de 1964, consisti6 solamente en la observaci6n de la ej~ 

cuci6n da un acuerdo entre la República Arabe Unida y Arabia Saudi
ta para desligar 'su intervención en Yemen. 

Thanpronto ofreci6 la ayuda de su Oficina a los partidos 
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y envi6 a Bunche a fines de febrero de 1963 para investigar la sii-
tuaci6n. Aparte, los Estados Unidos enviaron a Ellsworth Bunker, -
quién había trabajéd:>con Thant en Nueva Guinea Occidental. Sus repoE 
tes indicaban que los tres gobiernos aceptaban u~ programa desempe
ño y retirada de las fuerzas extranjeras y el establecimiento de -
una zona desmilitarizada de 20 kil6metros a cada lado de la fronte
ra de Arabia Saudita. 

Todas estas negociaciones fueron iniciadas y trajeron eta
pas finales sin autorizaci6n o discusi6n de un 6rgano deliberativo. 
El plan de los observadores fue responsabilidad de Thar.ty estaba -
permitido bajo las implicaciones del artículo 99 de la Carta, Qui-
zás en parte porque ninguna situaci6n pablica fuerte había sido. t2-
mada por las grandes potencias de ninguno de ellos con excepción -
del Reino Unido, en una menor direcci6n estaba envuelta en la dis-
puta, el Secretario General había sido capaz de obtener una situa-
ci6n estrecha del plan y puesto de cualquiera de las operaciones--
de las Naciones Unidas en Yemen, 

Sobre la base de reporte de su misi6n de investigaci6n, 
Thantdijo a los gobierno que la mayoría de la gente en Sarawak y 
Borneo del Norte, deseaban traer su dependencia al final y asociar
se libremente a la Federaci6n de Malasia. El anuncio de que la Fedg 
raci6n sería oficialmente formada fue hecho antes de publicado el-
reporte del 14 de septiembte de 1963. 

Durante la investigaci6n, ningan Organo Deliberativo de 
las Naciones Unidas le di6 al Secretario General instrucciones, o au 
torizaci6n para proseguir. Pero la formaci6n ·de la Federación de M~ 
lasia sigui6 adelante, no obstante, q~~ el Secretario General no 11~ 
vara a cabo su investigaciOn. 

C) • - La Repablica ~o~inlcana':-
. . . - ' ·. '~. _..;' . ' . -· 

-'". . . ~: ·, .:; ._.,,_ ... ,,·.:.:;' 
El mandato dado al·· Secreta:r.io· Generál. P.~:z::a dirigir observ~ 

.... 



190 

cienes durante el trastorno de laRepliblica Dominicana comenzó en -
la primavera de 1965, difiriendo .en importantes observaciones de -
los gobiernos incidentes; En esta.etapa, Thant guardó sus consultas 
y no ofreci6 sugestiones ptlblicas. Consecuentemente, Thant intervi
no en el Consejo de Seguridad durante juntas solamente para contes
tar preguntas o proveer información técnica. Sus comentarios eran -
excesivamente cortos. 

El consejo de Seguridad, débido a la actitud de los Esta-
dos Unidos, pidi6 al . Secretario General que mandara un observador a 
la Reptiblica Dominicana con el deber de reportar sobre la situaci6n. 
Thant señal6 a José Antonio Mayobre, un Venezolano que estaba sir
viendo como Secretario Ejecutivo de la Comisi6n Econ6mica de las -
Naciones Unidas para Latinoamérica. 

Thant no asumi6 la direcci6n de Mayobre en su trabajo e in 
terpretaci6n de sus resultados, sino que su presentaci6n de reportes 
a la Repliblica Dominicana eran limitados. Además la limitada natur~ 
leza del mandato de Mayobre, ocasionalmente le era posible pararse
entre los limites de Observaci6n para ejercer una influencia direc
ta. Thant le di6 a él mayor crédito para que llevara a cabo el ces~ 
miento del fuego entre las fuerzas Dominicanas. Como el cesamiento 
del fuego llegaba a ser efectivo y la pol1tica Dominicana finalmen
te señalaba una elecci6n, Mayorbe dej6 la isla y visit6 ocasional-
mente. El estaba presente durante la elecci6n a mediados de 1966 y
su reporte que estaba en orden fue presentado ante el Consejo de s~ 
guridad. 

D) .- Mantenimiento de Paz, Pol1tica y Fuerzas Pol1ticas. 

Los deberes del Secretario General ayudan a crear y diri-
g ir las fuerzas del tratado de Paz que han ampliado su participaci6n 
para determinar la pol1ticas de las Naciones Unidas para el mantenl 
iento de paz y seguridad, Formalmente estaban en la categor1a de --
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"otras funcionesº ,bajo el' articulo 98 de. la c·arta de las Naciones -
Unidas; esos d

0

éb~res han requerido .eÍ uso .éle: cualquier '.medicJde in-
fluencia 'a 

·s.·u:ia:,l;,:c.''a"nce"','. · -;:.: . ::::. '' "\ . 
. '¡. :;:;'_{: 

·- ¡ ": .. - - : ':·',,_. : ' 1 -· ,_ : ·-~ 

han establ~cid~ en -Las i~e~za~ ,para'~¡ tratado de paz se 
cuatro pcasi6n~s .:~La prbne~á- c;;~ci6 d~l ataque A~g1C>::rraricb e Isr~ 
11 sobre E·gip~ó -d&~~~,t~:· ia,·criSis· del c~~al dé.· Suez. L~ ... se_gunda·- na

ció de la falta de éxito de la nueva República Congol!ís en 1960, --
que llego a ser por las grandes operaciones de Tratado de Paz;· en: -
cargada por las Naciones Unidas, La tercera fuerza del tratado de-
paz, sirvi6 en condiciones' menos sensitivas en Nueva Guinea occiden 

tal durante la corta administración de las Naciones Unidas de e.se -
territorio. Más recientemente, una fuerza se ha encargado del p_eli
gro y ,deberes dificiles, durante y después de los desordenes públl
cos en Chipre. 

Las fuerzas d&l Tratado de Paz fueron establecidas solainen 
te después de que se había empleado la violencia. En el caso .. de --
suez, Nueva Guinea Occidental, en el Congo y én Chipre. 

En cada operaci6n de tratado de paz, el Secretario General 
tiene la tarea de llevar a cabo un mandato de un Organo Deliberati
vo. El Consejo de Seguridad autoriz6 al Secretario General para ac;. 
tuar en los casos del Congo y·chipre. Pero la Asamblea General .re
nunci6 la responsabilidad de asignarle a f!l "otras funciones" en-
los casos de Suez y Nueva Guinea Occidental. La Asamblea General -
también estaba complicada en varias etapas de la operación E!rl ·el en_ 
go.,, (52) · . . . · 

Las capacidades militares de las fuerzas del tratado de. -

paz difieren profundamente. En la fuerza en Corea se:tom6, COl1'0 nied,! 

das de un poderoso establecimiento militar bajo el "'.~spicii6;de las
Naciones Unidas, la UNEF se estableció por Suez y l~··A~tc:i'rietad Eje

cutiva temporal de las Naciones Unidas (UNTEA) , Las fuerzas'. establ~ 

(52) Higgin Rosalyn "Basic Facts on the U .N. Force i~ Cyprus;,:The --
World Today, XX, No. 8 (August 1964) p~g. 43 
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cidas en el Congo y en Chipre se colocaron entre esos dos extremo·s. 
La primera formada tuvo )llUCho m!s capacidad que la llltima. 

La duración dé· lá.s misiones de fuerza variaban mucho, la -
UNEF ha estado ·~11 existencia desde 1956, pero la UNTEA sirvió sola
mente por unos ~~ses. La fuerza del CÓngo estuvo en el campo de bat~ 
lla por tres años y medio: la de Chipre por m&s de 12 años. 

El desarrollo de mandatos.- Cada tratado envuelve un seña
lamiento para el Secretario General, sus tareas se han delineado en 
instrucciones formales o mandatos. El mandato inicial en cada mi--
sión de tratado de paz tiene una importancia crucial, pues pone en
movimiento el reclutamiento y despliegue de una fuerza en la cual -
desde los primero momentos, se ve la influ~ncia futura que se. pue,de 
desarrollar, para el mejor desempeño del mandato. 

Bajo ninguna circunstancia puede el Secretario General ac
tuar por su propia autoridad, enviando una fuerza para e+. tratado. de 
paz, corno ha sucedido en las crisis que se ha presentado y en las
cuales ha sido necesario la presencia de las fuerzas. 

La posici6n que guarda el Secretario General es·· cr:itica y

tiene dos formas de manifestarse, en parte de condiciones m&s. inte,a 
sas o bien haciendo sugestiones precisas, en ambas concepciones ha

aumentado la Oficina; la cual se ha venido desarrollando aún m&s am 
pliamente desde el éxito obtenido por Hammarskjold en Pekín y con la 
interpretación de su autoridad bajo el articulo 99 de la Carta. 

El Secretario de Estado de Asuntos Exteriores del Canada,
Pearson en su calidad de Presidente de la Asamblea General presentó 
a la misma algunas sugestiones: acord&ndose dar a Hammarskjold 48-

horas para desarrollar un plan. En relación a que se basaría en co~ 
tribuciones voluntarias para formar las fuerzas de las Naciones --
Unidas, las cuales no debian desconocerse ante las tropas egipcias-
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e israel1s; pretendiendo los partidarios de la resoluci6n cana-
diense que tanto·las Fuerzas brit!'inicas como francesas, pararan su
acci6n tan pronto como' fuese posible •. i'~'~esoluci6n presentada fue
adoptada con 57 votos favorables y i9 'abstencio~es. Hanunarskjold t~ 
nía listo ya un plan en menos tiempo de·el que se le concedi6 por-
parte d~ la Asamblea. 

Hammarskjold dijo: "Yo me esforzaré por desarrollar un --
plan en el cual como asunto principal que las tropas, no sean trai.;. 
das de los países que son miembros permenentes del Consejo de Segu
ridad:. Esta provisión tiene dos efectos, ya que niega a Francia y 
al Reino Unido, la posibilidad de que ellos sugieran la forma de em 
plear sus tropas bajo los auspicios de las Naciones Unidas¡ previ-
niendo .la entrada directa de las Fuerzas de la Uni6n Soviética o -
los Estados Unidos. El primer efecto ayudaría a ca:1mar los sentimi~. 
tos anti-imperialistas y las violentas poiíticas gubernamentales en 
el Medio Oriente después del cesamiento del fuego; la segunda red~ 
ciría la probabilidad de que el conflicto llegara a ser mayor la -
guerra fría. 

Desde que la Asamblea General le di6 aH:ammarskjold un ens~ 
chamiento del mandato, sus futuras acciones estarían más bajo su in 
fluencia. Junto con su planteamiento de UNEF, el Secretario General 
se dirigi6 a arreglar el cesamiento del fuego. En las negociaciones 
Hanunarskjold fue requerido por Israel respecto a que Egipto acep
tara el cesamiento del fuego. Francia y el Reino Unid~ respondie--
ron a las fuertes presiones diplom!'iticas y el peso doméstico de la
opini6n pública, indicando que suspenderían sus acciones si las, Na
ciones Unidas organizaban una fuerza de emerg'encia. Esto colo'c6 al.;. 
secretario General equidistante de los partidos en disputa, quienes 
opinaban que el cesamiento de fuego dependía de la creaci6n de una

fuerz a. 

En su segundo y final reporte a la UNEF,· Hammarskjold vol-
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vió a insistir, de que en las fuerzas, fuesen incluidos los miembros 
permanentes del Consejo de Seguridad, así como una definición de su 
mandato. Las reacciones. de los Delegados Frances, Brit:inicos e IsrS!'! 
11s, así como los.Egipcios en la Asamblea General indicaron que el
Secretario General había encontrado una formula a la cual ellos es
tarían de acuerdo y·no se opondrían en nada a su próxima posici6n. 

"En el caso del Congo, Hammarskjold asumió la pr:ictica de -
reunir una fuerza y co111~nzó ª .. PianeéÚ·lo antes de obtener instrucci2 
nes del consejo .de ·s-eguridad., El >concretamente empleo las lecciones 
de UNEF como base de su'plante~ieritd'(SJ). El tomó una posición in~ 
qu1voca para el desarroll'o del mandato, de.l Tratado del Congo ya qt.e 
se consideró como .jefe;'-" tomando esta posición fuera del artículo 99 

y de la experiencia tenida en la UNEF. 

Iniciación de operaciones: Cualquiera que sean las faltas
º méritos del mandato de tratado de paz dados al Secretario Generai 
su respuesta inmediata tiene que ser la formación de una fuerza. 

Las gestiones realizadas para reunir esta fuerza tienen-
un car:icter técnico administrativo. Después de la autorización de
las fuerzas del tratado de paz otros gobiernos constribuyeron volun_ 
tariarnente y otros puedieron ser persuadidos por el Secretario Gen~ 
ral para tomar parte, ya que él siempre ten1a un nucleo de ofreci-
mientos para reunir fuerzas y de ahí escoger aquellas que fuesen --
1 as m:is indicadas, ya que esta elección le permitía a él perfeccio~ 
nar la imparcialidad de las tropas y escoger a aquellas que fueran
aceptadas por el Gobierno anfitrión. 

Desde el punto de vista técnico y administrativo, el re-
clutamiento y despliegue de UNEF 'y;ÓNUC tienen un nGmero de seme-

janzas, sobre todo en lo que se .refiere a la írnprovisaci6n de --.:: 

( 53) Burns and Heathcote "The un· in" the. Congo: A quest for Pea ce --
New York, Carnegie 1962) 
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triunfos y adelantos inauditos. En caso de UNEF, el Secretario Gen~ 
ral sugirió que Burns fuese nombtado jefe y en caso de ONUC se le -
dejó a él que escogiera el jefe. En ambos casos se le dió la respon 
sabilidad de buscar tropas. "Yo trataré de determinar" dijo Hanunar~ 
jold con respecto a UNEF "De_Eual de los pa1ses traerían las tropas 
sin demqra, así como el reclutamiento de los países pudiendo ser el 
siguiente paso". Ademiis de las grandes potencias, ulteriores exclu-
siones de las fuerzas podrían ser hechas a juicio del Secretario G~ 
neral". 

El Consejo de Seguridad instruy6 al Secretario General pa
ra que siguiera adelante con la Organizaci6n de ONUC y la mañana -~ 
del 14 de julio de 1960 trabajó junto con Cordier y otros para con- . 
seguir tropas, al amanecer todos los arreglos se había hecho. 

Condici6n de operaciones.- El est~blecimiento y empleo de
fuerzas de tratado de paz le dieron al Secretario General no solo -
estrecha afinidad influyente, no solo en lo que se refiere a los -
países que suministraban tropas, sino lo que es rn1is importante con
los gobiernos de los territorios en los cuales estaban colocados.-
Tarnbién tuvo que tratar con los gobiernos cuyas tropas serían reti
radas en favor de las fuerzas del tratado de paz. 

Harnrnarskjold consultó con representantes Egipcios a través 
del proceso de formación de UNEF. cualquiera que fuera el decaimien 
to de la posici6n egipcia. Nasser no tuvo intenci6n de aceptar lo -
propuesto por el Secretario General. El fue detr&s del principio -
original del Secretario General respecto a que serían excluidas de
la fuerza de las grandes potencias, tratando de rehusar la partici
paci6n de cualquier miembro de la OTAN, 

Dos puntos afectaron aparentemente la política de Nasser.
Su gobierno quería apartar del Canal de Suez y solamente envolverla 
con las lineas de demarcación de Armisticio, y también objetaba la
restr.icción de las tropas canadienses en la nueva fuei·za. El Secre
tario General se encargó de las negociaciones con Nasser cuando le
fue concedido el permiso para establecer el primer hombre de UNEF--



196 

completamente, dos.d:í.as después de que se empezó a trabajar con el
gobierno egipcio. 

La existencia de UNEF y su .éxito· general sirvieron como--
base para las .relacionesde'ONUC con el gobierno Congol6s ansioso-
de ayuda y del Consejo de Seguridad que consideraba al Secretario -
General como jefe. Hammarskjold dedujo la pauta a seguir de la exp~ 
riencia tenida en UNEF, pero no cambio en lo fundamental. El Secre
tario General haría sus decisiones finales, las cuales serian acep
tadas por el Congo, dflndole a la ONUC libertad~ ONUC fue bienvenido 
en el Congo, y su entrada no amplio negociaciones, pero su bienvenJ: 
da fue por razones diferentes a las que tuvo Nasser, ya que él que
ría. que cesase el fuego y acept6 una fuerza pol!tica para prevenir-

· nuevas pérdidas. En tanto que el Gobierno congolés quería rehacer-
su propio centro en la naci6n.y deshacerse de la fuerza Belga. 
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e A p I T u L o ·o u I N T o 

EL MANTENIMI~NTO DE LA PAZ 

XII.- Operacio~es y ada~ÚC:ionés·, (~~licacionesl .-
,,-_; '¡ ''~-" ;-·. .' ;-:,.:. • ·,_ -.·~ ·,_ . t, . ". 

. D~bi~o ;,~f:.'qh~ :las f~erz as del tratado de paz operan en sl, 

tuaciones muy del.Í.c::ÍdasXef Secretario General debe tener el conoci-

miento y los ni~~io~'p~~'a hac~r efectivas sus instrucciones. El debe -

decidir conÍci .c:í~J:k-''·¿~· estar su personal involucrado y que maquinaria -

administrativa·: s~r!Freq~erida. Esta maquinaria puede contribufr en la 

determinaci6n de él;. p'e~o además los arreglos pol1ticos podrían resu.1 

tar G.tiles. Operaciones y Pol'iticas; En Suez y. el Congo, las fuerzas

del trtado de paz comenzaron tomando posesi6n militar para hacer eva

cuada por las tropas de fuera del·· pa'is. 

J?ara mover su fuerza a un lugar, el Secretari_o' G_~heral-

debe tener conocimiento respecto a la retirada de las tropas· ocupan--
' - .. , .,_. 

tes. Esto necesariamente envuelve negociaciones sensitivas/ p_ara el -

Secretario General en un sentido simboliza oposiciones extranj_eras a

una pol1tica nacional, aunque él actGa a favor de las Naciones·unidas 

y no de los gobiernos individuales. Puesto que él no dispone de los -

medios de presi6n disponible de los gobiernos, él depende en primer-

-lugar del comité de los gobiernos apoyando la pol'itica que está lle

vando a cabo. El puede persuadir más facilmente cuando los gobiernos

apoyándose unos con otros reunen sus esfuerzos. 

Francia, Bretaña e Israel.- Cuando las primeras unidades 

de la UNEF fueron mandadas para despliegue, Bretaña y Francia evita-

ron acciones obstructivas y acordaron sin dificultades con el plan -

y sugestiones de Hammarskjold. 

La retirada de sus tropas procedió bastante tranquila.

Asegurar la retirada de las tropas de Israel trajo mucho más dificu.!, 

tades. 
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La poca exp~riencia de Hanunarskjold para proteger ?bstru~ 

cienes, como primer paso Bretaña· y Francia acordaron el cesamiento -

del fuego. El 6 de noviembre de 1956, ambos gobiernos hicieron clara

su intenci6n para detener sus tropas. Bretaña y Francia no empezaron

inmediatamente a retirar sus hombres. Ellos mantuvieron su .. derecho P.s! 
.· .· , - ' 

ra decidfr por ellos .mismos ái Ta fuerza efectiva de las:Naciones Uní 

das, sobre la cual ello~ habia B'o~dicionado su reÚrada,:.:~éal.mente 
existía. 

«"·i.'·;·. 
·~ .. :-' .. -,,,::-. 

.. }. ! .:, . ,;>';;;I, ;~~ -, ~<.'.:· ;, ·-·\.: ·,, : ;_/_:. ~· ',~ ·, ·,· .C. 

.:·. -"-· ~.:_,.,..::;:.-·: ... :·\_··:::;_;·:.;:):~:-:;,:.~f :'-: ·.·< ·"·· .- ....... .-.'.,:·\~.:,.;·_ .. ' .::-.: .. -r-~.::· .... _, ... "- . 
Después .,qüéifos';gobie:rnos·•briUnic~· y~ francés .conferen--

ci~ron, ellos aco;ciai~rii·~··i~~'i~~i~~b' ~:{h'~ ··~ú.~'i~~~·~; Ú~v~· ~·· b~bJ\ina -
completa retirada~·-·-· ¡~·_. ··:·;:,:::,:; .-.'.l:·--t('/:.::·· -;,:. ,_,. , :· '- ~ -~- · 

: :·,;· ,··,:!_.: > . :<.:: ·:."/; 

El secret~~~o·~~~~~~~·. ejérci6 .t~da la presi6n que 'i,dia

ª los gobiernos brit~nicci y iranóés, ~umentando . su ~rsi:i¿6ividac( c~n
reportes a la Asamble'a ciénéra1:·;Ei gui6·.1as negociacion~'s.técrii~~s p~ 
ro dej6 también a la experiencia de Burns. '>· 

Las unidades de la UNEF verificaron su retirada el"22 -

de diciembre y Harnmarskjold y la Asamblea General aumentaron la pre

si6n sobre Israel. El Secretario General us6 el lenguaje legal'para -

declarar que "las Naciones Unidas no pueden condonar un cambio del -

estado jur1dico que resulte de acci6n militar contraria a las provi

siones de la Carta"!' 

La Asamblea General continuo con lo establecido por el -

secretario General de lamentar el fracaso de Israel para retirar y -

apoyar el puesto de la UNEF sobre la linea de demarcaci6n. Esto sus

citó serias discusiones y Estado Unidos reus6 dar su ayuda financie

ra. Hammarskjold sugiri6 que la Asamblea General ahora tenia qu~ in.! 

truirlo a 131 pero con precauci6n para evitar el empleo de san.cienes, 

las cuales pudieran simplemente llevar a un nuevo conflic'to .. 

Hammarskjold report6 personalmente a. la 'Asánib'iea' Gene-



200 

ral que Egipto quer1a a la UNEF en primer lugar para encargarse de --· 
las Fuerza de Israel. El estado del Secretario General indicaba que -
UNEF y otras agencias de Estados Unidos especialmente la Agencia de -
Trabajo y Asistencia para Refugiados en Palestina podría estar prepa
rada para gobernar por un considerable e indefinido periódo. En cual
quier caso de acuerdo a la declaración del Secretario General, Israel 
no podr1a dar cavida a administradores Egipcios y esperar1a que las -
Agencias de las Naciones Unidas pusieran un "término definitivo a to
das las incursiones y ataques a través de cualquier lado de la front~ 
ra 11

, 

Mientras Hamrnarskjold negociaba con Egipto e Israel el -
Ministro extranjero Golda Mier dijo a la Asamblea General que Israel 
movería sus fuerzas del Golfo Agba y el Estrecho de Tiran y del área

de Gaza para que la UNEF pudiera entrar. El Secretario de Estado Lodge 

habló inmediatamente después para dar al Estado de Israel el apoyo -
completo de los Estados Unidos, Burns se reunió con el General de Is
rael Vigael Dayan y pronto efectuaron un acuerdo. El 8 de marzo, UNEF 
se hizo cargo de las Fuerzas Israelís·. 

A) • - Bélgica. -

La tarea asignada a Secretario General con respecto a -
la retirada de Bélgica, en la cual las operaciones de ONUC en prin
cipio no fueron diferentes de la que se le asignó en la crisis de -

Suez. 

La rapidez con que ONUC fué formada y desplegada hizo -
posible que Bélgica comenzara la retirada del ~rea de Leopold Ville-
en menos de una semana después de que el Consejo de Seguridad actGo.

El 23 de julio después de firmado el acuerdo con el comandante Belga, 

todas las tropas en el area de Leopold Ville iban a ser retiradas, -
sin embargo el Gobierno Congeles demostró bastante desagrado con es

te progreso. 
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Mientras tanto Hammarskjold instruy6 a nunche para llevar 
a OHtX! a Katanga y recibiO el último reporte para hacerlo sin vio
lencia; por lo que el Secretario General regres6 al Consejo de Se
quridad para recibir intrucciones. El dijo que en efecto la pre se!!, 
cia de las tropas Belgas en Katanga "ahora era la principal causa
de coñtinuo pelibro" aunque era pol1tica Belga, removerlos en --
cuanto fuera posible •• 

La reacción en el Consejo de Seguridad favoreci6 fuerte-
mente la posici6n de Hammarskjold. Solamente Francia e· Italia no -
dieron apoyo positivo para confirmar la autoridad del Secretario -
General asegurar la retirada de las tropas Belgas y llamaron al -
qobi.erno de Bruselas para que sacara inmediatamente a sus soldados 
de Kátanga "bajo r§cpidas modaU.dades determinadas por el Secreta-
ria General". 

La adopci6n de la resoluci6n de "r!pidas modalidades" a 
principios de agosto marc6 un considerable ~xito para Hamrnarskjold 
en Luertes Tratados de presi6n Internacional sobre el gobierno -
Belqa. 

Hammarskjold personalmente y con considerable atrevimieQ 
to arregl6 la entrada de las tropas de las Naciones Unidas en Eli
za.betville a mediados de agosto de 1960. El 21 de agosto el secre
tario General resportO que casi todos los soldados Belgas se hab1an 
Jaarchado. Hammarskjold aún habló en la evacuación de las fuerzas -
Belgas con el Consejo y señalo que la amenaza para la paz y Segur! 
dad :Internacional había terminado. 

En efecto, las fuerzas militares Belgas dejaron el Congo 
y Ka~anga.con ra~onable~rapidez, considerando las razones que lea 
imped1an entrar en primer lugar. 

Paises aajos.- Estableciendo las fuerzas del tratado de -
?az para Nueva Guinea Occidental su tarea prov6 menos dificultades 
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que en cualquier otro caso. Sobre todo, la simplicidad de la opera--
ci6n de la ausencia de confrontaci6ri en gran escala entre las fuer
Holandases e Indonesias. Adem~s el gobierno Holandés estaba ansioso
de retirar sus fuerzas bajo un acuerdo que di6 arreglos m&s precisos 
y comprensivos que cualquier otra ·situaci6n de Tratado de Paz lo haya 
permitido. 

La retirada de las fuerzas Holandesas que planeada datalla
damente por los representantes del Secretario General, antes de que
las primeras unidades de UNEF llegaran. Asi, las politicas del Seer~ 
tario General necesariamente dominaron y estuvieron libres de inter
ferencia, lo que caracteriz6 a las operaciones de UNEF y ONUC. 

B) .- Referencias en Organos Deliberativos.-

El Secretario General o cualquier otro miembro de las Naci~ 
nes Unidas puede tomar la iniciativa para abrir una discusión en el 
Consejo de Seguridad o en la Asamblea General de la instrucción dada 
con respecto a la fuerza del tratado de paz. Esa discusión puede au
mentar o reducir la influencia del Secretario General, Puede darle -
instrucciones m&s especificas o dejarlo intacto al mandato, el cu&l
no cubría perfectamente el cambio de una situaci6n. 

El problema· de Ka tanga es ."un ejemplo .de desarrollo interno, 
el cual requirió J.~ :ad~ptaci6n de parte· del Secretario General. Las
relaciones entr~ ~ni';;r~k·j~ia'y· el';Jef~ ;Congolés se vieron afectadas 

. ' ~.: ,{ ' . :1 :· ,·; . ' 
cuando el Secreta:r:io_:t:leneral trajo a las tropas de las ONUC a Katan 
ga y no a las 'cie -;/\tfk'~:~aÚonale Congolaise (ANC) • - . "'• -,.·,,· .. ·' .· ,·,·.,, 

El gobi~i~~ ~ _la gente del Congo, declaró Lumumba, Han pe_!'. 
dido su confiánza·:eri _el Secretario General de las Naciones Unidas"
en efecto propuso que se reemplazara por un Comitá de los Estados

Africanos, 
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En una sesi6nespecial de. emergencia la cu~l fue untriufo 
para las pol1ticas de Hammarsk)ol;d.·'.El recibió una recomendacÚ.'in e.!!_ 
pecifica para·continuar la ejeéuci6ri.del ·mandato que le di6 al con 
sejo de Seguridad. Se les pidi6 a los miembros que no dieran ayuda 
militar al Congo, sino era a través de la ONUC. 

Los órganos deliberativos pueden tomar la iniciativa de r~ 
visar el mandato del Secretario General, Esto ocurri6 en grado con
siderable después del asesinato de Lu.nYlllba. A principios de febrero 
de 1961 Hammarskjold tomo parte en los debates del Consejo de Segu
ridad en un esfuerzo por reorganizar a la ANC y sacarla de la pol! 
tica. Con la muerte de Lumumba se hizo la ampliación ·del mandato d! 
do al Secretario General y a la ONUC. 

Thant no se refiri6 a los Organos Deliberativos tan frecuen 
., \ . -

temente como Hammarskjold para revisar las instrucciones de. ·fuerza--
del Tratado de Paz o para obtener nuevas instrucciones'. ~i·~,e~argo 
el Consejo de Seguridad discuti6 el problema de Katang~· en: nciv.iem--
bre de 1961. ., ,:''.\::,< :· ;. 

Después de un debate sobre las actividades nacionales Bel-
gas quienes apoyaban el régimen de Katanga, el Consejo de Seguridad
( absteniéndose Francia y el R_eino Unido) adopataron una fuerte reso
luci6n, la cual autorizaba al Secretario General a tomar vigorosa -
acci6n, incluyendo el uso de fuerza; para procesar o desterrar al -
personal militar extranjero y consejeros políticos que estaban bajo
las ordenes de las Naciones Unidas. Esta ampliaci6n y reiterpreta--
ci6n del mandato del Secretario General le di6 autoridad para tratar 
el asunto de Katanga. 

Thant que indudablemente estaba informado, sola.~ente inter
vino después de que fue aceptado y estuvo de acuerdo con el Consejo, 
denunciando las actividades de Katanga como intolerables 

Jefes y Representantes.- Debido a que las operaciones de --
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Tratado de Paz siempre tienen lugar fuera de la Oficina de las Naci2 
cienes Unidas, el Secretario General depende del cuerpo de batalla -
para la ejecuci6n de sus directivos y para la informaci6n y consejo 
de nuevos desarrollos y planes futuros. 

El secretario General ha sido el factormás importante en el 
nombramiento de jefes para campañas de fuerzas. En los casos del Co~ 
go, Nueva Guinea Oriental y Chipre el tuvo la responsabilidad de nom 

brar a los jefes. En el caso de UNEF, la Asamblea General nombró los 
jefes, pero en efecto ellos. solo son nombrados por el Secretario Gen~ 

ral. 
Solamente en el caso del Congo, especialmente en la Opera-

ci6n Morthor en agosto y septiembre de 1961 y el rápido avance las
fuerzas de ONUC en Katanga a finales de 1962 hay evidencia del impoE 
tante derrumbamiento en el control de las oficinas principales. Sin
embargo, el nombramiento del Consejero Militar en la oficina del Se
cretario General despu6s del establecimiento de ONUC, caracterizando 
la existencia de dificultades para llevar pol1ticas al campo de ac-

ción. 
Hammarskjold tendió a envolverse 61 mismo más frecuentemen

te que Thant en la dirección detallada de UNEF y ONUC, Hamrnarskold -
hizo dos viajes importantes al Congo con el fin de negociar directa
mente con los Gobiernosen Leopoldville y Elizabethville. Su muerte

ocurri6 en el segundo de esos viajes. Thant no ha visitado misiones 
de Tratado de Paz, y ha tendido a enfatizar la importancia de sus -

subordinados en el campo de batalla 

Hammarskjold y Thant han empleado personal especial de su -

propia oficina para supervisar las actividades de las misiones de -

Tratado de Paz. 

comit~ de Asesores.- El Secretario General ha sido provisto 
o ha hecho uso de los Cuerpos Asesores compuestos de representantes 
de gobiernos nacionales. Esos cuerpos asesores lo pueden ayudar a -

instruir a gobiernos en los problemas de Tratado de Paz y constitu--
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yen una base de soporte y legitimidad para cambios y. ajustes de su 

mandato. Ellos también pueden informar al Secre~ario Gen'eral de la-

opini6n de la Asamblea General. 

El Comité de Asesores, de acuerdo a la res61Üb.i6fi d~ · 1a --
Asamble· General tuvo cuatro funcio'nes específib'á.s~/ ;:'!',:;', /í:'. 

; ,-,: .. ' . ~; 

l. - Tenia que planear el desarrollo de UNEF en donde. la -

Asamblea General no había intervenido ya que no era tarea;del jefe

hacerlo. 

2.- Consultar con el Secretario General antes de cualquier 

intervenci6n o regulaci6n para UNEF, que fuera expedida. 

3.- Continuar la ayuda al Secretario General en modo inde--

finido. 

4.- Poder pedir en cualquier tiempo que la Asamblea General 

se reuna si él cree que es importante hacerlo. 

El comité de asesores tenía al Secretario General .. como un -

presidente, y sus miembros eran cada uno de los representantes de -

Brasil, Canadli, Ceyllin, Colombia, India, Noruega y Pakistlin •. 

Como presidente el Secretario General controlaba'··o .al menos 

influenciaba considerablemente su agenda y·la. frecuci~di.a.~~ las reu-

niones. <:-: ·\·,:' 

La primera sugesti6n para un cuerpo de· as~sores para ONUC -

vino de Lumumba, quién trat6 de obtener qÜe,'é1: Consejo de Seguridad 

pusiera un grupo de observadores· eri el territorio Congolés. 

La Delegación aoviética inmediatamente expres6 su ayuda, s~ 

ñalando que los observadores podrían· "facilitar la tarea del Secrete 

rio General y las decisiones del Consejo de Seguridad" por medio de

lo culil siginif icaba una inmediata y si fuera necesario una entrada

obligatoria en Katanga. 

Hanrnarskjold sugiti6 un arreglo más formal y regular el 
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cuál consistia, sino habia obligaci6n del Consejo, en in;itar a. los 
representantes de Indi~,, M.~na~o, ':Etiopía y Ghana para sérvir como 
miembros de un Comité';áe.~sesores como ~l d~ UNE!F:'' . ·.·.·. 

' . . .· ~ ' . ~ '.· ' 

'{;;_~:t.:/(:/,.·~-··:·.· . ' :. .· :··;' ··. 

Ningtin miem~rb 'cie!1 consejo de Seguridad iri~iuye~dd la ---
Uni6n soviética, expÚl!:Í.t'am~nte Óhjetaba.al. secretario Géneréll para
for.aar un comité dcii A~esor~s; 

Hamm~rskjoÚ, form6 su comité de los. gobiernos que contri-
buían con tropas para ONUC. Se reuni6 con ellos antes del ültimo de 
agosto de 1960, para dar su reporte de los tiltimos desarrollos mil! 
tares y económicos en el Congo. 

Ambos, Hammarskjold y Thant hicieron del Comité de Aseso-
res de ONUC, una de las más importantes decisiones. Thant parece h~ 
ber empleado más que su predecesor este comité. quizá a causa del-
estilo de su diplO'.llacia o quizá por la adopción de políticas con am 
plias ramificaciones como en el caso del plan de Katanga. Además él 
consult6 al Comité de asesores de ONUC sobre la actitud de los go-
biernos de la Federación de Malasia y Portugal cuando se estaba -
considerando la posibilidad de controlar las armas y soldados que
estaban cruzando la frontera Congolesa. 

En una ocasión sobresaliente, el ·comit~ de asesores de --
ONUC fue tratado por la Asamblea General, como un cuerpo corporati
vo y capaz, además de algunas dudas acerca de su carácter legal, -
organizand:>una subsidiaria·con deberes políticos, que fue la Co:ni-
si6n de Conciliación para el Congo. 

uno de los pocos puntos claros de la resolución, "enfatiza
ban que el Secretario General no debia ser excluido de la influencia 

sobre el nuevo comité". Al seleccionar su personal, el Comité de --
Asesores tenia que consultar con el Secretario General. El sigui6 c2 
mo Presidente del comité de asesores y retendria la influencia que-
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emanaba de su posición, aunque esta fuera disminuida por las provi
siones de la Asamblea General, el Comité de asesores actuaría en c2r 
poraci6n para nombrar los miembros de la Comisión de Conciliación. 

El comité de asesores nombró a la Comisión de Conciliación 
el 5 de.noviembre de 1960 y pronto tom6 la iniciativa de ir al Congo. 
Los miembros de la Comisión era quince Afro-Asi!ticos miembros del 
Comité de Asesores; solamente Canada, Irlanda y Suecia que contribE 
yeron con ONUC fueron excluídos. La Comisión eligió como Presiden
te al Ministro Extranjero Nigeriano, Jaja Wachuku. 

El trabajo de la Comisión de Conciliación contribuy6 a ex
tender la influencia del Secretario General en las negociaciones lo 
que trajo la reaparición de las Juntas del Parlamento. 

Con ia conformidad de a.u reporte; el Comit~ de Conciliaci6n 
estuvo fuera de existencia. 

XIII.- Tratado de Paz- Ramificaciones Civiles.-

Las fuerzas del'D:'atado de Paz de las Naciones Unidas operan 
donde la población civil ha sido perturbada por acción militar. Al
Secretario General se le han asignado tareas de administración, ayy 
da y rehabilitación auxiliar para el empleo de las fuerzas de Trat~ 
tado de Paz. 

Ayuda civil ha sido partícipe en las operaciones de Trata
do de Paz en el Suez y el Congo. En otras dos ocasiones, programas
prosperidad de amplia esfera dirigidos o influenciados por el Seer~ 
tario General. Las Naciones Unidas actuaL"!lente gobiernan Nueva Gui
nea Oriental. En Corea para repeler agresiones, las Naciones Unidas 

dirigen un programa poderoso de rehabilitación' . 

Cada uno de esos casos difiere grandemente de los otros.--
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,Pero en todos, el Secretario General tiene considerable importancia,. 
él tiene que desarrollar estrechas medidas de trabajo con los gobie~ 
nos nacionales. Los programas para los cuales el Secretario General 
era responsable.lo llevaron a situaciones delicadas tratando direE_ 
tamente sobre las vidas de las personas en los territorios afecta
dos. 

UNTEA.- En Nueva Guinea Oriental las Naciones Unidas tuvi~ 
ron amplia autoridad, el puesto de Tratado de Paz dado a la UNSF 
formo una parte del gran señalamiento. El Secretario General fue 
instruido para establecer la autoridad ejecutiva temporal de las N~ 
cienes Unidas (UNTEA), la cu&l para todos los fines prácticos cons
tituyó el gobierno de octubre lo de 1962 hasta el lo. de mayo de -

1963. Fué la primera vez que a una Organización Internacional se le 
di6 la administración exclusiva de un territorio. 

La principal actividad de UNTEA era el mantenimiento de 1,! 
yes y reglamentos y la continuación de los servicios sociales y ec~ 
nómicos. Corno el periodo de duración de UNTEA fue tan corto, no le
permitió llevar a cabo sus planes. 

A.- Reconstrucción en Corea.-

El Secretario General tuvo insuficiente autoridad para.:..
usar todos los medios de rehabilitaci6n y ayuda en Corea. La resol_y 
ci6n del Consejo de Seguridad a fines de julio de 1950 le di6 al S~ 
cretario General autoridad para actuar como un canal de cornunica-
ci6n para ofertas de ayuda a los miembros y para conducir operacio
nes de asistencia. El podría ejercitar influencia como coordinador 
n~ asistencia y estaría capacitado para hacer decisiones en varios
de los Organos Deliberativos. 

El Secretario General debe estar completamente informado
de los desarrollos hasta que el poder unificado aceptara los ofre
cimientos. El entonces tendria oportunidad de discutir la obtenci6n 
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de asuntos y la clase de ayuda pedida. Esta autoridad le permit1a a

él no solo dirigir a su propio personal, sino que también comprome-

tia la atención de Agencias Especializadas y organizaci6n no gobern~ 

mentales. 

· Los asuntos relacionados con operaciones militares y nego-

ciaciones diplom&ticas que envolv1an al Secretario General parec1an 

estar m:is presionados en ese tiempo. No obstante, la ayuda a la gen 

te Coreana 16gicamente lleg6 a ser un imperativo acompañamiento del

esfuerzo militar; y también requer1a la influencia del Secretario G~ 

neral. 

El Secretario 

ble mando o influencia 

General y su personal no ejercieron cC>gsidera 

cuando la Asamblea General hizo su priiricira d~ 
cisi6n de una agencia que se encargara de la- reconstri'.lcci6 .a~'. corea. 

Pero cuando él pidi6 al Consejo Social yEconO~iC~.fc)rri{af,,él)~·;J,a -

ayuda de Agencias Especializadas, planes para ay\l.d~:;:\:y',\~~habilita--
ci6n en corea y estudiar el desarrollo ,de·e~e. pai~/ su influeni:::ia --

asumi6 gran importancia. 

Katzin, regresó a Nueva·York;;pa;·a explica]:'..: la .situación de-
. ' . ' .· '· ~- /. •. . . 

ayuda de corea. Sus notas revelaban'ql1e el: ~poyo·· del Secretario Gen~ 
ral para la rehabilitaci6n deb1a~L ~et cJ.iriC]i.das por, uri poderoso comj,, 

', , , ..... , , '/ ,· , ' 

sionado de las Naciones Unidas. El infome de Katzin vers6 sobre el--
. . ~ . . ... ' ; ' . ' . . . 

plan desarrollado por Australia, la. cuU habla sido miembro de la -

Comisi6n de las Naciones unidas en Corea. 

l.- Unificaci6n y rehabilitaci6n de Corea (UNCURK). 

Los Estados Unidos y Australia finalmente llegaron a un --

acuerdo de que el Delegado General debla ser nombrado por el Secre--· 

tario General por la Asamblea General. El Delegado· General era .re.s-

ponsable de la Asamblea General, pero UNCURK le acorisejaria:sobre 

asuntos relacionados con la unificaci6n. 

Como el Delegado General de ·UNKRA reportaba a l~·Asam~lea-
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General, al Secretario General se le di6 poca .autoridad sobre él. 

. . 
Arreglo' del Canal de Suez.- El Secretario General recibi6 

un vago mandato· de acu.erdo al arreglo del Canal antes de que fuera 
instruido p~ra. 'establecer UNEF. Fue adoptada por la Asamblea Gene
ral sin debate y con estrecha atenci6n a la demanda formulada por
los Estados Unidos y presentada por el Secretario de Estado Dulles. 
para el cesamiento del fuego. La resoluci6n habl6 de tomar las-
medidas necesarias para reabrir el Canal y rehacer la libertad de
navegaci6n después de que se llevara a cabo el cesamiento del fuego. 
Con la energia e imaginaci6n que contribuyeron a la formación de -
UNEF, Hammarskjold y su personal r&pidamente consultaron con los -
gobiernos Danés y Holandés. En una semana, los esfuerzos de Hammar,§_ 
jold resultaron en la creación de una flota de salvamento la cu&l
eficientemente abrir1a el Canal para la completa operación durante 
los próximos cuatro meses. La actitud de Nasser creo problemas. Su 
gobierno rehus6 consentir que Hammarskjold comenzara la operación
antes de la retirada de las tropas Brit&nicas y Francesas. 

Hammarskjold pidi6 a la Asamblea General que se autoriza
r a para hacer un arreglo politico para el trabajo. El cual fue --
aceptado, 

Tomaron parte 32 buques y 1?:9r,;abril .de 1957 un mes de--
pués de que se prograrn6 el Canal estaba abierto. 

B) , - El CongO; ;_ 

Para el Secretario 
produjo responsabilidades de car&ct~r anico. La presencia de altos 
oficiales y el r~pido establecimiento de una misi6n de ayuda técnj, 
ca indicaron que el Secretario General Y. su Organizaci6n estaban -
preparados para encargarse del programa de ayuda. 

Antes de que el Secretario General invocara el articulo 99 
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para emplazar aLCorisejo de Seguridad, él habia áecidido por su 
propia iniciati.va, ,actuar positivamente sobre cualquier petici6n 
Congolesa para>ayuda técnica para asistir al movimiento de ANC 
que habia empezado'abuscar recursos. 

• El particular énfasis que Hammarskjold y subsecuentel!lP.nte 
el Consejo de Seguridad dieron a la ayuda técnica fueron la clave 
del plan de operaci6n. S6lo después de que la crisis constitucional 
del Congo se habian resueto podrian los empleados administrativos
para ayuda técnica, comenzar a demostrar su completa efectividad. 

Para ayudar, el Secretario General di6 ·a la operaciones -
civiles algo de su propio prestigio y 'del de s¡; :ofiéina, y ai mismo 

:~e~=~o~royecto una gran influencia continua ~ 'su' org~niz~~i6n en 

C) • - La influencia del Secretado General.-

El Secretatio General. tuv6, un'a gran influencia en iniciar 
y dirigir cuatro operaciones del 'Tratado de Paz las cuales envue_! 
ven intereses globales politicos y bastantes peligros para la Paz
general inte'rnacional. 

El Consejo de Seguridad y la Asamblea General se atavia-
ron con nuevos precedentes a su poder al señalar deberes adiciona
les al Secretario General • El hizo real su autoridad legal llevan
do a cabo las funciones que se le asignaron. 

Lo más novedoso del puesto del Secretario General fue la 
organizaci6n y direcci6n del despliegue de los batallones armados. 
El puesto del Secretario General en el Suez, el Congo y Chipre con 
trastaban profundamente con su posiciOn secundaria de organizaci6n 
y empleo de fuerzas en Corea. Lo mismo puede ser dicho de su puesto 
para ayuda civil. 
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Lo que aún.fue. m&s sorprendente fue el mando que el Seer~ 

tario General ejerció sobre el Consejo de Seguridad y la Asaml:llea

General en la creación y guia de las fuerzas militares. En este e~ 

so, Hammarskjold y Thant llevaron a cabo lo que a Lie no le fué -

permitido en el .. caso· de Corea. Ellos tambi~n tuvieron puestos sim! 

lares en la·creáción:de·agencias de ayuda civil y fueron capa7e;s de 

mantener control sobre ellos/ diferente a la relación· de Lie con -
'.': ', ~.·, '· ... ' . ·. 

UNKRA. ~0~';~0i1$~'s de 'ases~res y los progrCllllas d~ ~;~~~;~ivil h.! 

cieron contr~~'u:ciOnes'secundarias a la influencia del Secretado -

General.' LOS: ccunit~s. de asásor~s ''sirvieron primeramente para ins

truir a los.niiembi-'o~.encargados de las politicas generales de las

Naci~nes Unida~ en Suez y el Congo con los proyectos y cambios po

litices decididos por. el secretario General.· 

Los señalamientos de Tratado de Paz por los Organos Deli

berativos ampliaron las dimensiones de la influencia dirigidos por 

el Secretario General y se asociaron con su oficina. En efecto, el. 

éxito de UNEF parecia tan grande que era atractivo imaginar que la 

escritura del Secretario General podria ir a través de~ más empre

sas, solamente con un minimo de obst&culos. 

La experiencia del Congo (y quiz& también la de Chipre),

indican que aún con el prestigio y relaciones las cuales dependen

sobre la dirección de una fuerza armada, el Secretario General es

t& limitado tanto en la esfera de las tareas de las cuales est& e~ 

cargado como en la constancia de i,nfluencia que puede ejercer en -

formar i;ioliticas en los Organos .Deliberativos y llevar a cabo su

mandato. su influencia refleja cariibios en politica por gobiernos -

hostiles y por los miembros de la Organización. Puesto que estos-

cambios algunas veces resultan dé. 'sus decisiones, el Secretario -

General puede ayudar extendiendo o ampliando los· limites de su pr.Q. 

pia influencia. 

D).- Influencia.- ·Expansión y Limitación. 
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como si solamente su Organización existiera. Si él descubre condi
ciones favorables para acción, él debe hacerlo en el contenido gen~ 
neral de las politicas del mundo, las cuales influyen su Organiza
ción. 

Las condiciones favorables comienzan con el apoyo, o al -
menos el consentimiento de las grandes potencias pol1ticas favore
cidas por la mayoria de los otros miembros de los Organos de las -
Naciones Unidas. Esta condición es necesaria en las operaciones -
del campo de batalla. 

En térmµtos más gráficos la Oficina del Secretario Gene-
ral se puede localizar en la punta del triángulo. Un lado represe!!. 
ta el canal de Influencia del Secretario General y su influencia -
sobre. gobiernos individualesi incluyendo los de las grandes poten
cias y los partidos envueltos en problemas¡ el otro lado es para el 
soporte de la colectividad de los miembros de las Naciones Unidas, 
El Secretario General puede ejercer influencia directamente o indi 
rectamente en uno u otro de los puntos del triángulo. Usando los m~ 
dios a su disposición, el Secretario General puede ayudar a formar 
las dimensiones del triángulo. 

La t~cnica de Influencia.- El Secretario General tiene a-
su disposición. una variedad' de .técnicas por. las cuales el puede ªY!:!. 

\ .-" -:•,,, 

dar a forjar ayuda, y las cuales le· han ayudado a la expansión de--
la influencia de su oficina. 

Una serie de técnicas para ejercer y construir la influen
cia deriva del encargo legal y formal de los miembros de los gobieE 
nos para unir las Naciones Unidas •. El, Secretario General puede in-
tentar interpretar esos encargos •. Cuando sus interpretaciones son -
aceptadas el ejerce influencia y ayuda a organizar en un amplio ---

. . ' 

acuerdo. El puede llamar la atención de.los gobiernos.concernientes 
de la carta de las Naciones Unidas, las praéti~as basadas de acuer
do con ellos y algunas veces s~ propia' opi~i6n para la aplicación y 

relevancia de esas provisionés y ¡¡rácticas de un probforna particu--
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En pocas ocasiones, la influencia del Secretario General 
ha determinado la pol1tica de las Naciones Unidas para mantener
la Paz y ha afectado profundamente las politicas de los gobiernos 
miembros. Generalmente, no ha sido el anico elemento, sino que -
hay varios factores operativos en. el .mantenimiento de la Paz. No
es posible ofrecer un estado exact;o de la influencia que ha ejer= 
cido el "Secretario General y. de :·10 que har~ en lo futuro. Pero -
la oficina del Secretario General tendr& que ser contada en los -
factores que determinan si se mantendr& la paz. 

El Secretario General generalmente determina cuando se n~ 
cesitan buscar instrucciones adicion9les de un Organo deliberati
vo antes que esperar que un miembro del Gobierno promueva pregun
tas. 

El negoci6 con Gobiernos para dar efecto a sus instrucci~ 
nes • Recurriendo a visitas personales, reportes y comités de ase
sores, él construy6 firme apoyo y confianza para sus esfuerzos. -
Los gobiernos que ofrecieron su apoyo, actuaron como electores en
los Organos Deliberativos y alguna vez como sus consejeros cuando
hab1a un asunto para buscar o hacer un cambio pol1tico. 

Condiciones de Influencia.- Ciertas condiciones favora--
bles alientan la expansi6n de actividades del Secretario General en 
el mantenimiento de la paz y contribuyen asi al crecimiento de la
influencia de la oficina. En parte el Secretario General crea o ª.!! 

menta esas condiciones. La centralidad de la Oficina del Secreta
rio General en el complejo proceso pol1tico e institucional de las 
Naciones Unidas le da una ventaja especial manteniéndose alerta e
informado de los desarrollos. Esta centralidad se deriva de las -
funciones ministeriales del· Secretario General en su "Derecho --
especial" bajo el articulo .99 de la Carta, y también de asignacio
nes dadas a él por los'.Org'anos Deliberativos. 

En cualquier, c~~o el Secretario General no puede actuar--
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lar. El puede urgir a los gobiernos para trat11r de J?ersuadir,. a los
jefes gubernamentales para conformarse escrupulosamente a sus Comi, 
tés. El lo hace frecuentemente en su R~porte Anuái¡ \; 

. '' ~·: :,._::~ .. 

.l~gunas veces los medios poderosos de inflú~~éia 'depenJen
de la iniciativa del Secretario General para realizar las f inalida
des de las Naciones Unidas. El articulo 99 ofrece una eyidente pero 
delicada posibilidad. El record de la Oficina del Secretario Gene-
ral ha sido caracterizada por una actitud positiva hacia las posi
bilidades de influenciasdesarrolladas del articulo 99. El efecto 
del articulo 99 y sus implicaciones han profundizado y extendido la 
influencia de la Oficina del Secretario General, sobre actividades
de paz y seguridad. 

Para apoyar su disposici6n de actuar y procurar ·cualquier
influencia, el Secretario General debe llevar a cago altas operaci~ 
nes administrativas en emergencias. Aún con los. limitados recursos
de la Secretaria, él debe probar disponibilidad y capacidad para -
llevar a cabo cualquier asignaci6n que se le de o que él solicite.
Acciones r&pidas y decisiones administrativas han hecho posible que 
el Secretario General crea oretenga al menos alguna influencia en -
situaciones de paz y seguridad. 

La persuasividad del Secretario General depende en parte -
(quiz& la m&s predominante) la de la percepci6n que los miembros de 
los gobiernos tienen de los hombres que dominan la oficina. Esta -
percepciOn resulta no solo de lo que las personas de la Oficina del 
Secretario General hacen o dicen, sino también de lo que el presume 
ser, con sus caracter1sticas personales; y lo que su capacidad· per
sonal como servidor civil y hombre de estado pueda ser. 

cada uno de los Secretarfo·s ·Generales,· han tenido algunas
de las capacidades humanas necesitadas'.para ejercitar y .establecer~ 
posibilidades influenciales a '1a o:Üc,i~a y ~rese~arla contra los -
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ataques y desgastes;.· 

cada uno .de. los· tres Secretarios Generales, como se podria 

esperar, .· fraca;sd enXlg(in modo para alcanzar los estandares de per

fección. 

i .:.. L1mites d~ Influencia. 

El Secretario General ha cumplido la expectación de que -

~l estar1a envuelto en manejar problemas de paz y seguridad. El es 

elegido por los miembros. El comienza el término de su oficina con
el apoyo de las grandes po.tenci:ias, los otros miembros del Consejo -
de Seguridad y la Asamblea General. El no puede contar con este --
apoyo como un factor permanente a ~enos que evite situaciones de 
controversia. Sin embargo, él tiene una posición extraordinaria co
mo jefe del 6rgano principal de las Naciones Unidas. 

AOn cuando las influencias en decisiones del Secretario G~ 
neral se hagan en varios caminos, él no puede hacer el an~lisis fi
nal para las decisiones de los gobiernos. El m~s bien les sirve P! 
ra cuando ellos han llegado a un acuerdo. Si él los puede ayudar a
llegar, su posición congeniar1a grandemente con ellos. Si ellos no
llegan a un acuerdo o si el Secretario General insiste sobre su pr2 
pia pol1tica no obstante la desunión de los Organos Deliberativos,
se le pueden hacer demandas por su actitud o se puede hacerle dimi
tir para que aclare su posición. 

Aunque el Secretario General tiene su "derecho especial"-
para tratar asuntos concernientes a la paz y seguridad ante el Con
sejo de Seguridad. Ellos pueden o no acordar con su imposición de -
un asunto de mantenimiento de Paz. El puede enviar documentos al -
Consejo,. hablar ante el, intervenir en sus discusiones y sostener -
consultas confidenciales. Pero él no puede votar a favor, ni tampo-
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co vetar una resolución del Conse:jo. Lo mismo se aplica a los asu.n. 
tos de paz y segúridad qu? se llevan a la Asamblea General. 

Sin instrucciones de los organos Deliberativos y sin' la bu.!!_ 
na voluntad de los miembros del.gobi~~no para .considerar sus auges 
tienes, • el Secretario Ge~eral :pu~d~ .'ejercer influencia en el mant; 
nimiento de Paz por medio de pro~~dimientos conciliatorios. 

La extensión de los limites de influencia resulta del Tra
tado de Paz dado al Secretario General es impresionante comparado -
solamente con los angostos límites dentro de los cuales él general
mente trabaja. El todavía esta bajo los biernos que contribuyen con 
tropas y abastecimientos. 

La dirección del Secretario General de la administraci6n -
interna de la secretaría, la cual ofrece alg~n apoyo para su inf lue.n. 
cia, tiene también severos límites. El m~s alto nivel de la Secret~ 
ría está bajo las miradas de los gobiernos miembros los cuales acueE 
dan con el principio de un Servidor Civil Internacional y al mismo
tiempo ansiosamente bucan tener sus propias naciones señalando pue~ 
tos sobre terrenos representacionales. Esta fijaci6n del Servicio
Civil debería administrar una importante base para los esfuerzos del 
Secretario General, para mantener la paz. 

El reclutamiento, nombramiento y señalamiento del personal 
esta en las manos del Secretario General. Pero a~ así, los límites 
de su autoridad y su uso para alentar su influencia sobre el'proce
so político est~ sujeto a limitaci6n. Oposición de las grandes po
tencias que pueden li~itar especialmente su dirección interna. 

En las funciones aliadas de hacer presupuestos, también e! 

t~n severamente li~itadas al Secretario General. Sus presupuestos -
en el pri~er momento reflejan decisiones políticas del Consejo de -
Seguridad. Pero los mismos límites que se le aplican a su influencia 
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para tratar asuntos politices de paz y s~guridad, se ~le· aplican a -
las proposiciones de presupuest~s. basadas en esas poÜÚca~ ~ 

2. - El futuro' de la Secretaria General de las Naciones --
Unidas. -

Si las discucio~~s o'consultas diplom6.ticas descubren amplio 
consentimiento el,Secretario General puede sobre su iniciativa for
mal o informal buscár tener deberes definidos de operaci6n, tales -
como investigaci6n o rnediaciOn (intervenci6n) de tareas, oficial-
mente asignadas a ·SU Oficina por el Consejo de Seguridad o la Asam
blea General. 

El Secretario General en su "derecho especial" bajo el ar
ticulo 99, puede esperar que los provechosos precedentes del servi
cio formen la base de sus futuras actividades. Tal requisito para su 
actividad como conciliador· o mediador y como un partido concerniente 
a asuntos de paz y segurida.d son resultado de su "derecho especial". 

Las Naciones Unidas continuan requiriendo del Secretario -
General su desempeño como un representante y enlazar a funcionarios 
pdblicos en paises miembros. Cualquiera que sea el futuro desarrollo 
de la Oficina del Secretario General ciertamente permanecerá cerrada. 

La Oficina del Secretario General puede ahora ser mejor vis 
ta como concreta y particular, respondiendo el ocupante a lo rela-
cionado con el Alto Personal y las politicas especificas del mundo. 
Parece qu~~.P.er.manecerá asi hasta que se lleve a cabo una mayor exp~ 
riencia con la oficina y una mejor institucionalizaci6n de sus fun
ciones. Pero cualquiera que el futuro de las Naciones Unidas .traiga 
de la oficina del Secretario General puede esperarse influencia de 
trabajo sobre la organizaci6n. <54l 

(54) Documentos Oficiales de Naciones Unidas, consultados en su Bi
blioteca. 
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c o N c L u s I o N E S: 

I. - Los antecedentes hist6ricos y jur:tdicos directos de la Carta 
de San Francisco, se encuentran en: 
al.- El mensaje de las cuatro libertades del<Pte~ Frailklin D. 
Roosvelt, de 6 de enero de 1941. (palabrá, culto, ne.cesidad y 
temor). · · ·· · · .. : . 
b)·. - La Carta del AtHmtico, de 14 de agosto de 1941. 
a) • - La declaraci6n de las Naciones Unidas, de lo• de .enero de 
1942. 
d) .- La declaraci6n de Moscd, de 30· de octubre dé 1943. 
e). - Las declaraciones de el Cairo y de Teher!in, de le>.: .de fe
brero de 1943. 
f). - La Conferencia de Bretton Woods, de 22 de julio dei1g44. 
g) .- La Conferencia de Dumbarton Oaks, de agosto a septiembre
de 1944. 
h) .- ~os acuerdos de Yalta del 3 al 11 de febrero de 1945 y -
~por tiltimo, 
i) .- El acta de Chapultepec, de 8 de marzo de 1945. 

II.- La Organización de las Naciones Unidas, es una confederaci6n-
de estados con vocaci6n universalista evidente que, basada en
el postulado del acuerdo de las grandes potencias, ha impuesto 
a todos sus miembros la observancia de ciertas normas esencial::s 
para mantener la paz y la seguridad internacionales. 

III.-La Carta de las Naciones Unidas es la Constituci6n de la Comu 
nidad Internacional, y se encuentra por encima de las Constit~ 
ciones de cada Estado miembro. 

IV.- Comprende la estructura de la ONU, los entes que son parte en
su constituci6n y los diversos 6rganos y organismos, que sir-
ven de vehiculo a su funcionamiento. Aquella situaci6n es una
consecuencia de la condici6n de miembro de la entidad, mien--
tras que éstos, integran el sistema de organizaci6n adaptada. 

v. Las funciones y los poderes de la ONU, en cuanto al mantenimi!!l 
to de la paz y de la seguridad internacionales, la autorizan a 
discutir cualquier asunto, o cuesti6n, dentro de los límites -
de su propia carta; o que se refieran a los poderes y funcio-
nes de cualquiera de los otros 6rganos (Art. 10) • 

VI.- Los Organismos Mundiales y los Organismos Regionales se mani-
fiestan a través de actos internacionales, algunos de carácter 
obligatorio, pero todos ellos con una autoridad jurídica inel~ 
dible. · 

Vll.-~a asamblea General de la ONU, es un 6rgano deliberativo, que
dirige y orienta su actividad, es un instrumento democr&tico -
de esa entidad y se integra por todos los miembros de la Orga
nizaci6n. Sus funciones y poderes la autorizan a discutir cual 
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quier asunto o cuestión dentro de los limites de la Carta, o
bien porque persiga el mantenimiento de la paz y~eguridad in
ternacionales, pudiendo de ser necesario, llamar la atenci6n
del Consejo de Seguridad sobre las situaciones que la hicie-
ron peligrar, haciendo al respecto sus Recomendaciones en el
sentido que estime conveniente. 

VIII.-El Consejo de Seguridad es el órgano ejecutivo de la ONU,que 
decide el cumplimiento de sus resoluciones; es el instrumento 
calificado de la entidad, por cuyo conducto asumen las poten
cias la responsabilidad de mantener la paz y la seguridad in
ternacionales y el respeto y estabilidad de esos principios-
constituyen su principal función, de acuerdo y en la forma -
previstas en la Carta de esa organización. 

IX.- La Secretaría General es el órgano administrativo de la ONU,
ª cuyo cargo se halla el despacho de los asuntos generales de 
la entidad; configura el finico 6rgano intrínsecamente inter
nacional de la ONU, porque a diferencia de todos sus otros --
6rganos, no representa ni a sus Estados miembros, ni a civi
li~aciones, ni a sistemas, sino solo a la Organización misma; 
tiene car!cter permanente y ocupa una posici6n central dentro 
de la estructura de la OrganizaciOn porque C('.)ai:tlina la acciOn
de sus demás órganos. 

x.- Al frente de la Secretaría General, esta el Secretario Gene-
ral, quién es nombrado por la Asamblea General y es el m~s -
alto funcionario administrativo de la ONU, debe actuar con -
ese carácter en todas las sesiones de la Asamblea General; -
del Consejo de Seguridad; del Consejo Económico Social y del
Consejo de Administración Fiduciaria y desempeña las demás -
funciones que le encomienden dichos órganos; también debe ren 
dir a la Asamblea General un informe anual sobre las activida 
des de la Organización; tiene facultad para llamar la aten--= 
ci6n del Consejo de Seguridad sobre cualquier asunto que en -
su opinión pueda poner en peligro la paz y la seguridad inte! 
nacionales y goza de los privilegios e inmunidades necesarios 
para desempeñar con independencia sus funciones en relación-
con la Organización. 

XI.- La designación del Secretario General de ONU, es un acto com
plejo administrativo, porque tiene que aglutinar el pensamien 
to pol!tico. 

XII.-El Secretario General de la ONU es titular de un "derecho es
pecial", exclusivo y propio. 

XIII.Tanto el Secretario General, como todo el personal de la Se-
cretaría, tiene establecido un Servicio Civil Internacional. 

XIV.-El Secretario General por su propia iniciativa, puede tratar
los diversos conflictos que sugen entre los Estados miembros-
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como un mediador, sin que ello implique un acto formal. Para-
el mantenimiento del orden y la paz internacionales, el Secre
tario General de la ONU, puede ofrecer sugestiones a los suje
tos en conflicto, inclusive la colaboraci6n de los propios em
pleados de la Secretaria General. 

xv.- La Secretaria General puede constituir comisiones de Observa-
ci6n e Investigaci6n ante un conflicto, para recabar informa-
ci6n directa. 

XVI.- De conformidad con los Tratados de Paz, el Comit~ de Asesores 
constituye una base de soporte y legitimidad para cambios y -
ajustes en el Mandato del Secretario General. 

XVII. Se debe reconocer que aunque las gestiones realizadas por el
Secretario General y el personal especializado de la Secreta
ria, no han sido del todo fruct1feras, como es de desearse, -
sin embargo han sido determinantes para la resoluci6n .de diveE, 
sos conflictos y porque no reconocerlo con su actuaci6n, hasta 
ahora, se ha evitado el estallido de una tercera conflagraci6n 
múndial. 
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